
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Decreto 102/2002, de 26 de julio, por el que se aprueba el Plan Hidrológico Insular de El Hierro.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Orden de 22 de abril de 2003, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el procedimiento de libre
designación, de un puesto de trabajo en este Departamento, efectuada por Orden de la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica de 26 de febrero de 2003.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 21 de abril de 2003, por la que se aprueba la lista de admi-
tidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Facultativo de Técnicos de Grado Medio, Escala
de Arquitectos e Ingenieros Técnicos, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias (Grupo B), es-
pecialidad Ingenieros Técnicos Agrícolas, convocadas por Orden de 30 de octubre de 2002, de la Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica (B.O.C. nº 151, de 13.11.02), y se determinan el lugar, fecha y hora de comienzo del pri-
mer ejercicio de la fase de oposición.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Orden de 22 de abril de 2003, por la que se regula la concesión de permisos al personal al servicio de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias, con ocasión de la convocatoria de elecciones locales y al Parlamento de
Canarias que se celebrarán el día 25 de mayo de 2003.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Presidencia del Gobierno

Secretaría General.- Anuncio de 24 de abril de 2003, por el que se convoca concurso para la contratación del servi-
cio de vigilancia y seguridad en la sede de la Presidencia del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife.

Administración Local

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio de 24 de febrero de 2003, por el que se hace pública la Resolución relativa a la enajenación de la parcela
E.C. 1-A del Plan Parcial Sector 7 San Lorenzo (UZI-11).

Otras Administraciones

Consorcio Sanitario de Tenerife

Anuncio de 22 de abril de 2003, por el que se hace público el concurso, procedimiento abierto, para la contratación
de la elaboración, diseño, impresión y distribución de una Revista Interna Informativa para el Hospital Universitario
de Canarias del Consorcio Sanitario de Tenerife.- Expte. nº CA2.03.015.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 31 de marzo de 2003, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada Acometida en media
tensión y Estación Transformadora para Urbanización La Quinta, sita en parcela 7-A, Urbanización La Quinta, tér-
mino municipal de Santa Úrsula (Tenerife).- Expte. nº SE-2003/045.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 11 de marzo de 2003, relativo a notificación a D. Óscar Moisés Álvarez García
de la Resolución en el expediente sancionador por infracción pesquera nº 174/02TF.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 20 de marzo de 2003, relativo a notificación a D. José Gregorio Morín González
de la Resolución en el expediente sancionador por infracción pesquera nº 133/02TF. 

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 20 de marzo de 2003, relativo a notificación a D. Rayco Martín Rodríguez de
la Resolución en el expediente sancionador por infracción pesquera nº 320/02TF.

Consejería de Turismo y Transportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 16 de abril de 2003, relativa a no-
tificación de la Resolución de la Viceconsejería de Turismo, por la que se resuelve el recurso de alzada nº 208/02 in-
terpuesto por D. Miguel Martín Hernández, titular de la explotación turística del establecimiento denominado Bar
Teneguía.

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 16 de abril de 2003, relativa a
notificación de la Resolución de este Centro Directivo, por la que se resuelve el recurso de alzada nº 210/02 in-
terpuesto por D. Antonio Elvira Estar, titular de la explotación turística del establecimiento denominado Cafetería
Vicksol. 
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Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 16 de abril de 2003, relativa a noti-
ficación de la Resolución de este Centro Directivo, por la que se resuelve el recurso de alzada nº 232/02 interpuesto
por D. Juan Santiago Molina Rodríguez, en representación de Comunidad de Explotación Bungalows Kiwi. 

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 16 de abril de 2003, relativa a noti-
ficación de la Resolución de este Centro Directivo, por la que se resuelve el recurso de alzada nº 011/03 interpuesto
por D. Pedro Cruz Cabrera, en representación de la entidad mercantil Homberg, S.L. 

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 10 de abril de 2003, del Director, relativo a notifi-
cación de la Resolución por la que se declara procedente el reintegro de la subvención concedida a la entidad Teresa
de Jesús Sosa Mederos.- Expte. nº 99-35/00087.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 10 de abril de 2003, del Director, relativo a notifi-
cación de la Resolución por la que se declara procedente el reintegro de la subvención concedida a la entidad
Compumarket Canarias, S.L.- Expte. nº 99-35/00215.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas

710 DECRETO 102/2002, de 26 de julio, por el que
se aprueba el Plan Hidrológico Insular de El
Hierro.

La Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas, regula,
en el Capítulo III de su Título III, los criterios a que
habrá de ajustarse la redacción y aprobación de los Planes
Hidrológicos Insulares como instrumentos básicos de
la planificación hidrológica.

El Consejo Insular de Aguas de El Hierro presen-
tó el Plan Hidrológico Insular de El Hierro ante la
Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas, pa-
ra su aprobación definitiva por el Gobierno de Canarias.
Dicho Plan fue aprobado provisionalmente por el
Pleno del Cabildo Insular de El Hierro, en sesión ce-
lebrada el 24 de febrero de 1999.

En razón a la inexistencia del Plan Hidrológico
Regional y a la adecuación de este Plan Insular a las
disposiciones legales, la Dirección General de Aguas,
según establece el artículo 23.5 del Decreto 161/1996,
de 4 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas,
ha informado favorablemente la solicitud de aproba-
ción del Plan Hidrológico Insular de El Hierro.

Los artículos 7.c) y 41 de la Ley 12/1990, de 26 de
julio, de Aguas, establecen que la aprobación defini-

tiva de los Planes Insulares compete al Gobierno de
Canarias, que la otorgará salvo que aprecie en su tex-
to vulneración de disposiciones legales, inadecuación
al Plan Hidrológico Regional o defectos formales gra-
ves, en cuyo caso procederá la devolución del proyecto,
con expresión motivada de la causa al Cabildo que,
cuando proceda, lo remitirá al Consejo Insular.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas y previa deliberación del
Gobierno en su sesión del día 26 de julio de 2002,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Aprobar el Plan Hidrológico
Insular de El Hierro, que consta como anexo, con los
siguientes condicionantes:

a) Que las propuestas de fuentes de financiación
de los programas de actuaciones del Plan Hidrológico
Insular de El Hierro tendrán un carácter meramen-
te indicativo.

b) Que en el plazo de seis meses posteriores a la
aprobación del Plan Hidrológico de Canarias, el Cabildo
Insular de El Hierro eleve al Gobierno de Canarias, pa-
ra su aprobación, un Plan Especial relativo a la pro-
gramación temporal de las inversiones públicas en
materia hidráulica de la isla, donde se especifiquen los
plazos de ejecución de todas las actuaciones contem-



pladas en el Plan Hidrológico Insular y las aportacio-
nes financieras de los distintos organismos e institu-
ciones públicas con competencia en la materia.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- El presente Decreto entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de ju-
lio de 2002.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE OBRAS 
PÚBLICAS, VIVIENDA Y AGUAS,

Antonio Ángel Castro Cordobez.
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PREÁMBULO

LA PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA

Tal como señala el Preámbulo de la Ley 12/1990,
de 26 de julio, de aguas (en adelante Ley de Aguas
de Canarias), el agua en el archipiélago canario es un
recurso natural escaso y valioso, indispensable para
la vida y para la mayoría de las actividades econó-
micas.

La normativa básica estatal introduce en el dere-
cho hidráulico español algunos conceptos de singu-
lar importancia, como la subordinación de todas las
aguas al interés general y la planificación hidrológi-
ca como elemento director de la actuación pública en
esta materia. También la Ley de Aguas de Canarias
recoge estos conceptos, al configurar “... como prin-
cipio legal básico la subordinación de todas las aguas
al interés general, sobre la base de que se trata de un
recurso que debe estar disponible en la cantidad y ca-
lidad necesarias, en el marco del respeto al medio am-
biente de las islas” (Preámbulo de la Ley de Aguas
de Canarias); la importancia de la planificación que-
da puesta de manifiesto también en el Preámbulo de
la Ley, al establecer que dicho objetivo se persigue
mediante “... las directrices de la planificación regional
y se materializa en las prescripciones de los Planes
Hidrológicos Insulares y demás instrumentos de la
planificación”.

El objetivo de la planificación hidrológica es con-
seguir, mediante la utilización ordenada de los recur-
sos que constituyen el dominio público hidráulico, las
mayores posibilidades de desarrollo colectivo. De es-
ta forma, la planificación se convierte en el elemento
central de la política hidráulica, tal como viene a re-
frendarlo la Ley al afirmar (artº. 53.1) que “Todas las
aguas del archipiélago [...] están vinculadas por el
contenido de su título administrativo, por la planifi-
cación hidrológica y por la prioridad de usos defini-
da en esta Ley” y que (artº. 74) “Todos los actos y ne-
gocios jurídicos de gestión de las aguas se ajustarán a
la planificación hidrológica”.

Los instrumentos de la planificación hidrológica son
los Planes Hidrológicos que, tal como recoge el artº.
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29 de la Ley de Aguas de Canarias, tienen ... por ob-
jetivos generales conseguir la mejor satisfacción de las
demandas de agua y equilibrar y armonizar el desa-
rrollo insular y sectorial, incrementando las disponi-
bilidades del recurso, protegiendo su calidad, econo-
mizando y racionalizando sus usos en armonía con el
medio ambiente y los demás recursos naturales”; los
instrumentos de planificación que contempla la Ley
de Aguas de Canarias son los siguientes:

a) El Plan Hidrológico de Canarias.

b) Los Planes Hidrológicos Insulares.

c) Los Planes Hidrológicos Parciales y Especiales.

d) Las Actuaciones Hidrológicas.

Siendo los Planes Hidrológicos Insulares los ins-
trumentos básicos de la planificación.

Tal como establece el artº. 35.2 “El Plan Hidrológico
Insular es de naturaleza integral en todo lo que afec-
te a recursos, aprovechamientos, obras e instalaciones
superficiales y subterráneas, plantas de producción
industrial e infraestructuras de conducción, distribu-
ción, depuración o reutilización de aguas, abarcando
cuanto se refiere a su captación, alumbramiento, pro-
ducción, gestión, conducción, distribución, utiliza-
ción y protección.”

ANTECEDENTES

El primer paso en la redacción del Plan Hidrológico
de la Isla de El Hierro lo constituyó la redacción del
Avance del Plan Hidrológico de El Hierro, elaborado
por la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas
en colaboración con el Excmo. Cabildo Insular de El
Hierro. Este Avance terminó de redactarse en 1991, presen-
tándose en el Excmo. Cabildo Insular de El Hierro y
siendo aprobado por unanimidad de todos los parti-
dos políticos.

Este avance era, en síntesis, un estudio que incidía
especialmente en la hidrogeología insular ya que, tal
como en él se exponía, la solución más segura, más
barata y que más respetaba el débil medio insular, era
el aumento de producción a partir del agua subterrá-
nea. El avance proporcionaba así mismo un detallado
análisis de las demandas existentes, una prognosis de

demandas futuras, análisis de la calidad del recurso y
su posible evolución, y un conjunto de normas para
la explotación del recurso.

Desde la aprobación del Avance del Plan Hidrológico
de El Hierro hasta la fecha se han elaborado otros do-
cumentos, correspondientes a las demás planificacio-
nes territoriales, especiales y sectoriales, entre los que
destacan por su relación con la planificación hidroló-
gica el Proyecto Canarias Agua 2000, el PRECAN, el
Plan General de Saneamiento y Depuración y el Plan
Insular de El Hierro.

EL MARCO LEGAL

El punto de partida de la normativa aplicable en ma-
teria de planificación hidrológica lo constituye el
Capítulo III del Título III de la Ley de Aguas de
Canarias en el que se establece, entre otros aspectos,
sus objetivos, los responsables de su elaboración y el
contenido mínimo que debe tener el Plan Hidrológico
Insular. Sin embargo, a lo largo de toda la Ley de
Aguas de Canarias son numerosos los artículos que con-
tienen referencias a cuestiones que deben quedar re-
guladas en el Plan.

Aparte de ello, existe una amplia relación de do-
cumentos de carácter legal que, de manera total o par-
cial, pueden afectar a la planificación hidrológica; es-
tos son:

- Directivas y legislación en general de la C.E.

- Leyes de las Cortes Generales.

- Leyes del Parlamento de Canarias.

- Reales Decretos del Gobierno de la Nación.

- Decretos del Gobierno de Canarias.

- Otras normas o disposiciones de menor rango
tanto del Gobierno Central como del Autonómico.

- Planes y programas de los Gobiernos Central y
Autonómico.

- Otros documentos de ámbito estatal o autonómico.
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CAPÍTULO I

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA ISLA DE EL HIERRO

I.1. MARCO GEOGRÁFICO Y CLIMÁTICO

La isla de El Hierro, la más pequeña del archipié-
lago canario, ocupa una superficie media de 270 km2,
siendo la más meridional y occidental de las Canarias,
situada entre los 27˚ 38’ y los 27˚ 51’ de latitud nor-
te, y los 17˚ 53’ y los 18˚ 09’ de longitud oeste.

Tiene una forma de pirámide de base aproximada-
mente triangular, con vértices redondeados y lados más
o menos cóncavos, asemejando una media luna o he-
rradura. En su lado mayor, de orientación N- NW, la con-
cavidad se acentúa: se trata del arco y valle de El Golfo,
cuyas laderas tienen pendientes muy abruptas en su
parte superior, mientras que en la inferior son más sua-
ves, terminando en una semillanura que llega hasta el
mar, constituida por depósitos de avalancha y piedemonte,
unidos a emisiones volcánicas. Todo ello da a la isla una
apariencia de gran caldera derruida por esta zona; a lo
largo del risco de El Golfo aparecen acantilados muy
profundos, que llegan a superar los 1.100 m.

En el lado de orientación sureste es posible distin-
guir tres zonas bien diferenciadas: al norte, con gran-
des acantilados que se elevan hasta los 900 m; en el cen-
tro, la zona de Las Playas, una concavidad menos
acentuada que la del El Golfo, también con grandes des-
niveles y un extenso piedemonte compuesto por mate-
riales de ladera procedentes del escarpe y que termina
en una amplia playa; por último, al sur, una zona de acan-
tilados, menos elevados que los del norte, que se pro-
longan en una superficie de malpaíses hasta La Restinga.

En el lado orientado al suroeste se localizan las zo-
nas más áridas de la isla, El Julán y El Lajial. Estas
zonas están cubiertas de materiales eruptivos moder-
nos, constituyendo verdaderos desiertos de escorias y
malpaíses. El Julán es una extensa ladera, con una pen-
diente cercana al 50%, surcada por una serie de ba-
rrancos poco evolucionados que discurren de forma
sensiblemente paralela hacia el suroeste.

La altura máxima de la isla se localiza a 1.501 m;
esta elevada altura, en relación a la reducida extensión
superficial (270 km2), convierte a la isla de El Hierro
en la de mayores pendientes medias de las Canarias:
el índice que pone en relación la altitud máxima y la
superficie de cada isla da a El Hierro uno de los va-
lores más elevados del mundo (5,42), seguido en la pro-
vincia por La Gomera (con 4,01). A pesar de lo ante-
rior, una de las características orográficas más relevantes
de El Hierro es la carencia de fenómenos de abarran-

camiento de la magnitud de los que se aprecian en otras
islas del archipiélago. Esto es debido al reciente pro-
ceso de formación de la isla, que ha determinado sue-
los poco evolucionados y muy porosos y, por otra par-
te, la misma juventud de la isla ha dejado poco tiempo
para que se desarrollen los procesos de erosión. Por
ello, los barrancos más importantes se localizan en las
zonas de mayor antigüedad y de mayor desnivel, es-
pecialmente en la zona oriental de la isla, donde des-
taca el Barranco de Tiñor.

Por último, hay que señalar que, en la parte orien-
tal de las cumbres de El Golfo se localiza la Meseta
de Nisdafe, cubierta de lápillis y jables, con numero-
sos conos volcánicos que se hacen más densos en los
bordes. Presenta la singularidad de ser la única zona
de la isla donde puede encontrarse una cierta exten-
sión de suelos pardos, más aptos para la agricultura.

El clima de la isla presenta unas condiciones climáticas
semejantes a las del resto de las islas occidentales del
archipiélago, donde los fenómenos climáticos están
en estrecha relación con la altitud y la orientación, so-
bre todo respecto a la dirección de los vientos alisios.

En las zonas costeras la pluviometría es menor,
siendo las que presentan orientación Oeste las más ári-
das, con precipitaciones entre los 100 y 200 mm/año,
alcanzándose valores de 300 mm/año en las zonas del
sector Norte-Noreste. A medida que aumenta la alti-
tud aumenta también la pluviometría media, regis-
trándose los totales pluviométricos más elevados en
la Meseta de Nisdafe y una amplia zona de Valverde,
con valores superiores a 600 mm/año. La ladera
Suroeste de la isla es más seca, con precipitaciones me-
dias en torno a 400 mm en la cumbre.

Las precipitaciones se caracterizan, por lo general,
por su extraordinaria irregularidad e intensidad. Los
meses más lluviosos se dan en invierno, como conse-
cuencia de la llegada a las islas de aire polar maríti-
mo, mientras que los más secos son los de verano, de-
bido a la influencia de los alisios.

A las lluvias ordinarias hay que añadir el efecto de
la llamada precipitación horizontal, como se denomi-
na a los aportes hídricos procedentes de las condensa-
ciones ligadas al “mar de nubes” de los vientos del Noreste.
En las vertientes orientadas a estos vientos húmedos,
las zonas con altitudes superiores a 500 ó 600 m se ven
afectadas por una importante condensación.

Por último, en lo que respecta a las temperaturas,
éstas se caracterizan por un régimen mesotérmico mo-
dificado en función de la altitud, con ocasionales olas
de calor ocasionadas por invasiones de aire sahariano.
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I.2. POBLACIÓN Y ACTIVIDAD ECONÓMICA

Población

El Hierro es la isla con menos población del
Archipiélago. En 1996 alcanza 31 habitantes por
kilometro cuadrado, muy por debajo de los 215,7
de media canaria. La población actual de derecho
en la isla asciende, según los datos del Padrón
Municipal de Habitantes de 1996, a 8.338 habitantes,
de los cuales 4.409 habitantes pertenecen al mu-
nicipio de La Frontera y 3.929 habitantes al de
Valverde.

La evolución seguida por la población en este
siglo es la siguiente: de 6.508 habitantes de hecho
a comienzo de siglo, se pasa a los 8.849 de 1940,
momento en que alcanza la máxima población de
su historia; en dicho año, el municipio más poblado
es Valverde, con 5.520 habitantes, mientras que La
Frontera alcanza los 3.329 habitantes. El declive
demográfico que comienza después de la Guerra
Civil se manifiesta primeramente en Valverde,
mientras que en La Frontera hay que esperar a los
años 60 para el cambio de tendencia, pero si en el
primer caso es más paulatino, La Frontera pierde
casi un tercio de sus habitantes entre 1960 y 1970.

El dato del Censo de 1970 es el más bajo de es-
te siglo, la isla ha perdido el 38% de su población

en 30 años. A partir de ese momento, con diver-
sos altibajos, se produce una recuperación demo-
gráfica que dura hasta el momento presente, aun-
que aún no se haya alcanzado la población herreña
de 1940. 

La recuperación demográfica puede achacarse
a la mejora de las comunicaciones y a las perspectivas
de alumbramientos de agua: si en la década de los
30 fueron los cultivos de exportación, en los años
60 y 70 se produce la apertura de nuevos pozos y
la afluencia de agricultores palmeros llegados en
busca de terrenos más baratos y cálidos, que son
los que introducen el cultivo del plátano. A fina-
les de los años 60 se transforman los terrenos cos-
teros del Valle de El Golfo en cultivos de plata-
neras pero los fuertes temporales de 1976 obligan
a abandonar mucha de las explotaciones. Más tar-
de los agricultores herreños introducen la piña
tropical.

Pero esta agricultura de exportación, más la de
secano tradicional y de subsistencia y la ganade-
ría, no es suficiente para el volumen de población
que va teniendo la isla, de forma que se produce
un equilibrio con los recursos por medio de la emi-
gración. Los años 70 son fundamentales para el desa-
rrollo integral de la isla, el mejoramiento de las co-
municaciones marítimas fomentó la inversión en
cultivos de exportación y la tendencia negativa de
la población se invierte por primera vez en muchos
años. Más recientemente, las infraestructuras rea-
lizadas -aeropuerto- y la mayor accesibilidad de la
isla por mar para el turismo, la ha abierto a esta
nueva economía, y aquí puede estar la causa del
considerable crecimiento demográfico que expe-
rimenta en los últimos años. 
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Entre 1991 y 1996 la población de derecho de la is-
la ha pasado de 7.162 habitantes a 8.338, con una tasa
de incremento del 16,4%, muy superior a la tasa pro-
vincial en el mismo período de tiempo: 6,4%. Desde 1986
la población de derecho de La Frontera supera a la de
Valverde, pero en 1996 esa diferencia es ya notable, ya
que Valverde tiene 3.929 habitantes y 4.409 La Frontera.

La evolución de la población de los núcleos
habitados de la isla, entre 1970 y 1996, respon-
de fielmente a los cambios de cultivos a los que
se ha hecho referencia y a la aparición de nue-
vas actividades económicas relacionadas con el
turismo, como se muestra en las siguientes ta-
blas:
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1996, responde fielmente a los cambio de cultivos a los que se ha hecho referencia y
a la aparición de nuevas actividades económicas relacionadas con el turismo, como
se muestra en las siguientes tablas:

 Evolución del número de habitantes de los núcleos de población del municipio
de Frontera la isla de El Hierro

 (1970-1996)

  Población en los años   Tasa de
 Núcleos  1970  1996  Diferencia  crecimiento

 Las Casas
 La Frontera
 Los Llanillos
 Las Puntas
 La Restinga
 Sabinosa
 Taibique
 Tigaday

 218
 439
 166
 93
 124
 243
 608
 422

 273
 1.074
 479
 172
 398
 282
 795
 936

 55
 635
 313
 79
 274
 39
 187
 514

 25,2
 144,6
 188,6
 84,9
 221,0
 16,0
 30,8
 121,8

 TOTAL FRONTERA  2.313  4.409  2.096  90,6
 Fuente: Nomenclator de Población 1970, Padrón Municipal de Habitantes 1996,  INE y elaboración propia

 

 Evolución del número de habitantes en el municipio de Valverde (1970-
1996)

  Población en los años   Tasa de
 Núcleos  1970  1996  Diferencia  crecimiento

 La Caleta
 Echedo
 Guarazoca-Mocanal
 Isora
 Las Playas
 Puerto de La Estaca
 San Andrés
 Tamaduste
 Timijiraque
 Tiñor
 Valverde

 7
 10

 1.078
 463

 -
 86
 206
 15
 -

 38
 1.287

 171
 63

 1.160
 347
 33
 153
 173
 180
 142
 19

 1.488

 164
 53
 82

 -116
 33
 67
 -33
 165
 142
 -19
 201

 2.342,9
 530,0
 7,6

 -25,1
 -

 77,9
 -16,0

 1.100,0
 -

 -50,0
 15,6

 TOTAL VALVERDE  3.190  3.929  739  23,2
 Fuente: Nomenclator de Población 1970, Padrón Municipal de Habitantes 1996,  INE y elaboración propia
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 15,6
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Evoluci n del n mero de habitantes de los n cleos de poblaci n 
de la isla de El Hierro (1970-1996)

Municipio de Frontera

Municipio de Valverde

Además de la población permanente de la isla, de-
be analizarse la influencia de la población estacio-
nal, ligada al turismo, creciente en los últimos años.
El número de establecimientos hoteleros (hoteles,
apartahoteles y pensiones) se ha incrementado de 14
a 18 entre 1993 y 1994 permaneciendo en este nú-
mero hasta 1996, último dato disponible. Por su par-
te los establecimientos extrahoteleros -camping y
edificios de apartamentos- se incrementaron de 16 a
19 entre 1993 y 1994 y permanecen en ese número
hasta 1996. En este año las plazas en establecimien-
tos hoteleros eran 342 y en los extrahoteleros 363.
Estas cifras hablan del escaso tamaño de las instala-
ciones de la isla, que rondan las 19 plazas por esta-
blecimiento.

El reparto de plazas por municipio es el siguien-
te, un 64,4% se sitúa en La Frontera y otro 35,6% en
Valverde. Los más importantes establecimientos ho-
teleros se localizan siempre en emplazamientos cos-
teros.

La ocupación media por mes ha ido en continuo cre-
cimiento en los últimos años y además se ha ido igua-
lando. Si en 1993 el mes que menos ocupación alcanzó
fue enero, con un 21,89%, y el que más tuvo fue di-
ciembre, con un 56,38%, en 1996 la diferencia entre
el mes con menos ocupación -julio, con un 44,20%-
y el que más tuvo -agosto, con el 67,50%-, se ha re-
ducido notablemente: de un 34,5% a un 23,3%. En 1996
el número total de turistas alojados en establecimien-



tos hoteleros ha sido de 6.782 personas, con un incremento
del 12,4% respecto al año anterior.

El cómputo de la población estacional debe tener
en cuenta, además, la vivienda secundaria existente
en la isla; con un parque total estimado para 1996 de
1.244 unidades, considerando un tamaño medio fa-
miliar de 3 persona por familia, la población que uti-
lizó este tipo de vivienda en ese año sería de 3.732
personas.

Sumando a esta población la que ocupa el equi-
pamiento hotelero, 789 personas en el mes de agos-
to de 1996, se obtiene que en este mes -el mes con
más ocupación hotelera y seguramente con más ve-
raneantes- la población estacional de la isla se encontraba
en torno a las 4.500 personas. En este cómputo no
se ha tenido en cuenta el equipamiento extrahotele-
ro, ya que hay que suponer que la mayoría son apar-
tamentos y ya están comprendidos en los cálculos de
vivienda secundaria que se han realizado.

Marco económico

La tipificación económica de la isla de El Hierro
gira en torno a dos rasgos esenciales:

Un sector agrario que ocupa una superficie total
de 1.504 hectáreas.

Un sector servicios, de fuerte desarrollo en los úl-
timos años, propiciado por las actividades turísticas.

Desde los años 60, cuando se inicia el “boom” tu-
rístico en el Archipiélago, y, sobre todo, desde los 70,
en que se consolida, la economía de Canarias ha en-
trado en un claro proceso de terciarización. La agri-
cultura de las zonas de costa, en particular la plata-
nera, no ha dejado de modernizarse en cuanto a
técnicas de cultivo y, en particular, en lo relativo a
ahorro de mano de obra y de agua, para poder hacer
frente a la competencia ejercida por la oferta de tra-
bajo mejor remunerado del terciario y la construcción.
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 Evolución de la población ocupada de La Frontera, Valverde y la Provincia de
Santa Cruz de Tenerife por sectores productivos 1981-1991 (%)

 

 ector  La Frontera  Valverde  Provincia
 Productivo  1981  1991  1981  1991  1981  1991

 Agricultura
 Industria
 Construcción
 Servicios

 33,7
 8,2

 14,4
 43,8

 30,7
 4,2

 24,7
 40,5

 54,2
 5,7

 15,3
 24,8

 8,3
 7,1

 18,1
 66,4

 18,2
 11,4
 10,9
 59,5

 9,1
 11,3
 12,1
 67,5

 TOTALES  100,0  100,0  100,0  100,0  100,0  100,0
 Fuente: Censos de Población 1981 y 1991. Tomos IV y III. Resultados municipales, INE y elaboración propia.
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El Hierro no ha sido una excepción en este pro-
ceso si bien se observan comportamientos distintos
de un municipio a otro. La Frontera experimenta en
la pasada década un retroceso de tres puntos en la agri-
cultura y los servicios y de cuatro en la industria, siendo
la construcción el único sector que crece. Por contra
en Valverde lo que ha ocurrido en el campo -secano
y ganadería- ha sido revolucionario, al pasarse de em-
plear al 54,2% de toda la población ocupada a tan so-
lo el 8,3%, proporción incluso inferior a la media pro-
vincial; el resto de sectores recogen este descenso,
sobre todo los servicios, que alcanza un valor simi-
lar al provincial.

Se configuran así dos espacios bastante diferen-
ciados, por una parte el municipio de La Frontera, y

dentro de él el Valle de El Golfo, con sus cultivos de
exportación, que seguía ocupando, en 1991, un nú-
mero considerablemente alto de personas en el sec-
tor agrario: 264 frente a las 83 de Valverde (se de-
ben de tratar de los que trabajan el campo como
única ocupación, ya que seguramente la ocupación
a tiempo parcial haría subir estas cifras); por otra par-
te Valverde, municipio con un fuerte proceso de ter-
ciarización, que procede de centralizar buena parte
de los equipamientos administrativos de la isla. En
ambos casos la ocupación en la industria es muy ba-
ja y excesivamente alta en la construcción.

La aportación al Valor Añadido Bruto de los di-
versos sectores económicos es notablemente diferente
entre los dos municipios de la isla:
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 La aportación al Valor Añadido Bruto de los diversos sectores económicos es
notablemente diferente entre los dos municipios de la isla:
 

 Valor añadido Bruto c.f. por sector económico y municipios de la isla de

 El Hierro (1991) y la provincia de Santa Cruz de Tenerife (1989)

 Sector económico  La Frontera  Valverde  Prov. SCT
 Agricultura
 Pesca
 Industria
 Construcción
 Servicios

 12,9
 7,4
 4,1

 25,4
 50,1

 3,7
 0,6
 7,0

 17,2
 70,6

 3,7
 0,5

 12,5
 12,3
 71,0

 TOTALES  100,0  100,0  100,0
 Fuente: Estimación de la renta insular y municipal. Canarias 1991, ISTAC; Renta nacional de España y su distribución provincial

1989, BBV y elaboración propia.
 
 
 

 Valor añadido Bruto c.f. por sector económico y municipios de la isla de

 El Hierro (1991) y la provincia de Santa Cruz de Tenerife (1989)
 
 

 Respecto a la provincia La Frontera aparece como el municipio más atípico, por su
menor peso en la aportación a los servicios y a la industria.
 
 El sector agrario ha sufrido en las últimas décadas importantes procesos de
transformación: aún siendo la superficie de regadío muy escasa, en la pasada
década ha experimentado un notable crecimiento, pasando de 700 a 1.044
hectáreas. En 1995 el principal cultivo de El Hierro es el viñedo (472 has), seguido
por uno de subsistencia, la patata (252 has); de piña tropical hay 65 ha y 38 de
plátano, además de 677 ha de productos muy diversos. Entre estos se encuentran
algunos tradicionales como cebada y avena entre los cereales grano; judía y haba
seca entre las leguminosas grano; cultivos forrajeros como archita y hortalizas como
cebolla, judías verdes, tomate, etc., todo ello dedicado en su mayoría al consumo
local. Por contra la mayoría del frutal es de exportación hacia la península.
 
 

 

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

100

%

 Frontera  Valverde  Provincia

Agricultura Pesca Industria Construcción Servicios



El sector terciario es el que más aporta al VAB,
superando el 50% en ambos casos, pero en Valverde
la importancia de los servicios se manifiesta en más
de 20 puntos respecto a La Frontera. Con la excep-
ción de la industria, siempre en valores muy bajos
pero mayor en Valverde, en el resto de sectores la
aportación en La Frontera es mayor -ya que existe
en este municipio una menor concentración del VAB
en un solo sector-, especialmente de la construcción
y la agricultura.

Respecto a la provincia La Frontera aparece co-
mo el municipio más atípico, por su menor peso en
la aportación a los servicios y a la industria.

El sector agrario ha sufrido en las últimas déca-
das importantes procesos de transformación: aún
siendo la superficie de regadío muy escasa, en la pa-
sada década ha experimentado un notable creci-
miento, pasando de 700 a 1.044 hectáreas. En 1995
el principal cultivo de El Hierro es el viñedo (472
has), seguido por uno de subsistencia, la patata (252
has); de piña tropical hay 65 ha y 38 de plátano, ade-
más de 677 ha de productos muy diversos. Entre es-
tos se encuentran algunos tradicionales como ceba-
da y avena entre los cereales grano; judía y haba seca
entre las leguminosas grano; cultivos forrajeros co-
mo archita y hortalizas como cebolla, judías verdes,
tomate, etc., todo ello dedicado en su mayoría al con-
sumo local. Por contra la mayoría del frutal es de ex-
portación hacia la península.

El viñedo está bastante repartido entre los dos mu-
nicipios, no así los cultivos herbáceos cuya super-
ficie es doble en Valverde que la que alcanza en La
Frontera; por contra, el frutal tiene su mayor desa-
rrollo en este último municipio. El regadío en Valverde
sólo se utiliza para alguna hectárea de frutal mien-
tras que en La Frontera hay cereales y leguminosas
grano, cultivos forrajeros y hortalizas que se rie-
gan, además de la gran mayoría del frutal.

Por lo que respecta al sector ganadero, el gana-
do más numerosos de la isla, el más tradicional, es
el caprino y el ovino, seguidos a distancia del bovi-
no y el porcino. Los dos municipios se encuentran
bastante equilibrados. Se trata en todos los casos de
ganado para el consumo local, exportándose a las is-
las cercanas el sobrante. La evolución positiva de la
cabaña se produce por el aumento de la población
y de la renta de las familias de la isla.

Si bien en El Hierro es difícil hablar de produc-
ción industrial, dado que se trata más bien de últi-
mas transformaciones, reciclados (caucho) y activi-
dades de apoyo, como los talleres de reparación de
vehículos a motor y algún depósito de mercancías,
Valverde se muestra como el municipio más indus-
trial de la isla, por empleo y diversidad de activida-
des. En cualquier caso, y dadas las cortas distancias
entre núcleos, los desplazamientos entre los dos mu-

nicipios por motivos laborales deben de ser fre-
cuentes.

Las actividades industriales pueden dividirse en
cuatro apartados. Por una parte la construcción y las
producciones complementarias: extracción de pie-
dra, fabricación de productos de hormigón, cemen-
to y yeso, carpinterías de madera y metálicas, lo
que supone el 54% de todos los establecimientos que
emplean a terceros y el 73% del empleo. Otro gru-
po lo constituyen las industrias de la alimentación,
básicamente tahonas y alguna pequeña fábrica de ha-
rinas y sémolas, queso y mantequilla. El tercer gru-
po es el resto de industrias, muy atomizado y dis-
perso en cuanto a su actividad, y el cuarto las
actividades de apoyo a las que se ha hecho referen-
cia. 

No se puede hablar de factorías sino de peque-
ños talleres, con una media de 3,8 empleos por es-
tablecimiento. Las mayores empresas se localizan en
la construcción, pero dado que el empleo en la mis-
ma es muy variable en función de la contratación,
los datos sólo son válidos para el momento en que
se tomaron.

La industria en El Hierro es una actividad prác-
ticamente marginal mientras que la construcción ha
tenido un desarrollo muy grande en los últimos años.
Entre 1981 y 1991 el parque de vivienda familiar se
incrementa un 29,5% mientras que la población só-
lo lo hace en un 10%, diferencia que se debe a la edi-
ficación para uso de temporada. Esta actividad, jun-
to con los servicios, es la que se muestra más dinámica
y recoge el sobrante de mano de obra del sector pri-
mario.

Sin embargo, la temporalidad endémica de la
construcción y los altibajos que padece por la coyuntura
económica, hacen obligado una fuerte eventualidad
que se palia con el trabajo en el campo -en el pro-
pio o en la jornalería de temporada en los cultivos
de exportación- y en los servicios.

Por lo que respecta al sector servicios, el tercia-
rio herreño está “volcado” en el consumo local y, co-
mo ha señalado el Plan Insular de El Hierro, “ape-
nas ha empezado a desarrollarse un sector de servicios
que pudiera ser la consecuencia de una transforma-
ción apoyada en el turismo, como ha ocurrido en otras
islas del Archipiélago”. En el municipio de Valverde,
y concretamente en el núcleo del mismo nombre, el
más poblado de la isla, se concentran los equipamientos
y delegaciones de la administración.

El sector turismo ha sido ya analizado al hablar
de población estacional. Únicamente comentar que,
como complemento al equipamiento hotelero y ex-
trahotelero, se contabilizan 48 bares y 34 restau-
rantes en 1996, número que ha ido creciendo en los
últimos años. 
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I.3. GEOLOGÍA E HIDROGEOLOGÍA

Las Islas Canarias constituyen un conjunto de sie-
te islas volcánicas principales, situadas en ámbito
oceánico, estando emplazadas en una zona de tran-
quilidad magnética, en lo que se denomina “borde
o margen pasivo”, si bien en esta área la actividad
magmática es importante. Cada isla es un edificio
volcánico independiente (excepto Fuerteventura y
Lanzarote), asentados sobre fondos marinos de
unos 3000 m de profundidad media. La base sobre
la que están superpuestos es una corteza de tipo
oceánico, generada a partir de la fragmentación de
la Pangea hace unos 180 m.a. y su edad alrededor
de las islas, está comprendida entre 180 m.a. y 150
m.a. Los espesores de esta corteza parecen au-
mentar desde las islas occidentales a las orientales,
oscilando entre 10 y 15 km.

Los rasgos volcanológicos de las islas, e inclu-
so el propio emplazamiento de cada una de ellas,
están condicionados por una red de fracturas pro-
fundas de amplitud regional, que sirven de vía de
salida de los magmas hacia la superficie. La exis-
tencia de estas lineaciones estructurales, las cua-
les siguen direcciones dominantes, se pone de ma-
nifiesto por métodos geofísicos, pero también
geológicos y volcanológicos, como son la orienta-
ción de las redes filonianas de los Complejos
Basales, la alineación de centros eruptivos, rasgos
morfológicos de las islas, etc. En unos casos están
relacionadas con procesos tectónicos ocurridos en
el vecino continente africano y, en otros, con el sis-
tema de esfuerzos creados durante la apertura del
Atlántico. A lo largo de las directrices del primer
caso, se alinean un primer grupo de islas, entre las
que se encuentra la isla de El Hierro.

La historia magmática del Archipiélago Canario
es bastante dilatada en el tiempo, comenzando las
primeras manifestaciones volcánicas submarinas
hace unos 35 m.a. En el transcurso de ella, han te-
nido lugar diversos procesos geológicos, con fe-
nómenos de volcanismo submarino, intrusiones fi-
lonianas generalizadas, intrusiones plutónicas,
emisiones subaéreas, que se han manifestado has-
ta el presente y, fenómenos de sedimentación, en
distintos ambientes. Al mismo tiempo se han sucedido
procesos de emersión y subsidencia en regímenes
compresivos y distensivos.

A lo largo de esta evolución geológica se pue-
den distinguir dos etapas constructivas funda-
mentales: una etapa submarina preinsular, repre-
sentada por lo que se denomina Complejo Basal,
y otra final, subaérea, que origina los edificios in-
sulares tras su emersión, y por tanto, las islas en
sí.

Los Complejos Basales constituyen la unidad es-
tructural más antigua de las islas, y aunque sólo aflo-
ran en tres islas, La Palma, La Gomera y Fuerteventura.
En las restantes, diversas evidencias permiten de-
ducir que constituyen su base no emergida. La
emersión de los edificios se produce por un proceso
de levantamiento diferencial en este sector del
Atlántico, si bien la edad de esta emersión es aún
poco conocida. Posteriormente comienza un pro-
longado período erosivo, tras el cual se inician los
episodios subaéreos.

Una fuerte discordancia erosiva separa los
Complejos Basales de los episodios volcánicos
subaéreos. Este volcanismo se ha manifestado has-
ta la actualidad en varias islas, aunque bastante
atenuado, habiendo tenido lugar la última erup-
ción en 1971, en la isla de La Palma. En cada una
de las islas, estos materiales volcánicos están cons-
tituidos por un primer ciclo de emisiones de basaltos
fisurales, que originan extensos apilamientos tabulares
de lavas, de considerable potencia, con episodios
piroclásticos intercalados. Ahora bien, en cada is-
la, sin embargo, el período de formación de estos
materiales no tiene igual significado geocronoló-
gico. Así, la isla de El Hierro parece ser la de cons-
trucción más reciente, apenas poco más de 1 M.a.
En un ciclo de emisiones posteriores, la actividad
volcánica es mucho más diversificada y de carác-
ter más puntual, aunque también condicionada por
las pautas estructurales de primera magnitud antes
mencionadas.

La naturaleza geoquímica y petrológica de los
materiales volcánicos del Archipiélago Canario se
caracteriza por presentar asociaciones magmáticas
alcalinas, que se corresponden plenamente con las
propias de islas oceánicas. Es en las Islas Canarias,
donde estos materiales volcánicos presentan, en
relación con otras islas oceánicas, el mayor espec-
tro composicional de rocas, encontrándose térmi-
nos extremadamente básicos y subsaturados (basanitas,
nefelinitas, melilititas, basaltos), términos inter-
medios (traquibasaltos, tefritas) y tipos ya alta-
mente diferenciados (traquitas y fonolitas).

Los diferentes ciclos volcánicos muestran una
tendencia alcalina progresiva, creciente en todas las
islas, pero más acentuada en Gran Canaria y Tenerife
y en menor medida en La Palma y La Gomera.
Esta alcalinidad también se manifiesta en El Hierro
en la existencia de términos basaníticos en las emi-
siones del volcanismo de las dorsales y episodios
recientes. Sin embargo, en esta isla se observa una
escasez muy llamativa de diferenciados sálicos,
sobre todo si se compara con las islas centrales del
archipiélago.

Para el establecimiento general de la estratigra-
fía de la isla se han utilizado tanto criterios de cam-
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po como criterios geocronológicos y paleomagné-
ticos, tomados de los diversos equipos de trabajo
que han investigado en la isla. Según estas obser-
vaciones de campo y de acuerdo con los últimos auto-
res citados se puede distinguir un Dominio NE
afectado por fallas, en el que aparecen los materiales
más antiguos y erosionados con desarrollo de pro-
fundos barrancos. En esta área debió comenzar a
construirse la primitiva isla en torno a 1,7 M.a. de
antigüedad. Este primer edificio volcánico ha sido
denominado Edificio Tiñor y puede dividirse en tres
unidades: inferior, medio y grupo volcánico de
Ventejís. El tramo inferior del Edificio Tiñor se
caracteriza por un apilamiento de coladas delgadas
con niveles piroclásticos intercalados y atravesa-
das por una intensa red filoniana. Es característi-
co en su base la presencia de niveles brechoides y
de algunas tobas hialoclastíticas y “pillow-lavas”
que representan el tránsito del volcanismo subma-
rino-subaéreo. Asimismo, en estas partes basales son
frecuentes los diques divagantes de basaltos plai-
goclásicos.

El tramo medio, también conocido como tramo
tabular o “Plateau de S. Andrés”, ocupa una mayor
extensión y se dispone discordante sobre él. Existe
una discordancia angular muy neta, visible en la ca-
becera del Bco. de Tiñor. Así, mientras las coladas
del tramo inferior presentan buzamientos del orden
de 20º al ESE, las del tramo tabular son práctica-
mente subhorizontales. Ahora bien, esta premisa es
válida para la zona del escarpe de El Toril, sin em-
bargo, en las Laderas del Dar y Las Rosas las mis-
mas coladas (del tramo tabular) adoptan buza-
mientos al ESE como si se tratara de facies
extracaldera.

La culminación de este primer período de cons-
trucción tiene lugar con la emisión de un enorme
volumen de rocas piroclásticas, con lavas subordi-
nadas, que en conjunto se ha denominado como Grupo
de volcanes de Ventejís-Picos-Moles. Este grupo de
edificios siguen pautas estructurales y definen ali-
neaciones en el sector NE de la isla.

Debido a la rapidez del crecimiento insular, se
debieron producir inestabilidades en las laderas
del edificio que dieron lugar al deslizamiento del
flanco occidental del edificio Tiñor, oculto actual-
mente por las emisiones subsiguientes del Edificio
El Golfo-Las Playas y por el volcanismo de Las
Dorsales. Además, hay que tener en cuenta la exis-
tencia, en este edifico de varias fracturas de com-
ponente NE-SO, que compartimentan este dominio.

Durante el Pleistoceno medio (hace aproxima-
damente unos 500.000 años) se reinicia la activi-
dad magmática en una zona situada al OSO del Edificio
Tiñor, en lo que probablemente constituye la pro-

longación de la alineación volcánica de: Anaga-Teno-
La Gomera-El Hierro. Este segundo edificio ha si-
do denominado El Golfo-Las Playas, por ser en es-
tos escarpes donde mejor puede observarse hoy en
día su estructura.

Según se ha podido deducir por la estructura de
los diques y coladas de estas emisiones, se estima
que el área central de emisión del Edificio El Golfo-
Las Playas, debía situarse en una zona ligeramen-
te al sur de la depresión de El Golfo. Este edificio
debía tener unas considerables dimensiones y lle-
gó a superar en altura al primer edificio (Tiñor).
Mayoritariamente está constituido por coladas ba-
sálticas con intercalaciones piroclásticas que cons-
tituyen potentes apilamientos. Hacia el techo apa-
recen coladas de tendencia traquibasáltica y traquitas.
La finalización de la construcción de este edificio
se estima que tuvo lugar hacia los 150.000 años.
Se ha dividido este edificio en dos tramos (inferior
y medio superior). El primero se caracteriza por pre-
sentar coladas más delgadas y alteradas atravesa-
das por numerosos diques. El tramo medio-supe-
rior, sin embargo, presenta coladas más potentes con
disyunción columnar que dan lugar a un potente api-
lamiento con estructura escalonada. Son frecuen-
tes también los almagres e intercalaciones subor-
dinadas de lentejones de lapilli.

En las etapas finales de construcción de este
edificio se debió producir el deslizamiento del flan-
co SO del mismo conocido como “Deslizamiento
de El Julán”, que provocó una morfología arquea-
da abierta hacia el sur, aún hoy apreciable, pese a
estar fosilizado por las emisiones del Volcanismo
de las Dorsales. Su edad es incierta, pero conjugando
datos de campo y geomorfológicos con los de las
dotaciones existentes en la costa NO, podría esti-
marse una edad de unos 160.000-200.000 años.

Casi sin solución de continuidad comienza la emi-
sión del tercer edificio volcánico que se ha deno-
minado como Volcanismo de las Dorsales o de los
ejes estructurales. Esta unidad corresponde ma-
yoritariamente con la denominada Serie interme-
dia, habiendo sido datada su base en 158.000 años.
Este volcanismo cubre una gran parte de la isla y
se prolonga casi hasta el Holoceno, aunque a efec-
tos cartográficos se han individualizado las emisiones
que rellenan la depresión de El Golfo y las subre-
cientes y recientes. Lo más característico de este
volcanismo es que se desarrolla a partir de unas ban-
das estrecha o ejes estructurales que convergen en
el centro de la isla con ángulos de 120˚ y es en ellos
donde se concentra la máxima actividad volcáni-
ca.

El crecimiento de la isla se ha ido produciendo
por sucesivas emisiones en torno a esos ejes, con-
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figurando un edificio insular con forma triangular.
En superficie estos ejes se manifiestan por la ele-
vada concentración de edificios volcánicos, que
definen las alineaciones tectónicas principales.

Durante el Pleistoceno superior (entre 125.000
y 20.000 años) se debió producir el deslizamien-
to de El Golfo que alteró profundamente la fiso-
nomía de la isla. De modo subsiguiente al desli-
zamiento tuvo lugar el relleno de la depresión por
distintas coladas de composición basáltica. La ma-
yoría de los centros de emisión del volcanismo de
Relleno de El Golfo se asientan en la zona de ca-
becera de la “cicatriz”, e incluso podría sugerirse
que el propio empuje del magma hubiera actuado
como coadyuvante para la génesis de la enorme de-
presión.

Las abruptas paredes del valle de El Golfo no
permitieron el crecimiento y desarrollo de grandes
edificios volcánicos, que se destruían casi inme-
diatamente. Las emisiones lávicas fueron muy vo-
luminosas y rellenaron parcialmente dicha depre-
sión, con espesores del orden de 200-300 m, según
se ha podido comprobar en la inspección de obras
de captación de aguas subterráneas (pozos y gale-
rías). Llegaron a la costa y actualmente forman
una amplia plataforma subhorizontal, desde un ex-
tremo a otro del valle, pero más ancha en el sector
de Tigaday (este). Mención especial merece el
Volcán Tanganasoga, el cual podría corresponder
a una resurgencia de una explosión hidromagmá-
tica previa. Así se observa un “arco” que inte-
rrumpe el escarpe de El Golfo y asociado con él una
serie de depósitos hidromagmáticos, con cineritas
y líticos sálicos. Este volcán ha funcionado duran-
te varios pulsos, presentando sus últimas coladas
muy buen estado de conservación, y pudiendo ser
coetáneas con las que fuera de la depresión de El
Golfo. Las emisiones recientes se concentran, ma-
yormente, en los extremos de los ejes estructura-
les, dando lugar a malpaíses lávicos muy bien con-
servados y conos volcánicos con sus morfologías
intactas. En algunos casos estos edificios han sur-
gido junto a los paleoacantilados dando lugar a
plataformas costeras o “islas bajas” entre las que
cabe citar las de Tamaduste, Hoya del Verodal y
Orchilla. En otras ocasiones los edificios se sitúan
más al interior y sus coladas se canalizan por ba-
rrancos o valles como ocurre con las emisiones de
Aguajiro, Soleimán y Bco. de Honduras.

El volcanismo continuó no sólo en el interior de
la depresión de El Golfo, donde sin duda fue muy
importante, sino también en la zona de cumbres y
fundamentalmente en los extremos de los tres ejes
estructurales o dorsales. En el extremo de la dor-
sal este-oeste se observa que el eje se desdobla en

varias ramas divergentes desde la zona de La
Dehesa hacia las puntas de Orchilla y Hoya del
Verodal.

Debido a la juventud, de la isla, los procesos ero-
sivos propiamente dichos no han tenido tiempo de
actuar con gran intensidad y el relieve se mantie-
ne poco retocado, con escasa incisión de barrancos
y procesos de vertiente. Solamente los barrancos
que surcan el área del Edificio Tiñor presentan una
considerable incisión y muestran un mayor grado
de evolución. Asimismo, el retroceso de los acan-
tilados, y la erosión remontante en los escarpes de
Las Playas y El Golfo es muy intensa, observán-
dose numerosas huellas de grietas y fisuras activas
que pueden desencadenar nuevos derrumbes y/o “fu-
gas”.

Existe una notable incertidumbre en cuanto a la
cantidad de recarga total que se incorpora en las di-
ferentes zonas de la isla, si bien es posible cono-
cer cuales son las que comparativamente tienen
una recarga más voluminosa, en función de su ma-
yor precipitación y cubierta vegetal; igualmente, se
acepta que en los extremos de la isla existirá un flu-
jo mayor debido a los condicionantes que introdu-
cen los ejes estructurales y los impermeables aso-
ciados a los desprendimientos gravitacionales.

El S.G.O.P.U. realizó un total de 30 sondeos, que
suponen 5.163 m de perforación, para la mejora del
conocimiento del acuífero del Valle de El Golfo y
su posterior utilización como red piezométrica.
Fueron perforados en dos etapas: inicialmente se
ejecutaron 20 entre los años 1965 al 1970 y poste-
riormente los 10 restantes entre 1978 y 1981.

La disposición de los piezómetros en líneas pa-
ralelas a la costa y perfiles transversales forman una
malla trapezoidal que fue ideada de modo que fue-
se operativa para la realización de un modelo ma-
temático de simulación de flujo subterráneo en el
acuífero. Se trata de perforaciones de pequeño diá-
metro, con profundidades que van desde casi los 300
m hasta los 90 y cotas de emboquillados desde los
280 a los 50 m, situando la cota del fondo, en ge-
neral, a unos pocos metros bajo la cota cero.

Actualmente seis de los treinta sondeos han de-
saparecido o están inutilizados, pero el resto siguen
siendo usados para el control de niveles, definición
de perfiles de conductividad y otras labores de se-
guimiento.

Por otra parte, como fuente de información, se-
ría muy interesante disponer de los datos de volú-
menes extraídos en las distintas captaciones en ser-
vicio actualmente; la mayor parte de ellas no
disponen de contadores, estimándose el volumen
por aforo de bombas.
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CAPÍTULO II

SITUACIÓN HIDRÁULICA ACTUAL

II.1. RECURSOS HÍDRICOS

Los recursos hídricos de la isla son, en su mayor
parte, de procedencia subterránea: la irregularidad de
las lluvias y las características del terreno, que faci-
litan la infiltración, hacen que no existan cursos de
agua permanentes y que sea problemático y caro
cualquier intento de embalsar las aguas que circulan
por el terreno cuando las lluvias son abundantes; por
otra parte, los nacientes naturales no solo son esca-
sos en número, sino también en caudal: se han in-
ventariado catorce nacientes, de los que tan sólo seis
son más o menos productivos, estimándose en algo
más de 250 m3/año el caudal extraído. Esta escasez
se traduce en que, históricamente, se haya recurrido
al almacenamiento de agua de lluvia como fuente de
abastecimiento de aguas domésticas.

Los recursos disponibles en la isla, de tipo subte-
rráneo fundamentalmente, como ya se dijo, se han es-
timado realizando un balance hídrico, a nivel diario
y teniendo en cuenta la zonificación hidrológica es-
tablecida, entre los distintos componentes del ciclo
hidrológico: precipitación, evaporación, escorrentía
e infiltración. En los gráficos adjuntos se muestra el
mapa de isolíneas de evapotranspiración potencial y
los valores de recarga evaluados según zonas. Las iso-
yetas se incluyen en el apartado I.1.

El volumen medio anual de precipitación sobre la
isla es de 101 hm3 (373 mm), no estimándose en es-
ta cifra el volumen de precipitación horizontal, de di-
fícil cuantificación. La distribución geográfica de
este volumen es irregular, como ya se expuso en un
apartado anterior, siendo las zonas de la Meseta de
Nisdafe y la parte alta de El Golfo las que registran
mayor precipitación.

El volumen de evapotranspiración real se estima
en 74 hm3/año (275 mm). 

La cuantía de la escorrentía superficial es muy li-
mitada, evaluándose en el balance realizado en 0,6
hm3/año.

La infiltración puede estimarse en el balance hí-
drico como la diferencia entre la precipitación y las
pérdidas por evapotranspiración y escorrentía. El vo-
lumen de agua que se infiltra (recarga) cada año en
la isla es de unos 27 hm3 (100 mm) aproximadamente;
este volumen, al igual que sucedía con las precipita-
ciones, se distribuye de manera irregular por la isla.

En la tabla adjunta se comparan los balances hí-
dricos en cada una de las islas, según el SPA-15 y en
estudios de los respectivos planes hidrológicos.
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El inventario de puntos de agua de la isla indica
que existen 49 obras de captación de agua subterrá-
nea, todas ellas situadas en la franja litoral. Estas cap-
taciones solo afectan a la porción periférica del acuí-
fero, drenando el flujo de agua subterránea poco
antes de que éste se pierda en el mar, sin afectar
prácticamente a las reservas. El volumen estimado
de extracción anual, en la actualidad, se eleva a 1,9
hm3, lo que representa apenas el 7% de los recursos
anuales suministrados por la recarga. En cualquier ca-
so debe hacerse notar la imposibilidad de captar la
totalidad del agua infiltrada, siendo necesario que una
proporción de ella sea cedida al mar.

II.2. USOS DEL AGUA.

Los usos a los que tradicionalmente ha estado
destinada el agua son de tipo consuntivo, siendo és-
tos los siguientes:

- Abastecimiento urbano, que incluye el abaste-
cimiento a la población permanente, el municipal y
el exigido por la población estacional.

- Uso industrial, que se abastece por lo general de
las mismas redes de transporte que el abastecimien-
to urbano.

- Abastecimiento para usos agrícolas.

De ellos, es en este último donde se concentra la
mayor componente del consumo de agua en la isla.
Por lo que respecta al uso industrial, dada la dificul-
tad de diferenciar este consumo de los de abasteci-
miento urbano, pasará a evaluarse de forma conjun-
ta. En el Cuadro adjunto se reflejan los consumos por
términos municipales y para cada uno de los usos an-
tes mencionados.
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 Municipio  Urbano1  Agrícola  Total
 Valverde
 La Frontera

 300.0532

 280.3863
 -
 1.348.700

 300.053
 1.629.086

 TOTAL EL HIERRO  580.439  1.348.700  1.929.139
 

1. Los datos de abastecimiento urbano se han deducido a partir de los registros de los de contadores de ad-
quisición de agua correspondientes a 1996.

2. En el consumo urbano se incluye el consumo, sin cuantificar, de pequeñas huertas. El consumo industrial
se ha estimado en 28.000 m3.

3. Incluye el consumo industrial, sin cuantificar.

Consumos de agua seg n uso y municipio



Se puede considerar que son inexistentes en el pre-
sente Plan Hidrológico los usos no consuntivos del
recurso.

II.2.1. Consumo Urbano

La isla de El Hierro carecía, hasta hace pocos
años, de redes de suministro de agua para abasteci-
miento urbano. Si bien las razones de esta carencia
eran diferentes para la zona del Valle de El Golfo y
del resto de la isla, en la práctica, ambas zonas tenían
que recurrir al uso de aljibes para el abastecimiento
de la población.

En la zona del Valle de El Golfo se disponía de
los caudales elevados desde los pozos pero, como ya
se comentó anteriormente, la competencia de este uso
con la demanda agrícola fue claramente favorable a
esta segunda. En el resto de la isla, la lejanía de la
costa, única zona donde era posible acceder al acuí-
fero mediante la perforación de pozos, encarecía el
coste de las redes, tanto por la excesiva longitud re-
querida como por el coste de elevación de las aguas
a extraer.

En la actualidad, se siguen utilizando los aljibes
para el autoconsumo, si bien el porcentaje de uso es
muy variable, dependiendo de la ubicación geográ-
fica, siendo menor en la zona de El Golfo y muy ele-
vado todavía en los caseríos pertenecientes a Valverde
y, sobre todo, en los situados en la zona norte de és-
te.

Se ha procedido a analizar la evolución de con-
sumos en los últimos años, con el fin de conocer
tanto los volúmenes efectivamente consumidos co-
mo la dotación media asignada a la población.

En la tabla adjunta se muestran los volúmenes
de agua adquiridos para consumo urbano, así co-
mo el suministro a abonados, en el municipio de
Valverde. Se indica igualmente la población de de-
recho, obtenida del padrón municipal. Esta tabla per-
mite una primera aproximación a la dotación me-
dia municipal, así como un conocimiento del grado
de servicio. En los volúmenes registrados no que-
dan consignados los correspondientes al núcleo
Charca del Monte, que es abastecido desde las re-
des de Frontera.
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CAPÍTULO II. SITUACIÓN HIDRÁULICA ACTUAL

Página 8

Evolución del abastecimiento urbano en el municipio de Valverde

Año Adquisición
de agua

(m3)

Suministro
abonados

(m3)

Pérdidas
%

Población Dotación
media

(l/hab/día)

Dotación

media inc.

pérdidas

(l/hab/día)
1.991 195.895 127.037 35 3.550 98 151
1.992 141.897 139.939 1 3.590 107 108
1.993 176.366 141.066 20 3.644 106 133
1.994 242.002 170.579 30 3.744 125 177
1.995 241.038 217.362 10 3.791 157 174
1.996 300.053 228.515 24 3.929 159 209
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Año Adquisición
de agua

(m3)

Suministro
abonados

(m3)

Pérdidas
%

Población Dotación
media

(l/hab/día)

Dotación

media inc.

pérdidas

(l/hab/día)
1.991 195.895 127.037 35 3.550 98 151
1.992 141.897 139.939 1 3.590 107 108
1.993 176.366 141.066 20 3.644 106 133
1.994 242.002 170.579 30 3.744 125 177
1.995 241.038 217.362 10 3.791 157 174
1.996 300.053 228.515 24 3.929 159 209



La dotación media municipal se ha obtenido a par-
tir del volumen suministrado a los abonados y la po-
blación de derecho. El porcentaje de pérdidas se ha es-
timado a partir de la relación entre el volumen
suministrado a abonados y el adquirido; debido al mé-
todo de estimación del volumen adquirido, obtenido
de la lectura de contadores a la entrada de los depósi-
tos, no permite evaluar las pérdidas en las conducciones
que comunican las captaciones y los depósitos.

El agua procede de las captaciones de Ícota,
Timijiraque, La Caleta, Tancajote, La Estaca y
Tamaduste, todos ellos de propiedad privada.

Del análisis de la tabla anterior, es posible extraer
un conjunto de datos interesantes, como son:

1. Las dotaciones medias son crecientes en los
últimos años, si bien aún está por debajo de valo-

res comúnmente aceptados como deseables para po-
blaciones del tamaño de las del municipio (200
l/hab/día).

2. En un período de apenas 6 años se ha incrementado
la dotación media en un 62%.

3. Descartando el valor de las pérdidas del año 1992,
anormalmente bajo, el porcentaje medio de pérdidas
se sitúa en torno al 24%.

4. Si se consiguiera mantener el porcentaje de
pérdidas en torno al 10%, la dotación media anual (man-
teniendo las extracciones de 1996) sería de 188
l/hab/día.

Repitiendo este mismo análisis con los datos dis-
ponibles correspondientes a La Frontera, los datos ob-
tenidos son los siguientes:
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CAPÍTULO II. SITUACIÓN HIDRÁULICA ACTUAL

Pá i 10

Evolución del abastecimiento urbano en el municipio de La Frontera

Año
Adquisición

de agua
(m3)

Suministro
abonados

(m3)
Pérdidas

%
Población

Dotación
media

(l/hab/día)

Dotación media
inc. pérdidas

(l/hab/día)
1.991 - 220.393 - 3.612 167 -
1.992 223.095 189.671 15 3.613 144 169
1.993 220.848 173.742 21 3.967 120 152
1.994 345.931 244.426 29 4.102 163 231
1.995 - 231.935 - 4.166 153 -
1.996 280.386 231.084 18 4.409 144 174
1.997 317.082 244.628 23 - - -
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Año
Adquisición

de agua
(m3)

Suministro
abonados

(m3)
Pérdidas

%
Población

Dotación
media

(l/hab/día)

Dotación media
inc. pérdidas

(l/hab/día)
1.991 - 220.393 - 3.612 167 -
1.992 223.095 189.671 15 3.613 144 169
1.993 220.848 173.742 21 3.967 120 152
1.994 345.931 244.426 29 4.102 163 231
1.995 - 231.935 - 4.166 153 -
1.996 280.386 231.084 18 4.409 144 174
1.997 317.082 244.628 23 - - -
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La estabilidad del suministro, con una población
creciente, se traduce en un descenso de las dotacio-
nes medias. Por lo que respecta al porcentaje de pér-
didas, el valor medio de las mismas es del 21%, li-
geramente inferior al de Valverde.

En este caso, las aguas proceden de las captacio-
nes de Ícota y Tigaday, ambos de propiedad priva-
da, y del pozo de Los Padrones (desde mayo de
1998), de propiedad pública.

Por lo que respecta a la problemática propia de es-
te uso, de los análisis realizados se desprenden las si-
guientes conclusiones:

- La mayor parte de la población de la isla está abas-
tecida de agua potable; se exceptúan las viviendas ais-
ladas, en zonas de difícil acceso de la isla, que de-
ben recurrir a la autoproducción (aljibes, nacientes,
captaciones propias ...).

- El servicio de abastecimiento a esta población
exige, en la actualidad, un suministro total de 0,62
hm3/año, de los que se facturan a los usuarios 0,47
hm3/año (77%).

- Hasta mayo de 1998 (cuando se incorpora a la
red de agua potable la producción del pozo de Los
Padrones), el 100% del agua suministrada por los
Ayuntamientos se obtiene mediante compra, si bien
en algún caso (galería de Ícota) no llega a hacerse efec-
tivo el pago del agua, por la situación jurídica del apro-
vechamiento.

- Existen problemas importantes, que van en au-
mento, en lo referente a calidad del agua (como se
expone más adelante, en otro apartado), sobre todo
en lo que respecta a las concentraciones de cloruros,
sodio y magnesio y conductividad eléctrica. El efec-
to de estos problemas es que van a reducirse las fuen-
tes de suministro, y por tanto se incrementa la de-
pendencia del suministro urbano respecto de las
pocas fuentes que ofrecen agua con la suficiente ca-
lidad.

- Las garantías de suministro de algunos núcleos
de población son reducidas, como consecuencia de
su dependencia de las instalaciones de bombeo. Aello
se añade la escasa capacidad de almacenamiento
ofrecida por los depósitos reguladores, en muchos ca-
sos, lo que agudiza el problema anterior, si se tiene
en cuenta la dependencia de un solo sistema de trans-
porte.

II.2.2. Consumo industrial

Existen en la isla dos zonas industriales, ambas en
el término municipal de Valverde: la del Polígono del
Majano y la del Puerto de La Estaca. Sus consumos
no están evaluados de manera diferenciada al resto
de consumos urbanos del municipio, salvo en tres ca-

sos particulares: suministro al Aeropuerto, estimado
en torno a 20.000 m3/año, Central Quesera-Matadero,
estimado en 4.000 m3/año, y Cooperativa Vinícola,
estimado en otros 4.000 m3/año.

El consumo de las pequeñas instalaciones de
Frontera no puede ser cuantificado a partir de los da-
tos disponibles, y se considera incluido en el consu-
mo urbano.

II.2.3. Consumo agrícola

La mayor parte de la superficie cultivada en la is-
la corresponde a cultivos de secano, localizándose los
cultivos de regadío (hecha la salvedad de las peque-
ñas huertas que se riegan con agua procedente de las
redes de abastecimiento urbano) en la zona del Valle
de El Golfo, que en la actualidad representan una su-
perficie aproximada de 180 ha. Por razones obvias,
únicamente se analizarán estos últimos a los efectos
de redacción del presente Plan.

La agricultura de regadío es, en el momento ac-
tual, la principal consumidora de los recursos de
agua producida en la isla de El Hierro, si bien esta
demanda es relativamente reciente, pudiendo fe-
charse el inicio de las explotaciones de regadío en prin-
cipios de siglo: la apertura del pozo de Agua Nueva,
en el Valle de El Golfo, permitió comprobar por pri-
mera vez que el subsuelo insular podía contener bue-
nas aguas en cantidad y en calidad, comenzando tí-
midamente de esta manera la agricultura de regadío
en la isla, cuyos productos pasaron a ser exportados
en la década de los años 30.

Más adelante, en las décadas de los 60 y 70, con
la apertura de nuevos pozos comienza la afluencia de
los agricultores palmeros, atraídos por los bajos pre-
cios del terreno y las favorables condiciones tanto cli-
máticas como de suelo que ofrecía el Valle de El
Golfo, posibilitando con todo ello la puesta en pro-
ducción de extensas superficies destinadas al pláta-
no, que alcanzó su máxima expansión en 1976, cuan-
do se llegó a alcanzar una extensión del 95% de toda
la superficie bajo riego de la isla (casi 200 ha).

A partir de este momento, se produce una con-
taminación de los pozos por la intrusión de agua sa-
lada, como consecuencia del bombeo excesivo e in-
controlado, que se tradujo en la inutilización de
algunos de ellos y el deterioro de la calidad del
agua en casi todos. Además, unos temporales ocu-
rridos a principios de los años 80 provocaron una
búsqueda de cultivos alternativos, que se vieron re-
flejados en la introducción de la piña tropical, fru-
ta que soporta relativamente bien y sin grandes pér-
didas los vientos huracanados que soplan en la isla
en ocasiones, y, sobre todo, es un cultivo que pre-
cisa menos consumo de agua. La piña se sigue dan-
do en estos momentos, manifestándose como la
principal alternativa al cultivo del plátano, solven-



tadas ya algunas dificultades técnicas aparecidas
en un principio.

Las captaciones de agua con destino a la agricultu-
ra de regadío se localizan en el Valle de El Golfo. Hoy
en día se pueden contar hasta nueve pozos en esta zo-
na y que son, entre pozos simples y pozos con galería,
los siguientes: Las Casitas, Los Padrones, La Frontera,
Fátima o Los Mocanes, La Coruja, Agua Nueva,
Tigaday, Tejeguate y Los Llanillos. La existencia de es-
tos pozos no quiere decir que sean todos ellos produc-
tivos: la mala calidad en el agua subterránea extraída
ha ocasionado el consecuente abandono de algunos po-
zos. Como consecuencia de lo anterior, de todos los po-
zos mencionados, sólo dos son los que se consideran
más adecuados para efectuar el riego en todo el valle,
y de hecho son los que principalmente se están utili-
zando de forma clara en la actualidad. Se trata de los
pozos de Frontera y Los Padrones; a ellos se añadiría
el pozo Tigaday que, si bien ha destinado tradicional-
mente su producción al abastecimiento urbano, con las
nuevas infraestructuras previstas para estos usos pue-
de dedicar su producción al consumo agrícola.

Por lo que respecta a las especies cultivadas, los
estudios realizados para la redacción del presente
Plan han puesto de manifiesto que el cultivo de re-
gadío al que se dedica mayor superficie es el de pi-
ña tropical, que engloba tanto la piña al aire libre co-
mo la cultivada bajo invernadero, y que abarca
aproximadamente un 30% de la superficie destina-
da a la agricultura de regadío. Le sigue en importancia
el cultivo del plátano, con casi el 22% de la superfi-
cie a regar y también contando con la fruta al aire li-
bre y en invernadero. Para las distintas especies de
frutales, entre las que destacan mangos, papayas, na-
ranjos, aguacates, etc., se destinan superficies cercanas
al 18%, aproximadamente. Finalmente, las papas y
hortalizas que están bajo riego ocupan una extensión
de casi un 10% de esta superficie.

Todos estos datos se han estimado teniendo en cuen-
ta una superficie aproximada a regar de 178 ha en el
Valle de El Golfo (ver plano adjunto), de acuerdo con

los siguientes datos proporcionados por la Comunidad
de Regantes del Valle de El Golfo:

Piña tropical: 54 ha
Plataneras: 39 ha
Papas y hortalizas: 17 ha
Durazneros y viña: 32 ha
Frutales: 34 ha

En cuanto al tipo de riego, existe una tendencia
clara a la utilización del riego por aspersión en casi
todas las explotaciones, independientemente del ti-
po de cultivo a regar. Le sigue en importancia el ti-
po de microaspersión y luego el riego por goteo. Por
último, todavía queda algún agricultor que riega por
el sistema tradicional de riego a manta.

Por lo que respecta a los consumos, la incorpora-
ción de contadores para medir el consumo de las
parcelas de regadío es tan reciente que no se puede
contar, en el momento presente, con estos datos pa-
ra elaborar estimaciones del consumo real. Por otra
parte, no existen datos de volúmenes aportados a las
balsas de almacenamiento y regulación (hasta fecha
reciente, no existía contador a la entrada de las mis-
mas), ni ha sido facilitada la producción de los últi-
mos años de los pozos Frontera y Los Padrones. Por
ello, las estimaciones que figuran en el presente Plan
referentes a demandas y consumos agrícolas han si-
do efectuadas a partir de datos de superficies y con-
sumos unitarios (dotaciones) teóricos.

Por ello, la demanda actual se va a establecer a par-
tir de datos de superficie regada y dotación teórica,
función del tipo de cultivo, teniendo en cuenta, a la
hora de fijar las dotaciones, que la mayor parte de los
cultivos se riegan por aspersión. Respecto a las do-
taciones, éstas se han fijado analizando la informa-
ción disponible de encuestas, consumos reales, y va-
lores comúnmente adoptados en planificación.

A partir de los datos de superficie regada actual-
mente y de las dotaciones teóricas, la demanda ac-
tual resulta ser la siguiente:
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 Demanda agrícola actual

 Cultivo  Superficie
 (has)

 Dotación
 (m3/ha/año)

 Consumos
 (m3/año)

 Piña tropical  54  7.350  396.900
 Plataneras  39  14.700  573.300
 Papas y hortalizas  17  4.500  76.500
 Durazneros y viña  32  2.000  64.000
 Frutal  34  7.000  238.000
 TOTAL  176  7.663  1.348.700
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Las estimaciones que figuraban en el Avance del
Plan Hidrológico de El Hierro, realizadas igualmen-
te en base a superficies regadas y dotaciones teóri-
cas, ofrecían un volumen anual de demanda de
1.107.200 m3, si bien la superficie regada era menor
(139 ha), y también eran menores las dotaciones teó-
ricas asignadas (12.350 m3/año para platanera, 4.300
m3/año para piña tropical y 5.600 m3/año para agua-
cate y cítricos, no considerándose otros cultivos), en
este caso, se disponía para contrastar los datos obte-
nidos del volumen de producción de agua con des-
tino agrícola (1.184.958 m3 en 1988), justificando la
diferencia en las pérdidas que se producen en la apli-
cación del agua.

En lo que respecta a superficies cultivadas, con-
trastando los datos que aparecen en el Avance con
los recopilados para este Plan, se aprecia un des-
censo importante de la superficie dedicada a pla-

tanera (de 62 a 39 ha), ligero en el caso de la piña
tropical (de 62 a 54 ha), y un crecimiento de los res-
tantes cultivos.

Con respecto a las posibilidades de expansión de
la demanda, se considera que, si bien las perspec-
tivas de crecimiento del sector, en el conjunto de
las Islas Canarias, no parecen muy optimistas (se
considera que la previsible disminución de las ayu-
das y protecciones comunitarias afectarán negati-
vamente a la expansión de la superficie cultivada,
a lo que hay que añadir que el riego ha entrado en
competencia con otros usos más rentables, ligados
al turismo), esta situación todavía no afecta de for-
ma determinante a la isla, dado el gran potencial
de expansión de superficie regable y que el desa-
rrollo turístico de la isla todavía tardará un tiempo
en ser efectivo.



Por otra parte, en el “Proyecto de redes de riego
a presión” (Consejería de Agricultura y Pesca, 1991),
en base al cual se han ejecutado las recientes obras
de mejora del sistema de regadío del Valle de El
Golfo, se indica que la superficie de cultivo domi-
nada por las redes proyectadas es de 167 ha para la
balsa principal, y de 67 ha para la balsa de la zona
de Los Durazneros.

II.2.4. Consumo total

Apartir de los datos anteriores, procedentes de me-
diciones y/o estimaciones, puede procederse a con-
tabilizar los consumos totales actuales.

Este consumo total (en m3/año), por usos, se re-
coge en la tabla adjunta:
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 Consumo total actual (hm3/año)

 

 Uso Situación actual

 Abastecimiento urbano, inc. industrial  580.439
 Uso agrícola  1.348.700
 TOTAL  1.929.139

II.3. BALANCE HIDRÁULICO

Balance Consumo Urbano-Recursos.

En la actualidad, los puntos de extracción de agua subterránea para el consumo urbano son los siguientes:

 

 Recursos Subterráneos. Puntos de Extracción

 Punto de agua  Cota
(m)

 Caudal máximo
extraído (m3/año)

 Tipo de captación

 Ícota  7,6  175.000  Galería en trancada
 Timijiraque  85  11.700  Pozo
 La Caleta  60  2.700  Pozo con galería
 Los Padrones  52,6  840.000 (*)  Pozo con galería
 Tamaduste  105  45.000  Pozo con galería
 Tancajote  167  24.000  Pozo con galería
 Tigaday  273  200.000  Pozo con galería
 La Estaca  35  70.000  Pozo con galería
 TOTAL   1.368.400  

(*) Del pozo de Los Padrones se explotan en total 1.200.000 m3/año, destinándose 840.000 m3 para

consumo urbano y 360.000 para regadío

 

 El valor del Caudal en la tabla anterior representa un valor máximo en su
explotación, distinto a considerar un valor medio de extracción anual.
 

 No obstante, si a la cifra anterior de producción total de 1.368.400 m3/año se
descuenta la proporcionada por el Pozo de Los Padrones, que sólo recientemente
(1/5/98) ha comenzado a suministrar agua para el abastecimiento urbano, la cifra
anterior queda reducida a 528.400 m3; esta cifra es indicativa de la producción
media de agua potable destinada actualmente al consumo urbano, a la que habría

El valor del Caudal en la tabla anterior represen-
ta un valor máximo en su explotación, distinto a con-
siderar un valor medio de extracción anual.

No obstante, si a la cifra anterior de producción
total de 1.368.400 m3/año se descuenta la propor-
cionada por el Pozo de Los Padrones, que sólo re-
cientemente (1.5.98) ha comenzado a suministrar
agua para el abastecimiento urbano, la cifra ante-

rior queda reducida a 528.400 m3; esta cifra es in-
dicativa de la producción media de agua potable
destinada actualmente al consumo urbano, a la
que habría que añadir la procedente de la planta
desaladora de Los Cangrejos, con una media de
175.000 m3 en los últimos años. El valor final as-
cendería a 703.400 m3/año, pero constituyendo el
valor máximo de producción de las explotacio-
nes.



Teniendo en cuenta que, en el sistema de explo-
tación previsto, Tigaday pasa a destinarse a la satis-
facción de la demanda agrícola, que la producción
de Ícota debe reducirse para evitar un valor de la con-
ductividad por encima del máximo admisible, y que

por este mismo motivo debe renunciarse a la explo-
tación de los pozos de Timijiraque, La Caleta y
Tancajote, las disponibilidades de agua subterránea
para abastecimiento urbano en la situación actual
son las siguientes:
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 Recursos previstos de agua subterránea y desalada  para
 abastecimiento urbano en la situación actual

 Punto de agua  Cota
(m)

 Caudal máximo
extraído (m3/año)

 Tipo de captación

 Ícota  7,6  70.000  Galería en trancada

 Los Padrones  52,6  840.000  Pozo con galería

 Tamaduste  105  45.000  Pozo con galería

 La Estaca  35  70.000  Pozo con galería

 Los Cangrejos   175.000 (*)  Desaladora

 TOTAL   1.200.000  

(*) La capacidad de producción de la planta desaladora es de 600 m3/día, volumen equivalente a

18.600 m3/mes de 31 días y 219.000 m3/año; sin embargo, su producción media real anual es de

175.000 m3/año.

 

 

 

 

 

 Recursos previstos de agua subterránea y
desalada  para abastecimiento urbano en la
situación actual
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g g
subterránea. Los puntos de extracción dedicados a la agricultura son los
siguientes:
 

 Recursos de agua subterránea para regadío en la situación actual

 Captación  m3/año
 Los Padrones  360.000
 Frontera  672.000
 Tigaday  200.000
 Fátima  -
 La Coruja  -
 Las Casitas  12.000
 TOTALES  1.244.000

 Los recursos destinados a la agricultura son en su totalidad de agua
subterránea. Los puntos de extracción dedicados a la agricultura son los
siguientes:
 

 Recursos de agua subterránea para regadío en la situación actual

Balance Consumo Agrario-Recursos

Los recursos destinados a la agricultura son en su totalidad de agua subterránea. Los puntos de extracción
dedicados a la agricultura son los siguientes:
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Considerando que no es posible confiar en man-
tener los caudales de extracción de Las Casitas, el vo-
lumen de agua disponible en la isla de El Hierro con
destino al regadío puede estimarse en 1.232.000
m3/año.

En el Capítulo III se contempla en los recursos fu-
turos la incorporación de las aguas depuradas para
su reuso en agricultura.

II.4. INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA

II.4.1. CAPTACIONES DE AGUA SUBTERRÁNEA

La tipología de los aprovechamientos de aguas sub-
terráneas en la isla es muy diversa: el inventario de
puntos de agua de la isla indica que existen 49 obras
de captación de agua subterránea: 6 galerías con-
vencionales, 24 pozos simples, 13 pozos con galería
de fondo y 6 galerías en trancada, además de 14 na-
cientes. Los pozos con galerías de fondo son obras
de captación de aguas subterráneas, abiertas con una
perforación vertical (pozo) en cuyo fondo se inicia
una o varias perforaciones horizontales (galerías), mien-
tras que las galerías en trancada son perforaciones que
se inician en un tramo descendente, hasta alcanzar
el nivel del mar, donde continúan con un tramo ho-
rizontal.

La gran mayoría de captaciones están inutilizadas
por cuatro razones fundamentales:

1. Las seis galerías convencionales nunca alum-
braron agua.

2. Los pozos simples, construidos a pocos metros
del mar, a excepción del pozo de La Salud que se em-
plea con fines terapéuticos, han dejado de ser utili-
zados, ya que son obras muy antiguas, que carecen
de sistemas de elevación mecánica, y proporcionan
aguas de baja calidad.

3. Algunas obras no bombean agua debido a que
están alejadas de los puntos de consumo o producen
aguas de baja calidad.

4. En la zona este de El Golfo, la intrusión mari-
na ha obligado a detener la explotación de algunas
captaciones.

En la tabla adjunta se recogen las características
principales de los puntos de extracción de agua de la
isla.

En esta tabla se ha tenido en cuenta que parte de la producción total de Los Padrones (1.200.000 m3/año)
se destina al abastecimiento urbano y que Tigaday pasa a destinarse exclusivamente a fines agrícolas:
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II.4.2. BALSAS Y DEPÓSITOS REGULADORES

En la isla de El Hierro existen 20 depósitos re-
guladores de agua para abastecimiento urbano, sin
contar los pequeños depósitos que sirven como ar-
quetas de carga de las impulsiones que forman par-

te de las redes generales de transporte; las capaci-
dades de estos depósitos reguladores oscilan entre
los 700 y los 1.000 m3. El estado de conservación
de los mismos es muy variable; la tabla adjunta mues-
tra las capacidades y estados de conservación de és-
tos.
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Depósito Núcleo Capacidad
(m3)

Estado de conservación

Las Palomas I Valverde 1.000 Bueno. Sin pérdidas
Las Palomas II Valverde 1.000 Bueno. Sin pérdidas
Tamaduste Alto Tamaduste 800
Tamaduste Bajo Tamaduste 1.000 Malo
La Caleta La Caleta 700 Bueno
La Quesera Fca.piensosy quesos 1.000 Bueno
San Andrés San Andrés 700 Bueno. Sin pérdidas

Isora I Isora 700 Malo. Fugas generalizadas
Isora II Isora 700 Bueno
Las Casas Las Casas 1.000 Muy malo. Con problemas estructurales

y muchas fugas.
El Gusano Taibique 1.000 Bueno
La Restinga La Restinga 1.000 Bueno
Sabinosa Sabinosa 700 Muy malo. Con problemas estructurales

y muchas fugas.
Frontera I La Frontera 1.000 Bueno.
Frontera II La Frontera 1.000 Bueno.
Timijiraque Timijiraque 700 Existe otro depósito de vieja ejecución
Mocanal Mocanal 1.000 Bueno
Guarazoca Guarazoca 1.000 En fase de impermeabilización
Erese Erese 1.000 Muy bueno
 

 Existen además numerosos aljibes: la gran mayoría de las edificaciones
disponen de ellos para el suministro de agua para el consumo doméstico,
fundamentalmente en los caseríos pertenecientes a Valverde, sobre todo en los
situados en la zona norte del municipio.
 

 En la zona de Valverde se ubica la Presa de Tefirabe; se trata de una
presa para fines de abastecimiento urbano, que nunca llegó a entrar en
servicio, ya que tenía que llenarse de aguas de escorrentías que no llegaron a
presentarse. En la Isla existen algunos pequeños azudes, de iniciativa privada,
cuyo fin era también interceptar aguas de escorrentía.

 
 En la elevación  de las aguas del Pozo Los Padrones hacia Guarazoca

se sitúan los depósitos siguientes: Los Padrones de 2.000 m3, Los Roquillos
uno de 200 y otro de 100 m3, Guarazoca 235 m3 como depósito nodriza.

Existen además numerosos aljibes: la gran mayoría
de las edificaciones disponen de ellos para el sumi-
nistro de agua para el consumo doméstico, funda-
mentalmente en los caseríos pertenecientes a Valverde,
sobre todo en los situados en la zona norte del mu-
nicipio.

En la zona de Valverde se ubica la Presa de Tefirabe;
se trata de una presa para fines de abastecimiento ur-
bano, que nunca llegó a entrar en servicio, ya que te-
nía que llenarse de aguas de escorrentías que no lle-
garon a presentarse. En la isla existen algunos pequeños
azudes, de iniciativa privada, cuyo fin era también
interceptar aguas de escorrentía.

En la elevación de las aguas del Pozo Los Padrones
hacia Guarazoca se sitúan los depósitos siguientes:
Los Padrones de 2.000 m3, Los Roquillos, uno de 200
y otro de 100 m3, Guarazoca 235 m3 como depósi-
to nodriza.

Asimismo en el bombeo de las aguas del Pozo Los
Padrones hacia la Balsa de Frontera se dispone jun-

to al Pozo de Los Padrones de un depósito de 1.000
m3 con fines agrícolas.

La principal infraestructura de almacenamiento de
agua con fines agrícolas la constituye la menciona-
da balsa de aproximadamente 130.000 m3 de capa-
cidad, que da servicio actualmente a unas 140 ha del
Valle de El Golfo. 

También en el Valle se localiza un depósito de 1.435
m3 de capacidad (conocido como La Charca), cabe-
cera de la red de riego de la Zona de Durazneros. Por
último, existen en el Valle de El Golfo un total de 122
depósitos, construidos por los agricultores, con una
capacidad global de almacenamiento de 219.113 m3,
con capacidades que varían entre 175 y 16.500 m3.

II.4.3. REDES DE TRANSPORTE

Se señalan en este apartado tan solo aquellas re-
des y conducciones principales de los sistemas de uti-
lización de agua.



Red de distribución del Valle de El Golfo. Las aguas
del pozo galería de Tigaday se elevan hasta dos pe-
queños depósitos de 300 m3 de capacidad; una im-
pulsión eleva los caudales posteriormente hasta el de-
pósito de Frontera. Este depósito está conectado con
la red de distribución de las poblaciones del Valle de
El Golfo (La Frontera, Tigaday, Belgara, Los Llanillos
...), así como con el depósito de Sabinosa.

Red de distribución del sureste. El agua extraída
de las captaciones de Icota se almacena en dos pe-
queños depósitos de 150 m3 de capacidad, arquetas
de carga de la impulsión que eleva las aguas hasta
un pequeño depósito (Ícota II). De éste parte la con-
ducción al depósito de la Restinga, y dos impulsio-
nes en serie (partiendo la segunda de la estación de
bombeo de Venticota) que elevan las aguas al depó-
sito de Las Casas. Este depósito está conectado con
el depósito de Taibique y, mediante otra impulsión,
con el pequeño depósito de Masilva; este último es-
tá conectado con los depósitos de Isora y San Andrés.

Red de distribución de Valverde. Del pozo de
Tamaduste y la planta desaladora se elevan las aguas
hasta la estación de San Juan. Ésta se comunica con
los depósitos de Las Palomas, y con la estación de
bombeo de Tiñor, que a su vez transporta las aguas
al depósito de San Andrés.

Impulsiones de Mocanal. Del pozo galería de
Tancajote, dos impulsiones en serie elevan las aguas
hasta el depósito de Mocanal, conectado a la red de
distribución de la población. Una tercera impulsión
eleva las aguas hasta los depósitos de Las Palomas;
el depósito de Mocanal está también conectado al de
Erese, que a su vez está conectado con el de Guarazoca.

Impulsión de San Juan. Desde la estación de bom-
beo de San Juan se impulsan las aguas de Tamaduste
a Tiñor y a Las Palomas.

Impulsión de Tiñor. De la estación de bombeo de
Tiñor se elevan las aguas hasta San Andrés. El pe-
queño depósito requerido como arqueta de carga de
la estación de bombeo se utiliza también como de-
pósito de distribución para el pueblo de Tiñor.

En la actualidad se está ejecutando la solución pro-
puesta por el Avance del Plan Hidrológico para sa-
tisfacer el consumo de agua para toda la isla. Se es-
tá perforando una galería que va desde Las Puntas,
en el Valle de El Golfo, hasta Guarazoca, en cuyo in-
terior se alojará la conducción de transporte de agua
del Pozo de Los Padrones hasta Valverde. De ahí, me-
diante la red de distribución existente, abastecerá al
resto de los núcleos urbanos de la isla.

Por lo que respecta a las redes de riego, la más im-
portante es la que se abastece de la Balsa del Valle
de El Golfo, a la que hay que añadir la red de riego
de la Zona de Durazneros; en el primer caso, la red

suministra agua por gravedad a un total de 137 ha ac-
tualmente cultivadas (si bien la red construida per-
mitiría abastecer un total de 167 ha), con una longi-
tud total 25,5 km de redes. La red de la zona de Los
Durazneros se abastece de las aguas que, de un de-
pósito próximo al pozo Frontera, se elevan las aguas
hasta la balsa cabecera de red, de la cual parten las
redes primarias de riego con una zona dominada de
67,34 ha; la longitud de redes es de 6,3 km. Existen
además numerosas conducciones que comunican las
zonas de extracción de aguas con las de aplicación.

Existe además una obra inicialmente concebida co-
mo de trasvase, el Canal Frontera-Verodal, que se uti-
liza en la actualidad para el transporte de agua para
usos agrícolas desde el pozo Frontera hasta Sabinosa.

II.4.4. DESALADORAS

La desaladora de Los Cangrejos, tiene una capa-
cidad de producción de 600 m3/día, abastece a par-
te del municipio de Valverde; está situada a cota
30,97 m.s.n.m. Su producción media en los últimos
años asciende a 175.000 m3/año. Está previsto in-
crementar su capacidad de producción a 1.000 m3/día.

En La Restinga se está ejecutando otra desalado-
ra, con una capacidad de 500 m3/día. Está previsto
que esta desaladora aporte un volumen medio anual,
a corto plazo, de 40.000 m3/año, aumentando a 70.000
m3/año a medio y largo plazo.

II.4.5. SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN

Tal como se indica en el Plan Insular de El Hierro,
únicamente los núcleos de Valverde y Tamaduste
disponen de infraestructura de saneamiento y depu-
ración; La Frontera y La Restinga disponen de redes
de saneamiento y está prevista la próxima ejecución
de las estaciones depuradoras. El resto de los núcleos
de la isla disponen de red de saneamiento, aunque ca-
recen de sistemas de depuración de las aguas, pero
son prácticamente inexistentes las acometidas do-
miciliarias que vierten a estos alcantarillados, utili-
zando en su lugar fosas sépticas (pozos negros ab-
sorbentes) individuales.

La EDAR implantada en Valverde, denominada
Barranco del Tejar, es del tipo oxidación total, me-
diante fangos activados en aireación prolongada, pe-
ro aún no ha entrado en funcionamiento. Su capaci-
dad teórica de tratamiento es de 600 m3/día. La
EDAR de Tamaduste tiene una capacidad de trata-
miento de 300 m3/día; se trata también de una depuradora
del tipo oxidación total.

En ninguna de las plantas construidas o en pro-
yecto se contempla el tratamiento de los fangos pro-
ducidos, ni vertederos para este tipo de residuos.
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II.5. GESTIÓN DEL RECURSO

El ejercicio de las competencias atribuidas al
Estado, en el marco de las delimitadas por el ar-
tículo 149 de la Constitución, en las materias re-
lacionadas con el dominio Público Hidráulico, son
desempeñadas por el Consejo Insular de Aguas, tal
como establece la normativa autonómica vigente.

La configuración y las funciones del Consejo
Insular de Aguas se encuentran recogidas en los ar-
tículos 9 y 10 de la Ley territorial 12/1990, de 26
de julio, de Aguas.

Una vez establecido el marco institucional que
regula la gestión, se expone la estructura organi-
zativa para los usos concretos.

El abastecimiento a poblaciones ha sido gestionado
tradicionalmente por los propios municipios, si
bien en la actualidad, con la ejecución de obras pro-
movidas por distintos organismos, ha entrado tam-
bién en la gestión del servicio el Consejo Insular
de Aguas.

Por lo que respecta a los usos agrícolas, exis-
ten dos sociedades que están directamente relacionadas
con el agua en todas sus facetas (captación, dis-
tribución en el Valle, almacenamiento en la balsa,
cobro y gestión del agua, etc.). Se trata de la
Agrupación de Pozos de Frontera y de la Comunidad
de Regantes del Valle de El Golfo.

La Agrupación de Pozos de Frontera represen-
ta la unificación de los propietarios de los pozos
y se encarga de la recogida y distribución del agua
hasta llevarla a la balsa y otros depósitos desde una
serie de captaciones (unas siete); estas captacio-
nes, para poder entrar en la Agrupación, deben te-
ner unas características determinadas (producir
por lo menos 1.000 m3/año y con una calidad del
agua de menos de 1.000 µS/cm de conductividad)
para tener derecho a una acción. Se trata, por tan-
to, de los mayoristas que venden el agua.

La Comunidad de Regantes del Valle de El
Golfo agrupa a unos 320 asociados y es la encar-
gada de la distribución, la administración y el co-
bro del agua para riego, una vez que sale de la bal-
sa hacia las explotaciones. En la actualidad, existen
precios distintos del agua, en función de que el de-
mandante sea o no partícipe de esta Comunidad,
y si se sobrepasa una cantidad determinada. El
precio del agua en la zona alta del valle (El Lunchón,
Los Durazneros) se paga a una cantidad más ele-
vada, al estar fuera de la red de riego que parte des-
de la balsa.

CAPÍTULO III

PRINCIPIOS, DIRECTRICES 
Y PREVISIONES DE EVOLUCIÓN

III.1. MARCO GENERAL, PRINCIPIOS Y DIRECTRI-
CES

La problemática de las demandas en la isla de El
Hierro va muy ligada a la localización geográfica de
las captaciones existentes, pudiendo distinguirse dos
zonas claramente diferenciadas, a los efectos de es-
te análisis: el Valle de El Golfo, y el resto de la isla.

En el Valle de El Golfo existe, desde hace déca-
das, un importante cultivo de regadío abastecido con
aguas extraídas en el mismo valle, de tal manera que
la práctica totalidad de la producción de agua se des-
tinaba, hasta principios de la década de los 80, a la
agricultura, abasteciéndose la población del agua al-
macenada en los aljibes domésticos. La disminución
posterior de la superficie cultivada en El Golfo, co-
mo consecuencia del fuerte temporal de viento, con-
llevó la disminución de la demanda de agua para es-
te uso y permitió la utilización de los recursos
subterráneos extraídos del pozo Tigaday en el abas-
tecimiento urbano.

El resto de la isla posee una producción de agua
menor, destinada casi en exclusiva al abastecimien-
to urbano, dado que su mala calidad y los costes de
extracción la hacen inviable para el uso agrícola. El
abastecimiento urbano se realiza desde tres captaciones:
galería Ícota y pozos de La Estaca y Tancajote; da-
da la mala calidad del agua extraída en algún caso,
se mantiene en muchos lugares el uso de aljibes.

El suministro de los núcleos de población ha es-
tado, hasta fecha muy reciente, subordinado a las
necesidades agrícolas y, cuando se ha comenzado a
satisfacer, ha sido siempre con aguas que, por su ma-
la calidad, eran inaceptables para el riego o eran so-
brantes de la agricultura. 

Otro problema puede presentarse en aquellos po-
zos que abastecen tanto al uso urbano como al uso
agrícola, por la presión a que pueden enfrentarse en
épocas de escasez. Las medidas de gestión previstas
tienden a minimizar los posibles efectos asociados:
así, el pozo-galería Tigaday, que abastecía de agua
tanto a la demanda urbana como a la agrícola, se des-
tinará en el futuro únicamente a la segunda, mientras
que el otro pozo-galería en esta situación, Los Padrones,
tiene asignada la proporción del reparto y, al tratar-
se de una infraestructura de titularidad pública, es de
esperar que tenga mayor capacidad de gestión.

Un problema menor se presenta en el uso agrícola;
en este caso se le puede achacar a la red de distribu-
ción, en la cual se han ido colocando más válvulas que
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para lo que en un principio estaba diseñada; esta prác-
tica repercute de forma negativa en la presión, obser-
vándose que, en ciertos puntos de la red, la presión es
insuficiente para atender dos demandas simultáneas.

Es preciso señalar que la demanda agrícola ha sido
obtenida a partir de las superficies de regadío, consi-
derando una dotación representativa de cada tipo de cul-
tivo, mientras que se han tomado como demandas ur-
banas los datos de consumo, dado que las dotaciones
alcanzadas, incluyendo pérdidas, se consideran acep-
tables, sin perjuicio de que sea deseable aumentarlas
en el futuro.

Por lo que respecta a las demandas futuras, se han
realizado las oportunas previsiones de crecimiento de
la población y aumento de dotaciones, de acuerdo con
la idea de un desarrollo sostenible y la mejora del bie-
nestar de la población y del visitante.

Para el caso de la demanda agrícola se ha conside-
rado el crecimiento de la superficie cultivada y reduc-
ción de consumos unitarios.

Para satisfacer estas demandas futuras se ha conta-
do con un incremento de los recursos no convencio-
nales, necesario para garantizar en cada uno de los ho-
rizontes del plan la satisfacción de las demandas. La
escasez de agua no debe ser como lo fue antaño el es-
trangulamiento del desarrollo económico y social de
la isla de El Hierro.

Se hace especial hincapié en el estudio de los recur-
sos subterráneos para de esta forma poder optimizar su
gestión y explotación. En el momento actual existen in-

certidumbres en cuanto a producciones estables (estabi-
lizadas en el tiempo) de forma que no sean causa del
vaciado de las reservas o de procesos de intrusión marina. 

III.2. EVOLUCIÓN DE LAS DEMANDAS

III.2.1. Demanda Urbana

Se considera como demanda urbana a la suma de
la demanda producida por la población permanente más
la producida por la población estacional. Para el cálculo
de estas demandas se han utilizado proyecciones de po-
blación, tanto permanente como estacional, para los años
horizonte 2002 y 2006, y empleado unas dotaciones teó-
ricas, acorde con las empleadas en otros Planes
Hidrológicos de cuencas peninsulares, y, fundamentalmente,
con recomendaciones del Plan Hidrológico Regional,
en fase de redacción.

La proyección realizada para la población perma-
nente se basa en el Método de Malthus. La hipótesis
con la que se va a trabajar considera que la población
de los dos municipios (La Frontera y Valverde) segui-
rá creciendo en los próximos años, pero con una tasa
de incremento que será la mitad de la alcanzada en el
período 1991-96, es decir la mitad de 4,41% de tasa
anual en La Frontera y de 2,14% en Valverde. Es una
forma de reconocer que no se volverá a dar un saldo
inmigratorio tan fuerte como el que se alcanzó en la
primera mitad de los años 90. El dato de partida es la
población de derecho a 1 de mayo de 1996, que ascendió
a 8.338 habitantes. Los saltos proyectivos son dos,
1996-2002 y 2002-2006, manteniéndose en ambos ca-
sos las mismas tasas de crecimiento. Los resultados son
los siguientes: 
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Si entre 1991 y 1996 la población de la isla se in-
crementó en 1.176 personas, entre 1996 y 2002 lo ha-
rá, de cumplirse la predicción, en 876 y en 640 en el
cuatrienio siguiente, que es donde se produce mayor
incertidumbre, por el más largo plazo y por faltar ex-
periencia histórica.

Se ha considerado como objetivo deseable, dado
el tamaño de los municipios, alcanzar unas dotacio-
nes para el abastecimiento de la población permanente,
incluyendo pérdidas, de 250 l/hab/día para el año ho-
rizonte 2002 y de 300 l/hab/día para el año 2006; es-

tos valores se han fijado de acuerdo con las reco-
mendaciones técnicas del plan Hidrológico Regional. 

Para el cálculo de la población estacional se va a
tener en cuenta el parque de vivienda secundaria y
el equipamiento hotelero.

Si mantenemos la tasa de crecimiento de la vivienda
secundaria entre 1970 y 1991 (1,95% de incremen-
to anual), y se la aplicamos a los dos municipios he-
rreños como tendencia convergente, se obtienen los
siguientes resultados:
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 Evolución del parque de vivienda secundaria

 

 Municipio  1991  1996  2002  2006
 La Frontera
 Valverde

 594
 539

 654
 594

 735
 667

 793
 721

 Totales  1.133  1.248  1.401  1.514
 

 El tamaño medio familiar era similar en ambos municipios -3,1 personas
por familia en 1991-, y viene descendiendo desde hace años. Vamos a suponer
que en 1996 alcance la talla de tres personas, 2,8 en el 2002 y 2,7 en el 2.006.
Falta por calcular la ocupación de la vivienda secundaria. Se desconoce como
se produce esa ocupación a lo largo del año pero es seguro que en los meses
de ocupación mínima ésta será inferior a la hotelera, ya que buena parte de
ese parque de vivienda se utiliza para pasar las vacaciones las familias
propietarias de las mismas. Se ha pensado que esa ocupación mínima puede
ser del 10% en el 2002 y del 15 % en el 2006; por su parte la ocupación
máxima se la hace coincidir con las previsiones para el equipamiento hotelero:
75% en el 2002 y 80% a partir del 2006.  Hay que pensar que habrá familias
que cojan sus vacaciones en Julio y otras en Agosto, alquilando, en algunos
casos, la vivienda en el mes en que ésta queda vacía.
 

 Estos valores se multiplican por los datos del cuadro referido a
“ocupación total de la vivienda secundaria”, dando lugar al siguiente resultado:
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casos, la vivienda en el mes en que ésta queda vacía.
 

 Estos valores se multiplican por los datos del cuadro referido a
“ocupación total de la vivienda secundaria”, dando lugar al siguiente resultado:
 

El tamaño medio familiar era similar en ambos
municipios -3,1 personas por familia en 1991-, y
viene descendiendo desde hace años. Vamos a su-
poner que en 1996 alcance la talla de tres personas,
2,8 en el 2002 y 2,7 en el 2006. Falta por calcular
la ocupación de la vivienda secundaria. Se desco-
noce cómo se produce esa ocupación a lo largo del
año pero es seguro que en los meses de ocupación
mínima ésta será inferior a la hotelera, ya que bue-
na parte de ese parque de vivienda se utiliza para
pasar las vacaciones las familias propietarias de las
mismas. Se ha pensado que esa ocupación mínima

puede ser del 10% en el 2002 y del 15% en el 2006;
por su parte la ocupación máxima se la hace coin-
cidir con las previsiones para el equipamiento ho-
telero: 75% en el 2002 y 80% a partir de 2006. Hay
que pensar que habrá familias que cojan sus vaca-
ciones en julio y otras en agosto, alquilando, en al-
gunos casos, la vivienda en el mes en que ésta que-
da vacía.

Estos valores se multiplican por los datos del cua-
dro referido a “ocupación total de la vivienda secundaria”,
dando lugar al siguiente resultado:

 Ocupación de la vivienda secundaria por municipio

 

  2002  2006
 Municipio  Mínima

 10%
 Máxima

 75%
 Mínima

 15%
 Máxima

 80%
 La Frontera
 Valverde

 206
 187

 1.543
 1.400

 321
 292

 1.713
 1.558

 TOTAL  393  2.943  613  3.270
 

 Por lo que respecta al equipamiento hotelero, la evolución del número de
plazas hoteleras entre 1993 y 1996 ha sido del 18,75%. En realidad el
crecimiento se produce entre 1993 y 1994, en que se pasa de 288 a 342
plazas, manteniéndose en este valor en años sucesivos. Se va a  plantear la
hipótesis de que  el crecimiento  futuro será la  mitad  del  experimentado en
estos años, es decir, un incremento anual del 9,4%, alcanzándose 586 plazas
en el 2002 y 840 en el 2.006.

  2002  2006
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 TOTAL  393  2.943  613  3.270
 

 Por lo que respecta al equipamiento hotelero, la evolución del número de
plazas hoteleras entre 1993 y 1996 ha sido del 18,75%. En realidad el
crecimiento se produce entre 1993 y 1994, en que se pasa de 288 a 342
plazas, manteniéndose en este valor en años sucesivos. Se va a  plantear la
hipótesis de que  el crecimiento  futuro será la  mitad  del  experimentado en
estos años, es decir, un incremento anual del 9,4%, alcanzándose 586 plazas
en el 2002 y 840 en el 2.006.
 

Como ya se ha señalado, el reparto de plazas hoteleras entre los dos

Por lo que respecta al equipamiento hotelero, la
evolución del número de plazas hoteleras entre 1993
y 1996 ha sido del 18,75%. En realidad el creci-
miento se produce entre 1993 y 1994, en que se pa-
sa de 288 a 342 plazas, manteniéndose en este valor
en años sucesivos. Se va a plantear la hipótesis de que
el crecimiento futuro será la mitad del experimenta-
do en estos años, es decir, un incremento anual del
9,4%, alcanzándose 586 plazas en el 2002 y 840 en
el 2006.

Como ya se ha señalado, el reparto de plazas
hoteleras entre los dos municipios de la isla es del
64,4% para La Frontera y del 35,6% en Valverde.
Teniendo los dos municipios similares potencia-
lidades turísticas es de suponer que en el futuro
esta diferencia irá desapareciendo, por ello se su-
pone que en el 2002 el reparto será del 57,2% pa-
ra La Frontera y el 42,8% para Valverde, mientras
que en el 2006 el reparto será al 55 y 45%, res-
pectivamente.
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 Plazas hoteleras por municipio
 

  1996  (%)  2002  (%)  2006  (%)
 La Frontera
 Valverde

 220
 122

 64,4
 35,6

 335
 251

 57,2
 42,8

 462
 378

 55
 45

 Total  342  100  586  100  840  100
 

 Sin embargo, la ocupación de las instalaciones hoteleras de la isla es
muy desigual a lo largo del año. En los últimos años se ha observado que la
ocupación, mes a mes, ha ido en continuo crecimiento, disminuyendo la
diferencia entre los meses que alcanzan mayor y menor ocupación. Las
máximas ocupaciones se producen en Agosto, en Navidades y Semana Santa
y las mínimas pueden darse en varios meses según los años, pero en todos
estos meses, Enero, Mayo o Junio, suelen darse ocupaciones bajas.
 

 Se van a calcular las ocupaciones mínimas y máximas en los años
horizonte de la proyección partiendo de la hipótesis de que continúe el
incremento de la ocupación hotelera de la isla que, en 1996, fue del 40,27% de
mínima (Mayo) y del 67,50% de máxima (Agosto). En el año 2002 es posible
que se alcance una ocupación mínima del 50% y máxima del 75%, mientras

 

 Plazas hoteleras por municipio

Sin embargo, la ocupación de las instalaciones
hoteleras de la isla es muy desigual a lo largo del año.
En los últimos años se ha observado que la ocupa-
ción, mes a mes, ha ido en continuo crecimiento,
disminuyendo la diferencia entre los meses que al-
canzan mayor y menor ocupación. Las máximas ocu-
paciones se producen en agosto, en Navidades y
Semana Santa y las mínimas pueden darse en varios
meses según los años, pero en todos estos meses, ene-
ro, mayo o junio, suelen darse ocupaciones bajas.

Se van a calcular las ocupaciones mínimas y má-
ximas en los años horizonte de la proyección partiendo
de la hipótesis de que continúe el incremento de la
ocupación hotelera de la isla que, en 1996, fue del
40,27% de mínima (mayo) y del 67,50% de máxima
(agosto). En el año 2002 es posible que se alcance
una ocupación mínima del 50% y máxima del 75%,
mientras que en el año 2006, es posible que se alcance
una ocupación mínima del 55%, y una máxima del
80%.

 Ocupación hotelera por municipio
 

  2002  2006
 Municipio  Mínima

 50%
 Máxima

 75%
 Mínima

 55%
 Máxima

 80%
 La Frontera
 Valverde

 168
 125

 251
 188

 254
 208

 370
 302

 TOTAL  293  439  462  672
 

 La suma de la ocupación hotelera y de la vivienda secundaria de la
población estacional mínima y máxima en los años horizonte de la proyección
se recoge en la siguiente tabla:
 
 
 Población estacional mínima y máxima
 

 Municipio  2002  2006
  Mínima  Máxima  Mínima  Máxima

 La Frontera
 Valverde

 374
 312

 1.794
 1.588

 575
 500

 2.083
 1.860

 TOTAL  686  3.382  1.075  3.943
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 Población estacional mínima y máxima

La suma de la ocupación hotelera y de la vivien-
da secundaria de la población estacional mínima y

máxima en los años horizonte de la proyección se re-
coge en la siguiente tabla:



Se ha considerado como objetivo deseable, da-
do el tamaño de los municipios, alcanzar unas do-
taciones para el abastecimiento de la población es-
tacional, incluyendo pérdidas, de 275 l/hab/día para
el año horizonte 2002 y de 300 l/hab/día para el año
2006; estos valores se han fijado de acuerdo con las

recomendaciones técnicas del plan Hidrológico
Regional.

En estas condiciones, la demanda urbana estima-
da, correspondiente tanto a la población permanen-
te como a la estacional, es la siguiente:
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 Demanda urbana futura
 

  Demanda 2.002  Demanda 2.006
  La Frontera  Valverde  Total  La Frontera  Valverde  Total
 Volumen anual  542.932  455.580  998.512  717.749  582.225  1.299.974
 Mes máximo
consumo(*)

 54.238  45.995  100.232  70.373  57.939  128.312

 Mes mínimo consumo(*)  42.132  35.117  77.249  56.349  45.291  101.640

 (*) Se han considerado meses de 31 días
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III.2.2. Demanda Industrial

Se contempla, al igual que en la evaluación total
de los consumos actuales, que las demandas indus-
triales están incluidas en la propia red de distribución
urbana, constituyendo cantidades de poca entidad y
por tanto, extrapolables dentro de la propia deman-
da urbana.

El consumo industrial actual se ha estimado en 28.000
m3/año, lo que supone un 4,8% del consumo urba-
no y un 1,4% del total de consumo.

III.2.3. Demanda Agrícola

Como se ha comentado anteriormente, al no dis-
ponerse de datos reales y/o recientes de consumos agrí-
colas, o de producción de agua destinada al uso agra-
rio, la estimación de la demanda actual se ha realizado
a partir de datos de superficie regada y dotaciones teó-
ricas.

Por lo que respecta a los horizontes del Plan, se
ha realizado la hipótesis de que se producirá un cre-
cimiento ligero de la superficie regable, hasta al-
canzar las 197 ha cultivadas que se consideraban
en el “Proyecto de redes de riego a presión” (Con-
sejería de Agricultura y Pesca, 1991), y que en di-
cha superficies los cultivos que se establecerán
tendrán un consumo unitario similar al de la piña
tropical; este crecimiento de la demanda podría
atenderse con aguas residuales recicladas. Ello su-
pone aumentar en 19 ha la superficie cultivada en
la zona, con un incremento de 139.650 m3 en el vo-
lumen requerido.

Por otra parte, las actuaciones de reutilización
de aguas residuales depuradas permitirán atender,
en el segundo horizonte del Plan, la demanda de re-
gadío asociada a pequeñas zonas regables de nue-
va creación, destinadas a cultivos de huerta, con-
templándose las siguientes zonas, superficies
previstas y volumen demandado:
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 Riegos previstos con aguas residuales depuradas
 

 

 Zona  Superficie (has)  Volumen
 (m3/año)

 Valverde  24  110.000
 Guarazoca-Erese-Mocanal  11  52.000
 San Andrés-Isora  5  23.500
 Taibique-Las Casas  11  51.000
 TOTAL  51  236.500

III.2.4. Demanda Total
 
A partir de los datos anteriores, procedentes de mediciones y/o estimac
puede procederse a contabilizar las demandas totales del Plan.

Se recogen en la tabla adjunta la situación actual del consumo total y d
demandas totales para los dos años horizontes del Plan.

 

 Zona  Superficie (has)  Volumen
 (m3/año)

 Valverde  24  110.000
 Guarazoca-Erese-Mocanal  11  52.000
 San Andrés-Isora  5  23.500
 Taibique-Las Casas  11  51.000
 TOTAL  51  236.500

III.2.4. Demanda Total
 
A partir de los datos anteriores, procedentes de mediciones y/o estimaciones,
puede procederse a contabilizar las demandas totales del Plan.

Se recogen en la tabla adjunta la situación actual del consumo total y de las
demandas totales para los dos años horizontes del Plan.

 Consumo actual demanda futura totales (hm3/año)

 

 

 Uso Situación actual  Horizonte 2.002  Horizonte 2.006

 Abastecimiento urbano,
inc. industrial

 580.439  996.491  1.299.974

 Uso agrícola  1.348.700  1.348.700  1.712.225
 

 Uso Situación actual  Horizonte 2.002  Horizonte 2.006

 Abastecimiento urbano,
inc. industrial

 580.439  996.491  1.299.974

 Uso agrícola  1.348.700  1.348.700  1.712.225
 TOTAL  1.929.139  2.345.191  3.012.199

III.2.4. Demanda Total

A partir de los datos anteriores, procedentes de mediciones y/o estimaciones, puede procederse a contabili-
zar las demandas totales del Plan.

Se recogen en la tabla adjunta la situación actual del consumo total y de las demandas totales para los dos
años horizontes del Plan.
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III.3. EVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS

III.3.1. Recursos Convencionales

Las obras previstas en la captación de Ícota tienen
por objeto volver a alcanzar una extracción media
anual de 175.000 m3/año, con una calidad adecuada,
mientras que el objeto de las obras en el pozo Tamaduste
es aumentar la producción, pasando de los 45.000 m3

anuales actuales a un volumen de 120.000 m3/año en
el horizonte 2002; todo ello permitiría aumentar la
producción total de las captaciones en 180.000 m3/año. 

III.3.2. Recursos No Convencionales

Desalación de Agua de Mar

En breve entra en funcionamiento la planta desa-
ladora de agua de mar de La Restinga, que tiene pre-
visto una producción de 40.000 m3/año en el hori-
zonte 2002 y 70.000 m3/año en el horizonte 2.006,
con una capacidad de producción de 500 m3/día.

Por otra parte, se considera conveniente utilizar la
planta desaladora de Los Cangrejos como infraestruc-

tura de reserva, aportando caudales a la red únicamen-
te en aquellos meses en los que las restantes infraestructuras
no puedan aportar los volúmenes requeridos; con ello
se consigue aumentar la garantía de suministro del con-
junto. Hay que considerar, sin embargo, que la citada
planta no tiene capacidad suficiente para hacer frente a
los incrementos de demanda previstos, a lo que hay que
añadir la antigüedad de los equipos. Por todo ello, y co-
mo infraestructura prevista en el Plan, se programa el
cambio de equipos de producción en la desaladora de
Los Cangrejos, con lo que ésta podrá producir un vo-
lumen diario de 1.000 m3, reduciendo además consi-
derablemente los consumos energéticos.

Aguas depuradas

Por la puesta a punto de las Estaciones Depuradoras
de Aguas Residuales existentes (Valverde y Tamaduste),
y por la construcción de las nuevas de La Restinga
y Frontera, se producirá un recurso hidráulico que se
pretende sea reutilizado en jardinería y agricultura. 

A este respecto, se han considerado las siguien-
tes zonas productoras de aguas residuales depuradas
destinadas a la reutilización con fines agrícolas:

 Producción potencial media de aguas residuales depuradas
 

 Zona  Volumen
 (m3/año)

 Valverde  110.000
 Guarazoca-Erese-
Mocanal

 52.000

 San Andrés-Isora  23.500
 Frontera-Tigaday  190.000
 Taibique-Las Casas  51.000
 Sabinosa  13.500
TOTAL 440.000

 

 Zona  Volumen
 (m3/año)

 Valverde  110.000
 Guarazoca-Erese-
Mocanal

 52.000

 San Andrés-Isora  23.500
 Frontera-Tigaday  190.000
 Taibique-Las Casas  51.000
 Sabinosa  13.500
 TOTAL  440.000
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De estos caudales, 236.500 m3 se destinarían a nue-
vos usos agrícolas, mientras que los restantes 203.500
m3, generados en el Valle de El Golfo, se destinarían
a complementar las demandas actuales y permitir un
pequeño incremento de la superficie regable.

III.3.3. Recursos Totales

Teniendo en cuenta todas las fuentes alternativas,
las disponiblidades de recursos actuales y para los dos
horizontes del Plan son las siguientes (en m3/año):

 Recursos potenciales actuales y futuros

 Origen Situación

actual

 Horizonte 2.002  Horizonte 2.006

 Aguas subterráneas  2.257.000  2.437.000  2.437.000

 Plantas de desalación  175.000  215.000  350.000

 Reutilización de aguas depuradas  -  -  440.000

 TOTAL  2.432.000  2.652.000  3.227.000
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III.4. BALANCE HIDRÁULICO

Para realizar el balance hidráulico se han tomado
en consideración, además de los volúmenes de de-
manda y producción anuales, los mensuales. El
análisis a nivel mensual no reviste interés en el ca-
so de la demanda agrícola, dado que las balsas de
regulación existentes suministran el volumen de al-
macenamiento requerido para modular una ex-
tracción continua a las necesidades (variables a lo
largo del año) de la demanda, pero sí es requeri-
do en el estudio de la demanda urbana, donde la

inexistencia de infraestructuras de almacenamiento
y regulación (la capacidad de los depósitos muni-
cipales es claramente insuficiente para este fin) re-
quiere que se analicen los consumos mensuales.

Balance Demanda Urbana-Recursos

De acuerdo con los planteamientos realizados
en los dos apartados anteriores, los recursos dis-
ponibles en los años horizonte del Plan serán los
siguientes:
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Balance Demanda Urbana-Recursos
De acuerdo con los planteamientos realizados en los dos apartados

anteriores, los recursos disponibles en los años horizonte del Plan serán los
siguientes:

 Disponibilidades para abastecimiento urbano previstas para
los años horizonte del Plan

 Punto de agua Horizonte 2.002  Horizonte 2.006 (m3/año)
  m3/año  m3/mes  m3/año  m3/mes

 Ícota  175.000  14.583  175.000  14.583
 Los Padrones  840.000  70.000  840.000  70.000
 Tamaduste  120.000  10.000  120.000  10.000
 La Estaca  70.000  5.833  70.000  5.833
 La Restinga  40.000  6.975  70.000  6.975
 Los Cangrejos  175.000  18.600  280.000  31.000
 TOTAL  1.420.000  125.992  1.555.000  138.392

De acuerdo con los planteamientos realizados en los dos apartados
anteriores, los recursos disponibles en los años horizonte del Plan serán los
siguientes:
 

 Disponibilidades para abastecimiento urbano previstas para
los años horizonte del Plan

 

3
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Si en las cifras anteriores no se tiene en cuenta la producción de la desaladora de los Cangrejos, los volú-
menes disponibles mensualmente se reducen a 107.392 m3/mes, mientras que los volúmenes anuales se redu-
cen a 1.245.000 y 1.275.000 m3, para los horizontes del Plan.

La tabla adjunta muestra los balances del uso urbano, para la situación actual y los años horizonte del Plan:
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Página 15

 Balance de demandas y recursos disponibles para abastecimiento urbano
 

  Demanda

actual

 Producción

 actual

 Balance

actual

 Demanda

2.002

 Producción

2.002

 Balance

2.002

 Demanda

2.006

 Producción

2.006

 Balance

2.006

 Volumen anual  580.439  1.025.000  +444.561  998.732  1.245.000  +246.268  1.299.974  1.349.110  +49.136

 Mes

máx.consumo

 61.143  85.417  + 24.274  100.233  107.392  + 7.159  128.312  138.392  + 10.080

 Mes mín.

consumo

 31.793  85.417  + 53.624  77.257  107.392  + 30.135  101.640  107.392  + 5.752

 

 

 

 

 



Estos balances han sido obtenidos consideran-
do las siguientes hipótesis:

- Se han considerado meses de 31 días para
evaluar los máximos y mínimos consumos, co-
rrespondientes, respectivamente, a meses de tem-
porada alta y temporada baja.

- Los consumos máximos y mínimos corres-
pondientes a la situación actual han sido obteni-
dos a partir de datos trimestrales de entrada de
agua en los depósitos municipales, correspon-
dientes a 1996, multiplicando el volumen registrado
por un factor de 1/3. Dado que la capacidad de pro-
ducción de las captaciones de agua de origen sub-
terráneo supera la demanda, se considera a efec-
tos de balance que no se recurre a la planta desaladora
de Los Cangrejos.

- En el horizonte 2002, dado que el volumen de-
mandado en el mes de máximo consumo es infe-
rior al que puede aportar el conjunto de obras de
producción de agua potable, sin considerar la de-
saladora de Los Cangrejos, ésta tampoco ha sido
tenida en cuenta en el balance anual. De ahí que
el volumen anual de producción sea únicamente de
1.245.000 m3, y no de 1.420.000 m3, lo que co-
rrespondería a una producción media anual de la
planta desaladora de Los Cangrejos de 175.000
m3/año.

- En el horizonte 2006, dado que el volumen de-
mandado en el mes de mínimo consumo es infe-
rior al que puede aportar el conjunto de obras de

producción de agua potable, sin considerar la de-
saladora de Los Cangrejos, se considera que ésta
no produce durante los meses de temporada baja;
por el contrario, sí es necesaria su entrada en fun-
cionamiento en temporada alta (mes de máximo con-
sumo), con un requerimiento medio mensual de 20.920
m3/mes, equivalente a 675 m3/día. Por garantía de
funcionamiento y dado que se ha incrementado la
capacidad de almacenamiento del sistema general
de abastecimiento, y por economía de escala, se ha
considerado conveniente que la nueva planta ten-
ga una capacidad de producción de 1.000 m3/día.
Para elaborar el balance anual, únicamente ha si-
do tenida en cuenta la capacidad de producción de
la nueva desaladora de Los Cangrejos durante los
meses de máximo consumo: el superavit que apa-
rece se ha obtenido como suma de superavits men-
suales y la producción correspondiente al hori-
zonte 2.006 se obtiene a partir de los datos mensuales,
sumando la demanda a dicho superavit.

Como se desprende de la tabla, el teórico superávit
que se presenta cuando se consideran volúmenes
anuales de demanda y producción queda en situa-
ción de equilibrio estricto en el segundo horizon-
te del Plan si se analizan los volúmenes de los me-
ses de máximo consumo. Tanto en la situación
actual como en el primer horizonte del Plan, exis-
te un superávit que podría destinarse a la satisfacción,
si bien en precario, de otras demandas.

Balance Demanda Agrícola-Recursos

Por lo que respecta al uso agrícola, las deman-
das y los recursos disponibles para su satisfacción
son los siguientes:
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 Por lo que respecta al uso agrícola, las demandas y los recursos
disponibles para su satisfacción son los siguientes:
 

 Balance de demandas y recursos disponibles para
 abastecimiento agrícola

 

  Demanda

Actual

 Producción

actual

 Balance

actual

 Demanda

2.002

 Producción

2.002

 Balance

2.002

 Demanda

2.006

 Producción

2.006

 Balance

2.006

 Valle de El Golfo  1.348.700  1.232.000  -116.700  1.348.700  1.232.000  -116.700  1.475.725  1.435.500  -40.225

 Resto de la Isla  -  -  -  -  -  -  236.500  236.500  0

 TOTAL  1.348.700  1.232.000  -116.700  1.348.700  1.232.000  -116.700  1.712.225  1.672.000  -40.225
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En la tabla adjunta, aparece un déficit, como
consecuencia de utilizar para la satisfacción de la
demanda agrícola únicamente la producción de las
captaciones indicadas en el apartado II.2.4.3. como
disponibles para tal fin. Si se utilizan los exceden-
tes de producción del abastecimiento urbano pro-
cedentes del pozo de Los Padrones (116.700, 116.700
y 40.225 m3, de los 444.561, 246.268 y 49.136 m3,
disponibles en la situación actual y en los dos ho-
rizontes del Plan, respectivamente), este déficit

teórico desaparece, alcanzándose una situación de
equilibrio estricto.

Balance global

El balance global de la isla entre demandas y re-
cursos disponibles (en m3/año), en la situación ac-
tual y los horizontes del Plan, es el siguiente, donde
se ha considerado la capacidad total productiva (es-
to es, incluyendo la planta desaladora de Los Cangrejos):

p p ( , y p
desaladora de Los Cangrejos):
 

 Balance global de demandas y recursos disponibles
  Situación

actual
 Horizonte

2.002
 Horizonte

2.006
 DEMANDAS    

 Abastecimiento urbano, inc.

industrial

 580.439  996.491  1.299.974

 Uso agrícola  1.348.700  1.348.700  1.712.225

 TOTAL DEMANDAS  1.929.139  2.345.191  3.012.199

 RECURSOS DISPONIBLES    

 Aguas subterráneas  2.257.000  2.437.000  2.437.000

 Plantas de desalación  175.000  215.000  350.000

 Reutilización de aguas depuradas  -  -  440.000

 TOTAL RECURSOS DISPONIBLES  2.432.000  2.652.000  3.227.000

 BALANCE  + 502.861  + 306.809  + 214.801
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CAPÍTULO IV

CALIDAD DE LAS AGUAS Y LA PROTECCIÓN Y
ORDENACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO

IV.1. CALIDAD DE LOS RECURSOS

IV.1.1. Caracterización

La calidad del recurso en la isla del El Hierro se
ve alterada por distintos procesos, unos naturales
y otros originados por el hombre. Si bien el prin-
cipal problema es la contaminación por intrusión
marina, existen zonas donde la contaminación es
de origen natural, encontrando las perforaciones aguas
con contenidos tan altos en bicarbonatos que no pue-
den ser utilizados para consumo urbano o agríco-
la. La contaminación del acuífero ocasionada por
vertidos urbanos o procedente de las actividades agrí-
colas aún tiene escasa incidencia, pero debe ser
igualmente objeto de estudio.

IV.1.2. Contaminación natural

Dejando a un lado las elevadas concentraciones
que se pueden dar ya en el agua de recarga debi-

das a climas áridos, el principal causante de la con-
taminación de origen natural de las aguas en El Hierro
es el dióxido de carbono. El aporte de éste se pro-
duce, por lo general, en el interior de la isla y coin-
cide, sensiblemente, con las zonas de los ejes es-
tructurales; el agua subterránea adquiere el dióxido
de carbono procedente de emanaciones de gas de-
rivadas de un proceso de volcanismo aún latente o
del gas que se encuentra rellenando oquedades de
los materiales volcánicos.

La contaminación natural se agrava dado que
el agua, al adquirir el dióxido de carbono, posi-
bilita la formación de ácido carbónico que, al ha-
cer disminuir el pH, produce un ataque químico
de los terrenos por los que discurre. Como con-
secuencia de este ataque, el agua adquiere sodio,
magnesio y, en menor medida, calcio y potasio.
Con ellos se generan sales del tipo bicarbonatos,
que hacen aumentar el pH, disminuyendo con ello
el carácter agresivo del agua hasta alcanzar un equi-
librio, que sólo se verá alterado por nuevos apor-
tes de dióxido de carbono o en presencia de oxí-
geno (que provocará la precipitación de estos
carbonatos en las fisuras y huecos de los materiales
que atraviesa).



6680 Boletín Oficial de Canarias núm. 82, miércoles 30 de abril de 2003



Dadas las discrepancias en cuanto al contenido en
CO2 entre diferentes campañas de análisis químicos y
a falta de muestreos cuidadosos que permitan conocer
de modo preciso la situación a este respecto, se co-
mentan tan sólo los aspectos relacionados con el con-
tenido en carbonatos y bicarbonatos.

En la mitad oeste de la isla se encuentran los mayo-
res contenidos en bicarbonatos. En el eje NNW-SSE los
contenidos se encuentran entre 5 y 2,5 meq/l, dándose
la situación más favorable en la zona de la galería de
Ícotar. En la mitad este de la isla tan sólo el extremo pre-
senta concentraciones notables en los pozos con gale-
ría de Tamaduste Nuevo y La Caleta (con 8,3 y 7,4 meq/l
respectivamente) situándose entre ambos el pozo con
galería de fondo de Tamaduste Antiguo, que ronda los
4 meq/l.

Resulta de interés destacar el comportamiento en la
zona del valle de El Golfo. En ella se pueden establecer

dos extremos opuestos. Así, al oeste se da una alta con-
centración en bicarbonatos, especialmente en una fran-
ja pegada al mar de anchura aproximada de 700-1.000
m, mientras que al este la concentración es mucho menor.

IV.1.3. Contaminación antrópica

Los principales problemas de contaminación de acuí-
feros como consecuencia de actividades humanas son
de dos tipos: contaminación difusa por prácticas agrí-
colas y, en menor medida, ganaderas, y contaminación
asociada a vertidos urbanos e industriales.

El ión nitrato suele ser un indicador de contamina-
ción producida por actividades agrícolas y ganaderas,
cuando se encuentra en concentraciones apreciables
(más de 10-20 ppm). En el cuadro adjunto se muestran
las concentraciones en nitrato alcanzadas en los sondeos
de control existentes en el acuífero de El Golfo y que
fueron muestreados en 1990.
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 Concentración en nitratos de los piezómetros de El Golfo (mg/l)

 Nº PIEZÓMETRO  NO3
-

 S.G.O.P.  I.T.G.E.  mg/l

 P1-S1

 P2-S2

 P3-S1

 P3-S2

 S-10

 S-11

 S-16

 S-20

 L1-P1

 L1-P2

 L1-P3

 L1-P4

 L1-P5

 L1-P6

 L2-P3

 L2-P4

 S-17

 S-7

 S-8

 S-9

 344380006

 344380007

 344380008

 344380009

 344380012

 344380013

 344380015

 344380016

 344380017

 344380018

 344380019

 344380020

 344380021

 344380022

 344380023

 344380024

 344440006

 354350010

 354350011

 354350012

 68

 0

 33

 22

 19

 23

 178

 15

 2

 10

 90

 0

 54

 22

 38

 22

 0

 6

 13

 16

 Nº PIEZÓMETRO  NO3
-

 S.G.O.P.  I.T.G.E.  mg/l

 P1-S1

 P2-S2

 P3-S1

 P3-S2

 S-10

 S-11

 S-16

 S-20

 L1-P1

 L1-P2

 L1-P3

 L1-P4

 L1-P5

 L1-P6

 L2-P3

 L2-P4

 S-17

 S-7

 S-8

 S-9

 S-13

 S-14

 S-15

 S-19

 L1-P0

 P2-P1

 344380006

 344380007

 344380008

 344380009

 344380012

 344380013

 344380015

 344380016

 344380017

 344380018

 344380019

 344380020

 344380021

 344380022

 344380023

 344380024

 344440006

 354350010

 354350011

 354350012

 354350013

 354350014

 354350015

 354350017

 354350018

 354350019

 68

 0

 33

 22

 19

 23

 178

 15

 2

 10

 90

 0

 54

 22

 38

 22

 0

 6

 13

 16

 19

 7

 8

 12

 27

 62
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Según la normativa vigente por la que se esta-
blecen los criterios sanitarios de la calidad del agua
de consumo humano, la concentración en nitrato no
debería superar los 50 mg/l. Con estas cifras como
referencia, en los 26 piezómetros muestreados (to-
dos los posibles en aquel momento) se supera la con-
centración máxima admisible en cinco de ellos. En
particular destacar los piezómetros S-16 y L1-P3,
con 178 y 90 mg/l respectivamente.

En general, a pesar de las concentraciones pun-
tuales elevadas, no parece existir una situación de
contaminación por nitratos muy acuciante, pero
deben realizarse controles periódicos teniendo en
cuenta que esta contaminación, muy posiblemen-
te, se encuentra estratificada, de modo que los va-
lores más elevados se darán en la parte alta de la
zona saturada. Ello sería de especial interés en el
caso de prever la conveniencia de poner en fun-
cionamiento algún pozo en la zona con destino al
abastecimiento.

Por lo que respecta a la contaminación por ver-
tidos urbanos, de producirse, iría asociada al ver-
tido en pozos negros sin un tratamiento previo que
neutralice su poder contaminante y tendría carác-
ter muy local.

Por otra parte, al hablar de vertidos debe anali-
zarse, necesariamente, el estado en que se encuen-
tran las redes de saneamiento: éstas son inexis-
tentes en muchos núcleos y, aún en los que disponen
de ellas (Valverde, Tamaduste, Tigaday-Belgara y
La Restinga), son escasas las acometidas domici-
liarias que vierten a estos alcantarillados. En el
resto de la isla, tanto las edificaciones dispersas co-
mo los núcleos de población cuentan con pozos ab-
sorbentes como único sistema de evacuación de
las aguas residuales.

Por lo que respecta a sistemas de depuración, exis-
ten, aunque no han entrado en funcionamiento, las
EDAR de Tamaduste y Valverde y está prevista la
próxima ejecución de las EDAR de La Frontera y
La Restinga. Por otro lado, en ninguna de las plan-
tas de depuración construidas o en proyecto hay un
tratamiento para los fangos producidos, ni se han
previsto vertederos para este tipo de residuos.

IV.1.4. Intrusión marina

La intrusión marina se produce siempre en zo-
nas costeras como consecuencia de extracciones ex-
cesivas; el agua extraída es prácticamente inutili-
zable para cualquier uso, con el agravante de dejar
dañado el terreno agrícola por exceso en la con-
centración de sodio, lo que en la práctica se tradu-

ce en el abandono de pozos donde se ha produci-
do intrusión. En un acuífero costero como el de la
isla de El Hierro, con baja recarga y elevada per-
meabilidad, este proceso se acentúa aún más. En
estos acuíferos costeros bien conectados con el
mar y de alta transmisividad, para que no se dé in-
trusión marina es imprescindible que exista una
salida de agua desde el terreno al mar, pero esta con-
dición no es suficiente, ya que caudales puntuales
muy elevados o extraídos de zonas profundas del
acuífero, pueden originar situaciones indeseables
que captaciones más adecuadas a estas circuns-
tancias evitarían.

Las circunstancias que se asocian a este proce-
so podrían clasificarse en tres grupos: las propias
del medio físico sobre el que se actúa, las relativas
a la cantidad de agua de recarga disponible y, fun-
damentalmente, las referentes al tipo y condicio-
nes de las extracciones. Estas últimas (caracterís-
ticas de las obras de extracción y su modo de
operación) resultan de gran importancia en un me-
dio tan transmisivo como el del acuífero de El
Hierro.

La intrusión marina en la zona de El Golfo fue
objeto de estudio por parte del SGOPU durante la
década de los 70, cuando se efectuaron una serie
de controles del contenido en cloruros de las aguas
extraídas. El estudio puso de manifiesto que la in-
trusión había afectado a seis de los diez pozos exis-
tentes en el Valle; para finales de los años 80, la in-
trusión ya había inutilizando completamente a
cuatro de los pozos existentes. De los restantes, so-
lamente tres (La Frontera, Tigaday y Fátima) man-
tenían un bombeo cuantificable, aunque en el ca-
so de Fátima, se dio una reducción de la extracción
muy importante, del orden del 75%, a pesar de lo
cual la situación en este último pozo fue empeo-
rando en la primera parte de los años 90, lo que lle-
vo a paralizar su funcionamiento, situación que
continúa en el presente.

Actualmente, de los pozos relacionados con el
acuífero de El Golfo, sólo se encuentran en fun-
cionamiento Frontera, Tigaday y con una produc-
ción muy limitada Las Casitas (sin contar Los
Padrones pues su extracción está claramente aso-
ciada a materiales que no son los que forman el acuí-
fero de El Golfo).

La reducción de la explotación en el acuífero de
El Golfo en la década de los noventa, propiciada
por la incorporación de fuentes alternativas, ha
producido una paulatina mejora en la situación.

En el cuadro adjunto se indican las concentra-
ciones en cloruro en las principales captaciones de
El Golfo.
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ncipales captaciones de El Golfo.

 Contenidos cloruros (meq/l) de las captaciones de El Golfo

 CAPTACIÓN  FECHA DEL MUESTREO
  84  90  ACTUAL

 Pozo Agua Nueva  14,52  17,03  -
 Pozo La Coruja  14,73  -  -
 Pozo Fátima  13,19  16,33  -
 Pozo Frontera  0,64  -  -
 P.G. Los Llanillos  3,04  18,70  -
 P.G. Tejeguate  3,30  -  -
 P.G. Tigaday  1,64  -  1,10
 P.G. Las Casitas  3,02  1,72  -

La totalidad de los pozos y galerías en trancada repartidos por el resto de la
 se encuentran situados muy próximos a la línea de costa, no superándose e
metro de distancia en ningún caso, lo que unido a la fragilidad del medio acuífero y
as deficiencias en las captaciones y su modo de operación, hacen que todos
senten algún problema o indicio de intrusión, con la excepción del pozo con
ería de fondo de Los Padrones.

En el siguiente cuadro se indican las concentraciones registradas en las
ptaciones, separado, para mayor claridad las situadas en la costa norte y este
sde los Roques de Salmor a La Restinga, de la costa oeste, desde la Restinga a E
rodal.

 Contenidos en cloruro (meq/l) de las captaciones no situadas en El Golfo

  CAPTACIÓN  FECHA DEL MUESTREO
   84  90  ACTUAL

 

 

N
O
R
T
E
 
Y
 
E
S
T
E

 Tancajote
 Tamaduste Nuevo
 Tamaduste Antiguo (*)

 La Caleta
 Varadero
 Temijiraque Nuevo
 Ícota
 El Parador
 Los Padrones

 15,83
 3,08

 19,44
 26,10
 8,56

 14,22
 4,35
 8,78
 1,12

 -
 -

 2,65
 -
 -
 -

 14,04
 -

 1,21

 18,2
 7,60
 3,80
 28,8

 12,80
 18,5

 10,46
 -

 0,96

La totalidad de los pozos y galerías en tranca-
da repartidos por el resto de la isla se encuentran
situados muy próximos a la línea de costa, no su-
perándose el kilómetro de distancia en ningún ca-
so, lo que unido a la fragilidad del medio acuífe-
ro y a las deficiencias en las captaciones y su
modo de operación, hacen que todos presenten
algún problema o indicio de intrusión, con la ex-

cepción del pozo con galería de fondo de Los
Padrones.

En el siguiente cuadro se indican las concentra-
ciones registradas en las captaciones, separado, pa-
ra mayor claridad las situadas en la costa norte y es-
te, desde los Roques de Salmor a La Restinga, de la
costa oeste, desde la Restinga a El Verodal.

ptaciones, separado, para mayor claridad las situadas en la costa norte y est
sde los Roques de Salmor a La Restinga, de la costa oeste, desde la Restinga a 
rodal.

 Contenidos en cloruro (meq/l) de las captaciones no situadas en El Golfo

  CAPTACIÓN  FECHA DEL MUESTREO
   84  90  ACTUAL

 

 

N
O
R
T
E
 
Y
 
E
S
T
E

 Tancajote
 Tamaduste Nuevo
 Tamaduste Antiguo (*)

 La Caleta
 Varadero
 Temijiraque Nuevo
 Ícota
 El Parador
 Los Padrones

 15,83
 3,08

 19,44
 26,10
 8,56

 14,22
 4,35
 8,78
 1,12

 -
 -

 2,65
 -
 -
 -

 14,04
 -

 1,21

 18,2
 7,60
 3,80
 28,8

 12,80
 18,5

 10,46
 -

 0,96
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  CAPTACIÓN  FECHA DEL MUESTREO
   84  90  ACTUAL

 
 

 

O
E
S
T
E

 Tacorón (a 625 m)
 Tacorón (en el frente)
 Los Jables
 El Julán (a 750 m)
 El Julán (a 1.072 m)
 Las Alcusas
 El Verodal

 10,05
 4,30
 5,20
 4,80
 1,30

 12,31
 9,95

 -
 -
 -
 -
 -
 -
 -

 -
 3,44

 -
 5,92
 1,97

 -
 -

En la costa norte y este, en general todas las captaciones están afectad
Debe hacerse notar que los valores más bajos en la concentración de cloru
corresponden a obras improductivas, como es el caso del pozo-galería Tamadu
Nuevo y la galería en trancada El Julán, o que tienen una explotación muy reducid
caso de la galería en trancada de El Parador.

En la costa norte y este, en general todas las cap-
taciones están afectadas. Debe hacerse notar que los
valores más bajos en la concentración de cloruro
corresponden a obras improductivas, como es el ca-
so del pozo-galería Tamaduste Nuevo y la galería
en trancada El Julán, o que tienen una explotación
muy reducida, caso de la galería en trancada de El
Parador.

IV.2. PROTECCIÓN Y ORDENACIÓN DEL DOMINIO
PÚBLICO HIDRÁULICO

IV.2.1. Extracción de áridos

De acuerdo con la normativa autonómica vi-
gente, está prohibido el aprovechamiento de áridos
en todos los cauces de la isla de El Hierro.

El presente Plan Hidrológico mantiene la refe-
rida normativa.

IV.2.2. Erosión y sedimentación

El suelo es un recurso natural particularmente
limitado en la isla, que tiene el carácter de no re-
novable por cuanto los procesos formadores de
suelos son demasiado lentos para la escala de tiem-
po humana. El suelo perdido o degradado es difí-
cilmente recuperable, por lo que cualquier acción
a llevar a cabo siempre tendrá que ser de carácter
preventivo. Sólo una pequeña parte del territorio in-
sular es considerado suelo agrícola útil. A esta es-
casez hay que añadir la continua pérdida de suelo
fértil (pérdida de productividad biológica) por su
degradación y por la erosión, proceso natural que
se va acrecentando por la deforestación, los in-
cendios, el sobrepastoreo, etc.

Las zonas más desprotegidas frente a la erosión
son aquellas en las que el suelo está desnudo, bien

por causas naturales o antrópicas. Aunque son va-
riados los procesos y factores que conducen a la
degradación de los suelos en El Hierro destacan dos
procesos fundamentales: el de erosión acelerada hí-
drica-eólica y el de salinización-sodificación del
suelo. Hay que señalar que todavía no se ha lle-
vado a cabo ningún estudio sobre la erosión en la
isla de El Hierro, por lo que es una de las actua-
ciones que será necesario contemplar en el presente
Plan Hidrológico.

Por lo que respecta a las zonas boscosas, la in-
tervención del hombre en el monte ha sido un he-
cho a lo largo de muchos años, originando nota-
bles modificaciones en el medio natural. Estas
acciones antrópicas, sostenidas durante largo tiem-
po, traen como consecuencia un nuevo equilibrio,
que requiere para su mantenimiento del factor de-
sencadenante del cambio: la mano del hombre. Si
se interrumpen repentinamente tales actuaciones,
no hay garantía de recuperar el equilibrio original,
y lo más probable es que se produzcan desarreglos
de consecuencias no siempre previsibles ni posi-
tivas. La gestión forestal, sin entrar en la mayor o
menor conveniencia de las prácticas de selvicul-
tura concretas en cada caso, es necesaria.

En la isla de El Hierro, se siguió, principal-
mente en tiempos pasados, una labor de repobla-
ción para recuperar las coronas forestales propias
de esta isla y que habían sido destruidas en gran
parte. Para ello se utilizó frecuentemente el pino
canario (Pinus Canariensis), plantándose en la dé-
cada de los ochenta, 2.200 ha.

Desde que se plantaron las masas de pino ca-
nario no han sido sometidos a tratamiento selví-
cola alguno, por lo que en la actualidad constitu-
yen masas muy homogéneas y de gran densidad,
con pinos delgados y muy juntos, con densidades
de hasta 2.000 pinos por hectárea. En estas con-



diciones la regeneración natural es nula con el
consiguiente envejecimiento del arbolado que ha
sobrepasado el turno de corta y presentando un es-
tado fitosanitario comprometido; unos pinos do-
minan a otros, y estos últimos acaban muriendo,
quedándose secos dentro de la masa lo que se tra-
duce en una peligrosa continuidad superficial, que
aumenta el riesgo de incendios y consecuente-
mente de erosión.

La gestión de los montes y del patrimonio fo-
restal ha sido protagonizada por distintos órganos
de la Administración como la Dirección General
de Montes, y el Instituto para la Conservación de
la Naturaleza (ICONA). Este organismo asumió en
1972 las competencias del Patrimonio y Distrito
Forestal, así como los Servicios Nacionales de
Caza, Pesca y Parques Nacionales, hasta que en 1986
sus competencias fueron transferidas a las Comu-
nidades Autónomas.

La gestión forestal, tanto en la Comunidad
Canaria como en El Hierro, se basa en el re-
cientemente elaborado por parte de la Viceconsejería
de Medio Ambiente, Plan Forestal Canario.

Este Plan Forestal sienta las bases estratégicas
de la política y planificación forestal a seguir du-
rante las próximas décadas pero este Plan no con-
templa la Restauración Hidrológica Forestal en su
conjunto, es decir no sólo con acciones de restau-
ración y conservación de la cubierta forestal, sino
también acciones de hidrotecnia y de conservación
de suelos agrícolas. A pesar de esta deficiencia, el
Plan fija como zonas prioritarias de actuación las
áreas con mayores problemas de erosión.

Por lo que respecta a las actuaciones desarro-
lladas en los últimos años, la situación es la siguiente:

- Las repoblaciones en los últimos años en la is-
la de El Hierro han sido casi exclusivamente con
ayudas de la PAC, dentro del Programa de Forestación
de Terrenos Agrícolas. Para el año 1997 se tiene
prevista la repoblación de 9,5 ha en El Julán (La
Frontera) con pinos y sabinas y la apertura de 4,50
m de pista, todo ello con subvenciones de la PAC.

- No se han desarrollado tratamiento selvícolas,
siendo necesarios dado que, en general, los mon-

tes de El Hierro sufren de cierto estado de aban-
dono en relación a sus necesidades selvícolas. En
los montes de pino canario de repoblación artifi-
cial se observa una espesura excesiva debido a la
falta de intervención selvícola y dasocrática des-
de su plantación. En El Hierro, será necesario ac-
tuar sobre unas 2.200 ha de aproximadamente 30
años para conseguir una espesura adecuada a su edad.

IV.2.3. Avenidas e inundaciones

La isla de El Hierro presenta una orografía que
define cuencas de pequeña extensión, con pen-
dientes que pueden ser fuertes en algunos casos.
La porosidad del terreno hace que los coeficien-
tes de escorrentía sean bajos lo que, unido a la re-
ducida extensión de las cuencas, produce cauda-
les de avenida poco importantes, a pesar de la
torrencialidad de las lluvias en algún caso, y que
sólo exista escorrentía superficial mientras dure la
precipitación. 

En los gráficos adjuntos se muestran las prin-
cipales cuencas superficiales en relación con la
ocurrencia de procesos de avenida y las isolíneas
de precipitación máxima diaria para un período de
retorno de 500 años.

Por esta razón, las avenidas no han sido un pro-
blema determinante en la isla, siempre que se han
respetado los cauces (no se ha producido invasión
de los mismos ni se han construido obras de paso
que supongan una reducción significativa de la
capacidad de desagüe). Únicamente en zonas lo-
calizadas se presentan problemas de inundación (ge-
neralmente asociados a puntos donde no se respe-
taron las premisas anteriores, o donde la inexistencia
de cauces de drenaje provoca que las infraestruc-
turas viarias canalicen las aguas, con los corres-
pondientes problemas asociados).

Sin embargo, el previsible crecimiento que ex-
perimentará la isla en los próximos años obliga a
tomar en consideración estos aspectos, a fin de
evitar desarrollos incontrolados que originen pro-
blemas en caso de lluvias extremas.
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CAPÍTULO V

ZONIFICACIÓN HIDROGEOLÓGICA

V.1. NECESIDAD, OBJETIVOS Y PRINCIPIOS DE LAZO-
NIFICACIÓN HIDROGEOLÓGICA

La zonificación hidrogeológica de la isla, cuyo fin
último es permitir evaluar los recursos y servir de mar-
co para la toma de decisiones y establecimiento de
la normativa que precise de una discretización espa-
cial en función de las características hidrogeológicas,
ha sido objeto de muchos estudios en los últimos años.
La primera zonificación fue realizada durante el
Estudio SPA-15, siendo asumida por estudios reali-
zados posteriormente, como el Proyecto MAC-21.
Posteriormente se elaboraron otras zonificaciones, dis-
tintas entre sí y diferentes también a la postulada en
el SPA-15.

Más recientemente, los estudios de calidad de las
aguas desarrollados para la elaboración del Avance
del Plan Hidrológico de El Hierro, utilizados con-
juntamente con estudios sobre la heterogeneidad de
la permeabilidad en la isla (debida a los procesos de
fisuración y compartimentación), permitieron esta-
blecer una nueva zonificación. Por último, los estu-
dios desarrollados para la redacción del presente
Plan Hidrológico han cristalizado en una nueva zo-
nificación de la isla, que varía ligeramente la defini-
da en el Avance.

La zonificación hidrogeológica se basa funda-
mentalmente en las características químicas presen-
tes en el agua del acuífero, en las condiciones climáticas
y en aspectos hidrogeológicos.

Se han definido un total de nueve zonas, comen-
zando por el número uno, que corresponde con el va-
lle de El Golfo, y siguiendo el sentido de la aguja del
reloj.

En esta discretización espacial ha primado la simi-
litud en cuanto al sentido del flujo en cada uno de los
compartimentos y de las circunstancias hidrogeológi-
cas que lo condicionan. Por otro lado la zonificación
permite contemplar los aspectos más destacables rela-
cionados con la calidad (intrusión marina, contenidos
en carbonatos y bicarbonatos, nitratos...) que resultan
de gran importancia. El plano que se incluye en el pre-
sente capítulo recoge la zonificación realizada.

V.2. DESCRIPCIÓN DE LA ZONIFICACIÓN INSULAR

A continuación se refieren las circunstancias más
destacables en cuanto a la cantidad de agua disponi-
ble (ver apartado dedicado a los resultados de balance)
y a su calidad en cada zona.

Zona 1. La zona 1 se caracteriza por la existencia
en profundidad del mortalón del desprendimiento de

El Golfo, que independiza el acuífero libre formado
por los materiales volcánicos post-golfo de los que
supone su base impermeable. Debe tenerse en cuen-
ta que el escarpe actual de El Golfo representa un re-
troceso erosivo de la superficie de deslizamiento ori-
ginal. La recarga proviene, además de por la recarga
de la lluvia y retornos de riego en el propio Golfo que
en conjunto tienen escasa importancia cuantitativa,
de las zonas colindantes 2 y 9. En ella se sitúa la ma-
yoría del consumo agrícola. Son bien conocidos los
procesos de intrusión que ha sufrido debido a las ca-
racterísticas inadecuadas de las captaciones y a los
caudales de extracción muy superiores a los que el
sistema es capaz de soportar manteniendo la calidad.

No todas las captaciones emboquilladas en esta zo-
na extraen el agua de ella. Este es el caso del pozo
con galería de Los Padrones que se relaciona con la
Z2.

En cuanto a la calidad relacionada con la presen-
cia de aguas con elevados contenidos de bicarbona-
tos y carbonato (que a su vez se encuentra asociada
a la concentración de anhídrido carbónico) y dejan-
do a un lado la intrusión marina, ha de mencionarse
la gran diferencia existente entre la mitad noreste de
la situada al oeste. En la primera se encuentran aguas
de buena calidad mientras que al oeste, y especial-
mente en una franja contigua al mar de unos 700-900
m, las concentraciones son elevadas.

Zona 2. En ella se dan las mayores infiltraciones
relativas y considerando el agua captada en Los
Padrones y en La Frontera así como en la parte no-
reste de El Golfo la calidad es buena, por lo que de-
be considerarse una pieza muy importante en el sis-
tema hidrogeológico de la isla. La situación del límite
sureste de esta zona puede presentar discrepancias con
el establecido ya que está fundamentado en la traza
superficial que dejo el desprendimiento del edificio
Tiñor, que pueda tener un retroceso erosivo, y en la
existencia de un mortalón asociado no contrastada por
datos directos. En cualquier caso, con las matizaciones
que la mejora del conocimiento de estas circunstan-
cias incorpore, el volumen de recursos asociado y su
calidad, sin influencia de mineralización notable ni
intrusión marina, son muy satisfactorias. La separa-
ción entre la zona 2 y las situadas al este y al sur (zo-
nas 4 y 5) se relaciona con el efecto de barrera im-
permeable que es de esperar se produzca en la base
del desprendimiento del edificio Tiñor.

Zona 3. No dispone de ninguna captación a excepción
del pozo con galería de Tancajote. Es de suponer
una buena calidad pero sus recursos limitados hacen
difícil una explotación, aún de escasa importancia,
sin que se produzcan problemas de intrusión. La se-
paración entre la zona 3 y las situada al este (zona 4)
se relaciona con el efecto de barrera impermeable que
es de esperar se produzca en la base del desprendi-
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miento del edificio Tiñor. La zona 3 se ha diferen-
ciado de la zona 2 por la dirección de los diques y
coincidiendo con la existencia de una falla importante.

Zona 4. Según se deduce de los análisis de aguas
de las captaciones, en general ofrece mineraliza-
ciones naturales mayores que las correspondientes o
las zonas 2 y 3. En Tamaduste Antiguo la calidad del
agua ha permitido su utilización, pero debe procederse
con prudencia para evitar fenómenos de intrusión en
el caso de incrementarse su caudal.

Zona 5. A pesar de contar con una recarga no des-
preciable es limitado el conocimiento que se tiene de
sus recursos debido a la escasa significación de las
captaciones que lo explotan. La calidad puede ser con-
siderada como aceptable en general, siempre que las
características de las captaciones y su ritmo de ex-
tracción no produzcan intrusión. La permeabilidad
de los materiales es menor que en otras zonas y exis-
te una diversidad en cuanto a la dirección de diques
que complica la ubicación de obras de captación. La
zona 5 en su límite con las colindantes al norte y al
oeste, 4 y 6 respectivamente, está condicionada por
la dirección de los diques, efecto que se conjuga en
su límite con la 2 y la 4 con el deslizamiento abor-
tado del edificio Tiñor.

Zona 6. Según se desprende de los análisis de
agua de las galerías en trancada de Ícota y Tacorón

el eje estructural NNW-SSE, dispone de recursos
de suficiente calidad natural, a pesar de que se de-
be profundizar en su conocimiento. Por otro lado
el notable flujo que se detecta en la zona de Ícota
hace más factible su protección ante la intrusión.
La zona 6, que incluye el eje estructural NNW-SSE,
se separa al norte por la propia disposición de cru-
ce en las direcciones de los ejes estructurales y al
oeste (zona 7) según la dirección general de sus di-
ques.

Zona 7. La calidad de las aguas subterráneas en
aquellos escasos puntos en los que se tiene acceso a
la misma es mediocre, lo que unido a una recarga por
infiltración muy reducida hace que no resulte de in-
terés la construcción de obras de captación.

Zona 8. Al igual que en la zona 7, la calidad de
las aguas subterráneas en aquellos escasos puntos en
los que se tiene acceso a la misma es mediocre, lo
que unido a una recarga por infiltración muy redu-
cida hace que no resulte de interés la construcción
de obras de captación. La forma de la zona 8 esta re-
lacionada con la divergencia de los diques en el ex-
tremo oeste de la isla.

Zona 9. A pesar de contar con una infiltración
apreciable la calidad del agua no aconseja su utili-
zación, a excepción del área este en el límite con la
zona de El Golfo. 
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ZONAS

Componente del balance 1 2 3 4 5 6 7 8 9 Total

Precipitación                             (mm)

(hm3/año)

260

3,17

534

11,48

322

4,48

392

14,43

435

17,36

347

18,29

299

8,79

229

5,34

434

17,62

373

100,9

Evapotransp.   potencial           (mm)

(hm3/año)

958

11,69

733

15,76

867

12,05

840

30,91

839

33,48

838

44,16

844

24,81

886

20,64

792

32,16

835

225,7

Evapotransp. real                     (mm)

(hm3/año)

243,4

2,97

327,7

7,05

266,1

3,70

298,3

10,98

296,7

11,84

240,7

12,68

252,1

7,41

222,7

5,19

305,3

12,40

275

74,2

Escorrentía superficial              (mm)

(hm3/año)

0

0,00

4,6

0,10

1,1

0,02

1,4

0,05

8,2

0,33

1,4

0,07

0

0,00

0

0,00

0

0,00

2

0,6

Recarga directa                        (mm)

(hm3/año)

6

0,07

61,6

1,32

22,2

0,31

31

1,14

47,4

1,89

33,7

1,78

21,8

0,64

3,9

0,09

40,5

1,64

33

8,9

Recarga diferida                       (mm)

(hm3/año)

14,6

0,18

144

3,10

35,6

0,49

64,4

2,37

85, 7

3,42

74,1

3,91

27,3

0,80

4,5

0,10

91,5

3,71

67

18,1

Infiltración total                         (mm)

(hm3/año)

20,6

0,25

205,6

4,42

57,8

0,80

95,4

3,51

133,1

5,31

107,8

5,68

49,1

1,44

8,4

0,20

132

5,36

100

27 ,0

Reparto anual medio de los componentes del balance de agua por zonas
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V.3. ORDENACIÓN DE LOS RECURSOS

Las actuaciones encaminadas al aprovechamien-
to de aguas subterráneas en El Hierro deben atender
a los siguientes principios generales:

- Obtener los recursos necesarios, en cantidad y
calidad, para satisfacer la parte de demanda global
que en este Plan se prevé sea atendida con aguas de
esta procedencia.

- Prevenir, controlar, evitar y corregir la contaminación
de los recursos subterráneos, en especial el deriva-
do de procesos de intrusión.

- Aumentar la eficiencia de la explotación, mejo-
rando la economía de la misma.

- Evitar sobreexplotaciones o reducir su nivel.

- Respetar los derechos adquiridos por los titula-
res de los aprovechamientos existentes, en tanto los
mismos sean compatibles con el interés general y no
representen abuso del derecho.

De acuerdo con los principios generales descritos
y con la zonificación hidrológica los objetivos de ex-
tracción por zonas son, para el año horizonte consi-
derado:
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Explotación y objetivos de aguas subterráneas

(m3/año)

Disponibilidades

Actual 2002 2006

Zona 1

Zona 2

Zona 3

Zona 4

Zona 5

Zona 6

Zona 7

Zona 8

Zona 9

-

1.872.000

-

45.000

70.000

70.000

-

-

200.000

-

1.872.000

-

120.000

70.000

175.000

-

-

200.000

-

1.872.000

-

120.000

70.000

175.000

-

-

200.000

Estas cifras objetivo serán mantenidas siempre
que no se produzcan circunstancias graves de pérdi-
da de calidad que obliguen a modificarlas.

En el caso de que la evolución de la demanda su-
pere en ± 20% el valor previsto, bien globalmente o
en varias zonas de manera simultánea, y en el supuesto
que esta situación vaya a mantenerse, será necesario
modificar el Plan Hidrológico.

CAPÍTULO VI

OBJETIVOS, DIRECTRICES 
Y PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

VI.1. OBJETIVOS Y DIRECTRICES DE ACTUACIÓN

En el presente capítulo se exponen los proble-
mas identificados en la isla en relación con la te-

mática del agua, en su sentido más amplio, para, a
partir de ellos y teniendo en cuenta los objetivos
que se pretende conseguir con el Plan Hidrológico
Insular, determinar las actuaciones más adecuadas
en cada caso, teniendo en cuenta los condicionan-
tes existentes.

Siguiendo ese planteamiento, el Plan Hidrológico
Insular analiza la problemática, objetivos y directri-
ces generales de actuación en los siguientes sectores:

- Satisfacción de las demandas.

- Calidad del agua.

- Defensa contra avenidas e inundaciones.

- Protección y recuperación del medio ambiente.



- Modernización de regadíos. Nuevas transfor-
maciones.

- Mantenimiento y conservación del patrimonio
hidráulico.

- Investigación y desarrollo.

El análisis realizado para cada sector refleja pri-
mero la situación actual y después la que se pre-
tende conseguir, para cada uno de los dos hori-
zontes de planificación, con el fin de identificar las
actuaciones que será preciso acometer.

Estos objetivos y directrices generales son los
siguientes:

Objetivo: CONSEGUIR LA MEJOR SATISFACCIÓN
DE LAS DEMANDAS DE AGUA, TANTO ACTUALES CO-
MO FUTURAS, EN CANTIDAD Y CALIDAD Y CON GA-
RANTÍA SUFICIENTE, INCREMENTANDO LAS DISPO-
NIBILIDADES DEL RECURSO.

Directrices de actuación:

- Gestión conjunta de los recursos de la isla, en
la satisfacción de la demanda de abastecimiento ur-
bano.

- Transferencia de recursos a usos distintos, pa-
ra aprovechamiento de excedentes.

- Incremento del aprovechamiento de aguas sub-
terráneas, fomentando la explotación racional del
acuífero y evitando la aparición de sobreexplota-
ción y/o intrusión marina.

- Fomento de la reutilización de aguas residua-
les depuradas.

- Incremento de la desalación de agua del mar.

- Incremento de la capacidad de almacenamiento
mediante nuevos depósitos reguladores.

- Consolidación de regadíos existentes, antes
que nuevas puestas en regadío.

Objetivo: OPTIMIZAR EL EMPLEO DE AGUA

Directrices de actuación:

- Fijación de dotaciones máximas, tanto en el abas-
tecimiento urbano como en el regadío.

- Actuaciones encaminadas a evitar el abuso del
derecho en la utilización de las aguas y el desper-
dicio de las mismas.

- Fomento de actuaciones de mejora de redes de
transporte y distribución, con el fin de reducir pér-
didas.

- Desarrollo de medidas técnicas de gestión del
recurso.

Objetivo: CALIDAD DEL RECURSO Y DOMINIO
PÚBLICO HIDRÁULICO

Los objetivos de calidad sobre los elementos
del dominio Público Hidráulico van dirigidos fun-
damentalmente al mantenimiento o a la mejora de
los actuales niveles de calidad, que permitan man-
tener o incluso ampliar los usos posibles. En aque-
llas zonas del acuífero insular donde no se han de-
tectado problemas de calidad, el objetivo es el
mantenimiento de los niveles actuales, mientras
que en las zonas en que sí existen problemas que
pudieran afectar a la disponibilidad del recurso, se
adoptarán las medidas efectivas para lograr la eli-
minación de los focos de contaminación, y se pro-
cederá a la delimitación de los perímetros de pro-
tección.

Directrices de actuación:

- Prevención de la contaminación de las aguas
subterráneas, impidiendo los vertidos y las activi-
dades que sean incompatibles con el objetivo ge-
neral de calidad fijado.

- Tratamiento y depuración de vertidos.

- Establecimiento de sistemas de vigilancia y con-
trol de la calidad de las aguas.

- Delimitación de perímetros de protección.

- Elaboración del Censo de Vertidos. Tramitación
de expedientes de autorización de vertido de aguas
residuales, con tratamiento previo en función de la
calidad del medio receptor.

Como conclusión principal de este somero aná-
lisis, se desprende la necesidad de seguir invir-
tiendo en infraestructuras de saneamiento y depu-
ración, por cuanto la generación de vertidos es un
proceso creciente en la isla (que está en fase de ex-
pansión demográfica, además del crecimiento es-
perado de la población estacional), y por que las aguas
residuales depuradas permitirían incrementar la
oferta de recursos hídricos para otros usos (p.e. fi-
nes agrícolas o de riego de parques y jardines, in-
crementando el potencial recreativo).

Por último, se considera que el nivel de control
de los vertidos es muy deficiente en la actualidad.
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No se dispone del Censo de vertidos al que hace
referencia el Reglamento de Control de Vertidos pa-
ra la protección del Dominio Público Hidráulico
(Decreto 174/1994, de 29 de julio), ni se han otor-
gado, por el momento, autorizaciones para realizar
vertidos; ni siquiera ha comenzado la tramitación
de expedientes que conduzcan a dichas autorizaciones.

Objetivo: PROTECCIÓN Y RECUPERACIÓN DEL
MEDIO AMBIENTE HIDRÁULICO

El objetivo general en lo que respecta a la pro-
tección y recuperación del medio ambiente hi-
dráulico es el mantenimiento y mejora de las con-
diciones actuales, aspecto íntimamente ligado a la
calidad del recurso, cuya problemática y propues-
tas fueron objetos de otros apartados. Por esta ra-
zón, las directrices generales de actuación van a ser
en ambos casos complementarias, por lo que a las
allí enumeradas pueden añadirse:

- Delimitación del dominio público hidráulico,
mediante los correspondientes deslindes.

- Control de las extracciones en los acuíferos, pa-
ra evitar problemas de sobreexplotación y/o intru-
sión.

- Planes hidrológico-forestales y de conservación
de suelos.

En el presente Plan no se contemplan actuacio-
nes específicas de corrección hidrológico-forestal,
dado que son contempladas en otros ámbitos. A es-
te respecto, se considera que se desarrollarán las ac-
tuaciones previstas en el Plan Forestal de Canarias,
consistentes en la recuperación de la vegetación co-
mo método de lucha contra la erosión y cuyos ob-
jetivos del Programa de Corrección Hidrológica
Forestal son:

- Lucha contra las pérdidas naturales de suelo por
acción del viento y de las precipitaciones.

- Conseguir formaciones vegetales lo más ma-
duras, estables y diversas.

- Conservar la capacidad biológica y el poten-
cial productivo de los suelos incorporando criterios
de conservación del suelo en las actividades antrópicas
que incidan directamente en terrenos susceptibles
de ser erosionados.

- Reponer la cubierta vegetal donde haya sido
eliminada o sea insuficiente.

Por lo que respecta a los Planes Hidrológicos-
forestales, el Plan Forestal de Canarias, redactado

en el año 1995, incluye un programa de recupera-
ción de la vegetación, que se aplicará de forma
prioritaria en aquellas zonas más castigadas por la
erosión, como método de lucha contra las pérdidas
de suelo. Otras técnicas de lucha contra la erosión,
como las hidrotecnias no se contemplan en el
Programa.

En la isla de El Hierro las repoblaciones previstas
suponen una actuación sobre el 6% del territorio in-
sular y el 7% sobre la superficie sílvica.

VI.2. DEFINICIÓN DE PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Se relaciona en la siguiente tabla la estructura-
ción de los distintos Programas de Actuación de acuer-
do con la realizada por el Plan Hidrológico de
Canarias. Se detalla la denominación del progra-
ma y su definición general.

P01. Aprovechamiento de aguas superficiales 

Nuevas obras de regulación de relativa impor-
tancia embalses y balsas-, con independencia del
uso posterior que tenga el agua regulada; adecua-
ción y recrecimiento de las presas y balsas existentes.

P02. Conservación y corrección de cauces

Encauzamiento, canalización y protección de
cauces; obras hidrotécnicas de protección de cuen-
cas; deslinde, ordenación, regeneración y reserva
de cauces y organización de la extracción de ári-
dos.

P03. Instrumentación hidrometeorológica

Control y ampliación de las redes de captación
y transmisión de datos existentes, ya sea meteoro-
lógicos en sentido amplio de presas, cauces, acue-
ductos de cualquier tipo, así como las relativas a
obtener parámetros de calidad del agua superficial
y en los sistemas de transporte.

P04. Repoblaciones y correcciones forestales

Repoblaciones y correcciones forestales en las
cuencas de los embalses y de protección de zonas
de producción y recarga, así como en las de domi-
nio público.

P05. Captación de aguas subterráneas

Estudios, obras y labores -tales como sondeos,
galerías, pantallas, profundizaciones, etc.- desti-
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nadas a la captación de nuevos recursos de aguas
subterráneas.

P06. Control y conservación de acuíferos

Inventario y registro de captaciones. Estudios y
labores de conservación del rendimiento de los
acuíferos. Control de las redes de captación de da-
tos de cantidad y calidad de los acuíferos y proce-
so de los mismos. Declaración de zonas con ries-
go de salinización, sobreexplotación o de recarga
preferente.

P07. Tratamiento de las aguas

Construcción e instalación de estaciones de tra-
tamiento de agua potable (ETAP).

P08. Desalación de agua de mar

Construcción e instalación de plantas desalado-
ras.

P09. Aprovechamientos hidroeléctricos

Instalación de centrales hidroeléctricas.

P10. Conducciones generales de agua potable

Instalación de nuevos conductos generales de agua
potable y ampliación, reparación y remodelación
de los existentes. Se incluyen también elementos
auxiliares a la conducción como pueden ser depó-
sitos y elementos de telecontrol y telemando.

P11. Conducciones principales para uso general

Instalación de nuevos conductos generales de agua
para uso general y ampliación, remodelación y re-
paración de los existentes. Se incluyen también
elementos auxiliares a la conducción como pueden
ser depósitos y elementos de telecontrol y tele-
mando.

P12. Sistema de aducción del abasto urbano

Conexiones desde los conductos generales o las
fuentes de producción, hasta la cabecera del abas-
tecimiento urbano incluyendo los depósitos inter-
medios y los de cabecera de red.

P.13. Sistema de distribución del abasto urbano

Ampliación, remodelación, rehabilitación, me-
jora, renovación, etc. de las redes de distribución

del abastecimiento, incluyendo los trabajos nece-
sarios para limitar o eliminar las pérdidas.

P14. Sistema de alcantarillado

Ampliación, remodelación, rehabilitación, me-
jora, renovación, etc. de las redes de saneamiento
de los núcleos hasta las E.D.A.R.

P15. Sistema de depuración y vertido

Instalación, ampliación y renovación de sistemas
de depuración: desde fosas sépticas hasta estacio-
nes de depuración de aguas residuales (E.D.A.R.).
Se incluyen también todos los tratamientos de fan-
gos y, en su caso, los eventuales emisarios subma-
rinos nuevos o remodelados.

P16. Infraestructura para la reutilización de
aguas depuradas

Obras para el enlace con la E.D.A.R., conduc-
ción a los centros de reutilización o recarga, y de-
pósitos de regulación de las aguas depuradas; in-
cluye los dispositivos de control, telemando, etc.

P17. Infraestructura para la regulación del uso
agrario

Construcción de depósitos -o mejoras en los
existentes- destinados a incrementar la regulación
de las aguas destinadas al uso agrario.

P18. Redes de distribución para uso agrario

Instalación de redes secundarias para riegos que
generalmente, pero no con exclusividad, se nutri-
rán con aguas reutilizadas, es decir, procedentes de
la depuración.

P19. Mejora ambiental

Análisis y eliminación, al menos reducción, de
los eventuales efectos perjudiciales al ambiente
que generen las infraestructuras. Estudio y participación
en la eliminación de las afecciones existentes so-
bre el medio ambiente.

P20. Mantenimiento y conservación del patrimonio
hidráulico

Análisis del estado actual del patrimonio hi-
dráulico; mantenimiento y conservación del que sea
público.
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P21. Investigación y desarrollo

Identificación de los problemas hidráulicos que
sean específicos o de gran importancia para el ar-
chipiélago; recolección y análisis del estado del
arte actual y definición y ejecución de un progra-
ma de actividades consecuente con las actividades
anteriores.

P22. Estudios y asistencias técnicas

Estudios, redacción de proyectos y control y vi-
gilancia de las obras que hayan de ser ejecutados
por colaboradores externos al personal funciona-
rio de los distintos organismos implicados en las
obras y actividades incluidas en el plan hidrológi-
co.

P23. Reorganización de la gestión

Estudios, redacción de propuestas y activida-
des conducentes a generar organizaciones y méto-
dos de trabajo que puedan mejorar la gestión ac-
tual de la extracción de agua de los acuíferos, del
rendimiento de las aguas superficiales, de los fu-
turos sistemas de transporte -especialmente en al-
ta- y de los regadíos.

P24. Lucha contra las inundaciones

Realización de las prescripciones legales que
imponen la Directriz Básica de planificación de la
lucha contra las inundaciones y el Reglamento de
seguridad de presas y embalses. Ejecución de obras
de lucha contra las inundaciones.

P25. Incidencias

Costes adicionales potenciales procedentes de las
revisiones de precios, liquidaciones de obras, even-
tuales modificaciones, etc.

VI.3. ACTUACIONES PREVISTAS

De acuerdo con los estudios y previsiones rea-
lizados se llega a la siguiente relación de actuaciones,
obras y programas específicos. En el Capítulo VII
de la presente Memoria, se detalla las caracterís-
ticas, objetivos, financiación y prioridad de las dis-
tintas obras de infraestructura propuestos y programas
específicos.

P03. Instrumentación hidrometeorológica

03.01. Programa para la evaluación de la mejo-
ra del conocimiento hidrometeorológico.

03.02. Programa de evaluación de la lluvia hori-
zontal.

P05. Captación de aguas subterráneas

05.01. Ampliación del abastecimiento general de
la isla de El Hierro. Reperforación de la Galería de
Ícota.

05.02. Ampliación del abastecimiento general de
la isla de El Hierro. Reperforación del Pozo de
Tamaduste (antiguo).

05.03. Mejora y ampliación del sistema de cap-
taciones de aguas subterráneas de la isla de El
Hierro. Prolongación de la galería de Los Padrones.

P06. Control y conservación de acuíferos

06.01. Mejora y ampliación del sistema de cap-
taciones de aguas subterráneas de la isla de El
Hierro. Mejora de la red piezométrica en El Golfo.

06.02. Mejora y ampliación del sistema de cap-
taciones de aguas subterráneas de la isla de El
Hierro. Mejora de la red piezométrica en la isla de
El Hierro (excepto zona de El Golfo).

06.03. Mejora y ampliación del sistema de cap-
taciones de aguas subterráneas de la isla de El
Hierro. Telecontrol de la red piezométrica en la is-
la de El Hierro.

06.04. Programa de Control de la calidad del agua
en El Golfo. Intrusión marina y contaminación por
nitratos.

06.05. Programa de Control de calidad del agua
subterránea.

06.06. Programa de Evaluación de la recarga a
los acuíferos.

P08. Desalación de agua de mar

08.01. Ampliación del abastecimiento general de
la isla de El Hierro. Desaladora de La Restinga.

08.02. Mejora del abastecimiento urbano en El
Hierro. Sustitución de equipos de la planta desala-
dora de Los Cangrejos.

P10. Conducciones generales de agua potable

10.01. Ampliación del abastecimiento general de
la isla de El Hierro (2ª Etapa). Conexión galería de
Tacorón con depósito de La Restinga.

10.02. Ampliación del abastecimiento general de
la isla de El Hierro (2ª Etapa). Estación de bom-
beo de Tacorón y depósito.
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10.03. Ampliación del abastecimiento general de
la isla de El Hierro (2ª Etapa). Red general de tras-
porte Frontera-Sabinosa.

10.04. Ampliación del abastecimiento general de
la isla de El Hierro (2ª Etapa). Red general de
transporte a Restinga.

10.05. Ampliación del abastecimiento general de
la isla de El Hierro (2ª Etapa). Impulsión San
Andrés-Masilva e interconexiones a Isora, Masilva,
Las Casas y Taibique.

10.06. Ampliación del abastecimiento general de
la isla de El Hierro (2ª Etapa). Conducción El Tejal-
Las Playas.

10.07. Ampliación del abastecimiento general de
la isla de El Hierro (2ª Etapa). Conducción Erese-
Las Palomas (Valverde).

10.08. Ampliación del abastecimiento general de
la isla de El Hierro (2ª Etapa). Depósito Regulador
de El Tejal.

10.09. Ampliación del abastecimiento general de
la isla de El Hierro (2ª Etapa). Depósito regulador
de La Restinga.

10.10. Ampliación del abastecimiento general de
la isla de El Hierro (2ª Etapa). Depósito regulador
de Masilva.

10.11. Ampliación del abastecimiento general de
la isla de El Hierro (2ª Etapa). Impulsión Erese-San
Andrés.

10.12. Ampliación del abastecimiento general de
la isla de El Hierro (2ª Etapa). Instalaciones de te-
lecontrol y telemando.

10.13. Ampliación del abastecimiento general de
la isla de El Hierro (2ª Etapa). Nuevo depósito re-
gulador de Erese.

P12. Sistema de aducción del abasto urbano.

12.01. Ampliación del abastecimiento general de
la isla de El Hierro (2ª Etapa). Interconexión
Valverde-San Andrés.

12.02. Mejora de regulación abastecimiento ur-
bano de El Hierro. Nuevo depósito regulador de
Frontera.

12.03. Mejora de regulación abastecimiento ur-
bano de El Hierro. Nuevo depósito regulador de Las
Casas.

12.04. Mejora de regulación abastecimiento ur-
bano de El Hierro. Nuevo depósito regulador de
Sabinosa.

12.05. Mejora de regulación abastecimiento ur-
bano de El Hierro. Nuevo depósito regulador de
Taibique.

12.06. Mejora de regulación abastecimiento ur-
bano de El Hierro. Nuevo depósito regulador de
Tamaduste.

12.07. Mejora de regulación abastecimiento ur-
bano de El Hierro. Nuevo depósito regulador de
Valverde.

P.13. Sistema de distribución del abasto urbano

13.01. Mejora de regulación abastecimiento ur-
bano de El Hierro. Instalación de control permanente
de los diferentes sectores, mediante un sistema de
transmisión a distancia.

13.02. Mejora de regulación abastecimiento ur-
bano de El Hierro. Instalación de control de cau-
dales (sectorización e instalación de arquetas y
caudalímetros).

13.03. Mejora de regulación abastecimiento ur-
bano de El Hierro. Mejora y mantenimiento de la
red de conducciones de Frontera.

13.04. Mejora de regulación abastecimiento ur-
bano de El Hierro. Mejora y mantenimiento de la
red de conducciones de Valverde.

13.05. Mejora de regulación abastecimiento ur-
bano de El Hierro. Localización de fugas en la to-
talidad de la red.
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P15. Sistema de depuración y vertido

15.01. Ampliación del sistema de saneamiento,
depuración y vertido de aguas residuales. Ampliación
del saneamiento y EDAR de Frontera.

15.02. Ampliación del sistema de saneamiento,
depuración y vertido de aguas residuales. Emisario
submarino de la EDAR de Frontera.

15.03. Ampliación del sistema de saneamiento,
depuración y vertido de aguas residuales. Emisario
submarino de la EDAR de La Restinga.

15.04. Ampliación del sistema de saneamiento,
depuración y vertido de aguas residuales. Emisario
submarino de la EDAR de Tamaduste.

15.05. Instalación de secado mecánico de fan-
gos.

P16. Infraestructura para la reutilización de
aguas depuradas

16.01. Infraestructuras para la reutilización de
aguas depuradas en la isla de El Hierro. Reutilización
de las aguas depuradas de la EDAR de Frontera.

16.02. Infraestructuras para la reutilización de
aguas depuradas en la isla de El Hierro. Reutilización
de las aguas depuradas de la EDAR de Valverde.

16.03. Infraestructuras para la reutilización de
aguas depuradas en la isla de El Hierro. Reutilización
de las aguas depuradas de la EDAR de La Restinga.

16.04. Infraestructuras para la reutilización de
aguas depuradas en la isla de El Hierro. Reutilización
de las aguas depuradas de la EDAR de Tamaduste.

P21. Investigación y desarrollo

21.01. Mejora del abastecimiento urbano en El
Hierro. Cartografía digitalizada e inventario gene-
ral de la totalidad de la red.

21.02. Modelización matemática de la totalidad
de la red.

21.03. Programa Modelización del flujo de agua
en la isla de El Hierro.

21.04. Programa Simulación del flujo del agua
e intrusión marina en el acuífero de El Golfo.

P22. Estudios y asistencias técnicas

22.01. Programa Análisis de la incidencia sobre
el Dominio Público Hidráulico de los emplaza-
mientos de vertederos de residuos.

22.02. Programa de Control de vertidos.

22.03. Programa Control y seguimiento del Plan.

22.04. Programa Deslinde del Dominio Público
Hidráulico y zonas de policía.

22.05. Programa Reutilización de aguas resi-
duales depuradas.

P23. Reorganización de la gestión

23.01. Programa Estudio Hidrogeológico de la
Zona 2, meseta de Nisdafe. Plan de explotación.

P24. Lucha contra las inundaciones

24.01. Programa Delimitación de zonas con ries-
go de inundación.

CAPÍTULO VII

INVERSIONES Y FINANCIACIÓN

VII.1. PRINCIPIOS DE FINANCIACIÓN

En el presente capítulo se relacionan y detallan
todas las actuaciones, obras y programas específi-
cos de acuerdo con los programas descritos en el
capítulo anterior y según las distintas fuentes de fi-
nanciación.

Las obras consideradas de Interés General son
financiadas por el Gobierno de la nación; las obras
consideradas de Interés Regional son financiadas
por el Gobierno de Canarias; las obras considera-
das de Interés Insular son financiadas por el Cabildo
Insular, mientras que las consideradas de interés lo-
cal son financiadas por los ayuntamientos de la is-
la de El Hierro.
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CAPÍTULO VIII

GESTIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
DEL PLAN HIDROLÓGICO INSULAR

VIII.1. AGENTES DEL PLAN HIDROLÓGICO INSULAR

Se consideran Agentes del Plan las siguientes enti-
dades:

1) El Consejo Insular de Aguas, como principal res-
ponsable de su elaboración, seguimiento y revisión a
través de su Departamento de Planificación.

2) El Cabildo Insular de El Hierro.

3) Los Organismos de la Administración Central afec-
tados por el Plan. En particular:

a) Ministerio de Medio Ambiente.

b) Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

4) El Gobierno de Canarias y las Consejerías com-
petentes del Gobierno de Canarias.

5) Municipios de la isla.

6) Asociaciones de usuarios.

VIII.2. SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL PLAN HI-
DROLÓGICO INSULAR

El Consejo Insular dispondrá de una estructura orgánica
específicamente dedicada al seguimiento y control de la
ejecución del Plan: el Departamento de Planificación.
Las labores de seguimiento y control van destinadas
tanto a aumentar la cantidad y calidad de los datos que
han servido de base para la elaboración del Plan, con el
fin de confirmar la validez de los planteamientos seguidos,
como a conocer en cada momento el estado de ejecu-
ción de los programas y actuaciones propuestas recogi-
dos por el Plan y los resultados obtenidos.

El seguimiento y control del Plan, en lo referente a
la información, debe hacerse fundamentalmente sobre
cinco aspectos:

1. Conocimiento de los recursos. Variación de los
recursos hidráulicos disponibles.

2. Concesiones, usos y demandas. Evolución de
consumos.

3. Calidad de las aguas.

4. Deslindes del Dominio Público Hidráulico.

5. Situaciones hidrológicas extremas: avenidas y
sequías. Zonas inundables.

La información disponible en la Oficina de
Planificación Hidrológica constituirá en todo mo-
mento una base de datos actualizada sobre la situa-
ción de balances hídricos y posibilidades de desarrollo
de las demandas.

En lo que respecta a seguimiento y control de los
programas y actuaciones propuestas del Plan, la
Oficina de Planificación Hidrológica establecerá un
sistema informático alimentado, con periodicidad al
menos anual, desde los servicios técnicos del Organismo
de Cuenca, Comunidades Autónomas y Administración
Central, que deberán dar cuenta obligatoriamente de
todas sus realizaciones comprendidas en el Plan.
Igualmente, se informará de los cambios de criterio
y propuestas de variación de los elementos y piezas
establecidos en el Plan.

A su vez, la Oficina citada establecerá un turno in-
formativo, de la misma periodicidad y circunstancias,
dando cuenta de la documentación pertinente y de las
obras y proyectos llevados a cabo, que será enviada
a todos los Organismos involucrados.

La Normativa del Plan establece los mecanismos
de seguimiento y control del Plan.



VIII.3. ACTUALIZACIÓN DELPLAN HIDROLÓGICO IN-
SULAR

De acuerdo con el artículo 10 de la Ley 12/1990,
de 26 de julio, de Aguas, corresponde al Consejo Insular
de Aguas de la isla de El Hierro la actualización y re-
visión del Plan.

La información disponible en la Oficina de Planifica-
ción, resultado del proceso de seguimiento y control
del Plan, servirá de base al propio organismo para plan-
tear y redactar sucesivas ediciones del Plan.

CAPÍTULO IX

NORMATIVA DEL PLAN HIDROLÓGICO 
INSULAR DE EL HIERRO
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SECCIÓN 1ª. Criterios generales
SECCIÓN 2ª. Desalación de agua de mar
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CAPÍTULO II. DEL PLAN DE SEGURIDAD DE INFRAES-
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CAPÍTULO II. CONDICIONES DE SUMINISTRO

SECCIÓN 1ª. Dotaciones
SECCIÓN 2ª. Calidad del agua
SECCIÓN 3ª. Sistema de distribución
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rillado
SECCIÓN 4ª. Depuración de aguas
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CAPÍTULO I. PRINCIPIOS GENERALES
CAPÍTULO II. INFRACCIONES
CAPÍTULO III. VALORACIÓN DE DAÑOS DEL DOMINIO
PÚBLICO HIDRÁULICO

SECCIÓN 1ª. Criterios generales de valoración
SECCIÓN 2ª. Criterios específicos de valoración

CAPÍTULO IV. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

DISPOSICIONES ADICIONALES
DISPOSICIONES TRANSITORIAS
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I

OBJETO Y PRINCIPIOS

Artículo 1.1.- El objeto de la presente Normativa
es el de regular los aspectos administrativos, jurídicos
y técnicos que permitan la aplicación ordenada de las
previsiones del Plan Hidrológico de El Hierro, así co-
mo su ejecución.

Artículo 1.2.- La planificación hidrológica y la ac-
tuación administrativa que de ella se derive se regirán
por los siguientes principios generales:

1) Planificación en la utilización de los recursos hí-
dricos con base en los principios de unidad de gestión,
tratamiento integral, economía del agua, desconcentración,
descentralización, coordinación, eficacia y partici-
pación de los usuarios.

2) Optimización del rendimiento de los recursos
hidráulicos a través de la movilidad de los caudales en
el seno del sistema insular.

3) Planificación integral que compatibilice la ges-
tión pública y privada del agua de acuerdo con la or-
denación del territorio, y la conservación y protección
del medio natural.

4) Compatibilidad del control público y la iniciati-
va privada respecto a los aprovechamientos hidráulicos.

5) Fomento de la iniciativa privada respecto de los
aprovechamientos hidráulicos compatibles con el con-
trol público de los mismos que facilite el cumplimiento
del interés general.

Artículo 1.3.- Los objetivos generales de la plani-
ficación hidrológica en El Hierro son los siguientes:

1) La mejora y la garantía del bienestar colectivo y,
en concreto, de la salud pública, la seguridad y el uso
y disfrute de los servicios públicos y el ocio.

2) Hacer posible la provisión de agua suficiente y
de buena calidad para el abastecimiento humano.

3) Proteger y mejorar el medio ambiente a través de
la conservación del agua y su calidad, lo que implica
actuaciones integradas en suelo, vegetación, fauna y pai-
saje.

4) Contribuir al desarrollo de la isla, favoreciendo
las actividades económicas ligadas a la disponibilidad
de agua, incrementando la renta insular, y mejorar el
empleo y procurar una mayor calidad de los servicios.

Artículo 1.4.- Las actuaciones derivadas de la pla-
nificación hidrológica y, en particular de las normati-
vas y actividades administrativas que de ella pudieran
derivarse, deberán incluirse en el marco de la planifi-
cación económica general así como en las políticas sec-
toriales que correspondan.

En particular, se tendrán en cuenta las peculiarida-
des del territorio en el que vayan a desarrollarse las ac-
tuaciones.

Artículo 1.5.- En cualquier actuación deberá te-
nerse en cuenta el equilibrio financiero de la misma,
justificando la igualdad entre los recursos económicos
necesarios y los disponibles, tanto en su implantación
como en su fase operativa, de manera que quede ase-
gurada su persistencia a largo plazo.

Artículo 1.6.- Todas aquellas obras o actuaciones
que deriven de las previsiones de este Plan Hidrológico
tienen el carácter de utilidad pública y podrán serles
de imposición las servidumbres forzosas que procedan,
en conformidad con las previsiones establecidas en la
Ley Territorial 12/1990, de Aguas.
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Artículo 1.7.- Se declaran de interés prioritario
aquellas acciones que fomenten la agrupación, consorcio
o fusión de particulares o comunidades para el apro-
vechamiento de las aguas superficiales, subterráneas,
depuradas o desaladas.

CAPÍTULO II

RELACIÓN CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE

Artículo 1.8.- La normativa autonómica vigente
establece que los Planes Hidrológicos Insulares debe-
rán ir acompañados de una o varias ordenanzas regu-
ladoras de los aspectos administrativos, jurídicos, eco-
nómicos y técnicos que sean necesarios para su ejecución.

Artículo 1.9.- El conjunto de estas Normas, así co-
mo de las ordenanzas y otras disposiciones de menor
rango que las desarrollen, constituyen los instrumen-
tos normativos de planificación hidrológica de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 29.3 de la LAC, y,
por consiguiente vinculan a las Administraciones
Públicas y a los particulares, debiéndose ajustar a sus
disposiciones los actos administrativos y las actuacio-
nes públicas y privadas.

Artículo 1.10.- Estas Normas no crean por sí solas
derechos en favor de los particulares. Las limitaciones
que en ellas se establecen al ejercicio del derecho de
propiedad, o de carácter administrativo, se considera-
rán como una determinación del contenido de éstas; en
consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
30 de la LAC, ni de su aprobación ni su revisión da-
rán lugar a indemnización, con las excepciones que se
reflejan en el apartado 2 del citado artículo 30.

Artículo 1.11.- Una vez aprobado definitivamente el
Plan Hidrológico, su contenido deberá integrarse en la
planificación territorial y económica de la isla, gozan-
do de prioridad en todo lo que resulte esencial para el
eficaz cumplimiento de sus previsiones. El Plan se con-
siderará condicionante de la ordenación territorial a los
efectos previstos en la normativa autonómica vigente.

Artículo 1.12.- Las infraestructuras previstas en el
Plan deberán ser sometidas a una evaluación previa de
su viabilidad global. En todo caso, su promoción y cons-
trucción se supeditará a la legislación sobre impacto am-
biental y, en lo que se refiere a las promovidas por las
Administraciones Públicas, igualmente a las previsio-
nes de financiación de las correspondientes Leyes de
Presupuestos y otras normas sobre financiación públi-
ca de obras de interés general y a los correspondientes
planes sectoriales cuando afecten a actividades suje-
tas a planificación sectorial y, en particular, las relati-
vas a actividades energéticas y de regadíos.

Artículo 1.13.- En el caso de conflicto entre la nor-
mativa vigente y la presente Normativa prevalecerá la
aplicación directa de esta última.

CAPÍTULO III

ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1.14.- El ámbito territorial de aplicación
de la presente normativa es el de la isla de El Hierro;
se incluye asimismo el correspondiente a las aguas
costeras en la medida que pueden influir o ser influi-
das por las actividades desarrolladas en tierra.

Artículo 1.15.- El ámbito administrativo se concreta
en todo lo que tiene relación con el dominio público
hidráulico, su uso y protección, los aprovechamientos,
obras e instalaciones superficiales y subterráneas, cap-
tación, alumbramiento, producción, conducción, dis-
tribución y gestión. Abarca asimismo las plantas de pro-
ducción industrial de agua y de depuración, así como
la reutilización de las aguas tratadas.

TÍTULO II

ZONIFICACIÓN Y USOS DELAGUA

CAPÍTULO I

ZONIFICACIÓN

Artículo 2.1.- A los efectos administrativos y téc-
nicos derivados de este Plan Hidrológico, la isla de El
Hierro queda dividida en nueve (9) zonas basadas en
criterios de carácter hidrogeológico complementados
con otros derivados de las condiciones de explotación
y accesibilidad del recurso, calidad del agua y nivel de
utilización actual.

Artículo 2.2.- Los límites territoriales de esta zo-
nificación insular se reflejan en el plano adjunto. La des-
cripción de las líneas que forman las poligonales que
delimitan cada una de estas zonas, su denominación es-
pecífica a efectos de este Plan y los principales elementos
funcionales del sistema de explotación de recursos son
los que se expresan a continuación:

Zona 1. El Golfo

La poligonal que lo delimita está formada por las
siguientes líneas rectas:

- Desde el embarcadero de Punta Grande, en el nú-
cleo de Las Casas, hasta el núcleo de Las Lapas, pa-
sando por el pozo Frontera, el cual se considera que no
pertenece a esta zona, sino a la Zona 2.

- Desde Las Lapas hasta Punta del Revodaje. 

En el pasado de esta zona se extrajo un importante
volumen de agua a través de pozos situados en su sec-
tor oriental como Agua Nueva, La Coruja o Fátima, pe-
ro actualmente todos ellos se encuentran parados, de-
bido a la deficiente calidad del agua causada, en general,
por la intrusión marina.
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Zona 2. Meseta de Nisdafe

- Desde el embarcadero de Punta Grande en el nú-
cleo de Las Casas, hasta Casa El Chijo.

- Desde Casa El Chijo hasta el vértice Chamuscada.

- Desde el vértice Chamuscada hasta la fuente del
Lomo.

- Desde fuente del Lomo hasta el núcleo de Las
Lapas.

- Desde el núcleo de Las Lapas hasta el embar-
cadero de Punta Grande.

Actualmente explotan esta zona las captaciones de
Las Casitas, Los Padrones y Frontera. El pozo con
galería de fondo de Los Padrones está emboquilla-
do a la Zona 1, pero dada la disposición de su gale-
ría el agua extraída corresponde a la Zona 2.

Zona 3. Guarazoca

- Desde el Roque de Las Chiriminas hasta Casa
El Chijo.

- Desde Casa El Chijo hasta el embarcadero de Punta
Grande.

En esta zona no existe ninguna captación de aguas
subterráneas.

Zona 4. Valverde

- Desde Punta Roque del Palo hasta el punto ki-
lométrico 12 de la carretera de Valverde a Tiñor.

- Desde el citado punto kilométrico de la carrete-
ra de Valverde a Tiñor hasta el vértice Chamuscada.

- Desde el vértice Chamuscada hasta el Roque de
Las Chiriminas.

En la situación actual se encuentran en explota-
ción los pozos con galería de fondo de La Caleta
Tamaduste y Tancajote.

Zona 5. Las Playas-Puerto de La Estaca

- Desde la playa de Miguel hasta la fuente del Lomo.

- Desde la fuente del Lomo hasta el vértice de
Chamuscada.

- Desde el vértice de Chamuscada hasta el punto
kilométrico 12 de la carretera de Valverde a Tiñor.

- Desde el punto kilométrico 12 de la carretera de
Valverde a Tiñor hasta Punta Roque del Palo.

Las captaciones con extracción actualmente son
el pozo con galería de fondo de La Estaca y el pozo
de Timijiraque.

Zona 6. Eje estructural NNO-SSE

- Desde la cala de Tacorón hasta un punto situa-
do un kilómetro antes del vértice de Malpaso.

- Desde el punto anterior a la fuente del Lomo.

- Desde la fuente del Lomo hasta la Playa de
Miguel.

En la situación actual, sólo se encuentra en fun-
cionamiento la galería en trancada de Ícota.

Zona 7. El Julán

- Desde la cala de Tacorón en dirección al vérti-
ce de Malpaso hasta un punto situado un kilómetro
antes de dicho vértice.

- Desde el punto anterior hasta un punto kilomé-
trico equidistante entre el vértice Ventejea y la mon-
taña Tembárgena.

- Desde el punto anterior a Pozo Blanco.

Las captaciones existentes no son productivas ac-
tualmente debido a la calidad del agua extraída.

Zona 8. Extremo occidental

- Desde Pozo Blanco hasta el punto equidistante
entre el vértice Ventejea y la montaña de Tembárgena.

- Desde el punto anterior hasta la baja de Pascualo.

No existen captaciones de aguas subterráneas pro-
ductivas en esta zona.

Zona 9. Sabinosa-Lomo Gordo

- Desde la Baja de Pascualo hasta el punto equi-
distante al vértice Ventejea y la montaña Tembárgena
en la línea que une ambos lugares.

- Desde el punto anterior a otro situado a un ki-
lómetro de distancia desde el vértice de Malpaso en
dirección a la cala de Tacorón.

- Desde el punto anterior hasta Las Casas.

- Desde Las Casas hasta el embarcadero de Punta
Grande pasando por el pozo Frontera.

En esta zona está incluido el pozo con galería de
fondo de Tigaday.
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Artículo 2.3.- Siempre que se encuentren apoya-
dos por estudios de detalle que pongan de manifies-
to su idoneidad, podrán ser modificados los límites
de las zonas a las que hacen referencia los apartados
anteriores. Cuando dicha modificación no represen-
te una alteración sustancial del régimen de explota-
ción no se considerará modificación del Plan.

Salvo indicación en contrario a las explotaciones
que pudieran ser afectadas por esta modificación, se
les aplicará el régimen más beneficioso de explota-
ción en tanto permanezcan en el mismo régimen le-
gal de utilización del agua.

CAPÍTULO II

USOS DEL AGUA

Sección 1ª

Prioridad de usos

Artículo 2.4.- A los efectos del Plan Hidrológico
Insular y de las actuaciones administrativas que de
éste se deriven, los usos simples del agua se clasifi-
can en:

a) Uso urbano.

b) Uso turístico.

c) Uso agrícola.

d) Uso industrial.

e) Otros usos.

Un agua puede ser utilizada para atender de ma-
nera simultánea varios usos simples sin que por ello
se modifique el orden de preferencia en la asignación.

Artículo 2.5.- A los efectos del artículo 36.2 de
la Ley de Aguas de Canarias, el orden de prelación
de los consumos será el siguiente:

1) Abastecimiento de población incluyendo los es-
tablecimientos turísticos de pequeña entidad y las in-
dustrias de poco consumo de agua que se encuentren
conectadas a la red municipal.

2) Regadíos y usos agrícolas.

3) Usos turísticos.

4) Usos de la industria agroalimentaria.

5) Resto de usos industriales.

6) Usos de esparcimiento y recreo.

7) Resto de usos.

La forma de asignación de los recursos aprovechados
a los distintos usos se clasificará en alguno de los sis-
temas siguientes:

1) Autoconsumo: cuando coinciden el titular del
aprovechamiento y el consumidor.

2) Mercado, cuando exista algún acto de comer-
cio, incluso si se trata de parte de los caudales apro-
vechados.

3) Excepcional, derivado de circunstancias de
emergencia por expropiación o requisa.

Sección 2ª

Consumos de aguas

Artículo 2.6.- El uso urbano comprende el abas-
tecimiento de la población residente. 

Dentro del uso urbano se distinguirá, a los efec-
tos de dotaciones asignables, entre usos domésticos
y los restantes, en los que se incluyen pequeñas in-
dustrias, pequeñas instalaciones turísticas, lavado de
viales, riego de parques y jardines, fugas y pérdidas,
llenado de piscinas, etc.

Tanto el uso doméstico como las pequeñas in-
dustrias tendrán prioridad sobre el resto de utiliza-
ciones de carácter urbano.

Artículo 2.7.- El Consejo Insular de Aguas fomentará
la creación de redes especializadas de transporte y dis-
tribución de aguas que permitan la atención de los
usos urbanos no prioritarios con aguas de calidad in-
ferior compatibles con tales usos, fundamentalmen-
te aguas residuales depuradas.

El Consejo Insular de Aguas fomentará la aplica-
ción de tarifas que incentiven el ahorro de agua ur-
bano y la utilización de aguas de calidad inferior, en
los casos que sea posible.

Artículo 2.8.- En las situaciones de emergencia
previstas reglamentariamente se considerará el siguiente
orden de preferencia en la asignación de los recur-
sos entre los distintos usos agrícolas:

- Frutales, invernaderos y plantaciones perma-
nentes.

- Cultivos de huerta.

- Cultivos herbáceos extensivos anuales.

- Resto de cultivos, incluso pastos.

Los usuarios de agua agrícola tienen la obligación
de contabilizar sus consumos de agua y facilitar di-
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chas cifras al Consejo Insular cuando sean requeri-
dos para ello.

No se subvencionará la adquisición de agua para
usos agrícolas ni los gastos de explotación de los sis-
temas de alumbramiento, transporte y distribución.

El Consejo Insular fomentará las investigaciones
orientadas al ahorro de agua en el riego de cultivos,
pudiéndose establecer las ayudas económicas que
reglamentariamente se determinen para inversiones
en medidas de ahorro de agua.

Artículo 2.9.- A los efectos de planificación y en
cumplimiento de lo previsto en el artº. 39 de la Ley
12/1990, se establecen los siguientes módulos má-
ximos para el consumo agrícola:

Platanera

- Cultivo aire libre 15.000 m3/ha/año
- Cultivo invernadero 12.000 m3/ha/año

Flores 9.000 m3/ha/año
Piña tropical 7.500 m3/ha/año
Frutales 7.500 m3/ha/año
Hortaliza 5.000 m3/ha/año
Papas 4.000 m3/ha/año
Viña 2.000 m3/ha/año

Artículo 2.10.- El suministro de los estableci-
mientos turísticos en lo que se refiere al equivalen-
te al uso doméstico de la población residente tendrá
el mismo tratamiento, en las situaciones de emergencia,
que el uso urbano. En estas situaciones de emergen-
cia se restringirán los riegos de parques y jardines,
llenado de piscinas y limpieza de viales y otros ser-
vicios no esenciales.

Los establecimientos turísticos con suministro in-
dependiente de las redes municipales tienen la obli-
gación de contabilizar sus consumos de agua y faci-
litar dichas cifras al Consejo Insular de Aguas cuando
sean requeridos para ello.

Artículo 2.11.- Las piscinas deberán disponer de
elementos que permitan el reciclaje continuo del
agua.

Los campos de golf y el resto de instalaciones de-
portivas, cuando la actividad practicada así lo per-
mita, deberán disponer en el plazo más breve posi-
ble y dentro de vigencia de este Plan de un sistema
que les permita utilizar aguas de inferior calidad,
preferentemente aguas residuales depuradas, bien de
manera coyuntural o permanente, siempre que sea via-
ble.

Artículo 2.12.- El Consejo Insular, ante la insu-
ficiencia de recursos, podrá imponer en determina-

das zonas, que las actividades turísticas deban abas-
tecerse, total o parcialmente, a partir de agua produ-
cida por la desalación de agua de mar.

La adopción de esta medida cuando revista carácter
transitorio tendrá la consideración de situación de emer-
gencia. En la resolución correspondiente se fijarán
los criterios para la corrección de las tarifas vigen-
tes y el plazo de vigencia de la medida.

Artículo 2.13.- Las industrias deberán utilizar,
siempre que sea posible, el agua de menor calidad com-
patible con su proceso productivo, pudiendo inclu-
so disponer de redes separadas por calidades si de ello
se deriva, a un coste razonable, una liberación sus-
tancial de agua de buena calidad.

En el caso de situación de emergencia tendrán
preferencia, dentro del grupo de usos industriales, los
consumos destinados a atender las necesidades de las
industrias agroalimentarias.

Los usuarios industriales con suministro inde-
pendiente de las redes municipales tienen la obliga-
ción de contabilizar sus consumos de agua y facili-
tar dichas cifras al Consejo Insular de Aguas cuando
sean requeridos para ello.

Artículo 2.14.- En el epígrafe “otros usos” se in-
cluyen:

- Recarga artificial.

- Pérdidas en conducciones de transporte y en los
elementos de almacenamiento.

- Usos de esparcimiento y recreo aunque no ge-
neren consumo.

- Recursos captados y no utilizados.

- Vertidos de aguas residuales depuradas.

- Rechazo de las instalaciones de desalación.

Artículo 2.15.- El Consejo Insular de Aguas de-
sarrollará estudios que permitan estimar el gasto de
agua asociado con otros consumos no incluidos en
los cuatro grupos considerados en los apartados an-
teriores.

Asimismo fomentará las medidas destinadas a re-
ducir al máximo, dentro de criterios razonables de ren-
tabilidad económica, las pérdidas en las redes de
transporte y distribución así como el agua no utili-
zada.

Artículo 2.16.- La utilización del agua para el
mantenimiento de las condiciones ecológicas y me-
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dioambientales de las diferentes masas de agua tan-
to superficiales como subterráneas no constituyen uso
en sentido estricto sino restricciones del sistema y po-
drán ser atendidos por cualquier tipo de agua com-
patible con su calidad y con las características espe-
cíficas del uso al que posteriormente vayan destinadas.

CAPÍTULO III

SITUACIONES DE EMERGENCIA

Artículo 2.17.- Todas las aguas de la isla de El Hierro
quedan vinculadas al abastecimiento urbano en las
situaciones de emergencia previstas por la Ley de Aguas
de Canarias.

Artículo 2.18.- Se establece como dotación mí-
nima a cubrir en los casos de emergencia anterior-
mente señalados la de 100 l/hab/día incluyendo aquí
la atención de la población turística. El Consejo
Insular podrá, una vez declarada la situación de emer-
gencia, imponer la venta forzosa a precios autoriza-
dos a los sistemas de abastecimiento urbano o turís-
tico de aguas que estuvieran destinadas normalmente
a otros usos.

Artículo 2.19.- La declaración de situación de
emergencia podrá extenderse a la totalidad de la is-
la o a parte de ella. Deberá incluir la descripción de
las causas que han dado origen a la misma y establecer
medidas necesarias para reducir sus efectos. Fijará,
asimismo, un plazo temporal máximo para su apli-
cación que podrá ser ampliable si persisten las cau-
sas que dieron origen a tal situación.

Artículo 2.20.- El Consejo Insular de Aguas po-
drá subrogarse en las Competencias del Organismo
Municipal o entidad privada responsable del abaste-
cimiento durante el período de vigencia de la situa-
ción de emergencia y aplicar fondos propios para con-
tribuir a la eficacia de la solución del problema.

El organismo o entidad estará obligado a la devolución
de dichos fondos en un plazo que se establecerá en
la propia declaración de subrogación.

Artículo 2.21.- El Consejo Insular fomentará to-
das las actividades destinadas a disminuir el consu-
mo de agua, destinando subvenciones a la investigación
y a las inversiones que se efectúen con dicho objeti-
vo. En ningún caso se realizarán subvenciones con
cargo a gastos de explotación.

Artículo 2.22.- El Consejo Insular de Aguas rea-
lizará de forma periódica campañas informativas pa-
ra divulgar las medidas relativas a un uso sostenible
del agua. De manera especial estas campañas irán di-
rigidas a los agricultores, a la población en edad es-
colar y al turismo.

CAPÍTULO IV

MEDICIÓN DE CAUDALES

Artículo 2.23.- Todas las obras de captación ac-
tualmente en explotación adaptarán sus elementos e
instalaciones para facilitar la colocación de la ins-
trumentación necesaria para realizar los aforos, con-
troles técnicos, medidas para definir los derechos de
las explotaciones y la ordenación y planificación de
los recursos.

En el clausulado de las nuevas concesiones deberán
contemplarse igualmente estos aspectos.

Todos los costes derivados de dichas adaptacio-
nes serán por cuenta de las entidades titulares de di-
chos aprovechamientos.

El plazo para la realización de dichas adaptacio-
nes será de un (1) año a partir de la aprobación de la
presente Normativa y podrá ser prorrogado a petición
del interesado siempre que exista causa suficiente. Las
demoras no justificadas en la realización de las adap-
taciones en cuestión serán consideradas como in-
fracción administrativa imputable al titular de la ex-
plotación.

Artículo 2.24.- El titular de la explotación está obli-
gado a presentar a la Administración Hidráulica, pre-
via a su instalación, la instrumentación que propon-
ga utilizar para efectuar los controles de referencia.
En el caso de valoración negativa deberá efectuar las
correcciones que procedan.

La Administración Hidráulica promoverá la do-
tación propia de instrumental portátil para la homo-
logación de las pruebas de ensayos y mejorar la ga-
rantía en la toma de datos.

Artículo 2.25.- Los pozos y sondeos deben tener
instalado en un lugar adecuado, en la tubería de im-
pulsión, un contador integrador en perfecto estado,
verificado por la administración competente. La ins-
talación del mismo se realizará de acuerdo con las
prescripciones del fabricante.

En los sondeos se deberá disponer de una tubería
piezométrica para la introducción de la sonda de me-
dida del nivel del agua. Esta tubería será de tipo rí-
gida, y en diámetro no menor a una pulgada. En nin-
gún caso se aceptará tubería de polietileno.

En la tubería de impulsión, se deberá disponer de
una llave para la toma de muestras de agua.

Artículo 2.26.- Los aforos de pozos y sondeos que
funcionen con un régimen de caudal y nivel dinámico
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estabilizado, se realizarán de acuerdo con las pres-
cripciones siguientes:

1. Mediando parada, mínima de una hora y má-
xima de tres de la bomba, se iniciará el bombeo con
el caudal habitual de explotación o bien el estimado
en el caso de obras de nueva construcción.

2. Se anotarán en el parte de bombeo el día, hora
y nivel, en metros y centímetros justo en la parada y
en el arranque. Se anotarán los descensos de nivel en
centímetros al transcurrir los siguientes tiempos a par-
tir del arranque: 0,5 minutos, 1 minuto, 2 minutos, 3
minutos, 4 minutos, 5 minutos, 10 minutos, 15 mi-
nutos, 30 minutos, 1 hora, 2 horas, 4 horas, 8 horas,
12 horas, 24 horas, 48 horas, 64 horas y 72 horas, has-
ta lograr que, con caudal constante, se estabilice el
nivel del pozo. A partir de los 10 minutos se regis-
trará también la medida del caudal y conductividad
eléctrica del agua bombeada.

3. Se deberá mantener el bombeo con el caudal y
el nivel estabilizado durante un tiempo mínimo de 24
horas. En caso de no lograr la estabilización en las
72 horas con el primer caudal, se disminuirá el cau-
dal de bombeo mediante llave compuerta de estran-
gulamiento o llave de retorno al pozo.

4. Se tomarán tres muestras para su análisis en la-
boratorio a los 10 minutos del inicio, en el tercio me-
dio del período de bombeo y en el momento anterior
a la parada.

5. El caudal resultante de las medidas en su esta-
do estabilizado, expresado en litros/segundo, será el
caudal de la captación, y el producto de éste por
veinticuatro (24) el volumen máximo, en decámetros
cúbicos al año (Dm3/año), que será el caudal de la
inscripción administrativa. Se entenderá en todo ca-
so que, durante cualquier día del año no podrá ser bom-
beado un caudal superior, expresado en metros cú-
bicos, al resultado del caudal de la captación expresado
en litros/segundo multiplicado por ochenta y cinco
(85).

6. Terminado el bombeo, se medirán los niveles
de recuperación en la misma escala de tiempos se-
ñalada para aquél.

7. Si en la observación de los análisis químicos no
se aprecia variación en la concentración del ion clo-
ruro se podrá considerar el aforo como válido a efec-
tos de la determinación del caudal de la explotación.
Si se observara variación en la concentración de
aquel ion, el peticionario queda obligado a repetir el
aforo, con caudales decrecientes, hasta conseguir es-
tabilización de caudal, nivel y concentración en ion
cloruro, lo que permitirá la determinación del cau-
dal de la explotación.

Artículo 2.27.- Los aforos de pozos y sondeos que
tengan un funcionamiento discontinuo, se realizarán
de la forma siguiente:

1. Se tendrá en cuenta el efecto de almacena-
miento, por lo que el pozo deberá estar funcionando
en su régimen habitual como mínimo durante tres días
antes de la realización del aforo. Dicha circunstan-
cia deberá ser acreditada fehacientemente, aportan-
do la fecha y hora en la que se producen las paradas
y los arranques, así como las lecturas de contador par-
ciales al inicio de cada ciclo.

2. El comienzo del aforo se realizará de forma con-
tinuada con su funcionamiento habitual, las mismas
horas de paradas y arranques.

3. Se anotarán en el parte de bombeo el día, hora
y nivel, en metros y centímetros justo en el arranque.
Se anotarán los descensos de nivel en centímetros al
transcurrir los siguientes tiempos a partir del arran-
que: 0,5 minutos, 1 minuto, 2 minutos, 3 minutos, 4
minutos, 5 minutos, 10 minutos, 15 minutos, 30 mi-
nutos, 1 hora, 2 horas, 4 horas, 8 horas, 12 horas, has-
ta llegar al normal achique del pozo. A partir de los
10 minutos se registrará también la medida del cau-
dal y conductividad eléctrica del agua bombeada.

4. Se medirán los niveles de recuperación en la mis-
ma escala de tiempos señalada para el bombeo. Se
repetirán las medidas durante las fases de bombeo y
recuperación de forma que se registre un tiempo su-
perior a las veinticuatro horas.

5. Se registrará la hora, nivel y lectura de conta-
dor en los momentos de arranque y parada durante
al menos 24 horas más.

6. Se tomarán un total de cuatro muestras, dos en
el primer ciclo de aforo, a los 10 minutos y al final
del bombeo, una tercera al final del último bombeo
del primer día de aforo y la cuarta al final del último
bombeo del segundo día de aforo.

7. El caudal resultante, obtenido como resultado
de dividir el volumen total extraído por el tiempo to-
tal del aforo (que no podrá ser inferior a las 48 ho-
ras), expresado en litros/segundo, será el caudal de
la captación, y el producto de éste por veinticuatro
(24) el volumen máximo, en decámetros cúbicos al
año (Dm3/año), que será el caudal de la inscripción
administrativa. Se entenderá en todo caso que, du-
rante cualquier día del año no podrá ser bombeado
un caudal superior expresado en metros cúbicos, al
resultado del caudal de la captación expresado en li-
tros/segundo multiplicado por ochenta y cinco (85).

8. Si en la observación de los análisis químicos no
se aprecia variación en la concentración del ion clo-
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ruro se podrá considerar el aforo como válido a efec-
tos de la determinación del caudal de la explotación.
Si se observara variación en la concentración de
aquel ion, el peticionario queda obligado a repetir el
aforo, con caudales decrecientes, hasta conseguir la
estabilización en la concentración de ion cloruro, lo
que permitirá la determinación del caudal de la ex-
plotación.

9. Se tomarán datos de consumos eléctricos, en su
caso.

Artículo 2.28.- Como anejos al Informe de afo-
ro se incluirá: descripción del sistema de medición
incluyendo marca, modelo y número de serie del
contador, descripción de los elementos electromecánicos
del equipo de bombeo, curvas características del
bombeo, consumo energético por lectura real en los
equipos de medida de la obra electrificada.

Artículo 2.29.- Para la realización de los aforos
y controles técnicos en galerías y nacientes, se de-
berá disponer junto a la bocamina o toma de las
aguas del naciente de un dispositivo para la medición
volumétrica de las aguas que permita su llenado en
un tiempo superior a los 15 segundos.

Los caudales del aforo se computarán como me-
dia de tres medidas consecutivas. En todo caso, se
describirá el sistema de medición. Asimismo se apor-
tará el consumo energético, la altura manométrica y
las características del equipo de bombeo, en el caso
de existir.

Artículo 2.30.- En la medición de los caudales de
galería se evitará el efecto de almacenamiento de
agua, para lo cual se limpiarán, con 24 horas de an-
telación, las zonas de desagüe y el canal de salida.
Terminadas esas operaciones, el técnico que practi-
que el aforo precintará la galería.

El caudal efectivo de la galería será el menor de
los tres medidos en un período mínimo de veinte
(20) días, con intervalos de diez días entre ellos y, a
su vez, cada medida será la media de tres consecu-
tivas. La galería no podrá desprecintarse hasta que
no finalicen las mediciones.

Artículo 2.31.- En la medición de los nacientes
se seguirá un procedimiento similar al de las galerías.
La inscripción corresponderá al caudal medio de las
mediciones efectuadas a lo largo de un año y preci-
samente en los meses de enero y julio.

Una vez anotada la primera inscripción, los titu-
lares vendrán obligados a la práctica de aforos en los
meses anteriormente señalados, y a notificarlos al Consejo
Insular de Aguas.

Artículo 2.32.- Al menos una vez el año todas
las obras de captación en explotación deben efec-
tuar un aforo de su caudal de acuerdo con las pres-
cripciones técnicas anteriores y notificar sus resul-
tados y la documentación pertinente al Consejo
Insular de Aguas.

Artículo 2.33.- Los costes derivados de los tra-
bajos de aforo y ensayo de bombeo correrán por
cuenta del peticionario y/o propietario de la capta-
ción. Al objeto de un control efectivo de las tareas a
realizar y de la validación de los datos obtenidos, el
personal técnico designado por el peticionario o la
propiedad, deberá planificar conjuntamente con el per-
sonal técnico del Consejo Insular de Aguas de El Hierro
la ejecución de las mismas. Dicha planificación de-
berá realizarse con, al menos, quince (15) días de an-
telación. El personal del Consejo Insular de Aguas
desarrollará las tareas que para la vigilancia y con-
trol de los trabajos se consideren oportunas en cada
caso.

TÍTULO III

RECURSOS SUPERFICIALES

CAPÍTULO I

DE LOS CAUCES

Sección 1ª

Generalidades

Artículo 3.1.- Por cauce natural se entiende el te-
rreno cubierto por las aguas en las máximas aveni-
das ordinarias. El cauce natural forma parte del
Dominio Público Hidráulico. 

Artículo 3.2.- Forman asimismo parte del Dominio
Público Hidráulico, los cauces en que la circulación
natural de agua se produzca de manera discontinua
tanto en el tiempo como en el espacio.

Artículo 3.3.- A los efectos de este Plan hidroló-
gico se entiende como máxima avenida ordinaria la
que resulta de considerar la precipitación máxima en
24 horas con un período de recurrencia de 100 años,
obtenida a partir de las series más extensas disponi-
bles en las estaciones meteorológicas representativas
de la cuenca o tramo de cuenca hidrográfica consi-
derado.

Para el cálculo de la avenida ordinaria no se con-
siderará el efecto de laminación que puedan produ-
cir embalses, aprovechamientos u otras obras exis-
tentes en el cauce.
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Artículo 3.4.- Para la determinación del deslinde
del dominio público se tendrá en cuenta el resultado
del estudio de la máxima avenida ordinaria para el
tramo considerado, complementado y corregido,
cuando proceda, con lo que resulte de la observación
de las señales sobre el terreno de avenidas anterio-
res así como las manifestaciones de los colindantes
al cauce, los prácticos conocedores del lugar y las au-
toridades locales.

Artículo 3.5.- El deslinde del dominio público co-
rresponde al Consejo Insular de Aguas que prepara-
rá de oficio programas anuales en donde se defini-
rán los cauces o tramos de los mismos en los que se
vayan a realizar las actuaciones correspondientes.

En el caso que se solicite a instancia de parte el
deslinde en un tramo no previsto, los gastos que se
originen por la tramitación del expediente y las ope-
raciones que sobre el terreno correspondan correrán
a cargo de los solicitantes.

Los expedientes de deslinde y las operaciones
que correspondan serán públicos, y con audiencia a
los interesados.

Artículo 3.6.- Se considera como zona de servi-
dumbre del cauce público la que permite el libre ac-
ceso al mismo de manera que sea posible la realiza-
ción de las labores de vigilancia, y salvamento de
personas y bienes y en general el ejercicio libre de
los usos comunes del cauce y la corriente.

La zona de servidumbre queda fijada por una lí-
nea situada a cinco (5) metros paralela al cauce y a
ambos lados.

Cuando las condiciones hidrográficas o topográ-
ficas lo hagan necesario para cumplir con los obje-
tivos funcionales previstos para la zona de servi-
dumbre, dicha anchura podrá ser modificada mediante
resolución motivada.

Artículo 3.7.- Se considera como zona de policía
de los cauces públicos a la comprendida entre el bor-
de exterior de la zona de servidumbre y una línea pa-
ralela a ésta, trazada a 25 metros de distancia.

En la zona de policía se considerará el uso del sue-
lo y las actividades que sobre ella puedan desarro-
llarse.

Artículo 3.8.- Para la realización de los estudios
a los que se hace referencia en este Título se tendrán
en cuenta las isolíneas de precipitación diaria para los
períodos de recurrencia de 10, 25, 50, 100 y 500
años contenidos en el Plan Hidrológico de El Hierro,
siempre que no se disponga de información más re-
ciente.

Igualmente se tendrán en cuenta los coeficientes
de escorrentía considerados en el Plan.

Artículo 3.9.- En el plazo de dos años a partir de
la aprobación de este Plan Hidrológico, el Consejo
Insular deberá aprobar un Plan Especial de Delimitación
del Dominio Público Hidráulico.

Sección 2ª

Utilización de los cauces

Artículo 3.10.- La utilización y ocupación de cau-
ce público requiere concesión administrativa salvo
para los usos comunes previstos por la Ley.

Para el otorgamiento de dichas concesiones serán
preferentes las actuaciones de carácter público o las
que persigan fines sociales o de interés público, por
este orden.

Artículo 3.11.- El plazo de duración de las con-
cesiones de ocupación de los cauces públicos se otor-
gará teniendo en cuenta la duración de la actividad
que sustente, no pudiendo ser superior a 25 años.

El titular de la concesión tiene derecho preferen-
te a dos prórrogas adicionales otorgadas de acuerdo
a la regla del párrafo precedente.

Artículo 3.12.- Cualquier actuación que se reali-
ce en los cauces públicos deberá permitir el desagüe
de las avenidas máximas previsibles.

Se considera máxima avenida previsible la origi-
nada por la precipitación máxima en 24 horas con un
período de recurrencia de 500 años, obtenida a par-
tir de las series más extensas disponibles en las es-
taciones meteorológicas representativas de la cuen-
ca o tramo de cuenca hidrográfica considerado.

Para el cálculo de la avenida máxima no se con-
siderará el efecto de laminación que pudieran producir
embalses, aprovechamientos u otras obras existentes
en el cauce.

Artículo 3.13.- Las obras a realizar en los cauces
deberán ser descritas y justificadas mediante un pro-
yecto suscrito por técnico competente.

Para el dimensionado de las obras, y en particu-
lar para determinar su capacidad de desagüe, se con-
siderará un porcentaje de arrastres y sólidos en sus-
pensión del 20%. Este valor podrá ser modificado de
forma justificada y de acuerdo con el tipo de terre-
no de la cuenca vertiente al cauce.
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En el proyecto se contemplarán las medidas de pro-
tección necesarias para evitar erosiones y socavamientos
que puedan causar la ruina de la obra.

Artículo 3.14.- Salvo en el caso de presas para la
retención de agua u otras estructuras destinadas al
almacenamiento del agua, no se permitirán actuaciones
en los cauces que impliquen cualquier sobreelevación
de la lámina para la avenida ordinaria y una sobree-
levación superior a 50 cm para la avenida de 500 años
de período de recurrencia. Toda petición de actuación
en los cauces deberá incluir en el proyecto la justi-
ficación del cumplimiento de esta condición.

Las excepciones que puedan producirse a esta re-
gla general deberán contar con una resolución expresa
y motivada de la Junta de Gobierno del Consejo
Insular.

Artículo 3.15.- En ningún caso la utilización del
cauce público puede significar una degradación per-
manente del medio físico para lo cual en el propio
proyecto deberán contemplarse las acciones encami-
nadas a la protección de dicho cauce, del medio hí-
drico y de los ecosistemas de él dependientes. 

El Consejo Insular de Aguas podrá requerir al
concesionario la realización de actuaciones comple-
mentarias para conseguir dicho objetivo en el caso
de que con las previstas en el proyecto no se hubie-
ran alcanzado éstos.

Sección 3ª

Extracción de áridos

Artículo 3.16.- Queda prohibida la extracción de
áridos de barranco en toda la isla de El Hierro.

Artículo 3.17.- La vigilancia de cauces incluirá
asimismo la correspondiente a la extracción de ári-
dos. El Consejo Insular impondrá sanciones cuando
se produzca una extracción de áridos.

CAPÍTULO II

CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES

Artículo 3.18.- Las aguas superficiales son parte
del Dominio Público Hidráulico. Su aprovechamiento
mediante embalses, tomaderos, azudes de deriva-
ción o instalaciones de recarga de acuíferos, debe ser
objeto de concesión y sujeta a canon. 

No se precisa título administrativo para los apro-
vechamientos inferiores a 500 m3/año que se dedi-
quen al autoconsumo.

Artículo 3.19.- Las concesiones de aprovechamiento
de aguas superficiales en la isla de El Hierro se re-
girán, además de por la presente norma por lo esta-
blecido en la normativa autonómica vigente.

Artículo 3.20.- La solicitud de concesión del apro-
vechamiento deberá acompañarse del proyecto en el
que se definan las obras a ejecutar que deberá con-
tener los estudios necesarios que demuestren la via-
bilidad del mismo y, en especial:

1) La existencia de recursos no utilizados.

2) Que no se producen afecciones a los derechos
reconocidos a otros usuarios de la misma cuenca su-
perficial.

Las aguas superficiales aprovechadas se expresa-
rán en volumen anual en m3/año y cuando sea posi-
ble se definirán los volúmenes máximos mensuales
aprovechados.

Artículo 3.21.- Para el otorgamiento de una con-
cesión de aprovechamiento de aguas superficiales se-
rán preferidas aquellas que prevean la mezcla con aguas
de otras procedencias con el fin de optimizar los re-
cursos disponibles.

Artículo 3.22.- El Consejo Insular de Aguas po-
drá mediante resolución motivada imponer la reor-
denación de las concesiones y autorizaciones exis-
tentes en una determinada área o Zona, tanto de
aguas superficiales exclusivamente como en combi-
nación con aguas subterráneas o industriales con el
fin de racionalizar su explotación. Los criterios a se-
guir serán los expuestos en los apartados anteriores.
Los concesionarios que no se acuerden con dicha
reordenación podrán ser expropiados previa indem-
nización correspondiente, cuando proceda.

Artículo 3.23.- Las concesiones para aprovecha-
miento de aguas se otorgarán de acuerdo con el uso
económico al que se aplique el agua aprovechada, no
pudiendo superar el plazo de 25 años. El titular de la
concesión tiene derecho preferente a dos prórrogas
adicionales otorgadas de acuerdo con el párrafo pre-
cedente.

Artículo 3.24.- El Consejo Insular de Aguas es-
tablecerá un criterio de codificación de cauces, dis-
tinguiendo entre las distintas cuencas hidrográficas
existentes, que permita identificar adecuadamente
los puntos concretos en que se realicen las diferen-
tes actuaciones.

Artículo 3.25.- El Consejo Insular elaborará un
Proyecto de Mejora de la Red Hidrometeorológica
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y de su gestión que presentará a la aprobación del Cabildo
Insular de El Hierro en un plazo no superior a dos
años a partir de la aprobación definitiva de este Plan
Hidrológico.

CAPÍTULO III

AVENIDAS

Sección 1ª

Protección frente a avenidas

Artículo 3.26.- En el plazo de dos años a partir
de la aprobación definitiva de este Plan hidrológico,
el Consejo Insular de Aguas elaborará, de acuerdo con
la Directiva Básica de Planificación de Protección Civil
ante el Riesgo de Inundaciones, un Avance del Plan
Especial de Defensa contra Avenidas.

Dicho Avance contendrá, con suficiente grado de
precisión, todas aquellas determinaciones y estudios
técnicos que hagan posible la realización definitiva
del Plan y en especial los referidos a:

- Estudio de precipitaciones máximas.

- Empleo de hietogramas característicos.

- Variación del coeficiente de escorrentía a lo lar-
go del episodio lluvioso.

- Fenómenos de laminación de propagación de la
avenida a lo largo de los cauces debidos tanto a pro-
cesos naturales como por efecto de las obras existentes.

- Análisis de las inundaciones históricas habidas
en la isla con mención expresa de las áreas inundadas
y de la estimación de los daños asociados a las mis-
mas.

- Propuesta de criterios metodológicos para la
consideración de zonas inundables y definición de las
mismas diferenciando, como mínimo, tres niveles de
riesgo.

- Estudio de la incidencia de las zonas inundables
en la ordenación territorial y planificación urbana existen-
te y previsible y en el medio ambiente.

Artículo 3.27.- El Cabildo Insular aprobará el
Avance del Plan Especial de Defensa contra Avenidas
y lo someterá, de la manera adecuada, a un proceso
de consulta pública durante un período de tres me-
ses, que podrá ser prorrogado en otro período simi-
lar. Durante este período, en la manera que re-
glamentariamente se determine, las personas físicas
o jurídicas podrán realizar sugerencias y propuestas
al mismo.

Artículo 3.28.- Finalizado el proceso de consul-
ta pública, el Consejo Insular elaborará el Plan
Especial de Defensa contra Avenidas en base a los
contenidos del Avance y los resultados de la consul-
ta pública.

El Plan contendrá como mínimo:

- Los estudios técnicos, que se realizaron en el Avance,
ampliados cuando sea necesario.

- Los estudios de delimitación de zonas inunda-
bles y la forma de actuaciones del Consejo en este
ámbito.

- Las actuaciones básicas de carácter infraestruc-
tural que deben ser llevados a cabo, incluyendo la co-
rrección de cauces y la eliminación de obstáculos al
flujo, tanto naturales como artificiales.

- La evaluación del impacto ambiental causado por
dichas actuaciones así como la incidencia en térmi-
nos de protección de avenidas, de las medidas correctoras
que pudieran proponerse.

- La valoración de dichas actuaciones así como el
calendario de las inversiones resultantes.

El plazo para la ejecución del Plan Especial será
de un año, a contar desde la finalización del período
de Consulta pública y deberá ser aprobado por el Cabildo
Insular.

Artículo 3.29.- Cuando se proyecten vías de co-
municaciones que ocupen zonas potencialmente inun-
dables o que, en general puedan representar una cier-
ta interrupción al flujo natural de las aguas durante
la avenida, el promotor o propietario de la obra, de-
berá realizar una delimitación de la modificación de
la zona inundable que pudiera ser debida a la cons-
trucción de la obra, calculándose los daños potenciales.
En cualquier caso, se deberán definir las medidas co-
rrectoras necesarias para mantener la seguridad de per-
sonas y bienes y minimizar los efectos de la actua-
ción.

Las vías de comunicación transversales a las lí-
neas de flujo deberán disponer los elementos de dre-
naje necesarios para garantizar que no se produzca
un empeoramiento sobre las condiciones preexis-
tentes.

Las vías de comunicación paralelas a las líneas de
flujo irán sobreelevadas sobre los terrenos colin-
dantes cuando constituyan una protección frente a la
expansión de la lámina.

Los anteriores trabajos deberán estar realizados por
técnico competente.
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Artículo 3.30.- Para la ejecución de cualquier obra
o trabajo, localizado en zona inundable será necesa-
rio un informe previo de la Administración Hidráulica.
El peticionario deberá incluir en la solicitud de auto-
rización el estudio hidrológico de la avenida así co-
mo las medidas correctoras que, en su caso, sean ne-
cesarias para la seguridad de las personas y bienes,
realizados por técnico competente.

En cualquier caso, los daños a terceros o al medio
que se puedan derivar de la ejecución de las obras en
estas zonas serán a cargo del peticionario.

Artículo 3.31.- La definición de zonas inundables
de los cauces se llevará a cabo por el Consejo Insular
de Aguas. Los planos correspondientes a zonas espe-
cíficas que, derivados de actuaciones de oficio o a pe-
tición de terceros, debieran definirse antes de la apro-
bación definitiva se someterán a un trámite de información
pública.

Artículo 3.32.- La delimitación de zonas inunda-
bles para un cauce dado no podrá aprobarse si no in-
cluye una relación de actividades limitadas según los
sectores de la misma, de acuerdo con el período de re-
currencia considerado.

Deberán distinguirse, al menos, sectores de precaución,
restricción y prohibición.

Artículo 3.33.- El Consejo Insular de Aguas podrá
impugnar la planificación territorial y urbanística si no
se ajustan a lo establecido en la delimitación de zonas
inundables.

Sección 2ª

Medidas para la corrección de la erosión 
y de recarga inducida

Artículo 3.34.- El Consejo Insular fomentará las
actuaciones encaminadas a reducir la erosión hídrica
y los arrastres de materias sólidas mediante planes de
repoblación forestal con especies adecuadas y obras
de corrección hidrotécnica.

Artículo 3.35.- Se deberá realizar una estimación
de la influencia en la recarga del acuífero insular de
las actuaciones de reforestación en la isla.

Artículo 3.36.- El Consejo Insular podrá autorizar
actuaciones destinadas a aumentar la recarga directa
de los acuíferos siempre que las correspondientes so-
licitudes de aprovechamientos superficiales contengan
estudios que justifiquen:

- la existencia de dichos recursos,

- la no afección de los recursos captados sobre los
derechos existentes de terceros,

- que el aprovechamiento directo no resulte una op-
ción más ventajosa.

En cualquier caso el titular de la concesión de re-
carga deberá ser, a su vez, titular de un derecho al apro-
vechamiento de agua en el acuífero o zona que se pre-
tenda recargar.

Artículo 3.37.- No se permitirán instalaciones de
recarga directa, tanto por inyección como por inundación
que puedan afectar a la calidad de las aguas subterrá-
neas, excepto en los casos de lucha contra la intrusión.

Artículo 3.38.- El Consejo Insular favorecerá la rea-
lización de estudios, en los que utilizando recursos dis-
ponibles insuficientemente empleados, puedan dedi-
carse a la recarga en la línea de costa de modo que se
disminuya o impida la intrusión marina.

TÍTULO IV

AGUAS SUBTERRÁNEAS

CAPÍTULO I

GENERALIDADES

Sección 1ª

Principios generales

Artículo 4.1.- Las actuaciones encaminadas al
aprovechamiento de aguas subterráneas en El Hierro
deben atender a los siguientes principios generales:

- Obtener los recursos necesarios, en cantidad y
calidad, para satisfacer la parte de demanda global
que en este Plan se prevé sea atendida con aguas de
esta procedencia.

- Prevenir, controlar, evitar y corregir la contaminación
de los recursos subterráneos, en especial el deriva-
do de procesos de intrusión.

- Aumentar la eficiencia de la explotación, mejo-
rando la economía de la misma.

- Evitar sobreexplotaciones o reducir su nivel.

- Respetar los derechos adquiridos por los titula-
res de los aprovechamientos existentes, en tanto los
mismos sean compatibles con el interés general y no
representen abuso del derecho.

Artículo 4.2.- Los objetivos de extracción por
zonas son, para el año horizonte considerado:
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Explotación y objetivos de aguas subterráneas (m3/año)

Disponibilidades

Actual 2002 2006

Zona 1
Zona 2
Zona 3
Zona 4
Zona 5
Zona 6
Zona 7
Zona 8
Zona 9

-
1.872.000

-
45.000
70.000
70.000

-
-

200.000

-
1.872.000

-
120.000
70.000
175.000

-
-

200.000

-
1.872.000

-
120.000
70.000
175.000

-
-

200.000

Estas cifras objetivo serán mantenidas siempre
que no se produzcan circunstancias graves de pérdi-
da de calidad que obliguen a modificarlas.

En el caso de que la evolución de la demanda su-
pere en ± 20% el valor previsto, bien globalmente o
en varias zonas de manera simultánea, y en el supuesto
que esta situación vaya a mantenerse, será necesario
modificar el Plan Hidrológico.

Sección 2ª

Objetivos específicos de explotación

Artículo 4.3.- Se podrán realizar extracciones en
los aprovechamientos autorizados, siempre que la
salinidad medida en ion cloro sea inferior a 600 mg/l.

Aún no llegando a estos valores, deberá suspen-
derse la explotación de manera temporal si la salini-
dad del agua de un aprovechamiento se ha incre-
mentado en un 10% en relación con la situación
precedente. La explotación podrá reanudarse cuan-
do se hayan recuperado los valores precedentes, aun-
que en este caso deberá iniciarse la explotación con
volúmenes un 10% inferiores a los que se habían ve-
nido extrayendo, aumentando éstos en caso de evo-
lución positiva.

Artículo 4.4.- Se evitará la contaminación de las
aguas subterráneas que sea originada por la activi-
dad humana, eliminando o reduciendo gradualmen-
te los focos contaminantes. Se aplicará el principio
de prevención frente a acciones contaminantes.

Para el control de la contaminación se empleará
un enfoque combinado definiéndose valores límites
de emisión para las principales sustancias contami-
nantes. Igualmente, se definirán para todas las ma-

sas de agua los objetivos de calidad que deben ser
alcanzados.

Artículo 4.5.- Se fomentará la agrupación de cap-
taciones concurrentes en una misma área de explo-
tación, de manera que pueda realizarse una gestión
conjunta de los aprovechamientos.

La agrupación podrá realizarse mediante los pro-
cedimientos de fusión, consorcio o agrupación sim-
ple previstos por la Ley y tendrá efecto cuando el Consejo
Insular apruebe el acuerdo de constitución, los esta-
tutos y el proyecto de gestión conjunta.

Las agrupaciones de aprovechamientos gozarán de
derecho preferente para el otorgamiento de nuevas
concesiones, así como de subvenciones y ayudas por
parte de la Administración.

Artículo 4.6.- La Administración otorgará tutela
y protección administrativa frente a alumbramientos
realizados por terceros en los casos de aprovechamientos
preexistentes inscritos en el Registro de Aguas Públicas
o para los nuevos aprovechamientos objeto de con-
cesión.

Está protección será efectiva imponiendo al nue-
vo peticionario la carga de la prueba de la no afec-
ción y en la suspensión cautelar, temporal o perma-
nente de la actividad del nuevo aprovechamiento en
cuanto existan, a juicio de la Administración, indi-
cios razonables de la posibilidad de dicha afección.

En cualquier caso, se establecerá con carácter ge-
neral y para todos los aprovechamientos operativos
un área de protección de la captación (APC), a defi-
nir en cada caso en función de las características hi-
drogeológicas del terreno, de la geometría del apro-
vechamiento, del caudal extraído y de las características
físico-químicas del agua.



En ausencia de dichos estudios de detalle, se to-
marán como APC provisionales recintos cuyo lími-
te se situará a 3.000 m de distancia en planta en las
áreas costeras, reduciéndose a 2.000 m en el resto de
los casos.

Artículo 4.7.- La Administración hidráulica man-
tendrá permanentemente actualizados los datos referentes
a la explotación de las aguas subterráneas y, en es-
pecial, la evolución de la superficie piezométrica y
los datos hidrogeoquímicos.

Se analizarán diferentes escenarios de extraccio-
nes con el fin de comprobar periódicamente que la
evolución piezométrica es compatible con los obje-
tivos del Plan.

En este Plan se incluyen normas de explotación
zonales con el fin de corregir en lo posible los exce-
sos de explotación existentes en la actualidad sobre
el nivel de sostenibilidad a largo plazo de los apro-
vechamientos.

Artículo 4.8.- El Consejo Insular de Aguas reali-
zará en el plazo máximo de dos años un Plan de
Explotación para la gestión de los recursos de la
Zona 2.

Sección 3ª

Sobreexplotación y salinización

Artículo 4.9.- Cuando se constate que las condi-
ciones de explotación de una zona, acuífero o grupo
de aprovechamientos puedan poner en peligro la per-
sistencia a largo plazo de dichos aprovechamientos,
la Administración Hidráulica podrá proponer al
Consejo Insular la declaración de sobreexplotación.

En el caso que el Consejo Insular declarara la zo-
na como sobreexplotada, tal declaración supondrá de
manera automática:

a) La suspensión del otorgamiento de nuevas con-
cesiones e, incluso, la supresión de cualquier trámi-
te previo a las mismas.

b) La agrupación simple de todos los aprovecha-
mientos existentes y la adopción de un Plan de Gestión
Conjunta.

c) La preparación de un Plan de Medidas que po-
sibilite la resolución de los problemas existentes o cuan-
to menos su reducción a límites tolerables por el sis-
tema.

Artículo 4.10.- En los sectores o áreas costeras en
donde se constate que existe un riesgo cierto de que
la explotación pudiera dar origen a un proceso de in-
trusión marina, la Administración podrá proponer al

Consejo Insular de Aguas la declaración de zona sa-
linizada con suspensión o limitación parcial de los
aprovechamientos.

En el caso que el Consejo Insular declarara dicha
zona como salinizada, las consecuencias y procedi-
mientos a seguir serán análogos a los de la declara-
ción de sobreexplotación con las especificaciones
que sean necesarias.

Artículo 4.11.- No se considera necesario decla-
rar la sobreexplotación de ninguna zona, sector o
área específica de la isla.

No obstante lo anterior, si a lo largo del período
de vigencia del Plan se manifestasen circunstancias
que pusieran en peligro la viabilidad a largo plazo de
los aprovechamientos existentes, podrá ser declara-
da como sobreexplotada la zona o área en cuestión.

Para esta declaración se seguirá el procedimien-
to establecido al efecto en la legislación autonómi-
ca vigente.

CAPÍTULO II

NORMAS PARA EL APROVECHAMIENTO DEL AGUA
SUBTERRÁNEA

Sección 1ª

Régimen para la captación y el alumbramiento 
de aguas subterráneas

Artículo 4.12.- El agua puede ser alumbrada o cap-
tada y, posteriormente, producida y aprovechada por
cualquier persona física o jurídica, tanto pública co-
mo privada.

Toda captación o alumbramiento de aguas que se
haya realizado con posterioridad a la entrada en vi-
gor de la Ley de Aguas de Canarias requiere conce-
sión administrativa con la excepción de los peque-
ños aprovechamientos dedicados al autoconsumo.

Las autorizaciones vigentes otorgadas por la le-
gislación anterior podrán mantener dicha situación
adecuándose a lo previsto en el presente Plan.

Artículo 4.13.- En relación con el aprovecha-
miento de aguas subterráneas, se distinguen los re-
gímenes administrativos siguientes:

1) Autorizaciones vigentes otorgadas, o en trámi-
te, según la legislación anterior.

2) Autorizaciones para mantenimiento de cauda-
les.
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3) Autorizaciones de pequeños aprovechamientos
destinados al autoconsumo.

4) Concesiones administrativas.

Sección 2ª

Régimen de los aprovechamientos con 
autorizaciones vigentes según la legislación anterior

Artículo 4.14.- Este tipo de aprovechamientos se
clasifica en dos grupos:

a) Los que se hayan inscrito en el Registro de
Aguas, previsto en la D.T. 3ª 1 de la Ley Territorial
12/1990, de 26 de julio, de Aguas.

b) Los que, por no haber ejercido dicha opción ha-
yan pasado al Catálogo de Aguas, previsto por la
D.T. 3ª 4 de la misma Ley.

Todos los aprovechamientos con autorización vi-
gente, independientemente del grupo en el que se en-
cuentren clasificados, están sujetos al cumplimien-
to de las determinaciones de este Plan. En la medida
en que éstas no significan restricciones sobre el ré-
gimen de aprovechamientos ya autorizado, no son exi-
gibles indemnizaciones derivadas de dicha adecua-
ción.

Artículo 4.15.- Los aprovechamientos inscritos en
el Registro de Aguas tienen derecho a:

a) Continuar con el aprovechamiento de los cau-
dales de acuerdo con su inscripción durante un pla-
zo de 50 años y a obtener, al término de dicho pla-
zo, la concesión administrativa en los términos que
resulten de dicha inscripción.

b) La realización de las obras necesarias para el
mantenimiento de los caudales aforados en los tér-
minos de la inscripción. Dichas obras estarán, no
obstante, sujetas a autorización administrativa pre-
via comprobación de la adecuación de las mismas al
fin previsto.

c) La realización de obras autorizadas y todavía
no ejecutadas. Los caudales que pudieran alumbrar-
se mediante dichas obras quedarán integrados en el
mismo régimen de los ya alumbrados y amparados
por el mismo título.

d) La obtención de prórrogas sucesivas para la eje-
cución de las obras autorizadas, siempre que éstas sean
imprescindibles para el adecuado disfrute del apro-
vechamiento. En cualquier caso, dichas prórrogas
no son causa modificativa del plazo de 50 años de
disfrute del aprovechamiento.

e) Acogerse a las subvenciones y auxilios previs-
tos por la legislación hidráulica y general.

Artículo 4.16.- El Registro de Aguas constituye
el medio de prueba de la existencia de los derechos
de aprovechamiento de aguas.

Los títulos de aprovechamientos inscritos podrán,
mediante la certificación registral correspondiente,
ejercitar los actos de comercio sobre los derechos ins-
critos que le sean propios, de acuerdo con la legis-
lación vigente.

Artículo 4.17.- La protección administrativa de
los aprovechamientos existentes por captaciones no
agrupadas con los mismos sólo será aplicable a aque-
llos que se encuentren inscritos en el Registro de
Aguas. Los titulares de aprovechamientos inscritos
en el Catálogo sólo podrán hacer valer sus derechos
en los Tribunales Ordinarios de Justicia.

Artículo 4.18.- El Consejo Insular podrá esta-
blecer un clausulado específico para los aprovecha-
mientos inscritos en el Catálogo, incluyendo las res-
tricciones y minoraciones, en el caso que se revelaran
necesarias debido tanto a causas inducidas como na-
turales.

Sección 3ª

Régimen de las autorizaciones de obras 
para el mantenimiento de caudales

Artículo 4.19.- Todo aprovechamiento de agua ca-
lificado como privado en la legislación anterior y que
se haya inscrito en el Registro de Aguas, tiene dere-
cho a realizar obras para el mantenimiento de los cau-
dales aforados, según los términos de la inscripción.

El ejercicio de dicho derecho será realizado por
el Titular del aprovechamiento, mediante petición a
la Administración Hidráulica la cual, comprobados
los supuestos de hecho, dictará la oportuna autorización
administrativa en la que se especificarán los térmi-
nos en que las obras deben ser ejecutadas.

Artículo 4.20.- El Titular del aprovechamiento po-
drá instar a la Administración Hidráulica la realiza-
ción de obras, bien para recuperar el caudal de ex-
plotación inscrito en el Registro, o la calidad del
agua extraída en el caso de pozos o galerías pozo.

Estas obras podrán llevarse a cabo siempre que se
constate que se produce al menos uno de los si-
guientes supuestos:

a) Una disminución de caudal de la explotación,
igual o superior al 10% del caudal inscrito en el
Registro.
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b) Un incremento de la concentración del ion clo-
ruro superior al 10% de la existente en el momento
de la inscripción o, en cualquier caso, cuando sea su-
perior al límite máximo que establezcan las normas
de extracción en la zona.

Artículo 4.21.- Mediante este procedimiento no
es posible incrementar el caudal de explotación por
encima del caudal inscrito. Si se pretendiera aumentar
dicho caudal sería necesario solicitar una concesión
que ampare el total del aprovechamiento. En este ca-
so, el titular tendrá derecho preferente a la misma.

Artículo 4.22.- La solicitud para la ejecución de
obras para el mantenimiento de caudales deberá ir acom-
pañada de un proyecto, suscrito por técnico competente,
en dónde se especifiquen y justifiquen como míni-
mo los siguientes términos:

a) Características del alumbramiento o alumbra-
mientos.

b) Título del derecho que le asiste.

c) Aforo y calidad actual del agua.

d) Características constructivas de la obra a rea-
lizar.

e) Características de todas las obras de captación
existentes o autorizadas en un entorno de 3.000 m.

f) Justificación de que las obras proyectadas no afec-
tan a los alumbramientos existentes y autorizados, in-
cluidos en el entorno anterior.

g) Uso y destino territorial en que se aplicará de
manera preferente el agua.

La información gráfica se realizará mediante pla-
nos a escala 1:500, o superior, para las obras ejecu-
tadas o proyectadas en la propia captación y de
1:5.000, o superior, para el resto. Los estudios serán
elaborados por un técnico competente.

Artículo 4.23.- La Administración Hidráulica
otorgará la autorización administrativa cuando con
base en la información suministrada y en la que de
manera complementaria pudiera demandársele al
Titular o en las pruebas periciales que, alternativa-
mente, pudiera realizar la propia Administración,
quede suficientemente acreditado:

1. Su necesidad.

2. Que no existen perjuicios a terceros ni se deri-
ven daños sobre acuíferos.

3. Que resultan conformes con las previsiones del
Plan.

En cualquier caso, y como prevención frente a
afecciones en los aprovechamientos existentes, o de
posibles derechos de terceros, la Administración
Hidráulica podrá limitar, mediante resolución mo-
tivada, la magnitud de la obra a ejecutar.

Artículo 4.24.- Una vez otorgada la autorización
para el mantenimiento de los caudales el Titular
del aprovechamiento esta obligado a:

a) Ejecutar, dentro del plazo que fije la Adminis-
tración y con las condiciones que se establezcan en
la resolución, las obras solicitadas.

b) Notificar a la Administración Hidráulica de ma-
nera regular, y como mínimo una vez al año, las mo-
dificaciones sobre el proyecto original de las obras
realizadas, los caudales de explotación y las carac-
terísticas físico-químicas de las aguas extraídas.

c) En los casos en que se produzcan circunstan-
cias ajenas a la voluntad del titular que impliquen
modificación sustancial sobre el proyecto autorizado,
la Administración Hidráulica deberá resolver sobre
este hecho en el tiempo más breve posible.

d) Evitar extraer un caudal superior al inscrito,
para lo que deberá disponer de los cierres y tapo-
nes o cualquier dispositivo que considere necesa-
rio.

En el caso de incumplimiento por parte del Titular
de lo previsto en la resolución de autorización, y en
particular de lo preceptuado en el apartado anterior,
la Administración Hidráulica podrá, si lo conside-
ra adecuado, proceder a pasar de manera automáti-
ca al régimen concesional la totalidad del aprove-
chamiento.

Artículo 4.25.- Agotada una autorización tanto
por el límite de su magnitud como por el tiempo de
ejecución de las obras, sin que la explotación haya
recuperado su caudal o su calidad, el Titular podrá
instar una nueva autorización que se sustanciará de
acuerdo con el mismo procedimiento, señalado en
los artículos precedentes.

Sección 4ª

Régimen para las autorizaciones de pequeños
aprovechamientos destinados al autoconsumo

Artículo 4.26.- A efectos del Plan Hidrológico
de la isla de El Hierro, se entiende como pequeños
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aprovechamientos destinados al autoconsumo los que
cumplen las siguientes condiciones:

a) El volumen anual aprovechado es inferior a
2.000 m3.

b) El volumen diario aprovechado no supera los
10 m3.

c) El titular los usa y consume íntegramente sin
ningún acto de comercio, intercambio o permuta.

Artículo 4.27.- Los pequeños aprovechamientos
que utilicen aguas subterráneas deben ser objeto de
autorización administrativa expresa.

El interesado instará a la Administración Hidráulica
el otorgamiento de la autorización. Junto con la so-
licitud se deberá presentar un proyecto redactado
por técnico competente en que se justifique adecua-
damente la necesidad del recurso, el uso al que se apli-
cará el agua, así como el lugar de aplicación y una
descripción de la obra que se propone ejecutar, in-
cluyendo las características de los elementos e ins-
trumentos de la captación y distribución.

Artículo 4.28.- La Administración Hidráulica,
previa comprobación de los extremos anteriores, así
como de la existencia de recursos disponibles y de
la carencia de otras alternativas más adecuadas de su-
ministro, procederá a otorgar la autorización del
aprovechamiento. En el clausulado de dicha autori-
zación deberán fijarse, al menos, los aparatos de me-
dición y control que deberá instalar y mantener el ti-
tular autorizado.

Artículo 4.29.- La autorización se otorgará por un
período máximo de cinco (5) años que podrá ser pro-
rrogado, a petición del titular, por períodos iguales,
siempre que por parte de la Administración Hidráulica
se constate la persistencia de la situación de hecho
y, en particular, la no existencia de alternativas más
adecuadas.

Sección 5ª

Concesión para el aprovechamiento 
de aguas subterráneas

Artículo 4.30.- Sólo podrá ser otorgada una con-
cesión para aprovechamiento de aguas subterráneas
cuando se presuma que existen recursos no utiliza-
dos.

La prueba de la existencia de dichos recursos co-
rresponde al peticionario de la concesión, el cual de-
berá aportar la documentación necesaria al respec-
to.

Artículo 4.31.- La Administración Hidráulica pu-
blicará y mantendrá permanentemente actualizada una

relación de zonas en donde existen recursos no uti-
lizados.

Se considerarán zonas con caudales aprovechables
aquellas en donde se constate que no se producen des-
censos interanuales significativos de nivel, de cau-
dal o de calidad en las captaciones existentes o, en
el caso que éstas no existan, en los modelos que pue-
dan establecerse al efecto.

Artículo 4.32.- El peticionario de la concesión de-
berá aportar las pruebas necesarias que demuestren
que con la concesión solicitada no se produce afec-
ción a las explotaciones existentes, para lo que se ten-
drán en cuenta los siguientes extremos:

- Situación y magnitud del alumbramiento a pro-
teger.

- Características hidrogeológicas del acuífero en
el entorno de las obras en cuestión.

- Grado de explotación del acuífero.

Artículo 4.33.- El Consejo Insular de Aguas po-
drá otorgar a petición del interesado autorización pa-
ra la investigación de aguas subterráneas con el fin
de determinar fehacientemente la existencia de cau-
dales aprovechables en un área concreta.

En la resolución de autorización se fijarán los tér-
minos de la misma, así como la magnitud de los re-
sultados esperados.

En el caso que la investigación fuera favorable, a
juicio de la Administración, el interesado deberá, en
el plazo de seis (6) meses, formalizar la petición de
concesión que se tramitará sin competencia de pro-
yectos.

Artículo 4.34.- El otorgamiento de la concesión
se hará mediante concurso público, mediante unas ba-
ses, que establecerá la Administración Hidráulica y
que fijarán las condiciones técnicas, administrativas
y económicas a las que deberá ajustar su gestión el
concesionario.

En cualquier caso, estas bases deberán fijar los si-
guientes aspectos:

a) Caudales máximos diarios y anuales que van a
ser aprovechados.

b) Condiciones en que va a realizarse la explota-
ción.

c) Uso al que van a ser aplicadas las aguas, así co-
mo sistema previsto de asignación del agua a esos usos
y, cuando sea posible, destino territorial preferente
de distribución y usuarios finales de las aguas.
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d) Tarifas aplicables.

e) Canon a ofertar por el aprovechamiento.

Artículo 4.35.- Los concursantes al otorgamien-
to de una concesión deberán presentar ante la
Administración Hidráulica la correspondiente soli-
citud, en la cual fijarán su posición respecto a los as-
pectos señalados en el apartado anterior y cualquier
otro que se señale de manera específica para el con-
curso de referencia y que constituirán la base de su
oferta al mismo.

Además, deberán presentar un Proyecto suscrito
por un técnico competente, de las obras que preten-
den realizar, distinguiendo entre las de captación pa-
ra el alumbramiento, las correspondientes a conduc-
ción y elementos anejos al mismo, incluyendo los de
tratamiento de las aguas alumbradas, y las de cone-
xión con obras e instalaciones ya existentes.

Igualmente, deberá aportar un estudio hidrogeo-
lógico del sector en que se pretenden desarrollar las
obras en donde se señalarán los aprovechamientos exis-
tentes -operativos o no- comprendidos en un radio in-
ferior a 5.000 m del punto de ubicación de las obras
y la delimitación de los espacios de protección de los
mismos, así como la viabilidad para la posible reu-
tilización posterior de las aguas.

Junto con los documentos anteriores deberá presen-
tarse un estudio justificativo de las tarifas que se
proponen aplicar.

Artículo 4.36.- La Administración Hidráulica
otorgará la concesión de acuerdo con el interés ge-
neral, la sostenibilidad de la explotación y la econo-
mía de la explotación ofertada.

El Consejo Insular de Agua definirá los criterios
generales que deberán ser tenidos en cuenta para la
selección de los concesionarios, la prioridad y los ba-
remos. Estos criterios generales podrán individuali-
zarse en cada convocatoria.

El plazo de duración de la concesión será establecido
en cada caso pero no podrá superar los 25 años que
pueden ser prorrogables. 

Artículo 4.37.- El concursante seleccionado apor-
tará en un plazo máximo de tres (3) meses, prorro-
gable a otros tres (3) meses, el Proyecto de Construcción
que desarrollará el Proyecto presentado al concurso
incorporándole las correcciones que se hayan indi-
cado al resolver el mismo.

La Administración deberá aprobar de manera ex-
presa este Proyecto de Construcción para que sea fir-
me el otorgamiento de la Concesión.

Artículo 4.38.- En el caso que el concursante no
presente el proyecto en el plazo previsto, o éste no
fuese aprobado por la Administración Hidráulica o
el concursante entendiera que las condiciones exigi-
das son incompatibles con su oferta, la Administración
Hidráulica podrá optar entre convocar un nuevo con-
curso u otorgar la concesión al segundo ofertante
mejor clasificado.

Artículo 4.39.- Podrá prescindirse del concurso
público cuando las bases de la concesión supongan
unas condiciones que, por su propia naturaleza, ex-
cluyan la competencia.

TÍTULO V

PROTECCIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO

CAPÍTULO I

NORMAS GENERALES

Artículo 5.1.- El dominio público hidráulico es-
tá constituido por todos los bienes incluidos en la nor-
mativa autonómica vigente.

Artículo 5.2.- Toda actividad susceptible de pro-
vocar la contaminación o degradación del Dominio
Público Hidráulico requiere autorización administrativa
por parte del Consejo Insular de Aguas en las con-
diciones establecidas por la presente Normativa. Se
consideran incluidas bajo estos conceptos aquellas ac-
tividades que:

a) Sean susceptibles de contaminar las aguas, ya
sean superficiales o subterráneas.

b) Que puedan impedir o dificultar la depuración
y la reutilización de dichas aguas.

c) Que den origen a depósitos sobre el terreno que
constituyan un peligro de contaminación, directa o
diferida, de las aguas o una degradación de su entorno.

d) Que sean capaces de alterar de manera signifi-
cativa las condiciones de desagüe, estéticas o me-
dioambientales de los cauces o de sus zonas de in-
fluencia.

La autorización no exime de la obligación de ob-
tener cuantas otras autorizaciones, permisos o licen-
cias resulten exigibles de acuerdo con la legislación
sectorial a la que se refiera la actuación propuesta.

Artículo 5.3.- Los órganos municipales y de la ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Canarias
que tengan competencias para el otorgamiento de
autorizaciones, permisos o licencias en materia de es-
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tablecimiento, modificación, ampliación o traslado
de instalaciones de cualquier carácter (agrícolas, ga-
nadera, industriales, etc.) que originen o puedan ori-
ginar actividades susceptibles de contaminación o de-
gradación del dominio público, en particular vertidos,
condicionarán el otorgamiento de dicho permiso a la
obtención previa de la autorización a la que se refiere
el artículo 5.2.

CAPÍTULO II

DE LOS VERTIDOS

Sección 1ª

Procedimiento

Artículo 5.4.- Las competencias en materia de ver-
tidos quedan establecidas conforme a la normativa
autonómica vigente.

Artículo 5.5.- El procedimiento para obtener la
preceptiva autorización administrativa de vertido se
atendrá a lo recogido en la normativa autonómica vi-
gente.

Sección 2ª

Condiciones para las autorizaciones 

Artículo 5.6.- Los vertidos que puedan dar lugar
a infiltración, directa o por lixiviación, o aquellos que
puedan originar la disolución de sustancias del terreno
susceptibles de contaminar las aguas subterráneas o
degradar los acuíferos sólo podrán ser autorizados si
un estudio hidrogeológico específico demuestra su
inocuidad.

El Consejo Insular de Aguas elaborará una orde-
nanza específica para regular la autorización de es-
tas actividades.

Artículo 5.7.- Todo vertido de aguas residuales que
se realice en cauces naturales con un régimen inter-
mitente de caudales y que no llegue a alcanzar una
corriente permanente se considerará a todos los efec-
tos como realizado sobre el terreno.

Artículo 5.8.- El vertido al terreno de agua resi-
dual urbana sólo podrá hacerse siempre que ésta ha-
ya sufrido, al menos, un tratamiento de decantación
y no tenga lugar dentro de los perímetros de protec-
ción de una captación de abastecimientos.

Los Ayuntamientos velarán, disponiendo los me-
canismos necesarios para ello, por la correcta eva-

cuación de los residuos originados en fosas sépticas
y, en su caso, controlarán la calidad de las aguas ver-
tidas o su tratamiento para garantizar su inocuidad
para el Dominio Público Hidráulico.

Artículo 5.9.- Con el objeto de minimizar la con-
taminación difusa de las aguas subterráneas, se res-
tringirá la utilización de fertilizantes agrícolas y pro-
ductos fitosanitarios en las áreas de alimentación de
las “zonas vulnerables” designadas por el Consejo Insular
de Aguas, de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 5.10.- Se prohíbe el vertido directo de
aguas residuales brutas al mar. Todo vertido de aguas
residuales desde tierra al mar deberá sufrir, con ca-
rácter general, un pretratamiento. Dicho pretrata-
miento consistirá normalmente en un sistema de re-
jas o desbastado, desarenado, desengrasado y tamizado.
El grado de tratamiento exigido queda determinado
según los objetivos de calidad establecidos por las nor-
mas vigentes para las distintas zonas que pudieran ver-
se afectadas por el vertido.

Sección 3ª

Gestión de los vertidos

Artículo 5.11.- Se considera como vertido de es-
casa importancia el que proceda de:

- Edificaciones aisladas para vivienda de tipo fa-
miliar.

- Granjas avícolas, cunícolas o similares de me-
nos de 50 unidades.

- Estabulaciones de ganado mayor con menos de
5 cabezas.

- Industrias con menos de 5 empleados que no uti-
licen agua en el proceso productivo o de refrigera-
ción y cuyos vertidos sean asimilables a un agua re-
sidual doméstica.

Para los vertidos de escasa importancia la autori-
zación será automática siempre que el vertido no se
produzca en zonas interiores a perímetros de protección
y no se planteen situaciones de acumulación o con-
centración espacial.

Artículo 5.12.- Los municipios deberán ejecutar
por sí mismos o, en su caso exigir su ejecución a los
promotores, las instalaciones necesarias para evitar
los vertidos de aguas residuales, en superficie o el subsue-
lo, en núcleos poblacionales o viviendas aisladas.

Artículo 5.13.- Se establecen las siguientes limi-
taciones al vertido de agua residual a la red de al-
cantarillado público.
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Artículo 5.13. Se establecen las siguientes limitaciones al vertido de agua residua
la red de alcantarillado público.

CONCENTRACIÓN (mg/l)
Elementos Limitación
DBO5 1000
pH 5.5-9.5
DQO 1600
Temperatura 45ºC
Sólid. en suspensión 1200
Aceites y/o grasas 500
Aceites materiales 50
Aluminio 2
Arsénico 1
Bario 20
Boro 10
Cadmio 1.5
Cromo total 7.5
Hierro 10
Manganeso 10
Níquel 10
Mercurio 1.5
Plata 1
Plomo 0.5
Selenio 0.1
Estaño 10
Zinc 15
Cianuro 1
Cloruros 300
Sulfuros 2
Sulfatos 350
Fluoruros 1
Fósforo total 5
Amoníaco 50
Nitrógeno nítrico 20
Fenoles 1
Aldehídos 1
Detergentes 6
Pesticidas 0.05



Artículo 5.14.- Los vertidos temporales a redes
de saneamiento sólo podrán otorgarse cuando no im-
pliquen dificultad para la depuración o reutilización
de las aguas o riesgos para la propia instalación. En
cualquier caso precisará de autorización del Consejo
Insular de Aguas independientemente de la autorización
del Ayuntamiento titular para su concesión.

Artículo 5.15.- Los vertidos que cuenten con
autorización anterior a la aprobación de la presente
Normativa deberán regularizar su situación confor-
me a ésta mediante su inscripción en el Censo de Vertidos
aportando, en el plazo máximo de seis (6) meses, la
documentación técnica y administrativa precisa.

En el caso que fuese necesaria la ejecución de obras
u otro tipo de actuaciones para adecuar el vertido a
las exigencias de la presente Normativa, el Consejo
Insular de Aguas podrá conceder a petición del inte-
resado una autorización provisional de vertido que
no podrá superar el plazo de un (1) año en tanto se
realizan las actuaciones oportunas de adecuación.

Sección 4ª

Del Censo de Vertidos

Artículo 5.16.- Todos los Ayuntamientos están obli-
gados a la realización de un Censo de Vertidos en su
término municipal. Para el cumplimiento de esta nor-
ma podrán solicitar la colaboración técnica y económica
del Consejo Insular de Aguas, que establecerá un ca-
pítulo presupuestario con este fin.

El Consejo tutelará y financiará la elaboración
del Censo de Vertidos, con la colaboración de los
Ayuntamientos. El Censo deberá estar elaborado en
el plazo de cinco (5) años tras la aprobación de este
Plan y recogerá los datos administrativos y técnicos
de cada vertido.

Artículo 5.17.- El Consejo iniciará los trámites de
autorización de cada uno de los vertidos del Censo,
que podrán incluir la exigencia de reparaciones o
modificaciones que aseguren que no se produce afec-
ción al medio ambiente hidráulico insular.

TÍTULO VI

PRODUCCIÓN INDUSTRIAL DE AGUA

CAPÍTULO I

GENERALIDADES

Artículo 6.1.- Se engloban dentro de este concepto
todas aquellas actividades e instalaciones que permitan
aumentar la oferta de recursos utilizables sin inter-
ferir el ciclo natural del agua de la isla y en particu-

lar las que se refieren a la desalación de aguas y a la
reutilización de aguas residuales depuradas.

Artículo 6.2.- El Consejo Insular de Aguas no de-
sarrollará actividades tendentes a la importación de
agua con carácter permanente. La iniciativa privada
podrá desarrollar este tipo de actuaciones siempre que,
mediante un estudio técnico y económico, demues-
tre que no existen otras inversiones alternativas a la
producción industrial de aguas con costes equivalentes.
En cualquier caso, deberá asegurar garantía del su-
ministro para un período de, al menos, quince (15)
años.

Artículo 6.3.- Con independencia de lo previsto
en el apartado anterior, el Consejo Insular de Aguas
podrá, coyunturalmente, importar agua para situaciones
de emergencia con una duración temporal limitada.
A este respecto deberá tener previsto con anteriori-
dad un plan que permita disponer de las instalacio-
nes fijas adecuadas para la plena efectividad de esta
medida, así como identificados los posibles puntos
de suministro.

Artículo 6.4.- Aigualdad de costes de explotación,
incluyendo en los mismos la amortización de las in-
versiones y los gastos de mantenimiento de las ins-
talaciones, el Consejo Insular de Aguas dará pre-
ferencia a las inversiones en desalación de aguas y
reutilización de aguas residuales depuradas, frente a
otras que puedan suponer riesgo, incluso remoto, de
sobreexplotación de acuíferos.

Artículo 6.5.- El Consejo Insular de Aguas podrá
imponer la utilización de agua de producción indus-
trial a los usos de esparcimiento, turístico o indus-
trial siempre que considere que dicha solución favorece
el equilibrio hidrológico de la isla.

Artículo 6.6.- El Consejo Insular elaborará en el
plazo de dos años a partir de la aprobación de este
Plan, una Ordenanza específica sobre desalación,
tanto de agua subterránea como de mar, que defina
las áreas de posibles actuaciones en esta materia así
como las fórmulas de intervención pública. Dicha
Ordenanza contendrá Normas sobre:

- Criterios para el uso del agua

- Características del agua tratada

- Criterios para el diseño y construcción de las to-
mas

- Porcentajes máximos de rechazo

- Criterios de diseño, construcción y explotación
de los sistemas de evacuación de la salmuera de re-
chazo.
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Artículo 6.7.- Las actuaciones públicas en mate-
ria de desalación y reutilización de aguas deberán ca-
nalizarse a través de organismos o entidades en los
que exista una participación efectiva del Consejo
Insular. No se autorizarán actuaciones que no cum-
plan este requisito.

El Consejo Insular determinará la fórmula en que
debe materializarse dicha participación, de manera
que quede garantizada la coordinación en todas las
actuaciones.

CAPÍTULO II

DESALACIÓN DE AGUAS

Sección 1ª

Criterios generales

Artículo 6.8.- Las actividades de desalación de aguas
tanto subterráneas o de mar requieren autorización
administrativa por parte del Consejo Insular de Aguas.

La autorización de la instalación desaladora se
entiende sin perjuicio de la correspondiente autori-
zación y concesión de la obra de toma por el Consejo
Insular de Aguas.

Artículo 6.9.- Las obras de toma de agua bruta con-
sistentes en pozos, sondeos, galerías o cualquier otra
que se desarrolle bajo rasante del terreno requiere auto-
rización específica del Consejo Insular de Aguas. Se
incluye las que se realicen o afecten a la franja de do-
minio público marítimo terrestre regulada por la Ley
22/1988, de 28 de julio, de Costas.

Sección 2ª

Desalación de agua de mar

Artículo 6.10.- Para la autorización de la desala-
ción de agua de mar se tendrán en cuenta los si-
guientes aspectos:

a) Las características de la tecnología seleccionada,
las posibilidades de modulación de la instalación y
la garantía de un buen funcionamiento continuado.

b) Las disposiciones para evitar afecciones al me-
dio ambiente y de manera específica las que se re-
fieren a la obra de toma y a las de evacuación de la
salmuera de rechazo.

c) Las posibilidades de mezcla del agua desala-
da con otras aguas de baja calidad, de manera que
se produzca un incremento sustancial en la oferta
de aguas.

Artículo 6.11.- Las obras de toma de agua de mar
deberán tener como mínimo, una profundidad que ga-
rantice la efectiva captación de agua de mar. El pro-
yecto deberá incluir el correspondiente estudio hi-
drogeológico que defina la situación actual y la no
afección a explotaciones de agua subterránea exis-
tentes en un radio de dos (2) kilómetros. Dicho es-
tudio deberá estar redactado por técnico competen-
te en la materia.

Artículo 6.12.- La evacuación de la salmuera se
realizará mediante emisario submarino, de acuerdo
a la normativa vigente, o bien mediante pozo fil-
trante. Este último deberá estar situado a una distancia
inferior a 50 metros de la línea del nivel del mar, sien-
do necesaria la justificación de la solución adoptada
mediante un estudio hidrogeológico redactado por téc-
nico competente.

Sección 3ª

Desalación de agua salobre

Artículo 6.13.- La tramitación de la concesión de
aguas salobres para su desalación se realizará de ma-
nera simultánea con la de autorización y concesión
de la obra de toma.

Artículo 6.14.- Sólo se autorizará la desalación
de agua procedente de captaciones con nivel piezo-
métrico inferior al nivel del mar cuando éstas no pre-
senten variaciones significativas en el contenido de
cloruros ni históricamente ni en la actualidad, des-
pués de un ensayo de bombeo prolongado. En este
caso, deberán ser remitidos semestralmente al Consejo
Insular de Aguas el nivel piezométrico, los análisis
químicos y el volumen de las extracciones mensua-
les realizadas en la captación.

Artículo 6.15.- Para la desalación de agua salo-
bre se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:

a) La modificación que sobre el estado actual del
acuífero, y en particular sobre el avance del fren-
te de intrusión y contenido total de ion cloruro,
pueda inducir la nueva explotación.

b) Las disposiciones que permitan la evacuación
de la salmuera de rechazo y, en general, las dis-
posiciones para evitar afecciones al medio am-
biente.

c) Las posibilidades de mezcla del agua desala-
da con otras de baja calidad, de manera que se pro-
duzca un incremento sustancial en la oferta total de
agua.
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Sección 4ª

Régimen transitorio

Artículo 6.16.- Todas las plantas desaladoras ins-
taladas con anterioridad a la entrada en vigor de es-
ta Normativa deberán presentar en el plazo de un (1)
año la documentación necesaria para su inscripción
en el Registro de Producción Industrial de Agua.

Artículo 6.17.- Los titulares de una autorización
para la producción de agua desalada podrán ser re-
queridos por el Consejo Insular de Aguas para apor-
tar la información que se considere necesaria sobre
las características del agua captada y producida, la
influencia de la instalación sobre el entorno y las ca-
racterísticas de los productos de rechazo.

Artículo 6.18.- Hasta tanto se elabore por parte
del Consejo Insular de Aguas un Plan Insular de
Desalación, cualquier solicitud de instalación para abas-
tecimiento urbano o turístico requerirá la preceptiva
concesión municipal de abastecimiento.

CAPÍTULO III

REUTILIZACIÓN DE AGUAS DEPURADAS

Artículo 6.19.- La reutilización de aguas depuradas
requiere autorización administrativa otorgada por el
Consejo Insular. Se encuentran comprendidas en es-
ta autorización las plantas de tratamiento y sus ins-
talaciones anexas de saneamiento, tales como esta-
ciones de bombeo, colectores, etc., así como las de
mejora, ampliación o modificación de las mismas.

Cuando el usuario de las aguas reutilizadas sea asi-
mismo el titular de la autorización de la depuración,
ambos expedientes deberán ser tramitados de mane-
ra conjunta.

Artículo 6.20.- El Consejo Insular fomentará to-
das las actuaciones destinadas a incrementar la uti-
lización de las aguas residuales depuradas, en espe-
cial las referidas a usos agrícolas, riegos de jardines,
zonas verdes, campos de golf e instalaciones depor-
tivas.

Artículo 6.21.- El Consejo Insular podrá exigir de
los sistemas de abastecimiento, tanto municipales
como turísticos, el uso de aguas de calidad suficien-
te para que puedan ser objeto de reutilización una vez
depuradas. Análogamente, podrá exigir un determi-
nado proceso de depuración que haga posible esta reu-
tilización.

En el caso que estas exigencias impliquen un
aumento sobre los costos del abastecimiento o de la

depuración, el Consejo Insular establecerá las medi-
das necesarias para que este sobrecoste sea sufraga-
do por los usuarios del agua depurada.

Artículo 6.22.- Los titulares de una autorización
de utilización de aguas reutilizadas deberán mante-
ner un control permanente de las características del
agua, tanto en origen como en el punto de aplicación,
debiendo entregar dicha información cuando sea re-
querido por el Consejo Insular de Aguas y, en cual-
quier caso con periodicidad mensual.

Artículo 6.23.- El Consejo Insular elaborará en
el plazo de dos años a partir de la aprobación de es-
te Plan, una Ordenanza específica sobre reutilización
de aguas residuales depuradas que definirá las áreas
de posible actuación, así como las fórmulas de in-
tervención pública en la materia. Dicha Ordenanza
contendrá Norma, sobre:

- Criterios para el uso del agua

- Características del agua depurada

- Características de las obras de almacenamiento
y distribución

- Sistemas de protección para evitar que el agua
pueda ser utilizada en actividades en donde no sea
adecuada por razones de calidad, y para preservar la
salubridad pública y el medio ambiente.

Artículo 6.24.- El Consejo Insular podrá suspen-
der, temporal o definitivamente, las actividades de reu-
tilización de aguas residuales depuradas que no se ajus-
ten a la Ordenanza anterior o, aun respetándola,
puedan representar un peligro para la salubridad pú-
blica o el medio ambiente.

TÍTULO VII

INFRAESTRUCTURAS PARA EL ALMACENAMIENTO 
Y TRANSPORTE DE AGUA

CAPÍTULO I

INFRAESTRUCTURAS DE ALMACENAMIENTO

Sección 1ª

Generalidades

Artículo 7.1.- El almacenamiento de aguas pro-
pias en estanques, balsas o depósitos es libre sin más
limitaciones que las que se derivan de los preceptos
legales, de la presente Normativa y del respeto de los
derechos de terceros.
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Artículo 7.2.- La instalación de estanques, bal-
sas o depósitos de capacidad superior a 1.000 m3

o 5 m de altura sobre cimientos y, en cualquier ca-
so, los destinados a terceros, requieren autorización
de la Administración Hidráulica que deberá versar
sobre los aspectos referidos a la seguridad de la ins-
talación y garantía del servicio prestado.

Con independencia de lo señalado en los apar-
tados anteriores, el propietario de cualquier tipo de
elemento de almacenamiento tiene la obligación de
informar a la Administración Hidráulica cuando
ésta lo solicite sobre las características de la insta-
lación y el depósito de las aguas, así como facili-
tar el acceso de dicha Administración a las insta-
laciones.

Artículo 7.3.- Los depósitos de nueva planta
que por sus características deban ser autorizados por
el Consejo Insular de Aguas, exigirán la presenta-
ción por el promotor de un proyecto redactado por
técnico competente y en el que queden recogidas
de manera expresa las exigencias del Reglamento
Técnico sobre Seguridad de Presas y Embalses que
procedan. La Administración Hidráulica podrá pro-
poner las modificaciones al Proyecto, relativas a la
seguridad que estime oportunas, antes de proceder
a su aprobación.

La ejecución de las obras deberá ser dirigida
por un técnico de la misma o superior calificación
de la del autor del Proyecto. Este director esta obli-
gado a poner en conocimiento de la Administración
Hidráulica cualquier modificación sustantiva sobre
lo previsto en el Proyecto que vaya a realizarse, en
especial en lo que se refiera a los aspectos de se-
guridad y funcionalidad. Estas modificaciones de-
berán ser aprobadas por la Administración.

En los casos de incumplimiento de lo expuesto
en el párrafo anterior, el Consejo podrá paralizar
las obras y suspender temporal o definitivamente
la autorización del depósito.

El titular del depósito deberá presentar un cer-
tificado final de obra firmado por el Director de las
mismas, o técnico competente, en el que se indi-
que la idoneidad y seguridad de la obra ejecutada.

Artículo 7.4.- La autorización por el Consejo Insular
de Aguas de un depósito de nueva planta, o de
obras a ejecutar en uno existente, no exime de res-
ponsabilidad a su titular y al proyectista o Director
de las Obras por las deficiencias estructurales del
mismo.

Artículo 7.5.- El Consejo Insular de Aguas po-
drá proponer al Cabildo Insular la expropiación de
aquellos depósitos notoriamente infrautilizados,

así como de los terrenos anejos que fuesen nece-
sarios para su ampliación, siempre que ésta sea ne-
cesaria para incrementar la capacidad de almace-
namiento del sistema hídrico insular o la eficacia
del mismo. En cualquier caso, la Administración
Hidráulica deberá demostrar la idoneidad de este
procedimiento frente a otros posibles.

Sección 2ª

Presas, embalses y estanques

Artículo 7.6.- Sólo podrá autorizarse la construcción
de presas y embalses en los casos en que queden
aseguradas las aportaciones consideradas en pro-
yecto y la estanqueidad del vaso.

Podrán, no obstante, autorizarse presas en don-
de no estuviera asegurada la estanqueidad del va-
so, siempre que se destinen a la recarga de acuífe-
ros y cuya altura máxima no supere los 15 m.

En cualquiera de las fases de desarrollo y utili-
zación de presas y embalses se atenderá a lo que
disponga el Reglamento Técnico para la Seguridad
de Presas y Embalses o en las normas estatales o
autonómicas que sustituyan o complementen a és-
te.

Artículo 7.7.- Las prescripciones contenidas en
la sección 1ª de este capítulo serán, cuando proce-
da, enteramente aplicables a los estanques, en es-
pecial en lo que se refiere al régimen de seguridad
y autorizaciones. A los efectos de la presente
Normativa, se entenderá que un estanque es todo
depósito descubierto destinado a la regulación de
agua para riego.

Los propietarios de estanques son responsables
de la seguridad de sus instalaciones. Tienen la obli-
gación de controlar las fugas o pérdidas y procu-
rar su pronta reparación. En el caso que estas fu-
gas puedan suponer un peligro para la seguridad
estructural de la obra o puedan ponerse en peligro
personas o bienes, deberá realizar de manera inmediata
las reparaciones necesarias o adoptar las disposi-
ciones suficientes para que el estanque permanez-
ca vacío.

Artículo 7.8.- Los propietarios de estanques,
sea cual sea su dimensión, deberán dotarlos de ins-
trumentos que permitan controlar y medir tanto los
volúmenes de entrada como los de salida. En fun-
ción de estos datos deberán mantener una contabi-
lidad, como mínimo a nivel mensual, que deberá
entregarse al Consejo Insular de Aguas si éste lo
requiere.
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CAPÍTULO II

DEL PLAN DE SEGURIDAD 
DE INFRAESTRUCTURAS DE ALMACENAMIENTO

Artículo 7.9.- El Consejo Insular de Aguas pre-
parará en el plazo máximo de dos (2) años un Plan
de Seguridad de Infraestructuras de Almacenamiento
para determinar, mediante inspección, sus características
y estado de conservación. El Plan deberá contemplar,
asimismo, la legalización de todos los depósitos exis-
tentes.

Artículo 7.10.- Cuando de la inspección a la que
se refiere el apartado anterior se derive, a juicio de
los servicios técnicos del Consejo, la necesidad de
realizar modificaciones estructurales, en sus instala-
ciones complementarias o en su forma de explotación
tendentes a garantizar la seguridad del depósito, el
propietario estará obligado a acometerlas dentro del
plazo que indique el Consejo y que en ningún caso
deberá ser superior a los 18 meses. En el caso que el
propietario no aplique dichas medidas, el Consejo po-
drá clausurar el depósito y tomar las medidas que es-
time necesarias para impedir su llenado. Igual pro-
cedimiento deberá seguirse en el caso que no se
proceda a la legalización del depósito.

Artículo 7.11.- El Consejo Insular de Aguas po-
drá establecer una línea presupuestaria para, me-
diante préstamos reintegrables, facilitar el cumplimiento
de las medidas previstas por el Plan de Seguridad de
Infraestructuras de almacenamiento.

CAPÍTULO III

CONDUCCIONES

Sección 1ª

Generalidades

Artículo 7.12.- La Red General de El Hierro es-
tá constituida por el conjunto de conducciones que
conectan los puntos de producción de agua y los de
uso y consumo.

No forman parte de dicha Red General las con-
ducciones que:

a) Correspondan a aprovechamientos de auto-
consumo, siempre que no se encuentren conectadas,
a alguna conducción general.

b) Conforman el sistema de distribución del abas-
tecimiento de los núcleos de población.

c) Conforman el sistema de alcantarillado de los
núcleos de población.

d) Constituyan la distribución del regadío dentro
de las propias explotaciones agrarias.

Artículo 7.13.- Las actuaciones que tanto la
Administración Hidráulica como los particulares ti-
tulares de las conducciones lleven a cabo estarán
orientadas hacia los objetivos siguientes:

- Conseguir que la capacidad de la conducción y
la calidad del servicio prestado se ajusten a las pre-
visiones de este Plan.

- Aumentar la eficiencia en el transporte de agua
y la economía en la explotación de la red.

- Evitar el deterioro de la calidad del agua circu-
lante por las conducciones.

- Respetar los derechos de los titulares y usuarios
de las conducciones.

- Optimizar la gestión del sistema.

Sección 2ª

Normas de gestión

Artículo 7.14.- Se fomentará la agrupación de
conducciones coincidentes en una misma línea, o lí-
neas paralelas suficientemente próximas, de transporte.
Conseguida esta agrupación, se promoverá la unidad
de gestión entre las distintas líneas.

Se considerará derecho preferente para el otorga-
miento de subvenciones y ayudas de la Administración
la agrupación de entidades titulares de estas con-
ducciones.

Artículo 7.15.- Se fijará para cada conducción un
máximo de pérdidas físicas de agua. En el caso que
se superen dichas pérdidas el Consejo Insular insta-
rá a la entidad titular a que realice las labores de co-
rrección que sean pertinentes en el plazo que se in-
dique y en caso de persistencia de las mismas, se
procederá a la renovación del sector o sectores de con-
ducciones afectados.

Las conducciones integrantes de la red básica de-
berán tener revisada y, en su caso corregida, la ins-
trumentación de medida del caudal a fin de garanti-
zar que el máximo error relativo en su determinación
no supere el 1%, tanto en entradas como en salidas
y puntos de control de la conducción.

Artículo 7.16.- En el plazo de dos (2) años, a par-
tir de la aprobación de este Plan el Consejo Insular
de Aguas realizará un inventario de cada una de las
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conducciones que constituyen la red General y una
propuesta valorada de actuaciones posibles en la
misma, a nivel de Anteproyecto.

A tal fin los titulares de las conducciones facili-
tarán a la Administración hidráulica los datos dispo-
nibles y la toma de los necesarios para la completa
definición de esta propuesta de actuaciones.

Artículo 7.17.- En el caso de infrautilización de
la capacidad de una conducción de la red General, y
si existen usuarios potenciales para la misma que
cumplan las reglas exigidas por la entidad titular, la
Administración tomará las disposiciones oportunas
para la integración en la conducción de dichos usua-
rios.

Artículo 7.18.- En el plazo de un año a partir de
la aprobación de este Plan, los gestores de todas las
conducciones integradas en la Red General, cual-
quiera que sea su naturaleza, deberán notificar al
Consejo Insular de Aguas los siguientes extremos:

a) Volumen mensual transportado en los últimos
veinticuatro meses.

b) Valor medio de las pérdidas físicas que se re-
gistran en las conducciones expresadas en tanto por
ciento del caudal medio transportado.

c) Normas internas de funcionamiento que regu-
lan el transporte.

d) Reglas de exclusión de aguas de baja calidad.

e) Retribución que percibe la entidad titular por
efectuar el transporte, desglosando ésta lo más posi-
ble. 

f) Instrumentación y mecanismos de control en las
salidas, entradas y secciones de control.

g) Análisis del funcionamiento técnico de la en-
tidad con descripción de las necesidades de carácter
infraestructural, económicas o de gestión que tiene
para funcionar correctamente.

Esta notificación se realizará de manera conti-
nuada anualmente o cuando se produzcan cambios
sustantivos sobre las materias objeto de informe.

Artículo 7.19.- Cuando la entrada de aguas salo-
bres o en general de muy baja calidad a una conducción
de transporte genere o pueda generar perjuicios a las
aguas y, en general, a otros usuarios que, a juicio de
la Administración Hidráulica sean evitables o no es-
tén suficientemente compensados, el Consejo Insular
fijará un límite de calidad para el agua de entrada o

una fórmula compensatoria para los usuarios perju-
dicados.

Artículo 7.20.- El Consejo Insular de Aguas aper-
cibirá al titular de toda conducción de la Red General
cuya gestión esté deparando graves perjuicios al sis-
tema hidráulico insular y sea manifiestamente me-
jorable. En caso de persistir esta situación se optará
por declarar la procedencia de la expropiación for-
zosa, intervención de la conducción o por prohibir
su utilización en tanto no se hayan subsanado las de-
ficiencias.

Sección 3ª

Servicio público de transporte de agua

Artículo 7.21.- El servicio público de transporte
de aguas es una competencia atribuida al Consejo Insular
de Aguas que podrá ejercerse si lo estima necesario.

La decisión de constituir dicho servicio público
la realizará el Consejo Insular de aguas cuando esti-
me se produzcan las circunstancias que aconsejen tal
opción.

Las conducciones de titularidad pública integra-
das en la red básica podrán ser gestionadas por el Consejo
Insular de Aguas mediante cualquier modalidad de
las establecidas en la legislación vigente.

TÍTULO VIII

ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO

CAPÍTULO I

ABASTECIMIENTO DE POBLACIONES

Sección 1ª

Sistema general de abastecimiento

Artículo 8.1.- El sistema de abastecimiento de El
Hierro comprende los sistemas de aducción y distri-
bución.

El subsistema de aducción comprende las fun-
ciones y las infraestructuras asociadas desde la ob-
tención del agua bruta, sea cual sea su origen o pro-
cedimiento, el tratamiento inicial que permita su
consumo y el transporte hasta el punto de distribu-
ción. Incluye igualmente la regulación de los recur-
sos disponibles tanto intermedia como final.

El subsistema de distribución comprende las fun-
ciones y las infraestructuras asociadas desde el tra-
tamiento final de desinfección, las conducciones des-
de el depósito hasta los puntos de consumo y las
acometidas domiciliarias hasta el contador.
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Sección 2ª

Competencias

Artículo 8.2.- El servicio de distribución es de in-
terés y competencia estrictamente municipal.

El servicio de distribución de un municipio pue-
de ser declarado por el Consejo Insular de Aguas co-
mo de interés supramunicipal cuando se produzca al
menos una de las siguientes circunstancias:

- Cuando el Ayuntamiento afectado formule una
petición en tal sentido.

- Cuando dicho sistema contenga elementos de in-
fraestructura comunes al abastecimiento de más de
un municipio.

- Cuando parte o la totalidad de la inversión en in-
fraestructuras de este sistema se financien o vayan a
serlo con fondos del Gobierno de Canarias, Cabildo
Insular o Consejo Insular de Aguas

Artículo 8.3.- Las Corporaciones Locales podrán
prestar los servicios de su competencia mediante

concierto con otras entidades públicas o privadas en
sistemas de gestión indirecta.

CAPÍTULO II

CONDICIONES DE SUMINISTRO

Sección 1ª

Dotaciones

Artículo 8.4.- Las fuentes de suministro de los sis-
temas de abastecimiento urbano deben ser capaces
de suministrar un volumen superior al 5% del volu-
men consumido globalmente durante los 12 meses
anteriores. Deberá igualmente ser capaz de atender
hasta un 10% de incremento del consumo efectuado
en el mes de mayor consumo de los dos años ante-
riores.

Artículo 8.5.- Los objetivos en cuanto a las do-
taciones para el abastecimiento urbano que se con-
sideran deseables, incluidas pérdidas, son las que se
muestran en el cuadro adjunto.

6740 Boletín Oficial de Canarias núm. 82, miércoles 30 de abril de 2003

 Dotaciones Urbanas Deseables (l/hab/día)
 

Año horizonte
2002 2006

Población permanente 250 300
Población estacional 275 300

Las dotaciones mínimas a considerar, en situaciones
normales, son de 125 l/h/día para cualquier núcleo
de población que se considere. En el caso de las si-
tuaciones de emergencia previstas en esta Normativa,
dicha dotación será de 100 l/h/día.

Artículo 8.6.- Los depósitos de abastecimiento ur-
bano se dimensionarán de modo que puedan alma-
cenar el agua necesaria para los residentes en el nú-
cleo o la zona abastecida durante una semana teniendo
en cuenta las dotaciones vigentes.

Deberán estar dotados, al menos, de los siguien-
tes elementos:

- Un elemento a la entrada o a la salida, que per-
mita conocer el caudal o el volumen de agua que pa-
sa por el depósito.

- Un equipo de cloración, ya sea manual o auto-
mático.

- Elementos de ventilación en buen estado.

Sección 2ª

Calidad del agua

Artículo 8.7.- El agua de suministro a los sistemas
de abastecimiento tendrá las calidades mínimas que
se fijan en la normativa técnico sanitaria vigente.

Tanto los caracteres organolépticos como los fí-
sico-químicos y relativos a sustancias no deseables
o tóxicas de las aguas deben estar por debajo de las
concentraciones máximas admisibles, de acuerdo
con la Reglamentación Técnico-Sanitaria vigente.

Artículo 8.8.- Se establecen las siguientes limi-
taciones al agua producto de desalación de agua de
mar para suministro urbano o turístico:

- Sales totales disueltas: 600 mg/l.

- Ion cloruro: 175 mg/l.

- Ion sodio: 100 mg/l.



Artículo 8.9.- Para las captaciones de aguas des-
tinadas al abastecimiento se definirá un perímetro de
protección que asegure su no contaminación como
consecuencia de intervenciones humanas, funda-
mentalmente por vertidos de aguas residuales o in-
filtración de aguas de riego con fertilizantes.

En ausencia de estudios específicos y para son-
deos se adoptará un recinto circular de 10 m de ra-
dio en donde estará prohibido cualquier tipo de ac-
tividad y otro, que incluye éste primero, de 300 m
de radio en donde existirá una limitación de activi-
dades. Ambos círculos tendrán como centro, la pro-
pia captación.

Artículo 8.10.- No se autorizarán nuevas con-
ducciones de transporte de agua de abastecimiento
que no sean cerradas y herméticas, de modo que no
se produzca la entrada en ellas de sustancias conta-
minantes de ningún tipo.

Se fomentarán las inversiones destinadas a que las
conducciones actuales cumplan las condiciones an-
teriores.

Sección 3ª

Sistema de distribución

Artículo 8.11.- Las conducciones de distribución
trasladarán el agua desde la red de transporte o lu-
gares de almacenamiento hasta los puntos de su uti-
lización por un usuario o grupo de ellos.

Las redes de distribución se dimensionarán de
modo que puedan suministrar el agua demandada en
cada punto con una presión mínima, después del
contador, de 20 m de columna de agua para los cau-
dales medios multiplicados por un coeficiente de
punta de 2.0.

Se fomentarán las redes malladas, en las que el agua
puede alcanzar cada punto a través de más de un ca-
mino alternativo.

Artículo 8.12.- Los sistemas de desinfección de-
berán ser objeto de control sistemático que asegure
el cumplimiento de sus funciones, según la norma-
tiva técnico sanitaria vigente, de manera que el agua
tenga la calidad suficiente en los puntos de utiliza-
ción y no a la salida del depósito.

Artículo 8.13.- En los sistemas de abastecimien-
to urbano y turístico será obligatoria la instalación de
contadores volumétricos que determinen los consu-
mos que se produzcan. Se concede un plazo de dos

(2) años para la adecuación de los abastecimientos a
esta ordenanza.

Artículo 8.14.- Las empresas y servicios de abas-
tecimiento a urbanizaciones turísticas están obliga-
dos a remitir al Consejo Insular de Aguas, cada tres
meses, la relación de volúmenes de agua destinados
a la distribución, identificando su origen por su nú-
mero de expediente, conjuntamente con un análisis
de agua realizado por un laboratorio oficial homo-
logado. El incumplimiento de esta obligación será con-
siderada falta menos grave.

Artículo 8.15.- Se exigirá un estudio del volumen
de agua necesaria y su procedencia para la autoriza-
ción de la creación de polígonos industriales o su am-
pliación.

Sección 4ª

Tarifas

Artículo 8.16.- La tarifa del agua estará ligada al
consumo contabilizado a través de los contadores. El
recibo hará constar de modo independiente la reper-
cusión del sistema de aducción y del de distribución.
El recibo será único, cubriendo ambos servicios. La
tarifa por la distribución será binomia y progresiva.
En los servicios de carácter público tendrá el concepto
de tasa.

El Consejo Insular de Aguas fomentará la im-
plantación de regímenes de tarifas binomias y pro-
gresivas. Podrá hacer depender sus ayudas económicas
de la aplicación de este tipo de tarifas. Las tasas de-
ben estar sujetas al régimen de precios autorizados
cuya aprobación corresponde a la Consejería com-
petente en materia de economía de la Administración
pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, a
propuesta de la Comisión Territorial de Precios.

Sección 5ª

Información y régimen económico

Artículo 8.17.- Toda actividad de servicio de
abastecimiento de agua a terceros, deberá estar ins-
crita en un registro específico del Consejo Insular de
Aguas, en el que deberán constar los siguientes da-
tos actualizados; con carácter anual:

a) El Título, o en su caso la concesión, autoriza-
ción o encomienda, en virtud del cual se realiza la
actividad.

b) El ámbito en que se desarrolla.

c) Núcleos de población independientes a los que
se suministra.
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d) El número de abonados que se sirven, con es-
pecificación en su caso de los domésticos, los con-
sumidores turísticos y los industriales.

e) Los volúmenes anuales y mensuales suminis-
trados, procedencia de los recursos (comprados o
propios) y naturaleza de los mismos (subterráneos,
superficiales o no convencionales).

f) Las tarifas aplicadas autorizadas.

g) Resumen esquemático de la infraestructura,
instalaciones y medios relacionados con el servicio,
indicando los depósitos de cabecera y de distribución
y la garantía de suministro en días.

h) Resumen de los consumos energéticos a las ex-
plotaciones de los servicios, en todas y cada una de
las actividades.

i) Procedimiento de desinfección.

Será también dicha inscripción requisito indis-
pensable para que dichos servicios puedan acogerse
a los beneficios de subvenciones y otras ayudas del
Consejo Insular de Aguas.

Artículo 8.18.- No se concederán subvenciones
con destino al sistema de aducción o distribución de
agua a aquellos abastecimientos cuyas pérdidas sean
superiores al veinticinco (25) por ciento y no hayan
emprendido acciones suficientes, a juicio de los ser-
vicios técnicos del Consejo Insular de Aguas, para
corregir esta situación.

CAPÍTULO III

SANEAMIENTO DE POBLACIONES

Sección 1ª

Sistema de saneamiento

Artículo 8.19.- El sistema de saneamiento de El
Hierro comprende los subsistemas de alcantarillado
y el de depuración y vertido.

El subsistema de alcantarillado comprende las
funciones y las infraestructuras asociadas de recogi-
da de aguas residuales, sea cual sea su procedencia,
y pluviales y la concentración de estos efluentes has-
ta su entrega a la red de colectores.

El subsistema de depuración y vertido compren-
de las funciones y las infraestructuras asociadas des-
de los colectores generales hasta la obra de vertido
final a cauce público o acuífero o entrega para su reu-
tilización y la depuración de las aguas.

Sección 2ª

Competencias

Artículo 8.20.- El servicio de alcantarillado es de
interés y competencia estrictamente municipal.

El servicio de depuración y vertido de un muni-
cipio puede ser declarado por el Consejo Insular de
Aguas como de interés supramunicipal cuando con-
curra cualquiera de las circunstancias siguientes:

- Cuando el Ayuntamiento afectado formule una
petición en tal sentido.

- Cuando parte o la totalidad de la inversión en in-
fraestructuras de este sistema se financie o vaya a ser-
lo por fondos del Gobierno de Canarias, Cabildo
Insular o Consejo Insular de Aguas.

Sección 3ª

Condiciones de prestación del servicio 
de alcantarillado

Artículo 8.21.- Todos los núcleos urbanos de más
de 250 habitantes de derecho estarán dotados de red
de alcantarillado con anterioridad a la finalización del
ámbito temporal del Plan. Los Ayuntamientos podrán
solicitar la colaboración técnica y económica del
Consejo Insular de Aguas para el cumplimiento de
esta norma.

Artículo 8.22.- La construcción del alcantarilla-
do corresponde al urbanizador o al Ayuntamiento
según se tenga estipulado en las normas urbanísticas
del municipio. Si el urbanizador no ejecutara el al-
cantarillado estando obligado a ello, el Ayuntamiento
realizará la obra repercutiendo sus costos bien en el
urbanizador o en el que, subsidiariamente, resulte obli-
gado.

Una vez concluidas las obras de construcción y en-
tregada la nueva red al Ayuntamiento, la propiedad
del alcantarillado pasará a ser municipal, y, por tan-
to, la conservación, mantenimiento y explotación de
las alcantarillas será competencia municipal.

Artículo 8.23.- Los sistemas de alcantarillado de-
berán en lo posible ser de carácter separativo dife-
renciando las aguas pluviales de las urbanas y de las
industriales cuando la magnitud o características de
éstas lo aconseje.

Se prohíbe la construcción y funcionamiento de
fosas sépticas y pozos negros en los casos en que exis-
ta una red de alcantarillado y pueda establecerse la
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conexión con ésta sin necesidad de bombeo. Para las
viviendas ya construidas, se establece un plazo de cin-
co años para adecuarse a esta Ordenanza.

Debe garantizarse que la red de saneamiento nun-
ca esté en contacto con la red de distribución de
agua. Entre ambos conductos debe existir una distancia
de seguridad mínima. La conducción de abastecimiento
se situará en el plano superior a la de saneamiento,
con distancia vertical y horizontal, entre una y otra,
no menor a un metro, medido entre planos tangen-
tes, horizontales y verticales a cada tubería, más pró-
ximos entre sí.

Artículo 8.24.- Queda prohibido o limitado el
vertido a la red de alcantarillado de determinados ele-
mentos, sustancias y grupos de sustancias, de acuer-
do con lo previsto en la normativa autonómica vigente.

Las limitaciones establecidas en los artículos pre-
cedentes serán revisadas periódicamente y en ningún
caso se considerarán exhaustivas ni excluyentes. Si
alguna instalación vertiera productos no incluidos en
las citadas relaciones y que pudieran alterar los pro-
cesos de tratamiento o fueran potencialmente conta-
minantes, el Consejo Insular de Aguas procederá a
señalar las condiciones y limitaciones para el verti-
do de cada uno de los referidos productos.

Los límites que figuran en el párrafo anterior po-
drán alterarse excepcionalmente por el Consejo Insular
de Aguas para determinados usuarios de tipo indus-
trial, si así lo justificaran razones especiales relacio-
nadas con la gestión de las instalaciones de sanea-
miento, como balances generales de determinados
contaminantes, grados de disolución resultantes, con-
secución de objetivos, etc.

Artículo 8.25.- La gestión y prestación del servi-
cio de alcantarillado se realizará de forma municipalizada.
Todos los Ayuntamientos deberán contar con orde-
nanzas para la regulación de las redes de alcantari-
llado y las acometidas a ésta en un plazo no superior
a dos años a partir de la aprobación del Plan.

Los servicios de mantenimiento de las redes mu-
nicipales de alcantarillado se ocuparán también del
control del estado de las fosas sépticas autorizadas.
Se establecerá una remuneración por este servicio por
el Consejo Insular de Aguas que se financiará con una
parte del canon de vertido que abonen los propieta-
rios de este tipo de instalaciones.

Sección 4ª

Depuración de aguas

Artículo 8.26.- El Consejo Insular de Aguas pro-
moverá la formación de entidades supramunicipales,
con participación del Consejo en sus órganos de go-

bierno, para la depuración de aguas residuales y la
construcción y explotación de emisarios submari-
nos.

Artículo 8.27.- El Consejo Insular de Aguas se subro-
gará en la explotación de las instalaciones de depu-
ración y vertido de aguas residuales que no cumplan
las condiciones adecuadas para la protección del me-
dio ambiente o la reutilización de las mismas.

No se autorizarán instalaciones de depuración de
aguas residuales que no superen una magnitud sufi-
ciente para asegurar la posibilidad de una explotación
adecuada. El Consejo podrá expropiar las existentes
que no cumplan esta condición.

Artículo 8.28.- A menos que exista la posibilidad
de reutilización de las aguas residuales depuradas, en
las zonas costeras declaradas menos sensibles, se
consideran preferibles, los emisarios submarinos,
con las condiciones mínimas frente a depuradoras bio-
lógicas convencionales.

Artículo 8.29.- Para los municipios en que el
Consejo Insular de Aguas haya declarado el interés
supramunicipal de los sistemas de depuración y ver-
tido, la autorización de vertido podrá depender de la
conexión de las redes de alcantarillado a los colec-
tores generales y estaciones de depuración que fije
el Consejo.

Artículo 8.30.- En los proyectos de depuración de-
berá realizarse el correspondiente estudio de impac-
to ambiental, que comprenderá asimismo el del tra-
tamiento y evacuación de los lodos producidos.

Sección 5ª

Características generales

Artículo 8.31.- Los estudios de los sistemas de
depuración y vertido deberán basarse en datos directos
acerca de los caudales y la calidad de las aguas resi-
duales de los núcleos. Sólo para estudios preliminares
o anteproyectos podrán adoptarse valores característicos.
En este caso se tendrán en cuenta los siguientes:

Materia orgánica en suspensión:

- Separable por decantación: 270 mg/l.

- No separable por decantación: 130 mg/l.

Materia inorgánica en suspensión:

- Separable por decantación: 130 mg/l.

- No separable por decantación: 70 mg/l.

- Materia orgánica disuelta: 330 mg/l.
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- Materia inorgánica disuelta: 330 mg/l.

- Sales nutrientes: 30 mg/l.

- Detergentes: 20 mg/l.

- DBO5: 360 mg/l.

- DQO: 550 mg/l.

Artículo 8.32.- El diseño de los sistemas colec-
tores deberá realizarse de acuerdo con los mejores co-
nocimientos de la técnica, especialmente en lo que
respecta a:

- El volumen y las características de las aguas re-
siduales municipales.

- La prevención de pérdidas o escapes en la red.

- La restricción de la contaminación de las aguas
receptoras por el desbordamiento de las aguas de
tormenta o por el funcionamiento defectuoso de las
plantas de tratamiento de aguas residuales.

En el diseño de los colectores se deberán tener en
cuenta los requisitos para el tratamiento de aguas re-
siduales ya existentes y los que se puedan establecer
en el futuro.

No se autorizará la instalación de colectores pa-
ralelos a la costa dentro de la ribera del mar. En los
primeros 20 metros fuera de la ribera del mar se
prohibirán los colectores paralelos.

Artículo 8.33.- Todos los Ayuntamientos están
obligados a la realización de un Censo de Vertidos
en su término municipal. Para el cumplimiento de es-
ta norma podrán solicitar la colaboración técnica y
económica del Consejo Insular de Aguas, que esta-
blecerá un capítulo presupuestario con este fin.

El Consejo tutelará y financiará la elaboración
del Censo de Vertidos, con la colaboración de los
Ayuntamientos. El Censo deberá estar elaborado en
el plazo de cinco (5) años tras la aprobación de este
Plan y recogerá los datos administrativos y técnicos
de cada vertido.

CAPÍTULO IV

RÉGIMEN ECONÓMICO FINANCIERO

Artículo 8.34.- El régimen económico y financiero
relativo a los vertidos quedará conforme a la normativa
autonómica vigente.

Artículo 8.35.- El Consejo Insular de Aguas de-
terminará, para el período de vigencia del Plan, el va-

lor de la unidad de contaminación a efectos del ca-
non de vertido, en función de las inversiones previstas
en esta materia.

En caso que se considere necesario, y en particu-
lar si no existe uniformidad temporal en estas inver-
siones, el valor de la unidad de contaminación po-
drá tomar valores distintos para diferentes períodos
de tiempo.

TÍTULO IX

PARTICIPACIÓN EN EL APROVECHAMIENTO 
Y GESTIÓN DEL AGUA

CAPÍTULO I

COMUNIDADES DE USUARIOS

Artículo 9.1.- Los usuarios del agua y otros bie-
nes del Dominio Público Hidráulico de una misma
toma o concesión o que presenten intereses mani-
fiestamente comunes, deberán agruparse en Comunida-
des de Usuarios. Cuando el destino dado a las aguas
fuese, preferentemente, el riego, se denominarán
Comunidades de Regantes; en otro caso, recibirán el
calificativo que caracterice el destino o característi-
ca principal del aprovechamiento colectivo.

La regularización de las Comunidades de Usuarios
se hará mediante Estatutos u Ordenanzas.

Dichos Estatutos u Ordenanzas deberán ser sometidos
a la aprobación del Consejo Insular de Aguas que no
podrá denegar la misma, ni introducir variantes en
ellos sin previo dictamen del Consejo Consultivo de
Canarias.

Artículo 9.2.- Las Comunidades de Usuarios de
Aguas Superficiales o Subterráneas, cuya utilización
afecte a intereses que les sean comunes, podrán for-
mar una Comunidad general para la defensa de sus
derechos y conservación y fomento de dichos inte-
reses.

Artículo 9.3.- El Consejo Insular de Aguas podrá
imponer, cuando el interés general lo exija, la cons-
titución de los distintos tipos de Comunidades y
Juntas Centrales de Usuarios.

Las Comunidades de Usuarios tienen el carácter
de Corporaciones de Derecho Público, adscritas al
Consejo Insular de Aguas, que velará por el cumpli-
miento de sus Estatutos u Ordenanzas y por el buen
orden del aprovechamiento.

Artículo 9.4.- Los Estatutos u Ordenanzas de las
Comunidades de Usuarios incluirán la finalidad y el
ámbito territorial de la utilización de los bienes de
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Dominio Público Hidráulico; regularán la partici-
pación y representación obligatoria, y en relación a
sus respectivos intereses, de los titulares actuales y
sucesivos de bienes y servicios y de los participan-
tes en el uso del agua; y obligará a que todos los ti-
tulares contribuyan a satisfacer, asimismo, en equi-
tativa producción los gastos comunes de explotación,
conservación, reparación y mejora, así como los cá-
nones y tarifas que correspondan.

Artículo 9.5.- Las Comunidades de Usuarios es-
tablecidas de acuerdo con la legislación anterior y que
no dispongan de Ordenanzas en el momento de apro-
bación de la presente normativa vendrán obligadas
a presentarlas para su aprobación en el plazo de un
año a partir de dicha fecha.

En caso de incumplimiento el Consejo Insular de
Aguas podrá establecer, previo dictamen del Consejo
Consultivo de Canarias las que estime más adecua-
das.

Artículo 9.6.- Los usuarios, que reuniendo la con-
diciones necesarias para constituirse como Comunidad
de Usuarios y no lo estén en el momento de la apro-
bación de la presente normativa, vendrán obligados
a constituirse en tal y presentar sus Ordenanzas en
el plazo de un (1) año a partir de dicha fecha.

La iniciativa corresponderá a los usuarios que re-
presentan al menos un tercio de los derechos reco-
nocidos del uso del agua que podrán actuar por si mis-
mos o designar a persona para que los represente. En
su defecto deberá tomar la iniciativa el Alcalde del
municipio en dónde radique la mayoría del aprove-
chamiento.

En caso de incumplimiento, el Consejo Insular
de Aguas podrá decretar la constitución forzosa de
la Comunidad de Usuarios en los términos que es-
time oportunos, designar una Junta Rectora provi-
sional y establecer, previo dictamen del Consejo
Consultivo de Canarias, las Ordenanzas que esti-
me más adecuadas.

Artículo 9.7.- Se distinguen dos clases de Comu-
nidades de Regantes:

1) Las Heredades, Heredamientos o Comunidades
de Aguas tradicionales de Canarias, constituidas con
arreglo a la Ley de 27 de diciembre de 1956 o nor-
mas anteriores, y

2) las reguladas en la legislación estatal bajo la de-
nominación general de Comunidades de Usuarios y
constituidas con arreglo a la legislación autonómica
vigente, que remite buena parte de esta materia a la
legislación estatal de aguas.

Ambas clases de Comunidades de Regantes dis-
frutarán de personalidad jurídica, conforme a sus
respectivas normas reguladoras, y tendrán derecho a
participar en la gestión pública del agua. No obstan-
te, mientras que las constituidas al amparo de la vi-
gente legislación estatal de aguas tienen la conside-
ración de Corporaciones de Derecho Público, las
Comunidades de Aguas tradicionales únicamente
podrán adquirir esta condición si así lo solicitan ex-
presamente.

Artículo 9.8.- Las Heredades, Heredamientos o
Comunidades de Aguas tradicionales de El Hierro con-
servarán su estructura organizativa y sus estatutos,
así como el patrimonio, los derechos, aprovecha-
mientos, concesiones y beneficios de que sean titu-
lares, en los términos establecidos en la legislación
aplicable.

Artículo 9.9.- Las Comunidades de Regantes
constituidas, o que se constituyan en lo sucesivo,
con arreglo a la legislación actual vigente, para el apro-
vechamiento colectivo de aguas públicas tendrán ap-
titud para ser titulares de concesiones o aprovecha-
mientos de aguas públicas, ya sean superficiales,
subterráneas o procedentes de alguno de los modos
industriales de producción de agua, esto es, desala-
das o depuradas.

Asimismo, podrán ser titulares de concesiones de
redes de transporte de agua cuando las conducciones
integradas en ellas tengan como finalidad satisfacer
las demandas de agua de los miembros de la corres-
pondiente Comunidad.

Artículo 9.10.- La constitución de esta clase de
Comunidades de Regantes exigirá que entre los usua-
rios en ellas integrados agrupen, al menos, cinco fa-
negadas (3 Hectáreas) de tierra, quedando adscrito
el uso del agua al cultivo de ésta, de tal modo que el
cambio en la titularidad de la misma arrastrará siem-
pre consigo el derecho del nuevo titular a subrogar-
se en los derechos y obligaciones anejos a la condi-
ción de usuario o comunero. Dicho derecho de uso
se conservará mientras se mantenga en explotación
los cultivos a los que se encuentre adscrito y se re-
habilitará cuando aquélla se reanude.

Artículo 9.11.- La estructura de estas Comunidades
de Regantes será democrática y representativa, de-
biendo reflejarse en sus Estatutos u Ordenanzas la fi-
nalidad que persigan, así como el polígono o perímetro
delimitador de su ámbito territorial y del aprove-
chamiento colectivo de los bienes del dominio pú-
blico hidráulico cuyo uso les sea concedido o auto-
rizado; también regularán la participación y
representación obligatoria y en relación a sus respectivos
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intereses de los titulares actuales y sucesivos de bie-
nes y servicios y de los participantes en el uso del agua;
y obligarán a que todos los usuarios contribuyan a
satisfacer, en equitativa proporción, los gastos comunes
de explotación, conservación, reparación y mejora,
así como los cánones y tarifas que correspondan.

Los Estatutos u Ordenanzas, aparte de expresar la
denominación de la Comunidad y su organización in-
terna, deberán establecer, asimismo, las normas ge-
nerales determinantes del régimen de uso, distribu-
ción y administración del aprovechamiento colectivo,
así como la vigilancia de su cumplimiento y las con-
secuencias de su incumplimiento, en su caso.

Artículo 9.12.- Toda Comunidad de Usuarios ten-
drá como órganos colectivos la Junta General y la Junta
de Gobierno. De manera accesoria podrá dotarse de
otros órganos de menor rango, siempre que así se es-
tablezca en sus Estatutos.

En todo lo que se refiere a su composición, atri-
buciones y forma de funcionamiento y toma de de-
cisiones se estará a la que establezcan sus Estatutos
respetando, en cualquier caso, lo previsto en la nor-
mativa vigente.

Artículo 9.13.- Las Entidades Públicas, Corporaciones
o particulares que tengan necesidad de verter agua u
otros productos residuales podrán constituirse en
Comunidad para llevar a cabo el estudio, construc-
ción, explotación y mejora de colectores, estaciones
depuradoras y elementos comunes que les permitan
efectuar el vertido en el lugar más idóneo y en las me-
jores condiciones técnicas y económicas, considerando
la necesaria protección del entorno natural. El Consejo
Insular de Aguas de El Hierro podrá imponer justi-
ficadamente la constitución de esta clase de Comunidades
de Usuarios.

TÍTULO X

INFRACCIONES Y SANCIONES

CAPÍTULO I

PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 10.1.- En lo no dispuesto en la norma-
tiva autonómica vigente, las infracciones y sancio-
nes se ajustarán a lo estipulado en la siguiente regu-
lación.

Artículo 10.2.- Corresponde a la Administración
Hidráulica la vigilancia del cumplimiento de lo pre-
visto a esta Normativa, y legislación de aguas de
mayor rango, así como la labor de policía del Dominio
Público Hidráulico.

CAPÍTULO II

INFRACCIONES

Artículo 10.3.- La Administración Hidráulica ante
una presunta infracción podrá actuar tanto de oficio co-
mo a petición de parte. En ambos casos se abrirán di-
ligencias previas de donde se seguirá el sobreseimien-
to total o parcial o la tramitación de un expediente
sancionador por infracción administrativa.

Artículo 10.4.- Iniciado un expediente de infrac-
ción, el Consejo Insular podrá adoptar las medidas
provisionales que estime oportunas para asegurar la
eficacia de la resolución que pudiera recaer.

En ningún caso se podrán dictar medidas provi-
sionales que puedan causar perjuicios irreparables a
los interesados o al Dominio Público Hidráulico so-
bre derechos amparados por las Leyes.

Artículo 10.5.- Para la calificación de una in-
fracción administrativa como leve, grave o muy gra-
ve se tendrá en cuenta la cuantía de los daños pro-
ducidos al Dominio Público Hidráulico, la trascendencia
de la falta respecto a la seguridad de las personas y
bienes, el beneficio producido por la acción objeto
de sanción, así como la constancia y malicia en la ac-
tuación del responsable.

CAPÍTULO III 

VALORACIÓN DE DAÑOS DEL DOMINIO 
PÚBLICO HIDRÁULICO

Sección 1ª

Criterios generales de valoración

Artículo 10.6.- Los criterios generales en la valo-
ración del daño al Dominio Público Hidráulico serán:

1) El valor de las actuaciones necesarias para la
restitución del Dominio Público Hidráulico a las
condiciones iniciales.

2) El menoscabo causado por su inutilización en
el tiempo.

3) En su caso, el beneficio obtenido por la activi-
dad causante del daño.

Sección 2ª

Criterios específicos de valoración

Artículo 10.7.- En el aprovechamiento de aguas
subterráneas sin autorización, el daño se valorará de
la siguiente forma:

1) Se aforará el caudal de agua obtenido median-
te obras no autorizadas, considerando un período
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mínimo de tres (3) meses, salvo acreditación por un
medio indubitado de un plazo inferior.

2) La valoración del daño resultará de multiplicar
el volumen total de agua aprovechada por el coste uni-
tario del agua, sin descontar los gastos de bombeo.

3) Deberá reponerse el valor del agua aprovecha-
da hasta que no cese el aprovechamiento indebido.

Artículo 10.8.- Para la valoración de los daños pro-
ducidos al cauce y zona de afección se determinará
el coste de restitución en cada caso y en base a los
precios fijados por el Consejo Insular, teniendo en cuen-
ta las circunstancias.

La restitución del cauce no prescribe, quedando
obligado el infractor a realizarlo por sí mismo o bien
la Administración repercutiendo los gastos origina-
dos.

Artículo 10.9.- En el caso de vertidos no autori-
zados o indebidos se valorará de acuerdo con el cos-
te del tratamiento de depuración o aislamiento que
debiera haberse aplicado al vertido. Para aguas resi-
duales el Consejo Insular de Aguas establecerá un cos-
te unitario de depuración deducido de la actual ex-
plotación de las estaciones depuradoras de la isla.

A efectos de la medición y valoración total del da-
ño, se aforará el vertido contaminante mediante re-
cipiente tarado, vertedero o similar. El valor obteni-
do del caudal se aplicará al período de vertido, que
no será inferior a tres (3) meses, salvo acreditación
por un medio indubitado de un plazo inferior. Todas
las demoras en el cese del vertido incrementarán el
valor del daño causado de la forma descrita.

Artículo 10.10.- El Consejo Insular de Aguas de-
terminará los precios unitarios de referencia necesa-
rios para la valoración de los daños, siendo estos re-
visables anualmente.

CAPÍTULO IV

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Artículo 10.11.- Se ajustará a lo dispuesto en la
normativa autonómica vigente.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- El Consejo Insular de Aguas deberá
presentar anualmente un informe sobre el compor-
tamiento de las variables básicas (recursos, consumos
y calidad del agua) y sobre el estado de ejecución del
Plan.

Segunda.- Cada cuatro años, la Junta de Gobierno
elevará a la Junta General del Consejo Insular de Aguas,
propuesta motivada de revisión del Plan Hidrológico

Insular. Cuando se justificara la concurrencia de cir-
cunstancias extraordinarias, la Junta de Gobierno
propondrá la revisión del Plan Hidrológico Insular,
en un plazo no inferior a un año.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Se establece un plazo de adecuación de
dos años para acomodarse a las previsiones contem-
pladas en la presente normativa.

Segunda.- Los procedimientos ya iniciados antes
de la entrada en vigor de este Plan Hidrológico
Insular, se regirán por la normativa anterior siempre
que ésta les sea más beneficiosa. El resto conserva-
rá los trámites ya realizados y que sean susceptibles
de conservación y se ajustará a lo dispuesto en la nor-
mativa presente.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Quedan derogadas todas las normas de igual o in-
ferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo
dispuesto en las presentes Ordenanzas.

A N E X O 

GLOSARIO DE TÉRMINOS UTILIZADOS EN EL PLAN
HIDROLÓGICO INSULAR DE EL HIERRO

A

Acuífero: Aquel conjunto litológico que contiene
agua o la ha contenido y por la cual el agua puede
fluir.

Afección: Disminución del caudal aprovechable
de una captación o deterioro de su calidad como con-
secuencia directa de otro aprovechamiento.

Aforo: Medida del caudal de una corriente de
agua superficial o de una captación.

Aforo de galería y naciente: Es un ensayo para la
determinación de los volúmenes aprovechados de
una galería o naciente realizado mediante la medi-
ción de los tiempos de llenado de recipientes tarados.
El tiempo mínimo de llenado será superior a 15 se-
gundos.

Aforo de pozo o galería en trancada: Ensayo de
bombeo en régimen variable o permanente cuyo ob-
jeto es la determinación de los volúmenes aprovechados
y calidad de las aguas de un pozo.

Aguas residuales domésticas: Aguas residuales
procedentes de zonas de vivienda y de servicios, ge-
neradas principalmente por el metabolismo humano
y las actividades domésticas.
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Aguas residuales industriales: Aguas vertidas des-
de locales destinados a usos comercial o industrial,
que no sean aguas residuales domésticas ni aguas de
escorrentía pluvial.

Aguas residuales urbanas: Las aguas residuales do-
mésticas o la mezcla de éstas con aguas residuales
industriales o con aguas de escorrentía pluvial.

Aguas superficiales: Las que discurren o se almacenan
sobre la superficie del terreno.

Aguas subterráneas: Las que se encuentran bajo
la superficie del suelo.

Almacenamiento de agua: Acumulación de agua
en una estructura artificial para su utilización poste-
rior.

Alumbramiento: Acción por la cual sale de un
acuífero a la superficie el agua contenida en él. Puede
ser natural (nacientes) o artificial.

Análisis químico completo: Aquel que además de
las determinaciones genéricas de laboratorio, inclu-
so la determinación de Sílice, comprende las deter-
minaciones de las sustancias mayoritarias, aniones
y cationes. La determinación de microelementos y otros
análisis específicos, pesticidas, detergentes, isóto-
pos naturales se denominarán análisis especiales.

Anisotropía: Relativo a las propiedades físicas
que varían según la dirección. En hidrogeología sue-
le referirse a la transmisibilidad o permeabilidad.

B

Bocamina: Punto de la superficie del terreno por
el que se accede a una galería.

Brocal: Punto de la superficie por el que se acce-
de a un pozo.

C

Calidad: Aptitud de un agua para cumplir una de-
terminada función. Viene determinada por sus ca-
racterísticas físico-químicas y biológicas.

Catas: Perforaciones mecánicas subhorizontales
de pequeño diámetro realizadas generalmente en el
interior de los pozos tradicionales y galerías con ob-
jeto de aumentar la productividad de los mismos.

Caudal: Volumen que por unidad de tiempo pasa
por un lugar o sección determinados.

Caudal específico de un pozo: Cociente entre el
caudal de agua bombeado y el descenso del nivel pro-
ducido.

Coeficiente de almacenamiento: Volumen de agua
que puede ser liberado por un prisma vertical de
acuífero saturado con sección igual a la unidad si se
produce un descenso del nivel piezométrico de una
unidad.

Contaminación: Acción y efecto de introducir ma-
terias o formas de energía o inducir en el agua con-
diciones que, de modo directo o indirecto, impli-
quen una alteración perjudicial de su calidad en
relación con sus usos posteriores o con su función eco-
lógica.

Captación de agua subterránea: Toda instalación
que permita poner en disposición de uso el agua con-
tenida en un acuífero.

D

Degradación: Alteraciones perjudiciales del Dominio
Público Hidráulico y del entorno afecto a dicho do-
minio.

Depuración: Acción de eliminar los elementos de
las aguas residuales por medios naturales o por pro-
cesos técnicos con los siguientes resultados:

- Pretratamiento: Proceso inicial en el que se eli-
minan flotantes, grasas y arenas.

- Tratamiento primario: Proceso físico y/o químico
que reduzca la DBO5 de las aguas de entrada al me-
nos un 20% y el total de sólidos en suspensión por
lo menos el 50%.

- Tratamiento secundario: Proceso que, incluyen-
do generalmente un tratamiento biológico con sedi-
mentación secundaria, logre reducciones mínimas
conjuntas del 70% de la DBO5, 75% de la DQO y
90% del total de sólidos en suspensión.

- Tratamiento terciario: Proceso biológico o físi-
co-químico, capaz de reducir los parámetros de DBO5,
DBO y SS en valores próximos al 100%, incluso
con reducción de la salinidad.

Desalación de agua: Proceso por el cual se disminuye
la concentración de sales del agua.

Descarga natural: Volumen de agua que en un pe-
ríodo de tiempo sale de un acuifero a través de ma-
nantiales terrestres, subfluviales o submarinos, y
también por evapotranspiración, si la zona saturada
se encuentra próxima a la superficie.

E

Efluente: Solución o mezcla acuosa que contiene
un vertido o cualquier líquido susceptible de consti-
tuir una mezcla o solución con el agua.

6748 Boletín Oficial de Canarias núm. 82, miércoles 30 de abril de 2003



Ensayo de bombeo: Ensayo realizado mediante el
bombeo de las aguas subterráneas de una captación
con observación en el tiempo de la variación de ni-
vel en el propio pozo y, en algunos casos, en otros
pozos o sondeos en el área de influencia. Normalmente
el bombeo se realiza a caudal constante y la obser-
vación del nivel se registra tanto en la fase de bom-
beo como de recuperación.

Ensayo de recuperación: Ensayo consistente en la
medida a intervalos de tiempo crecientes de la ele-
vación del nivel piezométrico de una captación, o en
los puntos de observación circundantes, después de
parar el bombeo.

Escorrentía: Volumen de agua que circula por la
superficie del terreno. Más raramente se habla de es-
correntía subterránea y se refiere al flujo de agua en
el interior o entre acuíferos.

Evapotranspiración: Combinación de la evapora-
ción y la transpiración. Es la parte de la precipitación
que vuelve a la atmósfera desde el terreno.

Evapotranspiración potencial: Evapotranspiración
correspondiente a la situación óptima de desarrollo
de la planta y de la humedad del suelo.

Evapotranspiración real: Evapotranspiración co-
rrespondiente a las condiciones reales de desarrollo
de la planta y humedad del suelo.

F

Fangos: Lodos residuales, tratados o no, procedentes
de las instalaciones de tratamiento de aguas resi-
duales.

Focos potenciales de contaminación: Las activi-
dades humanas que generan efluentes o manipulan
sustancias contaminantes. Se incluyen, entre otras,
las empresas agrícolas que utilizan fertilizantes, pes-
ticidas o plaguicidas, las que generan residuos ani-
males o industriales en cantidades significativas pa-
ra el medio hídrico y los núcleos de población que
producen residuos sólidos o líquidos sin depuración.

Fosa séptica: Instalación de depuración de aguas
residuales en la que se da un tratamiento primario ba-
sado en la decantación y digestión anaeróbica de los
fangos resultantes. El destino final suele ser el subsue-
lo a través de un pozo drenante.

G

Galerías: Túneles de pequeña sección y, en gene-
ral, pequeña pendiente, construidos con medios ma-
nuales, mayoritariamente con utilización de explo-
sivos.

Garantía: Se llama garantía en tiempo en un su-
ministro dado a la relación entre los meses (o años)
en los que el suministro ha resultado satisfactorio y
el número total de meses (o años) considerados.
También a la relación entre el volumen suministra-
do y el total de la demanda.

H

Habitante-equivalente: Carga orgánica biodegra-
dable con una demanda bioquímica de oxígeno de cin-
co días (DBO5), de 60 gramos de oxígeno por día.

Hidrograma: Gráfica que relaciona el caudal que
ha pasado por un punto del cauce con el tiempo.

I

Isopieza: Líneas de igual nivel piezométrico.

Infiltración: Volumen de agua que procedentes
de la precipitación, escorrentía o recarga artificial, que
en un determinado tiempo atraviesa la superficie del
terreno y ocupa total o parcialmente los poros del sue-
lo o de las formaciones geológicas subyancentes.

Interfaz: Zona dinámica que separa el agua sala-
da de la dulce, en los acuíferos costeros.

Intrusión marina: Movimiento permanente o tem-
poral del agua del mar tierra adentro, desplazando al
agua dulce en el acuífero.

Isoyeta: Lugar geométrico de los puntos del territorio
que han registrado la misma precipitación total du-
rante un período de tiempo dado.

L

Limnímetro: Escala graduada, instalada vertical-
mente, con objeto de medir la altura de la lámina de
agua; bien para el aforo de corrientes de agua o pa-
ra la medición de volúmenes almacenados en depó-
sitos.

N

Naciente: Sugerencia natural de agua a la super-
ficie del terreno.

Nivel piezométrico: Nivel que alcanzaría el agua
de un acuífero al ser perforado mediante un sondeo
o pozo. Si dicho nivel no está afectado por explo-
taciones o bombeos próximos será un nivel estáti-
co. Por el contrario, si refleja la variación de nivel
por distintas afecciones será un nivel piezométrico
dinámico.
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P

Período de retorno o de recurrencia: Inversa de la
probabilidad de que ocurra un determinado suceso
en un período de tiempo, generalmente un año. Su
unidad de medida es años.

Permeabilidad: Caudal que pasa por una sección
unidad de acuífero bajo un gradiente también unidad
a una temperatura fija o determinada. Se considera
el coeficiente de Darcy.

Pluviógrafo: Instrumento que registra de forma con-
tinua, o en cortos intervalos, la variación de la lluvia
en el tiempo.

Pluviómetro: Instrumento que mide la cantidad de
lluvia ocurrida en un período de tiempo, habitualmente
un día.

Porosidad: Relación entre el volumen de huecos
y el volumen total.

Porosidad eficaz: Relación entre el volumen de hue-
cos interconectados entre sí y el volumen total.

Pozo: Perforación vertical en el terreno realizado
por medios mecánicos u otros, de forma cilíndrica y
diámetro mucho menor que la profundidad.

Precipitación: Cantidad total de agua, proceden-
te de la atmósfera, que cae bajo todas las formas, in-
cluyendo rocío, lluvia, niebla, nieve, granizo y agua-
nieve.

Pipa: Unidad de volumen o equivalente a 480 li-
tros.

R

Radio de influencia del pozo: Distancia a partir de
la cual se consideran nulos los descensos producidos
por el bombeo en una captación.

Ramal: Galería que parte de una galería principal.

Recarga: Volumen de agua que entra en un acuí-
fero durante un período de tiempo, procedente de la
infiltración, bien de manera natural o inducida. 

Recuperación: Ascenso del nivel de agua en un po-
zo o sondeo al detener el bombeo.

Recursos hídricos subterráneos: Volumen de agua
que podría extraerse de un acuífero durante un período
de tiempo, sin provocar efectos no deseados. En un
sentido más restringido hace referencia al volumen
de agua renovable y que pudiera ser captada sin pro-
ducir deterioro de la calidad.

Regulación: Se entiende por regulación a la adap-
tación en el tiempo de las disponibilidades de agua
con las necesidades de la demanda.

Reservas: Volumen de agua dulce almacenado en
el acuífero.

Reutilización: Actividad destinada a que el agua
empleada en un determinado uso pueda, mediante tra-
tamiento o no, emplearse en otro uso.

S

Sistema colector: Sistema de conductos que recoja
y conduzca las aguas urbanas, desde las redes de sa-
neamiento de titularidad municipal, a las estaciones
de tratamiento.

Sobreexplotación de acuífero: Se considera so-
breexplotado cuando las condiciones de explotación
del mismo le producen un desequilibrio y disminu-
ción de las reservas. Se considerará a efectos de es-
ta normativa como sobreexplotación de acuíferos, aque-
lla situación en la que la explotación pone en grave
peligro a corto plazo la existencia de los aprovecha-
mientos existentes.

Sondeo: Pozo de pequeño diámetro perforado con
medios mecánicos.

T

Tanque evaporímetro: Instrumento para la medi-
da de la evaporación en una superficie (lámina) du-
rante un período de tiempo dado.

Transmisividad: Caudal que circula por una for-
mación geológica a través de una franja vertical de
terreno, de ancho unidad y de altura igual a la del man-
to permeable saturado bajo un gradiente unidad a una
temperatura determinada.

Transpiración: Proceso físico-biológico por el que
el agua cambia de estado líquido a gaseoso, a través
del metabolismo de las plantas, y pasa a la atmósfera.

Tratamiento adecuado: Tratamiento de las aguas
residuales urbanas mediante cualquier proceso o sis-
tema de eliminación, en virtud del cual las aguas re-
ceptoras cumplan después del vertido los objetivos
de calidad previstos.

Tratamiento final: Filtración y desinfección del agua
potable de consumo humano antes de la distribución
de la misma.

U

Uso: Cada una de las actividades a las que se de-
dican las aguas, ya sean superficiales, subterráneas,
o industriales.
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V

Vertido: Aportación de productos, bajo cualquie-
ra de los estados físicos posibles solubles o miscibles
en el agua, que se realice directa o indirectamente en
todo el territorio insular, independientemente de que
se trate de cauces públicos o terrenos particulares, y
cualquiera que sea el procedimiento utilizado.

Se considera, asimismo, como vertido la acumu-
lación sobre el terreno natural o sustancias sólidas ta-
les que, mediando disolución, arrastre o mezcla, pue-
dan incorporarse a las aguas superficiales o subterráneas
alterando sus características físicas, químicas o mi-
crobiológicas o bien alterar el medio por el que es-
tas discurren.

Y

Yetograma: Gráfica que representa la cantidad de
lluvia recogida en intervalos regulares de tiempo.

Z

Zona saturada: Parte de una o varias formaciones
geológicas en las que todos sus poros y oquedades
interconectados se encuentran rellenas de agua.

Zona no saturada: Parte de una o varias formaciones
geológicas en las que sus poros y oquedades no se
encuentran totalmente rellenas de agua.

Zona hidrogeológica: Unidad territorial en que se
divide la isla basada en criterios hidrogeológicos.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

711 ORDEN de 22 de abril de 2003, por la que se
resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de
un puesto de trabajo en este departamento, efec-
tuada por Orden de la Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica de 26 de febrero de
2003.

Efectuada convocatoria pública, mediante Orden
de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
de 26 de febrero de 2003, para la provisión, por el
procedimiento de libre designación, del puesto de tra-
bajo nº 080901001, Secretaria/o Alto Cargo.

Visto el informe evacuado por la Dirección General
de la Función Pública de conformidad con la base quin-
ta de la convocatoria. 

Visto igualmente el informe-propuesta de nom-
bramiento emitido por el Director General de Tecno-
logías de la Información.

Teniendo en cuenta las circunstancias y méritos
que concurren en el único solicitante, el Consejero
de Presidencia e Innovación Tecnológica, de acuer-
do con la base sexta de la convocatoria y, en uso de
la competencia que tiene atribuida por el artículo
29.1.c) de la Ley Territorial 14/1990, de 26 de julio,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
de Canarias,

R E S U E L V O:

Primero.- Designar a la funcionaria Dña. Fidelina
Gálvez Revilla, para el desempeño del puesto de tra-
bajo que se indica en los términos del anexo.

Segundo.- La funcionaria designada cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días, con-
tados desde el siguiente a la publicación en el Boletín
Oficial de Canarias de esta Orden, y habrá de tomar
posesión en igual plazo, si reside en la misma isla, o
en un mes, si reside fuera de ella, contado desde el
día siguiente al del cese.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente a su notificación, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Santa Cruz de Tenerife, o ante el Juzgado del mis-
mo orden en cuya circunscripción tenga su domici-
lio el demandante, a su elección, o bien a criterio del
interesado, interponer en vía administrativa, el recurso
de reposición potestativo ante esta Consejería en el
plazo de un mes a partir del día siguiente a que ten-
ga lugar su notificación en los términos previstos en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de abril de 2003.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez. 
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A N E X O

APELLIDOS Y NOMBRE: Gálvez Revilla, Fidelina.
CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Tecnologías de
la Información.
UNIDAD: Apoyo al Director General.
NÚMERO DEL PUESTO: 080901001.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria/o Alto Cargo.
FUNCIONES: asistencia al titular del Centro Directivo. Control
visitas. Llamadas telefónicas. Trabajos mecanográficos e infor-
máticos. Las propias del Cuerpo.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autónoma
de Canarias.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Auxiliar.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

712 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 21 de abril de 2003, por la que
se aprueba la lista de admitidos y excluidos a
las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo Facultativo de Técnicos de Grado
Medio, Escala de Arquitectos e Ingenieros
Técnicos, de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias (Grupo B), especiali-
dad Ingenieros Técnicos Agrícolas, convoca-
das por Orden de 30 de octubre de 2002, de
la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica (B.O.C. nº 151, de 13.11.02), y se
determinan el lugar, fecha y hora de comien-
zo del primer ejercicio de la fase de oposición.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes
para tomar parte en las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Facultativo de Técnicos de Grado Medio,
Escala de Arquitectos e Ingenieros Técnicos, de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias (Grupo B), especialidad Ingenieros Técnicos
Agrícolas, previsto en la base 4.2 de la citada con-
vocatoria y abierto nuevamente mediante Orden de
la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
de 18 de febrero de 2003 (B.O.C. nº 40, de 27.2.03),
procede aprobar y hacer pública la lista de aspiran-
tes admitidos y excluidos y determinar el lugar, fe-
cha y hora del comienzo del primer ejercicio de la
fase de oposición, de acuerdo con lo previsto en la
base quinta de la convocatoria.

En su virtud, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo Facultativo de Técnicos de Grado Medio,

Escala de Arquitectos e Ingenieros Técnicos, de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias
(Grupo B), especialidad Ingenieros Técnicos Agrícolas,
convocadas por Orden de la Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica de 30 de octubre de 2002,
que se contiene en el anexo a la presente Resolución.

Segundo.- Declarar abierto el plazo para la subsa-
nación de defectos durante los diez días hábiles si-
guientes al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.- El primer ejercicio de la fase de oposi-
ción se celebrará en el lugar, fecha y hora que a con-
tinuación se señalan, debiendo los interesados com-
parecer provistos del Documento Nacional de Identidad,
media hora antes del inicio del citado ejercicio.

Lugar: Instituto de Enseñanza Secundaria El Chapatal,
sito en la calle Unamuno, s/n, Santa Cruz de Tenerife.
Fecha: 15 de mayo de 2003.
Hora: 16,30 h.

Cuarto.- Los aspirantes que no posean la na-
cionalidad española deberán realizar la prueba de
conocimiento del castellano, a que se refiere la base
séptima de la convocatoria, el día 12 de mayo de 2003,
a las 12,00 horas, en la Sala de Juntas de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de
Santa Cruz de Tenerife (Avenida José Manuel Guimerá,
8, Edificio de Usos Múltiples, 3ª planta).

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Santa Cruz de Tenerife, en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias. Asimismo,
a criterio de los interesados, podrán interponer en vía
administrativa el recurso potestativo de reposición,
ante esta Dirección General, en el plazo de un mes
a contar del día siguiente a la publicación de esta
Resolución, en los términos previstos en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de abril de 2003.- La
Directora General de la Función Pública, Cristina de
León Marrero.

A N E X O

TURNO PROMOCIÓN INTERNA: 

Admitidos: ninguno.

Excluidos: ninguno.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

713 ORDEN de 22 de abril de 2003, por la que se
regula la concesión de permisos al personal
al servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, con ocasión de la
convocatoria de elecciones locales y al
Parlamento de Canarias que se celebrarán el
día 25 de mayo de 2003.

Por el Real Decreto 605/1999, de 16 de abril
(B.O.E. nº 92, de 17), de regulación complementa-
ria de los procesos electorales, modificado por el
Real Decreto 1.382/2002, de 20 de diciembre (B.O.E.
nº 305, de 21), se dictan normas para facilitar el ejer-
cicio del derecho de voto al personal de las Admi-
nistraciones Públicas, así como la dispensa de aque-
llos que se presenten como candidatos en los distintos
procesos electorales.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de
la indicada norma, la Administración del Estado o,
en su caso, las de las Comunidades Autónomas que
tengan atribuidas competencias en material laboral,
previo acuerdo con los Delegados del Gobierno,
respecto de los trabajadores por cuenta ajena, y las
Administraciones Públicas, respecto a su personal,
adoptarán las medidas precisas para que los electo-
res que presten sus servicios el día de las elecciones
puedan disponer en su horario laboral de hasta cua-
tro horas libres para el ejercicio del derecho de vo-
to, que serán retribuidas. Cuando el trabajo se pres-
te en jornada reducida, se efectuará la correspondiente
reducción proporcional del permiso; y los que ha-
yan sido nombrados Presidente o Vocal de las Mesas
electorales y los que acrediten su condición de
Interventores tienen derecho durante el día de la vo-
tación a un permiso retribuido de jornada comple-
ta, si no disfrutan en tal fecha del descanso semanal
-derecho que asiste, igualmente, a los apoderados-,
y a una reducción de su jornada de trabajo de cinco
horas el día inmediatamente posterior.

Convocadas por Real Decreto 374/2003, de 31 de
marzo (B.O.E. nº 78, de 1 de abril), elecciones lo-
cales y a las Asambleas de Ceuta y Melilla; y por Decreto
52/2003, de 31 de marzo (B.O.C. nº 63, de 1 de
abril), del Presidente de la Comunidad Autónoma de
Canarias, elecciones al Parlamento de Canarias, que
se celebrarán el domingo 25 de mayo del presente año,
procede adoptar las referidas medidas y regular los
permisos retribuidos a que tenga derecho el perso-
nal al servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias que haya sido nombrado
Presidente o Vocal de las Mesas electorales u osten-
te la condición de interventor o apoderado, de con-

formidad con lo establecido en los artículos 28.1 y
78.4 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de
Régimen Electoral General (B.O.E. nº 147, de 20).

Por otro lado, conviene regular la concesión de dis-
pensa de asistencia al servicio para el personal al ser-
vicio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias que se presente como candidato a los pro-
cesos electorales indicados, al amparo de lo previs-
to en el artículo 47.1.d) de la Ley 2/1987, de 30 de
marzo, de la Función Pública Canaria (B.O.C. nº 40,
de 3 de abril), y en el artículo 21.6 del III Convenio
Colectivo del Personal Laboral de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 18, de 6.2.92).

En su virtud, en uso de las facultades conferidas
en el artículo 6º de la indicada Ley 2/1987, de 30 de
marzo,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Permiso retribuido al personal de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, para el ejercicio del derecho del voto.

1. Los funcionarios públicos y demás personal al
servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias que, durante el día 25 de ma-
yo de 2003, no disfruten del descanso semanal ten-
drán derecho ese día a un permiso retribuido de has-
ta cuatro horas libres durante su jornada de trabajo,
para el ejercicio del derecho del voto.

2. Cuando el trabajo se preste en jornada reduci-
da, se efectuará la correspondiente reducción proporcional
del permiso.

Artículo 2.- Permiso retribuido al personal de la
Administración de la Comunidad Autónoma nombrado
Presidente o Vocal de las Mesas electorales, o que acre-
dite su condición de interventor o apoderado.

1. Los funcionarios públicos y demás personal al
servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias que hayan sido nombrados
Presidente o Vocal de las Mesas electorales, o que acre-
diten debidamente su condición de Interventor, ten-
drán derecho, durante el día de la votación, a un per-
miso retribuido de jornada completa, si no disfrutaren
en tal fecha del descanso semanal, y a una reducción
de su jornada de trabajo de cinco horas el día inme-
diatamente posterior.
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2. Los funcionarios públicos y demás personal que
acrediten su condición de apoderados tendrán dere-
cho a un permiso retribuido durante el día de la vo-
tación, si no disfrutaren en tal fecha del descanso se-
manal.

Artículo 3.- Garantía del funcionamiento de los
servicios.

Las Consejerías y Organismos de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias adoptarán
las medidas oportunas para que, haciendo efectivo el
permiso regulado en los artículos anteriores, quede
asegurado el buen funcionamiento de los servicios
públicos de la Administración autonómica.

Artículo 4.- Dispensa accidental de la asistencia
al servicio del personal proclamado candidato.

1. Los funcionarios y demás personal al servicio
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias que se presenten como candidatos a los
procesos electorales citados, podrán ser dispensa-
dos, previa solicitud de los interesados, de la presta-
ción del servicio en sus respectivas unidades, durante
el tiempo de duración de la campaña electoral, al am-
paro de lo establecido en el artículo 47.1.d) de la Ley
2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública
Canaria, y en el artículo 21.6 del III Convenio
Colectivo del Personal Laboral de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

2. El indicado permiso será retribuido y se con-
cederá por el órgano competente de la Consejería u
Organismo en el que preste servicio dicho personal.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Habilitación de desarrollo.

Se autoriza a la Dirección General de la Función
Pública para que dicte las instrucciones necesarias pa-
ra el desarrollo de lo dispuesto en esta Orden.

Segunda.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de abril de 2003.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Presidencia del Gobierno

1735 Secretaría General.- Anuncio de 24 de abril
de 2003, por el que se convoca concurso pa-
ra la contratación del servicio de vigilancia y
seguridad en la sede de la Presidencia del
Gobierno en Santa Cruz de Tenerife.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Secretaría General.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Asuntos Generales.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción: realización del servicio de vigilancia
y seguridad en la sede de la Presidencia del Gobierno
en Santa Cruz de Tenerife.

b) Plazo de vigencia: un año.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Ciento sesenta y cinco mil (165.000) euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no existe.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación del con-
trato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y de Prescripciones Técnicas se encuentra a dispo-
sición de los interesados en las siguientes direccio-
nes:
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- Servicio de Asuntos Generales, calle José Manuel
Guimerá, 1, 38071-Santa Cruz de Tenerife, teléfono
(922) 477500, fax (922) 477301.

- Servicio de Asuntos Administrativos, Plaza Dr.
Rafael O’Shanahan, 1, 35071-Las Palmas de Gran
Canaria, teléfono (928) 452100, fax (928) 452144.

- En la página web del Gobierno de Canarias:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

b) La fecha límite para retirar la documentación
coincidirá con el último día del plazo de presentación
de proposiciones.

7. REQUISITOS DE LOS CONTRATISTAS.

La clasificación exigida para esta contratación se-
rá: III-2-B, si la clasificación ha sido otorgada con
anterioridad a la entrada en vigor del Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas (26.4.02). Si la clasificación ha sido otor-
gada con posterioridad a dicha fecha: M-2-B.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: 15 días natura-
les, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción del anuncio en el Boletín Oficial de Canarias, a
las 14,00 horas.

b) Documentación a presentar: cláusula 13 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: los citados anterior-
mente en el punto 6, así como los señalados en la cláu-
sula 12.2 del Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: calle José Manuel Guimerá, 1.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: 4 días hábiles, contados a partir del día
siguiente a la finalización de la presentación de las
ofertas.

e) Hora: 10,30 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial de Canarias, y
los que se publiquen, en su caso, en la prensa regio-
nal, serán por cuenta del adjudicatario, según lo pre-

visto en la cláusula 21.1 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rige la presente con-
tratación.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de abril de 2003.- La
Secretaria General, Berta Pérez Hernández.

Administración Local

Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria

1736 ANUNCIO de 24 de febrero de 2003, por el
que se hace pública la Resolución relativa a
la enajenación de la parcela E.C. 1-A del Plan
Parcial Sector 7 San Lorenzo (UZI-11).

De conformidad con el dictamen de la Mesa de
Contratación reunida con fecha 9 de enero de 2003,
el Concejal-Delegado de Hacienda y Contratación,
por Delegación del Alcalde-Presidente, en virtud de
Decreto de 21 de enero de 2003 registrado en el
Libro de Decretos y Resoluciones con fecha 5 de fe-
brero de 2003 bajo el número 1938, acordó adjudi-
car a la empresa Urbanización Montalex, S.L., por
la cuantía de 114.100 euros, el contrato de enajena-
ción mediante subasta de la parcela E.C. 1-A del
Plan Parcial Sector 7 San Lorenzo (UZI-11), de pro-
piedad municipal, cuyo precio tipo de licitación fue
de 114.000 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 93 del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas (Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de febrero de
2003.- El Alcalde, p.d., el Concejal Delegado del
Área de Urbanismo (Decreto nº 17.724, de 27.11.00),
Juan José Cardona González.

Otras Administraciones

Consorcio Sanitario 
de Tenerife

1737 ANUNCIO de 22 de abril de 2003, por el que
se hace público el concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación de la elaboración, di-
seño, impresión y distribución de una Revista
Interna Informativa para el Hospital Universitario
de Canarias del Consorcio Sanitario de Tenerife.-
Expte. nº CA2.03.015.
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La Gerencia del Consorcio Sanitario de Tenerife,
con fecha 22 de abril de 2003, ha resuelto convocar
el concurso, procedimiento abierto, para la contra-
tación de la elaboración, diseño, impresión y distri-
bución de una Revista Interna Informativa para el
Hospital Universitario de Canarias del Consorcio
Sanitario de Tenerife (expediente nº CA2.03.015).

Dependencia que tramita el expediente: Sección
de Contratación Administrativa.

Presupuesto máximo de licitación: el presupues-
to máximo de licitación asciende a la cantidad de cien-
to cinco mil ciento setenta y siete euros con doce cén-
timos (105.177,12 euros), I.G.I.C. incluido.

Garantía provisional: dos por ciento del presu-
puesto de licitación, que asciende a la cantidad de dos
mil ciento tres euros con cincuenta y cuatro céntimos
(2.103,54 euros).

Plazo de ejecución del contrato: el contrato ten-
drá un plazo máximo de ejecución, que empezará a
contar desde el día siguiente a la firma del contrato,
hasta el 31 de diciembre de 2003.

Obtención de la documentación e información:
Sección de Contratación Administrativa del Hospital
Universitario de Canarias-Consorcio Sanitario de
Tenerife, Edificio Pabellón de Gobierno, 2ª planta,
Hospital Universitario de Canarias, Ofra, s/n, La
Cuesta, La Laguna, 38320-Santa Cruz de Tenerife,
teléfono (922) 678082/83/84, fax (922) 660701.

Plazo de presentación de proposiciones: quince (15)
días naturales a contar desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en la cláusula decimotercera del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rige la pre-
sente contratación.

Variantes: no se admitirán variantes.

Lugar y presentación de proposiciones: Secretaría
del Consorcio Sanitario de Tenerife, 3ª planta, Edificio
Pabellón de Gobierno del Hospital Universitario de
Canarias, Ofra, La Laguna, 38320-Santa Cruz de
Tenerife, en días laborables que no sean sábado, des-
de las 9 a las 14 horas.

Apertura de proposiciones: la Mesa de Contratación,
una vez calificada la documentación del sobre nº 1,
realizará en acto público y previa notificación a los
licitadores admitidos, la apertura de las proposicio-
nes admitidas, tal y como se establece en la cláusu-
la decimoquinta de los Pliegos de Condiciones
Económico-Administrativas.

Gastos de publicación: correrán a cargo del/de
los adjudicatario/s.

La Laguna, a 22 de abril de 2003.- La Secretaria,
María del Carmen González Artiles.- La Directora-
Gerente, Encarnación Campelo Barcia.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

1738 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 31 de marzo de 2003, por el que
se somete a información pública el expedien-
te relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Acometida
en media tensión y Estación Transformadora
para Urbanización La Quinta, sita en parce-
la 7-A, Urbanización La Quinta, término mu-
nicipal de Santa Úrsula (Tenerife).- Expte. nº
SE-2003/045.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección General de Industria y Energía de las ins-
talaciones eléctricas que a continuación se describen
y a los efectos previstos en el Real Decreto 1.955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, su-
ministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, se somete a información
pública la siguiente instalación: Acometida en media
tensión y Estación Transformadora para Urbanización
La Quinta, sito en parcela 7-A, Urbanización La Quinta,
término municipal de Santa Úrsula.

Peticionario: Promociones Inmobiliarias Daltre, S.L.

Expediente nº: SE-2003/045.

Características principales:

- Línea subterránea: longitud: 497 metros. Tensión:
20 kV. Conductor: Al. Aislamiento: 24 kV. Sección:
3 x (1 x 150 mm2) con origen en E.T. (C401324) y
final en E.T.

- Estación Transformadora: nº de trafos: uno (1).
Potencia total: 630 KVA. Relación de tensiones:
20/0,4 kV. Tipo: interior. Sito en Parcela 7-A,
Urbanización La Quinta. Término municipal de Santa
Úrsula.

- Presupuesto 101.821,03 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en la Dirección
General de Industria y Energía de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica, sita en el
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Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, ca-
lle La Marina, 29, planta 7ª, y formularse, por du-
plicado, las alegaciones que se estimen oportunas en
el plazo de veinte días hábiles, contados a partir de
la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de marzo de 2003.-
El Director General de Industria y Energía, p.d., el
Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Resolución
nº 1.044, de 21.11.01), Emilio Fresco Rodríguez.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1739 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 11 de mar-
zo de 2003, relativo a notificación a D. Óscar
Moisés Álvarez García de la Resolución en el
expediente sancionador por infracción pes-
quera nº 174/02TF.

No pudiéndose notificar la Resolución de re-
ferencia a D. Óscar Moisés Álvarez García se pro-
cede, conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
a la notificación de la citada Resolución a través de
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, cu-
yo tenor literal es el siguiente:

Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca
de fecha 11 de marzo de 2003, en el expediente san-
cionador por infracción pesquera nº 174/02 TF.

DENUNCIADO: Óscar Moisés Álvarez García.
AYUNTAMIENTO: San Cristóbal de La Laguna.
ASUNTO: Resolución sancionadora por infracción pesquera en
el expediente nº 174/02 TF.

Visto el estado del presente expediente incoado a
D. Óscar Moisés Álvarez García, con D.N.I. nº
78.566.973-P, en base a los siguientes hechos y fun-
damentos jurídicos.

HECHOS

Primero.- Según denuncia levantada por los agen-
tes de la Guardia Civil del Puesto del Muelle, D. Óscar
Moisés Álvarez García, el día 5 de julio de 2002, prac-
ticó la pesca de superficie, con una caña, en Cueva
Bermeja, Dársena Pesquera del Puerto de Santa Cruz
de Tenerife. 

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es competente el
Gobierno de Canarias.

Tercero.- Transcurrido el plazo de diez días des-
de la notificación de iniciación del expediente al de-
nunciado, mediante publicación de anuncio de 27 de
enero de 2003 (B.O.C. nº 30, de 13.2.03), el mismo
no ha aportado alegaciones ni otros documentos en
el presente expediente.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la resolución del presente expediente a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 12.3.E).b) del Decreto 328/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, y que dice: E) En materia de
ordenación e inspección pesqueras: b) “La ejecu-
ción y el control del cumplimiento de dicha norma-
tiva, mediante el ejercicio de las potestades de ins-
pección y vigilancia y en su caso, imposición de
sanciones”. 

El artículo 23.5.a) de la Ley 2/2002, de 27 de
marzo, establece sobre la competencia sancionado-
ra: “La instrucción de los procedimientos relativos
a las infracciones corresponderá a la unidad administrativa
de la Viceconsejería de Pesca a la que se le atribuya.
La competencia para la iniciación del procedimien-
to e imposición de las sanciones correspondientes a
las infracciones establecidas en esta disposición co-
rresponderá: a) Al Viceconsejero de Pesca en los su-
puestos de infracciones leves y graves”. 

II.- El artículo 18.c) del Decreto 121/1998, de 6
de agosto, que regula la licencia de 3ª clase, establece
que: “Es la que autoriza para la práctica de la pesca
marítima de recreo en superficie, efectuada desde tie-
rra o desde embarcaciones en las proximidades de la
costa, a una distancia no superior a tres millas náu-
ticas de la misma”. 

III.- El hecho cometido y que constituye una pre-
sunta infracción contra el precepto indicado en el fun-
damento jurídico segundo es calificado como leve de
acuerdo con los criterios de calificación contenidos
en el artículo 21.1.a) de la Ley 2/2002, de 27 de mar-
zo, que sobre las infracciones en materia de pesca en
aguas interiores y marisqueo, dispone: “Infracciones
leves: a los efectos de la presente disposición se con-
sideran infracciones leves en materia de pesca en
aguas interiores y marisqueo, las siguientes: el ejer-
cicio de la pesca recreativa, sin disponer de la pre-
ceptiva licencia”.

IV.- Se han cumplimentado todos los trámites es-
tablecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora.
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R E S U E L V O:

Primero.- Imponer a D. Óscar Moisés Álvarez
García una sanción de sesenta euros (60 euros) por
haber vulnerado lo previsto en el artículo 18.c) del
Decreto 121/1998, de 6 de agosto, por el que se re-
gula la pesca marítima de recreo en las aguas inte-
riores del Archipiélago Canario.

Se le informa que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes, conta-
do desde el día siguiente de la notificación de la pre-
sente Resolución, sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que pudiera interponerse.

Dicha Resolución se entenderá firme si transcu-
rrido este plazo no se interpusiera recurso y será la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio la que,
mediante correspondencia certificada le indicará la
forma, lugar y plazo en que se deberá hacer efectiva
dicha sanción.

Asimismo se le informa que, en caso de recono-
cer voluntariamente su responsabilidad y querer pro-
ceder al abono de la sanción propuesta, deberá soli-
citar el correspondiente documento de ingreso en la
Secretaría Territorial de Pesca, Edificio de Usos
Múltiples I, calle La Marina, 26, planta 11, en Santa
Cruz de Tenerife, dando lugar el pago de la sanción
a la finalización del procedimiento sancionador.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de marzo de 2003.-
El Viceconsejero de Pesca, Manuel Fajardo Feo.

1740 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 20 de mar-
zo de 2003, relativo a notificación a D. José
Gregorio Morín González de la Resolución
en el expediente sancionador por infracción
pesquera nº 133/02TF. 

No pudiéndose notificar la Resolución de re-
ferencia a D. José Gregorio Morín González se pro-
cede, conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
a la notificación de la citada Resolución a través de
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, cu-
yo tenor literal es el siguiente:

Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca
de fecha 20 de marzo de 2003, en el expediente san-
cionador por infracción pesquera nº 133/02 TF.

DENUNCIADO: José Gregorio Morín González.
AYUNTAMIENTO: Güímar.
ASUNTO: Resolución sancionadora por infracción pesquera en
el expediente nº 133/02 TF.

Visto el estado del presente expediente incoado a
D. José Gregorio Morín González, con D.N.I. nº
43.614.654-F, en base a los siguientes hechos y fun-
damentos jurídicos.

HECHOS

Primero.- Según denuncia levantada por los agen-
tes de la Guardia Civil del Puesto del Muelle, D. Miguel
Delgado Trujillo, el día 19 de mayo de 2002, practi-
có la pesca de superficie, con una caña, en la Dársena
Pesquera del Puerto de Santa Cruz de Tenerife. 

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es competente el
Gobierno de Canarias.

Tercero.- Transcurrido el plazo de diez días des-
de la notificación de iniciación del expediente al de-
nunciado, mediante publicación de anuncio de día 10
de febrero (B.O.C. nº 44, de 5.3.03), el mismo no ha
aportado alegaciones ni otros documentos en el pre-
sente expediente.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la resolución del presente expediente a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 12.3.E).b) del Decreto 328/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, y que dice: E) En materia de
ordenación e inspección pesqueras: b) “La ejecu-
ción y el control del cumplimiento de dicha norma-
tiva, mediante el ejercicio de las potestades de ins-
pección y vigilancia y en su caso, imposición de
sanciones”. 

El artículo 23. 5.a) de la Ley 2/2002, de 27 de mar-
zo, establece sobre la competencia sancionadora:
“La instrucción de los procedimientos relativos a las
infracciones corresponderá a la unidad administrati-
va de la Viceconsejería de Pesca a la que se le atri-
buya. La competencia para la iniciación del proce-
dimiento e imposición de las sanciones correspondientes
a las infracciones establecidas en esta disposición co-
rresponderá: a) Al Viceconsejero de Pesca en los su-
puestos de infracciones leves y graves”. 

II.- El artículo 18.c) del Decreto 121/1998, de 6
de agosto, que regula la licencia de 3ª clase, establece
que: “Es la que autoriza para la práctica de la pesca
marítima de recreo en superficie, efectuada desde tie-
rra o desde embarcaciones en las proximidades de la
costa, a una distancia no superior a tres millas náu-
ticas de la misma”. 
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III.- El hecho cometido y que constituye una pre-
sunta infracción contra el precepto indicado en el fun-
damento jurídico segundo es calificado como leve de
acuerdo con los criterios de calificación contenidos
en el artículo 21.1.a) de la Ley 2/2002, de 27 de mar-
zo, que sobre las infracciones en materia de pesca en
aguas interiores y marisqueo, dispone: “Infracciones
leves: a los efectos de la presente disposición se con-
sideran infracciones leves en materia de pesca en
aguas interiores y marisqueo, las siguientes: el ejer-
cicio de la pesca recreativa, sin disponer de la pre-
ceptiva licencia”.

IV.- Se han cumplimentado todos los trámites es-
tablecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora.

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer a D. José Gregorio Morín
González una sanción de sesenta euros (60 euros) por
haber vulnerado lo previsto en el artículo 18.c) del
Decreto 121/1998, de 6 de agosto, por el que se re-
gula la pesca marítima de recreo en las aguas inte-
riores del Archipiélago Canario.

Se le informa que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes, conta-
do desde el día siguiente de la notificación de la pre-
sente Resolución, sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que pudiera interponerse.

Dicha Resolución se entenderá firme si transcu-
rrido este plazo no se interpusiera recurso y será la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio la que,
mediante correspondencia certificada le indicará la
forma, lugar y plazo en que se deberá hacer efectiva
dicha sanción.

Asimismo se le informa que, en caso de recono-
cer voluntariamente su responsabilidad y querer pro-
ceder al abono de la sanción propuesta, deberá soli-
citar el correspondiente documento de ingreso en la
Secretaría Territorial de Pesca, Edificio de Usos
Múltiples I, calle La Marina, 26, planta 11, en Santa
Cruz de Tenerife, dando lugar el pago de la sanción
a la finalización del procedimiento sancionador.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de marzo de 2003.-
El Viceconsejero de Pesca, Manuel Fajardo Feo.

1741 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 20 de mar-
zo de 2003, relativo a notificación a D. Rayco
Martín Rodríguez de la Resolución en el ex-
pediente sancionador por infracción pesque-
ra nº 320/02TF.

No pudiéndose notificar la Resolución de re-
ferencia a D. Rayco Martín Rodríguez se procede, con-
forme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, a la notificación de la
citada Resolución a través de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias, cuyo tenor literal es el siguien-
te:

Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca
de fecha 19 de marzo de 2003, en el expediente san-
cionador por infracción pesquera nº 320/02 TF.

DENUNCIADO: Rayco Martín Rodríguez.
AYUNTAMIENTO: Santa Cruz de Tenerife.
ASUNTO: Resolución sancionadora por infracción pesquera en
el expediente nº 320/02 TF.

Visto el estado del presente expediente incoado a
D. Rayco Martín Rodríguez, con D.N.I. nº 78.700.183-
W, en base a los siguientes hechos y fundamentos ju-
rídicos.

HECHOS

Primero.- Según denuncia levantada por los agen-
tes de la Guardia Civil del Puesto del Muelle, D. Rayco
Martín Rodríguez, el día 10 de noviembre de 2002,
practicó la pesca de superficie, con una caña, en la
Dársena Pesquera del Puerto de Santa Cruz de Tenerife. 

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es competente el
Gobierno de Canarias.

Tercero.- Transcurrido el plazo de diez días des-
de la notificación de iniciación del expediente al de-
nunciado, mediante publicación de anuncio de 24 de
enero de 2003 (B.O.C. nº 30, de 13.2.03), el mismo
no ha aportado alegaciones ni otros documentos en
el presente expediente.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la resolución del presente expediente a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 12.3.E).b) del Decreto 328/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, y que dice: E) En materia de
ordenación e inspección pesqueras: b) “La ejecu-
ción y el control del cumplimiento de dicha norma-
tiva, mediante el ejercicio de las potestades de ins-
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pección y vigilancia y en su caso, imposición de san-
ciones”. 

El artículo 23.5.a) de la Ley 2/2002, de 27 de
marzo, establece sobre la competencia sancionado-
ra: “La instrucción de los procedimientos relativos
a las infracciones corresponderá a la unidad administrativa
de la Viceconsejería de Pesca a la que se le atribuya.
La competencia para la iniciación del procedimien-
to e imposición de las sanciones correspondientes a
las infracciones establecidas en esta disposición co-
rresponderá: a) Al Viceconsejero de Pesca en los su-
puestos de infracciones leves y graves”. 

II.- El artículo 18.c) del Decreto 121/1998, de 6
de agosto, que regula la licencia de 3ª clase, establece
que: “Es la que autoriza para la práctica de la pesca
marítima de recreo en superficie, efectuada desde tie-
rra o desde embarcaciones en las proximidades de la
costa, a una distancia no superior a tres millas náu-
ticas de la misma”. 

III.- El hecho cometido y que constituye una pre-
sunta infracción contra el precepto indicado en el
Fundamento Jurídico Segundo es calificado como le-
ve de acuerdo con los criterios de calificación con-
tenidos en el artículo 21.1.a) de la Ley 2/2002, de 27
de marzo, que sobre las infracciones en materia de
pesca en aguas interiores y marisqueo, dispone:
“Infracciones leves: a los efectos de la presente dis-
posición se consideran infracciones leves en mate-
ria de pesca en aguas interiores y marisqueo, las si-
guientes: el ejercicio de la pesca recreativa, sin
disponer de la preceptiva licencia”.

IV.- Se han cumplimentado todos los trámites es-
tablecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora.

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer a D. Rayco Martín Rodríguez
una sanción de sesenta (60) euros por haber vulne-
rado lo previsto en el artículo 18.c) del Decreto
121/1998, de 6 de agosto, por el que se regula la pes-
ca marítima de recreo en las aguas interiores del
Archipiélago Canario.

Se le informa que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes, conta-
do desde el día siguiente de la notificación de la pre-
sente Resolución, sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que pudiera interponerse.

Dicha Resolución se entenderá firme si transcu-
rrido este plazo no se interpusiera recurso y será la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio la que,
mediante correspondencia certificada le indicará la
forma, lugar y plazo en que se deberá hacer efectiva
dicha sanción.

Asimismo se le informa que, en caso de recono-
cer voluntariamente su responsabilidad y querer pro-
ceder al abono de la sanción propuesta, deberá soli-
citar el correspondiente documento de ingreso en la
Secretaría Territorial de Pesca, Edificio de Usos
Múltiples I, calle La Marina, 26, planta 11, en Santa
Cruz de Tenerife, dando lugar el pago de la sanción
a la finalización del procedimiento sancionador.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de marzo de 2003.-
El Viceconsejero de Pesca, Manuel Fajardo Feo.

Consejería de Turismo
y Transportes

1742 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 16 de abril
de 2003, relativa a notificación de la Resolución
de la Viceconsejería de Turismo, por la que se
resuelve el recurso de alzada nº 208/02 inter-
puesto por D. Miguel Martín Hernández, ti-
tular de la explotación turística del estableci-
miento denominado Bar Teneguía. 

Vistos los repetidos intentos de notificación de la
citada Resolución en el domicilio que figura a tales
efectos en el correspondiente expediente, sin que ha-
ya sido recibida por el recurrente.

Visto lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Miguel Martín Hernández,
titular de la explotación turística del establecimien-
to denominado Bar Teneguía, la Resolución de 12 de
diciembre de 2002 (libro nº 1, folio 89, nº 467), que
figura como anexo de esta Resolución, por la que se
resolvió el recurso de alzada nº 208/02 (expediente
nº 035/02), interpuesto contra la Resolución de la
Dirección General de Ordenación e Infraestructura
Turística nº 702, de fecha 7 de agosto de 2002.
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Segundo.- Remitir al Ayuntamiento de San Barto-
lomé de Tirajana (Gran Canaria) la presente Resolución
para su anuncio en el tablón de edictos correspon-
diente.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de abril de 2003.- La
Secretaria General Técnica, Rosa María Rodríguez
Martín.

A N E X O

Resolución de la Viceconsejería de Turismo por
la que se resuelve el recurso de alzada nº 208/02 in-
terpuesto por D. Miguel Martín Hernández.

Visto el recurso de alzada nº 208/02 formulado por
D. Miguel Martín Hernández, titular de la explota-
ción turística del establecimiento denominado Bar
Teneguía, sito en Playa del Inglés, término munici-
pal de San Bartolomé de Tirajana, contra la Resolución
de la Dirección General de Ordenación e Infraestructura
Turística nº 702, de fecha 7 de agosto de 2002, recaí-
da en el expediente sancionador nº 035/02, y te-
niendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El acto impugnado se dictó en resolu-
ción de expediente sancionador iniciado con motivo
de la comisión de infracción administrativa a la nor-
mativa turística consistente en “no haber compare-
cido a la citación efectuada por los Inspectores de Turismo
el día 10 de abril de 2001”. 

Hecho que determinó la imposición de sanción de
multa en cuantía de setecientos cincuenta y un euros
con veintisiete céntimos (751,27 euros). 

Segundo.- Contra la Resolución sancionadora ha
sido interpuesto recurso de alzada en el que se hace
constar que con fecha 16 de agosto de 2002, se en-
tregó a su empleada, mediante Acta de Inspección nº
15776/2002 la Resolución recaída en el expediente
sancionador nº 035/02, no habiéndola recibido el ti-
tular, ahora recurrente, hasta el día de la fecha, 17 de
septiembre de 2002, por encontrase ausente. No dis-
pone de la documentación requerida por extravío de
la misma, habiéndose solicitado duplicado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Viceconsejero de Turismo es com-
petente para conocer y resolver el presente recurso
en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto
281/1995, de 11 de septiembre, del Reglamento
Orgánico de la Consejería de Turismo y Transportes,
en relación con los artículos 11 y 20.1 del Decreto
212/1991, de 11 de septiembre, de organización de
los Departamentos de la Administración Autonómica
de Canarias.

Segundo.- La instrucción del procedimiento san-
cionador ha sido sustanciada de conformidad con lo
previsto en el artículo 81 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias, y en
los artículos 8 y siguientes del Decreto 190/1996, de
1 de agosto (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), regulador
del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, con respeto a las garantías y principios
constitucionales que afectan a la potestad adminis-
trativa sancionadora, reproducidos en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Se constata error material en la Resolución de ini-
cio que se repite, consecuentemente en la Propuesta
de Resolución y en la consideración jurídica cuarta
de la Resolución sancionadora, ahora recurrida, al ti-
pificar la infracción y transcribir “artículo 76.9 de la
Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo
de Canarias ...” debiendo figurar “artículo 76.9 en re-
lación con el artículo 77.7 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias” en ba-
se al artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que
preceptúa que “Las Administraciones Públicas podrán,
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia
de los interesados, los errores materiales, de hecho
o aritméticos existentes en sus actos” se procede, en
consecuencia, a subsanar el citado error material.

Tercero.- Teniendo en cuenta lo dispuesto en la
Circular 3/1999 de la Dirección General del Servicio
Jurídico del Gobierno de Canarias sobre cómputo de
los plazos en el procedimiento administrativo y ha-
bida cuenta que la Resolución recurrida se notificó
el día 16 de agosto de 2002, según consta en la do-
cumentación obrante en el expediente, presentándo-
se el escrito de recurso de alzada con fecha 17 de sep-
tiembre de 2002 (registro de entrada nº 436690)
resulta, pues, el carácter extemporáneo del mismo al
haber transcurrido el plazo de un mes que para la in-
terposición del recurso de alzada se establece en el
artículo 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y por
ello procede declarar la inadmisión del recurso, por
interposición fuera de plazo, deviniendo firme a to-
dos los efectos e inimpugnable la Resolución de la
Dirección General de Ordenación e Infraestructura
Turística nº 702, de fecha 7 de agosto de 2002.

Cuarto.- La presente Resolución no ha sido dic-
taminada por el Servicio Jurídico del Gobierno de
Canarias, por suscitarse en el recurso cuestión de
Derecho (extemporaneidad del recurso) ya resuelta
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en anteriores recursos (Dictamen nº 86/00-BF, emi-
tido con fecha 4 de diciembre de 2000 por la Letrada-
Habilitada de la Dirección General del Servicio
Jurídico) todo ello de conformidad con lo previsto en
el artículo 20.g) del Decreto 19/1992, de 7 de febre-
ro, por el que se aprueba el Reglamento de Organización
y Funcionamiento del Servicio Jurídico del Gobierno
de Canarias, modificado por el Decreto 232/1998, de
18 de diciembre.

Vistos los preceptos legales citados, concordan-
tes y demás de general aplicación,

R E S U E L V O:

Declarar la inadmisión, por interposición fuera
de plazo, del recurso de alzada nº 208/02 promovi-
do por D. Miguel Martín Hernández, titular de la ex-
plotación turística del establecimiento denominado
Bar Teneguía sito en Playa del Inglés, término mu-
nicipal de San Bartolomé de Tirajana, deviniendo fir-
me a todos los efectos e inimpugnable la Resolución
de la Dirección General de Ordenación e Infraestructura
Turística nº 702, de fecha 7 de agosto de 2002, recaí-
da en el expediente sancionador nº 035/02, que de-
terminó la imposición de una sanción de multa en cuan-
tía de setecientos cincuenta y un euros con veintisiete
céntimos (751,27 euros).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente a su notificación, an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en cuya cir-
cunscripción tenga su domicilio el recurrente o ante
la Sala correspondiente en función a la sede del ór-
gano que dictó el acto impugnado (en Las Palmas de
Gran Canaria), a elección del recurrente, sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.-
El Viceconsejero de Turismo, Rafael Medina Jáber.

1743 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 16 de abril
de 2003, relativa a notificación de la Resolución
de este Centro Directivo, por la que se re-
suelve el recurso de alzada nº 210/02 interpuesto
por D. Antonio Elvira Estar, titular de la ex-
plotación turística del establecimiento deno-
minado Cafetería Vicksol. 

Vistos los repetidos intentos de notificación de la
citada Resolución en el domicilio que figura a tales
efectos en el correspondiente expediente, sin que ha-
ya sido recibida por el recurrente.

Visto lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Antonio Elvira Estar, ti-
tular de la explotación turística del establecimiento
denominado Cafetería Vicksol, la Resolución de 29
de noviembre de 2002 (libro nº 1, folio 126, nº 195),
que figura como anexo de esta Resolución, por la que
se resolvió el recurso de alzada nº 210/02 (expe-
diente nº 065/02), interpuesto contra la Resolución
de la Viceconsejería de Turismo del Gobierno de
Canarias nº 369, de fecha 9 de agosto de 2002.

Segundo.- Remitir al Ayuntamiento de San Bartolomé
de Tirajana (Gran Canaria) la presente Resolución pa-
ra su anuncio en el tablón de edictos correspondien-
te.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de abril de 2003.- La
Secretaria General Técnica, Rosa María Rodríguez
Martín.

A N E X O

Resolución de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Turismo y Transportes por la que se
resuelve el recurso de alzada nº 210/02 interpuesto
por D. Antonio Elvira Estar.

Visto el recurso de alzada nº 210/02 formulado por
D. Antonio Elvira Estar, titular de la explotación tu-
rística del establecimiento denominado Cafetería
Vicksol sito en calle Juan Bosch Millares (Apartamentos
Vicksol), en Maspalomas, término municipal de San
Bartolomé de Tirajana, contra la Resolución de la
Viceconsejería de Turismo del Gobierno de Canarias
nº 369, de fecha 9 de agosto de 2002, recaída en el
expediente sancionador nº 065/02, y teniendo en
cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El acto impugnado se dictó en resolu-
ción de expediente sancionador iniciado con motivo
de la comisión de infracción administrativa a la nor-
mativa turística consistente en “estar abierto al pú-
blico en general sin la autorización preceptiva para
la entrada en servicio y el desempeño de la actividad
turística reglamentada de cafetería”. 

Hecho que determinó la imposición de sanción de
multa en cuantía de mil quinientos ocho euros (1.508
euros).

Segundo.- Contra la Resolución sancionadora ha
sido interpuesto recurso de alzada solicitando que se
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admita éste a trámite y sea tenido en consideración,
a tal fin se exponen, en síntesis, los siguientes argu-
mentos:

1.- Con fecha 6 de julio de 2000, inicia la explo-
tación del establecimiento. Debido al desconoci-
miento de los plazos para realizar los trámites ad-
ministrativos ante las distintas Administraciones
Públicas va solicitando las correspondientes autori-
zaciones en tiempo, no muy prolongado, y cuando
su actividad de hostelero se lo ha permitido. En pre-
visión de la apertura de dicho establecimiento soli-
cita la inscripción en el Censo de Empresas Turísticas
o Sección Primera del Registro General de empre-
sas, actividades y establecimientos turísticos, figu-
rando inscrito con el número de orden 8173. En cuan-
to a la preceptiva autorización de la Administración
Turística Canaria para la apertura y desempeño de la
correspondiente actividad turística, el Cabildo Insular
de Gran Canaria le remitió escrito de fecha 13 de no-
viembre de 2001 por el que se resuelve autorizar la
inscripción en el Registro de Bares y el sellado de
las listas de precios. Asimismo el Libro de Inspección
de Turismo y las Hojas de Reclamaciones le fueron
entregadas el 8 de noviembre de 2001. Por otra par-
te, el 16 de enero de 2002 presentó ante la Administración
turística competente modificación de las citadas lis-
tas.

2.- En ningún momento ha habido mala fe. Desde
abril de este año, dejó de explotar el establecimien-
to, encontrándose en una delicada situación econó-
mica.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Secretaria General Técnica de la
Consejería de Turismo y Transportes es competente
para conocer y resolver el presente recurso en virtud
de lo dispuesto en la Orden Departamental de fecha
9 de octubre de 1995 (B.O.C. nº 136, de 23.10.95)
por la que se le delega la competencia de resolución
de los recursos administrativos interpuestos contra ac-
tos dictados por órganos del Departamento en mate-
ria de Turismo y de Transportes.

Segundo.- El recurso en cuestión reúne los re-
quisitos formales determinantes de su admisión a
trámite.

Tercero.- La instrucción del procedimiento san-
cionador ha sido sustanciada de conformidad con lo
previsto en el artículo 81 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias, y en
los artículos 8 y siguientes del Decreto 190/1996, de
1 de agosto (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), regulador
del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, con respeto a las garantías y principios
constitucionales que afectan a la potestad adminis-
trativa sancionadora, reproducidos en la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Cuarto.- Las argumentaciones esgrimidas por el
recurrente en nada alteran los hechos y preceptos in-
fringidos obrantes en la resolución sancionadora de
fecha 9 de agosto de 2002.

Teniendo en cuenta que el hecho constitutivo de
la infracción sancionada consta acreditado en el ex-
pediente sancionador tramitado al deducirse directamente
del Acta de Inspección nº 13989 levantada con fe-
cha 28 de junio de 2001, acta cuyo valor probatorio
viene amparado por lo dispuesto en el artículo 137.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación con el ar-
tículo 25.2 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, re-
gulador del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora en materia turística y de la
inspección de turismo, así como de las actuaciones
previas que con anterioridad a la iniciación del pro-
cedimiento de conformidad con lo preceptuado en el
artículo 8 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, se
realizaron por la Dirección General de Ordenación
e Infraestructura Turística ante el Patronato de Turismo
del Excmo. Cabildo de Gran Canaria. Sin que tal he-
cho infractor, en momento alguno, haya sido desvirtuado
a través de las alegaciones realizadas por el titular ex-
pedientado toda vez que del contenido de la docu-
mentación aportada por éste durante la tramitación
del expediente sancionador no se ha acreditado que
el establecimiento dispusiera en la fecha en que se
efectuó la correspondiente inspección de la precep-
tiva autorización administrativa para la entrada en ser-
vicio y el desempeño de la actividad turística de ca-
fetería, no pudiendo considerar las razones aducidas
como circunstancias eximentes de la responsabilidad
administrativa imputable a éste de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley de Ordenación
del Turismo de Canarias y ello habida cuenta que a
tenor de lo preceptuado en el artículo 21 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de
Canarias “las empresas y establecimientos, cuales-
quiera que sea su naturaleza y forma que adopten, de-
berán obtener las autorizaciones y cumplir los demás
requisitos previstos en esta Ley, para el desarrollo de
las actividades calificadas como turísticas por la mis-
ma, sin perjuicio del cumplimiento de la legislación
general y del sector”, estando sometidas las empre-
sas para el establecimiento y desarrollo de la activi-
dad turística, entre otros deberes, al de “obtener de
la Administración competente las autorizaciones pre-
vias al ejercicio de cualquier actividad turística que
pretenda desarrollarse en el Archipiélago Canario”,
todo ello en base a lo dispuesto en el artículo 13.2.b)
de la mencionada Ley de Ordenación del Turismo de
Canarias. En este sentido del artículo 6 de la Orden
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de 18 de marzo de 1965, por la que se aprueba la
Ordenación Turística de Cafeterías se desprende es-
pecíficamente, que con anterioridad a la apertura de
una cafetería su titular debe disponer de la precepti-
va autorización administrativa para la apertura y
desempeño de dicha actividad. Obligación incumplida
por el titular expedientado como ha quedado proba-
do en el expediente sancionador tramitado. Por cuan-
to antecede, considerando que el hecho infractor es
subsumible en el artículo 75.1 de la Ley de Ordenación
del Turismo de Canarias que considera infracción muy
grave a la disciplina turística “la actuación sin cua-
lesquiera de las autorizaciones preceptivas para la en-
trada en servicio de establecimientos y el desempe-
ño de actividades turísticas reglamentadas”, si bien,
atendiendo a las circunstancias concurrentes se ca-
lificó en el expediente sancionador tramitado como
grave la infracción cometida, en base a lo dispuesto
en el artículo 76.18 de la Ley de Ordenación del
Turismo de Canarias. Habiendo sido fijada la sanción
de multa impuesta con atención a la debida adecua-
ción a la gravedad de los hechos constitutivos de in-
fracción de conformidad con los criterios de inten-
cionalidad y naturaleza de los perjuicios causados del
artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, así como
los criterios que para la graduación de la cuantía de
la sanción de multa se establece en el artículo 79.2
“in fine” de la Ley de Ordenación del Turismo de
Canarias en relación con el artículo 3.2 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, sin que, en momento al-
guno, pueda considerarse vulnerado el principio de
proporcionalidad habida cuenta la calificación de la
infracción y las circunstancias concurrentes. Por tan-
to, de conformidad con el informe emitido con fecha
1 de octubre de 2002, por la Viceconsejería de Turismo
del Gobierno de Canarias, procede, confirmar la
Resolución recurrida por ser conformes a Derecho
los pronunciamientos contenidos en la misma, man-
teniendo la sanción de multa impuesta.

Visto el dictamen HAB.I.TUR. 132/02-C emiti-
do con fecha 15 de noviembre de 2002 por la letra-
da habilitada de la Dirección General del Servicio
Jurídico.

Vistos los preceptos legales citados, concordan-
tes y demás de general aplicación,

R E S U E L V O:

Desestimar el recurso de alzada nº 210/02 promovido
por D. Antonio Elvira Estar, titular de la explotación
turística del establecimiento denominado Cafetería
Vicksol sito en calle Juan Bosch Millares (Apartamentos
Vicksol), en Maspalomas, término municipal de San
Bartolomé de Tirajana y confirmar la Resolución de
la Viceconsejería de Turismo del Gobierno de Canarias
nº 369, de fecha 9 de agosto de 2002, recaída en el

expediente sancionador nº 065/02, que determinó la
imposición de una sanción de multa en cuantía de mil
quinientos ocho euros (1.508 euros), manteniéndo-
se, en consecuencia, todos sus pronunciamientos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente a su notificación, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias en cuya circunscripción tenga
su domicilio el recurrente o ante la Sala correspondiente
en función a la sede del órgano que dictó el acto im-
pugnado (en Las Palmas de Gran Canaria), a elección
del recurrente, sin perjuicio de cualquier otro recurso
que pudiera interponerse.- La Secretaria General
Técnica (p.d. Orden de 9.10.95; B.O.C. nº 136, de
23.10.95), Rosa María Rodríguez Martín.

1744 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 16 de abril
de 2003, relativa a notificación de la Resolución
de este Centro Directivo, por la que se re-
suelve el recurso de alzada nº 232/02 interpuesto
por D. Juan Santiago Molina Rodríguez, en re-
presentación de Comunidad de Explotación
Bungalows Kiwi. 

Vistos los repetidos intentos de notificación de la
citada Resolución en el domicilio que figura a tales
efectos en el correspondiente expediente, sin que ha-
ya sido recibida por la recurrente.

Visto lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a Comunidad de Explotación
Bungalows Kiwi, titular de la explotación turística
del establecimiento denominado Bungalows Kiwi, la
Resolución de 5 de diciembre de 2002 (libro nº 1, fo-
lio 126, nº 205), que figura como anexo de esta
Resolución, por la que se resolvió el recurso de al-
zada nº 232/02 (expediente nº 229/01), interpuesto
contra la Resolución de la Viceconsejería de Turismo
del Gobierno de Canarias nº 382, de fecha 16 de
agosto de 2002.

Segundo.- Remitir al Ayuntamiento de San Bartolomé
de Tirajana (Gran Canaria) la presente Resolución pa-
ra su anuncio en el tablón de edictos correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de abril de 2003.- La
Secretaria General Técnica, Rosa María Rodríguez
Martín.
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A N E X O

Resolución de la Secretaria General Técnica de la
Consejería de Turismo y Transportes por la que se
resuelve el recurso de alzada nº 232/02 interpuesto
por D. Juan Santiago Molina Rodríguez, en repre-
sentación de Comunidad de Explotación Bungalows
Kiwi.

Visto el recurso de alzada nº 232/02 formulado por
D. Juan Santiago Molina Rodríguez, en representa-
ción de Comunidad de Explotación Bungalows Kiwi,
titular de la explotación turística del establecimien-
to denominado Bungalows Kiwi sito en San Bartolomé
de Tirajana, contra la Resolución de la Viceconsejería
de Turismo del Gobierno de Canarias nº 382, de fe-
cha 16 de agosto de 2002, recaída en el expediente
sancionador nº 229/01, y teniendo en cuenta los si-
guientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El acto impugnado se dictó en resolu-
ción de expediente sancionador iniciado con motivo
de la comisión de infracción administrativa a la nor-
mativa turística consistente en “incumplimiento de
las medidas de seguridad y protección contra incen-
dios en establecimientos turísticos alojativos, esta-
blecidas en los Decretos 305/1996, de 23 de di-
ciembre y 39/1997, de 20 de marzo”. 

Hecho que determinó la imposición de sanción de
multa en cuantía de mil quinientos ocho euros con
cincuenta y cuatro céntimos (1.508,54 euros).

Segundo.- Contra la Resolución sancionadora ha
sido interpuesto recurso de alzada solicitando se dic-
te Resolución por la que revocando la anterior se acuer-
de archivar el expediente y declarar la no existencia
de infracción. En defecto de lo anterior, se proceda
a imponer una sanción como infracción leve en su
grado mínimo, o subsidiariamente, como grave en su
grado mínimo, a tal fin se exponen, en síntesis, los
siguientes argumentos:

1.- Existe una ausencia total de culpabilidad por
parte de la Comunidad, ahora recurrente. Concurriendo
elementos exoneradores de responsabilidad tales co-
mo buena fe, habida cuenta que, en ningún momen-
to fue intención de la expedientada el incumplir la
normativa contra protección de incendios y, tam-
bién, razones de fuerza mayor, ajenas a la entidad ex-
pedientada, que han demorado la terminación de las
obras. 

2.- La Comunidad expedientada desde el 28 de oc-
tubre de 1998, ha estado adecuando su estableci-
miento a las medidas de seguridad y protección con-
tra incendios aportando en tal fecha a la Administración
correspondiente el Proyecto relativo a tales medidas,
siendo informado favorablemente el mismo por el

Patronato de Turismo de Gran Canaria el 31 de mar-
zo de 1999. Desde esta fecha se han venido ejecu-
tando las obras de adecuación a la normativa con múl-
tiples problemas de ejecución. Con fecha 26 de junio
de 2002 se ha procedido a poner en conocimiento que
las instalaciones de protección contra incendios del
establecimiento consignado han sido finalizadas apor-
tando al Patronato de Turismo del Cabildo de Gran
Canaria la oportuna certificación final técnica de las
obras, en consecuencia, se estima que no existen mo-
tivos para entender cometida la infracción y, por tan-
to, para imponer sanción alguna.

3.- En defecto de lo anterior, en el expediente san-
cionador referenciado concurren circunstancias des-
critas en el artículo 77.7 de la Ley de Ordenación del
Turismo de Canarias para permitir el tránsito de la
calificación de grave a leve. Además, en el supues-
to que se imponga una sanción ésta deberá guardar
la debida correlación entre la infracción y las cir-
cunstancias en que se ha producido, so pena de in-
fringir el principio de proporcionalidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Secretaria General Técnica de la
Consejería de Turismo y Transportes es competente
para conocer y resolver el presente recurso en virtud
de lo dispuesto en la Orden Departamental de fecha
9 de octubre de 1995 (B.O.C. nº 136, de 23.10.95)
por la que se le delega la competencia de resolución
de los recursos administrativos interpuestos contra ac-
tos dictados por órganos del Departamento en mate-
ria de Turismo y de Transportes.

Segundo.- El recurso en cuestión reúne los re-
quisitos formales determinantes de su admisión a
trámite.

Tercero.- La instrucción del procedimiento san-
cionador ha sido sustanciada de conformidad con lo
previsto en el artículo 81 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias, y en
los artículos 8 y siguientes del Decreto 190/1996, de
1 de agosto (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), regulador
del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, con respeto a las garantías y principios
constitucionales que afectan a la potestad adminis-
trativa sancionadora, reproducidos en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Se constata error material en la Resolución de ini-
cio que se repite, consecuentemente, en la Propuesta
de Resolución y Resolución sancionadora, ahora re-
currida, al concretar la norma sustantiva infringida
y consignar “Decreto 39/1997, de 27 de mayo” de-
biendo figurar “Decreto 39/1997, de 20 de marzo”,
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en base al artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que
preceptúa que “Las Administraciones Públicas podrán,
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia
de los interesados, los errores materiales, de hecho
o aritméticos existentes en sus actos” se procede, en
consecuencia, a subsanar el citado error material.

Cuarto.- Las argumentaciones esgrimidas por la
recurrente en nada alteran los hechos y preceptos in-
fringidos obrantes en la resolución sancionadora de
fecha 16 de agosto de 2002.

El hecho imputado en el expediente sancionador
nº 229/01 consiste en el incumplimiento de las me-
didas de seguridad y protección contra incendios en
establecimientos turísticos alojativos. Este hecho
comprende, en base a lo dispuesto en el Decreto
305/1996, de 23 de diciembre, sobre medidas de se-
guridad y protección contra incendios en estableci-
mientos turísticos alojativos, no sólo la presentación
ante el Cabildo Insular competente del proyecto co-
rrespondiente, ajustado a lo dispuesto en el artículo
5 del Decreto 305/1996, de 23 de diciembre, sobre
medidas de seguridad y protección contra incendios
en establecimientos turísticos alojativos y la obten-
ción del informe de adecuación del proyecto a la
normativa de aplicación en materia de seguridad y
protección contra incendios, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 6 del citado Decreto 305/1996,
de 23 de diciembre, sino también la ejecución de las
obras necesarias y la obtención del informe técnico
de conformidad recogido en el artículo 7 del mismo
Decreto 305/1996, de 23 de diciembre. En este sen-
tido de la documentación obrante en el expediente san-
cionador tramitado consta acreditado el hecho cons-
titutivo de la infracción sancionada al deducirse del
Acta de Inspección nº 13768 levantada con fecha 7
de mayo de 2001, acta cuyo valor probatorio viene
amparado por lo dispuesto en el artículo 137.3 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación con el ar-
tículo 25.2 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, re-
gulador del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora en materia turística y de la
inspección de turismo, así como de la documentación
aportada por la entidad expedientada durante la tra-
mitación del expediente sancionador referenciado. Sin
que tal hecho infractor, en momento alguno, haya si-
do desvirtuado por la Comunidad, ahora recurrente,
a través de las alegaciones realizadas o mediante la
documentación aportada a tales efectos ya que de la
misma se comprueba que en la fecha del levantamiento
del Acta de Inspección, 7 de mayo de 2001, no se ha-
bía ejecutado la totalidad de las obras ni, en conse-
cuencia, obtenido el informe de conformidad sobre
la adecuación de las obras realizadas al proyecto

aprobado previsto en el artículo 7 del Decreto 305/1996,
de 23 de diciembre. No pudiendo considerar lo adu-
cido por la expedientada como circunstancias eximentes
de la responsabilidad administrativa que le es impu-
table de conformidad con lo dispuesto en el artículo
73 en relación con los artículos 2.1.b) y 18.1 de la
Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo
de Canarias, en concomitancia con el artículo 2 del
Decreto 190/1996, de 1 de agosto, y ello habida
cuenta que, el Decreto 305/1996, de 23 de diciem-
bre, sobre medidas de seguridad y protección contra
incendios en establecimientos turísticos alojativos
tiene como objetivo, tal y como establece en su ex-
posición de motivos, la mejora de las condiciones de
prevención y protección contra incendios en los es-
tablecimientos turísticos alojativos radicados en
Canarias. Dicha mejora debe constituir una acción pri-
mordial para garantizar la seguridad de los edificios,
bienes y personas alojadas en ellos, y de sus traba-
jadores, así como para la consecución de una oferta
turística en la que entre otros muchos aspectos, figure
el concepto de la seguridad, cuestión cada vez más
demandada y exigida por las organizaciones turísti-
cas internacionales, razones todas por las que en es-
ta regulación se ha tenido en cuenta la recomenda-
ción de la Unión Europea, relativa a la seguridad
contra riesgos de incendio en establecimientos turísticos
alojativos. Es por todos estos motivos por lo que se
concede en la Disposición Transitoria Primera del Decreto
305/1996, de 23 de diciembre, un plazo de un año a
partir de su entrada en vigor, esto es, a los tres me-
ses de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
para que los establecimientos alojativos existentes y
comprendidos en su ámbito de aplicación procedan
a la redacción de proyecto técnico de seguridad y pro-
tección contra incendios de acuerdo con lo previsto
en esta normativa. Se requiere, asimismo, la ejecu-
ción, como mínimo, de las siguientes actuaciones
ajustadas a este Decreto: la elaboración del Plan de
Emergencia y Evacuación; la instalación de extinto-
res; la señalización de salidas; el desbloqueo de sa-
lidas existentes; la limpieza de campanas, filtros y si-
milares; la eliminación de materiales combustibles
en almacenes; la impartición de cursos de nivel I pa-
ra todo el personal del establecimiento; la contrata-
ción del mantenimiento de los equipos existentes en
el establecimiento; la colocación en cada unidad alo-
jativa del plano de “UD, está aquí”. La ejecución del
resto de obras y actuaciones de adaptación a las me-
didas contenidas en este Decreto se realizarán en los
plazos establecidos en el apartado tercero de la men-
cionada Disposición Transitoria Primera del Decreto
305/1996, de 23 de diciembre. Hecho infractor que
es subsumible en el artículo 75.8 de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias,
que considera infracción muy grave a la disciplina
turística el incumplimiento de la normativa sobre
prevención de incendios en los establecimientos tu-
rísticos, si bien, atendiendo a las circunstancias con-
currentes se calificó en el expediente sancionador tra-
mitado como grave la infracción cometida en base a
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lo dispuesto en el artículo 76.18 de la mencionada Ley
de Ordenación del Turismo de Canarias. Habiendo
sido fijada la sanción de multa impuesta con atención
a la debida adecuación a la gravedad de los hechos
constitutivos de infracción de conformidad con los
criterios de intencionalidad y naturaleza de los per-
juicios causados del artículo 131 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, así como los criterios que para la gra-
duación de la cuantía de la sanción de multa se es-
tablece en el artículo 79.2 “in fine” de la Ley de
Ordenación del Turismo de Canarias en relación con
el artículo 3.2 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, sin que, en momento alguno, pueda considerarse
vulnerado el principio de proporcionalidad habida cuen-
ta la calificación de la infracción y las circunstancias
concurrentes. Por tanto, de conformidad con el informe
emitido con fecha 28 de octubre de 2002 por la
Viceconsejería de Turismo del Gobierno de Canarias,
procede, confirmar la Resolución recurrida por ser
conformes a Derecho los pronunciamientos contenidos
en la misma, manteniendo la sanción de multa im-
puesta.

Visto el dictamen nº HAB.I.TUR. 149/02-C emi-
tido con fecha 27 de noviembre de 2002, por la le-
trada habilitada de la Dirección General del Servicio
Jurídico.

Vistos los preceptos legales citados, concordan-
tes y demás de general aplicación,

R E S U E L V O:

Desestimar el recurso de alzada nº 232/02 promovido
por D. Juan Santiago Molina Rodríguez, en repre-
sentación de Comunidad de Explotación Bungalows
Kiwi, titular de la explotación turística del estable-
cimiento denominado Bungalows Kiwi sito en San
Bartolomé de Tirajana y confirmar la Resolución de
la Viceconsejería de Turismo del Gobierno de Canarias
nº 382, de fecha 16 de agosto de 2002, recaída en el
expediente sancionador nº 229/01, que determinó la
imposición de una sanción de multa en cuantía de mil
quinientos ocho euros con cincuenta y cuatro cénti-
mos (1.508,54 euros), manteniéndose, en conse-
cuencia, todos sus pronunciamientos. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente a su notificación, an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en cuya cir-
cunscripción tenga su domicilio el recurrente o ante
la Sala correspondiente en función a la sede del ór-
gano que dictó el acto impugnado (en Las Palmas de
Gran Canaria), a elección del recurrente, sin perjui-

cio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.-
La Secretaria General Técnica (p.d. Orden de 9.10.95;
B.O.C. nº 136, de 23.10.95), Rosa María Rodríguez
Martín.

1745 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 16 de abril
de 2003, relativa a notificación de la Resolución
de este Centro Directivo, por la que se resuel-
ve el recurso de alzada nº 011/03 interpuesto
por D. Pedro Cruz Cabrera, en representación
de la entidad mercantil Homberg, S.L. 

Vistos los repetidos intentos de notificación de la
citada Resolución en el domicilio que figura a tales
efectos en el correspondiente expediente, sin que ha-
ya sido recibida por la entidad recurrente.

Visto lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a la entidad mercantil Homberg,
S.L., titular de la explotación turística del estableci-
miento denominado Apartamentos Mirasol, la
Resolución de 14 de febrero de 2003 (libro nº 1, fo-
lio 128, nº 20), que figura como anexo de esta
Resolución, por la que se resolvió el recurso de al-
zada nº 011/03 (expediente nº 022/02), interpuesto
contra la Resolución de la Viceconsejería de Turismo
del Gobierno de Canarias nº 386, de fecha 16 de
agosto de 2002.

Segundo.- Remitir al Ayuntamiento de San Bartolomé
de Tirajana (Gran Canaria) la presente Resolución pa-
ra su anuncio en el tablón de edictos correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de abril de 2003.- La
Secretaria General Técnica, Rosa María Rodríguez
Martín.

A N E X O

Resolución de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Turismo y Transportes por la que se
resuelve el recurso de alzada nº 011/03 interpuesto
por D. Pedro Cruz Cabrera, en representación de la
entidad mercantil Homberg, S.L.

Visto el recurso de alzada nº 011/03 formulado por
D. Pedro Cruz Cabrera, en representación de la enti-
dad mercantil Homberg, S.L., titular de la explotación
turística del establecimiento denominado Apartamentos
Mirasol sito en Avenida de Marruecos, Playa del Inglés,
término municipal de San Bartolomé de Tirajana, con-
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tra la Resolución de la Viceconsejería de Turismo del
Gobierno de Canarias nº 386, de fecha 16 de agosto
de 2002, recaída en el expediente sancionador nº
022/02, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El acto impugnado se dictó en resolu-
ción de expediente sancionador iniciado con motivo
de la comisión de infracción administrativa a la nor-
mativa turística consistente en “incumplimiento de
las medidas de seguridad y protección contra incen-
dios en establecimientos turísticos alojativos, esta-
blecidas en los Decretos 305/1996, de 23 de di-
ciembre y 39/1997, de 20 de marzo”. 

Hecho que determinó la imposición de sanción de
multa en cuantía de mil quinientos ocho euros con
cincuenta y cuatro céntimos (1.508,54 euros).

Segundo.- Contra la Resolución sancionadora ha
sido interpuesto recurso de alzada solicitando se re-
suelva el archivo de las actuaciones, a tal fin se ex-
ponen, en síntesis, los siguientes argumentos:

1.- Se reitera, a fin de evitar repeticiones innecesa-
rias, en lo esgrimido en sus anteriores escritos de alegaciones.

2.- Caducidad del procedimiento a tenor de lo
dispuesto en el artículo 4.1 del Decreto 190/1996, de
1 de agosto, en relación con el artículo 81.2.a) de la
Ley de Ordenación del Turismo de Canarias.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Secretaria General Técnica de la
Consejería de Turismo y Transportes es competente
para conocer y resolver el presente recurso en virtud
de lo dispuesto en la Orden Departamental de fecha
9 de octubre de 1995 (B.O.C. nº 136, de 23.10.95)
por la que se le delega la competencia de resolución
de los recursos administrativos interpuestos contra ac-
tos dictados por órganos del Departamento en mate-
ria de Turismo y de Transportes.

Segundo.- El recurso en cuestión reúne los requisi-
tos formales determinantes de su admisión a trámite.

Tercero.- La instrucción del procedimiento san-
cionador ha sido sustanciada de conformidad con lo
previsto en el artículo 81 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias, y en
los artículos 8 y siguientes del Decreto 190/1996, de
1 de agosto (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), regulador
del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, con respeto a las garantías y principios
constitucionales que afectan a la potestad adminis-
trativa sancionadora, reproducidos en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Se constata error material en la Resolución de ini-
cio que se repite, consecuentemente, en la Propuesta
de Resolución y Resolución sancionadora al con-
cretar la norma sustantiva infringida transcribiendo
“... Decreto 39/1997, de 27 de mayo ...” debiendo fi-
gurar “... Decreto 39/1997, de 20 de marzo”. Asimismo
se advierte otro error material en la Propuesta de
Resolución y en el antecedente 3º de la Resolución
sancionadora al consignar la sanción de multa como
“cinco mil doscientas ...” siendo lo correcto “cinco
mil doscientos ....”. Por último existe otro error de
transcripción en el antecedente 4º de la Resolución
sancionadora respecto al año en que la entidad ex-
pedientada presentó el correspondiente proyecto al
haberse consignado “... 20 de marzo de 2002 ...” de-
biendo figurar “... 20 de marzo de 2000 ...”, por tan-
to, en base al artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que preceptúa que “Las Administraciones
Públicas podrán, rectificar en cualquier momento, de
oficio o a instancia de los interesados, los errores ma-
teriales, de hecho o aritméticos existentes en sus ac-
tos” se procede, en consecuencia, a subsanar los ci-
tados errores materiales.

Cuarto.- Las argumentaciones esgrimidas por la
entidad recurrente en nada alteran los hechos y pre-
ceptos infringidos obrantes en la resolución sancio-
nadora de fecha 16 de agosto de 2002.

En primer lugar, con respecto a la caducidad ma-
nifestada por la entidad recurrente cabe decir en rela-
ción con el contenido del artículo 81.2.a) de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias,
alegado por la parte hoy recurrente, que dicho precepto
establece que “Se levantará un acta de inspección tu-
rística, que en caso de estimarse que existe infrac-
ción, constituirá el inicio del expediente, debiendo
contener la misma los requisitos formales previstos en
la normativa vigente sobre el ejercicio de la potestad
sancionadora”. De este modo, para que dicha acta de
inspección pudiera dar lugar al inicio del expediente
deberá contener todos los datos requeridos en el apar-
tado segundo del artículo 9 del Decreto 190/1996, de
1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística
y de la inspección de turismo, referente a la iniciación
del procedimiento sancionador, y que se establecen en
cumplimiento del principio de seguridad jurídica y en
garantía de los derechos que reconoce al presunto res-
ponsable el artículo 135 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. En es-
te sentido, el Acta de Inspección nº 12054, levantada
con fecha 23 de marzo de 2000, no determina, entre
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otros, la posible calificación jurídica y las sanciones
precisas que pudieran corresponder por los hechos
realizados, ni la persona del instructor y, en su caso,
del secretario del procedimiento, con expresa indica-
ción del régimen de recusación de los mismos, ni la
indicación del derecho a formular alegaciones y a la
audiencia en el procedimiento, así como a los plazos
para su ejercicio. En consecuencia, la iniciación del
presente procedimiento se produce, de acuerdo con lo
establecido en el citado artículo 9 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, con la Resolución de iniciación del ex-
pediente sancionador de fecha 31 de enero de 2002.
La Sala de lo Contencioso-Administrativo en Las
Palmas de Gran Canaria del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Sentencia nº 448/2001 de fe-
cha 28 de septiembre de 2001 se ha pronunciado en
este mismo sentido haciendo constar expresamente que
“... El acta carece de potencialidad suficiente para ini-
ciar el procedimiento ya que su función procesal es la
de provocar el acuerdo que mina el procedimiento. El
acto que inicia de oficio un procedimiento es el acuer-
do del órgano competente ...”. Por cuanto antecede, pro-
cede desestimar la alegación realizada por la entidad
recurrente relativa a la caducidad del procedimiento
y ello dado que según se establece en el artículo 4, apar-
tado 1 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regula-
dor del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo “El procedimiento ordinario deberá ser
tramitado y resuelto en el plazo máximo de seis me-
ses, contados desde la notificación al interesado de la
resolución de iniciación del mismo” y en el presente
expediente sancionador entre dicha fecha, la de noti-
ficación de incoación, mediante publicación en el
Boletín Oficial de Canarias, 22 de marzo de 2002 y la
fecha de notificación de la Resolución sancionadora,
ahora impugnada, 3 de septiembre de 2002, según
consta en el correspondiente acuse de recibo, no ha trans-
currido un plazo superior al de seis meses, previsto en
el precepto antes citado, a fin de poder proceder a de-
clarar la caducidad del procedimiento de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 6.1 del referido Decreto
190/1996, de 1 de agosto, en relación con el artículo
44.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Respecto a que resulta excesivo el plazo que ha
mediado entre el levantamiento del Acta de Inspección
nº 12054, de 23 de marzo de 2000 y la Resolución
de iniciación del expediente sancionador de 31 de ene-
ro de 2002, alegado por la entidad expedientada, hay
que señalar que el artículo 74 de la Ley 7/1995, de
6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias,
dispone, en su apartado primero, que las infraccio-
nes turísticas muy graves prescriben a los tres años,
las graves a los dos años y las leves al año, y, en su
apartado tercero, que el cómputo del plazo de pres-
cripción de las infracciones será desde el día de la co-
misión de las mismas. Esta prescripción se inte-

rrumpe con la iniciación, con conocimiento del in-
teresado, del procedimiento sancionador. De este
modo, la constatación de la comisión de la infracción
se produce el 23 de marzo de 2000, fecha del acta de
inspección, y la notificación de la Resolución de ini-
ciación del procedimiento mediante publicación en
el Boletín Oficial de Canarias se produce el 22 de mar-
zo de 2002 con lo que entre ambas fechas no ha me-
diado el plazo de dos años establecido para la pres-
cripción de las faltas graves, como así ha sido calificada
la infracción imputada en la Resolución sancionadora,
en consecuencia, el actuar de la Administración se
adecua a lo previsto en la normativa vigente.

El hecho imputado en el expediente sancionador
nº 022/02 consiste en el incumplimiento de las me-
didas de seguridad y protección contra incendios en
establecimientos turísticos alojativos. Este hecho
comprende, en base a lo dispuesto en el Decreto
305/1996, de 23 de diciembre, sobre medidas de se-
guridad y protección contra incendios en estableci-
mientos turísticos alojativos, no sólo la presentación
ante el Cabildo Insular competente del proyecto co-
rrespondiente, ajustado a lo dispuesto en el artículo
5 del Decreto 305/1996, de 23 de diciembre, sobre
medidas de seguridad y protección contra incendios
en establecimientos turísticos alojativos sino también
la obtención del informe de adecuación del proyec-
to a la normativa de aplicación en materia de segu-
ridad y protección contra incendios, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 6 del citado Decreto
305/1996, de 23 de diciembre, la ejecución de las obras
necesarias y la obtención del informe técnico de con-
formidad, recogido en el artículo 7 del mismo Decreto
305/1996, de 23 de diciembre. En este sentido de la
documentación obrante en el expediente sancionador
tramitado consta acreditado el hecho constitutivo de
la infracción sancionada al deducirse del Acta de
Inspección nº 12054 levantada con fecha 23 de mar-
zo de 2000, acta cuyo valor probatorio viene ampa-
rado por lo dispuesto en el artículo 137.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, en relación con el artículo 25.2 del
Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo. Sin
que tal hecho infractor, en momento alguno, haya si-
do desvirtuado por la entidad expedientada a través
de las alegaciones realizadas o mediante la docu-
mentación aportada a tales efectos ya que de la mis-
ma se comprueba que el 20 de marzo de 2000, esto
es, transcurrido sobradamente el plazo determinado
reglamentariamente a tales efectos, en el Decreto
305/1996, de 23 de diciembre, es cuando se presen-
ta ante el Cabildo Insular competente el proyecto
técnico de seguridad y protección contra incendios
y que, asimismo, en la fecha del levantamiento del
Acta de Inspección, 23 de marzo de 2000, no se ha-
bía obtenido informe favorable del Proyecto ni, en
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consecuencia, se había ejecutado la totalidad de las
obras ni obtenido el informe de conformidad sobre
la adecuación de las obras realizadas al proyecto
aprobado previsto en el artículo 7 del Decreto 305/1996,
de 23 de diciembre. Tampoco las razones aducidas
en pliego de descargos y reiteradas en el escrito de
recurso relativas al cese efectivo de la actividad tu-
rística alojativa del establecimiento consignado por
haber causado baja en la explotación turística con fe-
cha 25 de abril de 2001, esto es, con posterioridad a
la fecha de infracción de la que trae causa el expe-
diente sancionador nº 022/02 puede considerarse co-
mo circunstancia eximente de la responsabilidad ad-
ministrativa que le es imputable de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 73 en relación con los ar-
tículos 2.1.b) y 18.1 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias, en conco-
mitancia con el artículo 2 del Decreto 190/1996, de
1 de agosto y ello toda vez que el Decreto 305/1996,
de 23 de diciembre, sobre medidas de seguridad y pro-
tección contra incendios en establecimientos turísti-
cos alojativos tiene como objetivo, tal y como esta-
blece en su exposición de motivos, la mejora de las
condiciones de prevención y protección contra incendios
en los establecimientos turísticos alojativos radica-
dos en Canarias. Dicha mejora debe constituir una
acción primordial para garantizar la seguridad de los
edificios, bienes y personas alojadas en ellos, y de
sus trabajadores, así como para la consecución de una
oferta turística en la que entre otros muchos aspec-
tos, figure el concepto de la seguridad, cuestión ca-
da vez más demandada y exigida por las organiza-
ciones turísticas internacionales, razones todas por
las que en esta regulación se ha tenido en cuenta la
recomendación de la Unión Europea, relativa a la se-
guridad contra riesgos de incendio en estableci-
mientos turísticos alojativos. Es por todos estos mo-
tivos por lo que se concede en la Disposición Transitoria
Primera del Decreto 305/1996, de 23 de diciembre,
un plazo de un año a partir de su entrada en vigor,
esto es, a los tres meses de su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias, para que los estableci-
mientos alojativos existentes y comprendidos en su
ámbito de aplicación procedan a la redacción de pro-
yecto técnico de seguridad y protección contra incendios
de acuerdo con lo previsto en esta normativa. Se re-
quiere, asimismo, la ejecución, como mínimo, de las
siguientes actuaciones ajustadas a este Decreto: la ela-
boración del Plan de Emergencia y Evacuación; la
instalación de extintores; la señalización de salidas;
el desbloqueo de salidas existentes; la limpieza de cam-
panas, filtros y similares; la eliminación de materia-
les combustibles en almacenes; la impartición de
cursos de nivel I para todo el personal del estableci-
miento; la contratación del mantenimiento de los
equipos existentes en el establecimiento; la coloca-
ción en cada unidad alojativa del plano de “UD, es-
tá aquí”. La ejecución del resto de obras y actuacio-
nes de adaptación a las medidas contenidas en esta
Decreto se realizarán en los plazos establecidos en
el apartado tercero de la mencionada Disposición

Transitoria Primera del Decreto 305/1996, de 23 de
diciembre. Hecho infractor que es subsumible en el
artículo 75.8 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias, que considera
infracción muy grave a la disciplina turística el in-
cumplimiento de la normativa sobre prevención de
incendios en los establecimientos turísticos, si bien,
atendiendo a las circunstancias concurrentes se ca-
lificó en el expediente sancionador tramitado como
grave la infracción cometida en base a lo dispuesto
en el artículo 76.18 de la mencionada Ley de Ordenación
del Turismo de Canarias. Habiendo sido fijada la
sanción de multa impuesta con atención a la debida
adecuación a la gravedad de los hechos constitutivos
de infracción de conformidad con los criterios de in-
tencionalidad y naturaleza de los perjuicios causados
del artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, así co-
mo los criterios que para la graduación de la cuantía
de la sanción de multa se establecen en el artículo 79.2
“in fine” de la Ley de Ordenación del Turismo de
Canarias, en relación con el artículo 3.2 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, sin que, en momento al-
guno, pueda considerarse vulnerado el principio de
proporcionalidad habida cuenta la calificación de la
infracción y las circunstancias concurrentes. Por tan-
to, de conformidad con el informe emitido con fecha
5 de noviembre de 2002, por la Viceconsejería de Turismo
del Gobierno de Canarias, procede, confirmar la
Resolución recurrida por ser conformes a Derecho
los pronunciamientos contenidos en la misma, man-
teniendo la sanción de multa impuesta.

Visto el dictamen HAB.I.TUR.15/03-C emitido con
fecha 4 de febrero de 2003 por la letrada habilitada
de la Dirección General del Servicio Jurídico.

Vistos los preceptos legales citados, concordan-
tes y demás de general aplicación,

R E S U E L V O:

Desestimar el recurso de alzada nº 011/03 promovido
por D. Pedro Cruz Cabrera, en representación de la
entidad mercantil Homberg, S.L., titular de la explotación
turística del establecimiento denominado Apartamentos
Mirasol sito en Avenida de Marruecos, Playa del
Inglés, término municipal de San Bartolomé de
Tirajana y confirmar la Resolución de la Viceconsejería
de Turismo del Gobierno de Canarias nº 386, de fe-
cha 16 de agosto de 2002, recaída en el expediente
sancionador nº 022/02, que determinó la imposición
de una sanción de multa en cuantía de mil quinien-
tos ocho euros con cincuenta y cuatro céntimos
(1.508,54 euros), manteniéndose, en consecuencia,
todos sus pronunciamientos. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
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tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente a su notificación, an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en cuya cir-
cunscripción tenga su domicilio el recurrente o ante
la Sala correspondiente en función a la sede del ór-
gano que dictó el acto impugnado (en Las Palmas de
Gran Canaria), a elección del recurrente, sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.-
La Secretaria General Técnica (p.d. Orden de 9.10.95;
B.O.C. nº 136, de 23.10.95), Rosa María Rodríguez
Martín. 

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

1746 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 10 de abril de 2003, del
Director, relativo a notificación de la Resolución
por la que se declara procedente el reintegro
de la subvención concedida a la entidad Teresa
de Jesús Sosa Mederos.- Expte. nº 99-35/00087.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada resolución en el domicilio
que figura en el expediente incoado por el Instituto
Canario de Formación y Empleo, sin que haya sido
recibido por el interesado, es por lo que, conforme a
lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de no-
viembre de 1992, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, se hace saber a la misma que con fecha
3 de abril de 2003 fue intentada la notificación de la
resolución del tenor literal siguiente:

Resolución del Director del Instituto Canario de
Formación y Empleo (ICFEM), dictada por delega-
ción, por la que se declara procedente el reintegro de
la subvención concedida a Teresa de Jesús Sosa
Mederos, por Resolución del Director del ICFEM nº
00-35/1417 de fecha 20 de junio de 2000.

Examinado el expediente de reintegro iniciado
por Acuerdo del Director del ICFEM, dictado por de-
legación, de fecha 8 de febrero de 2002 y teniendo
en cuenta que:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución del Instituto Canario
de Formación y Empleo, de fecha 20 de junio de 2000,
con número de registro 00-35/1417 se concedió a Teresa
de Jesús Sosa Mederos, una subvención de 300.000
pesetas (trescientas mil pesetas) 1.803,04 euros (mil
ochocientos tres euros con cuatro céntimos), con car-
go a la partida presupuestaria 2000.2301.322C 47021
L.A./P.I. 23453502 denominada “Programas de
Fomento del empleo cofinanciados por el Fondo
Social Europeo”, de conformidad con lo establecido

en Resolución del Presidente del Instituto Canario de
Formación y Empleo (ICFEM), de 14 de mayo de 1999
(B.O.C. nº 68, de 28.5.99), por la que se convoca la
concesión de subvenciones para el fomento de la
contratación para 1999 y demás normas reguladoras
de las subvenciones públicas.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de la
subvención concedida era la transformación en in-
definidos de contratos temporales y de duración de-
terminada. La forma de acreditar su realización y el
cumplimiento de las condiciones impuestas en la re-
solución de concesión y en las normas reguladoras
quedó establecida en el punto quinto, apartados i), k),
de la resolución de concesión en concordancia con
las bases 21ª y 22ª, de la Resolución del Presidente
del Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM),
de 14 de mayo de 1999 (B.O.C. nº 68, de 28.5.99),
por la que se convoca la concesión de subvenciones
para el fomento de la contratación para 1999. 

Tercero.- Mediante Acuerdo de 8 de febrero de 2002,
publicado por ignorado domicilio en el Boletín Oficial
de Canarias nº 113, de fecha 23 de agosto de 2002,
y el tablón de edictos del Ayuntamiento de Las Palmas
por un período de quince días, se inició procedi-
miento para el reintegro de subvención, al haber in-
currido el beneficiario en la causa determinante del
reintegro que en el citado acuerdo se mencionaba, con
la indicación de que en el plazo de diez días podía
comparecer en el expediente, tomar audiencia y vis-
ta, proponer pruebas y alegar cuanto tuviera por con-
veniente en defensa de los derechos que pudiera co-
rresponderle. Hasta el día de la fecha la entidad
beneficiaria no ha presentado alegaciones ni ha apor-
tado documentación justificativa de la subvención.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El órgano competente para acordar el
reintegro de la subvención concedida a la empresa
Teresa de Jesús Sosa Mederos, mediante resolución
nº 00-35/1417 de fecha 20 de junio de 2000 es el
Presidente del ICFEM, competencia delegada en el
Director del Instituto Canario de Formación y Empleo
a tenor de lo establecido en el aparto sexto de la re-
solución del Presidente del ICFEM de 27 de julio de
2001 (B.O.C. nº 101, de 6.8.01), en relación con los
artículos 35 y 36 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre.

Segundo.- En los trámites seguidos para la iniciación,
instrucción y resolución del procedimiento de rein-
tegro han sido observadas las Disposiciones del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre y de la
Resolución del Presidente del Instituto Canario de
Formación y Empleo (ICFEM), de 14 de mayo de 1999
(B.O.C. nº 68, de 28.5.99), por la que se convoca la
concesión de subvenciones para el fomento de la
contratación para 1999 y demás normas reguladoras
de las subvenciones públicas.
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Tercero.- Visto el expediente de referencia y ob-
servadas las disposiciones mencionadas, procede
acordar el reintegro de la subvención concedida, por
cuanto de la documentación obrante en el expedien-
te se deriva el incumplimiento de la normativa apli-
cable en materia de justificación de subvenciones
previstas en el punto quinto, apartados i) y k), de la
resolución de concesión en concordancia con la ba-
ses 21ª y 22ª, de la Resolución del Presidente del Instituto
Canario de Formación y Empleo (ICFEM), de 14 de
mayo de 1999 (B.O.C. nº 68, de 28.5.99), por cuan-
to la entidad beneficiaria tenía la obligación de pre-
sentar la documentación justificativa en el plazo de
un (1) mes a partir de la finalización del plazo de die-
ciocho (18) meses, desde la fecha de su contratación
y hasta el día de la fecha no ha aportado nada.

Vistos los antecedentes mencionados, la Resolución
del Presidente del Instituto Canario de Formación y
Empleo (ICFEM), de 14 de mayo de 1999 (B.O.C.
nº 68, de 28.5.99), el Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, el Real Decreto Legislativo 1.091/1988, de
23 de septiembre, por le que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria y las de-
más disposiciones de general y pertinente aplica-
ción, en ejercicio de las competencias que me atri-
buye el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,

R E S U E L V O:

Primero.- Acordar el reintegro de la subvención
concedida a Teresa de Jesús Sosa Mederos, median-
te Resolución del Director del Instituto Canario de
Formación y Empleo, registrada al nº 00-35/1417, de
fecha 20 de junio de 2000, al haber quedado de-
mostrado el incumplimiento de la normativa aplica-
ble en materia de justificación de subvenciones, en
los términos que han resultado probados en los fun-
damentos jurídicos de esta Resolución.

Segundo.- La cantidad a reintegrar asciende a un
total de 1.992,90 euros (mil novecientos noventa y
dos euros con noventa céntimos). Este total resulta
de la suma de 1.803,04 euros por el principal y 189,86
euros en concepto de intereses de demora devenga-
dos desde la fecha de pago de la subvención hasta la
fecha de propuesta de la presente Resolución, calculados
aplicando el tipo de interés a que se refiere el artículo
36 del Real Decreto Legislativo 1.091/1988, de 23
de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley General Presupuestaria, y sin perjuicio de
que se practique nueva liquidación de intereses por
el tiempo transcurrido desde la fecha de propuesta de
la presente Resolución hasta la fecha de ingreso de
la cantidad a reintegrar. 

Tercero.- La obligación de reintegro establecida
en esta Resolución no exime al interesado de las de-
más responsabilidades en que haya podido incurrir

como consecuencia del incumplimiento y que se exi-
girán, en su caso, por los procedimientos que legal-
mente correspondan.

Cuarto.- El reintegro, que deberá producirse en el
plazo de un mes a contar desde la fecha de notifica-
ción de la presente Resolución y ser notificado al ICFEM,
habrá de efectuarse en la cuenta corriente que se in-
dica a continuación:

Entidad: Caja Insular de Ahorros de Canarias.

C.C.C. 2052/8130/24/3510002204.

A fin de cumplimentar la obligación de comuni-
cación de reintegro, descrita, se acompaña a la pre-
sente, modelo de “Comunicación de Reintegro de
Subvención”, que deberá presentarse en el ICFEM,
adjuntando fotocopia del documento de abonaré emi-
tido por el Banco o Caja donde se haya realizado el
ingreso.

La falta de pago en los plazos señalados motiva-
rá la apertura del procedimiento recaudatorio por la
vía de apremio. La deuda en descubierto se incrementará
con el recargo de apremio, intereses de demora y cos-
tas que en cada caso sean exigibles.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente de su no-
tificación, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, todo ello sin per-
juicio de la interposición de recurso potestativo de
reposición al que aluden los artículos 116 y siguien-
tes de la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante el Presidente
del ICFEM, en el plazo de un mes, sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera formularse. El cómputo
de los plazos indicados anteriormente, se iniciará a
partir del día siguiente al de la notificación del pre-
sente acto, en caso de ser desestimado, de establecer
nueva cuantía en los intereses legales de demora que
se establezcan en la resolución subsiguiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de abril de
2003.- El Director, Diego Miguel León Socorro.

1747 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 10 de abril de 2003, del
Director, relativo a notificación de la Resolución
por la que se declara procedente el reintegro
de la subvención concedida a la entidad
Compumarket Canarias, S.L.- Expte. nº 99-
35/00215.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la Resolución del Director, dictada por
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delegación del Presidente del Instituto Canario de
Formación y Empleo (ICFEM) por la que se decla-
ra procedente el reintegro de la subvención, sin que
haya sido recibida por el interesado, es por lo que con-
forme a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26
de noviembre de 1992, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se hace saber a la misma que con fe-
cha 4 de abril de 2003 fue efectuada la notificación
de la resolución del tenor literal:

Resolución del Director del Instituto Canario de
Formación y Empleo (ICFEM), dictada por delega-
ción, por la que se declara procedente el reintegro de
la subvención concedida a Compumarket Canarias,
S.L., por Resolución del Director del ICFEM nº 99-
35/2118, de fecha 16 de septiembre de 1999.

Examinado el expediente de reintegro iniciado
por Acuerdo del Director del ICFEM, dictado por de-
legación, de fecha 29 de octubre de 2002 y teniendo
en cuenta que:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución del Instituto Canario
de Formación y Empleo, de fecha 16 de septiembre
de 1999, con número de registro 99-35/2118 se con-
cedió a Compumarket Canarias, S.L. una subvención
de seiscientas mil (600.000) pesetas (3.606,07 euros),
con cargo a la partida presupuestaria 1999.2301.322C
47021 L.A./P.I. 234467 denominada “Ayudas al em-
pleo para contratación de mayores y jóvenes Fondo
Social Europeo”, de conformidad con lo establecido
en Resolución del Presidente del Instituto Canario de
Formación y Empleo (ICFEM), de 14 de mayo de 1999
(B.O.C. nº 68, de 28.5.99), por la que se convoca la
concesión de subvenciones para el fomento de la
contratación para 1999 y demás normas reguladoras
de las subvenciones públicas.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de la
subvención concedida era la transformación en in-
definidos de contratos temporales y de duración de-
terminada. La forma de acreditar su realización y el
cumplimiento de las condiciones impuestas en la re-
solución de concesión y en las normas reguladoras
quedó establecida en el punto quinto, apartados i), k),
de la resolución de concesión en concordancia con
las bases 21ª y 22ª, de la Resolución del Presidente
del Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM),
de 14 de mayo de 1999 (B.O.C. nº 68, de 28.5.99),
por la que se convoca la concesión de subvenciones
para el fomento de la contratación para 1999. 

Tercero.- Mediante Acuerdo de 29 de octubre de
2002, publicado por ignorado domicilio en el Boletín
Oficial de Canarias nº 12, de fecha 20 de enero de
2003, y el tablón de edictos del Ayuntamiento de
Las Palmas de Gran Canaria, se inició procedimien-

to para el reintegro de subvención, al haber incurri-
do el beneficiario en la causa determinante del rein-
tegro que en el citado acuerdo se mencionaba, con
la indicación de que en el plazo de diez días podía
comparecer en el expediente, tomar audiencia y vis-
ta, proponer pruebas y alegar cuanto tuviera por con-
veniente en defensa de los derechos que pudiera co-
rresponderle. Hasta el día de la fecha la entidad
beneficiaria no ha presentado alegaciones ni ha apor-
tado documentación justificativa de la subvención.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El órgano competente para acordar el rein-
tegro de la subvención concedida a la empresa
Compumarket Canarias, S.L., mediante resolución nº
99-35/2118, de fecha 16 de septiembre de 1999 es el
Presidente del ICFEM, competencia delegada en el
Director del Instituto Canario de Formación y Empleo
a tenor de lo establecido en el aparto sexto de la reso-
lución del Presidente del ICFEM de 27 de julio de 2001
(B.O.C. nº 101, de 6.8.01), en relación con los artícu-
los 35 y 36 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre.

Segundo.- En los trámites seguidos para la iniciación,
instrucción y resolución del procedimiento de rein-
tegro han sido observadas las Disposiciones del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre y de la
Resolución del Presidente del Instituto Canario de
Formación y Empleo (ICFEM), de 14 de mayo de 1999
(B.O.C. nº 68, de 28.5.99), por la que se convoca la
concesión de subvenciones para el fomento de la
contratación para 1999 y demás normas reguladoras
de las subvenciones públicas.

Tercero.- Visto el expediente de referencia y ob-
servadas las disposiciones mencionadas, procede
acordar el reintegro de la subvención concedida, por
cuanto de la documentación obrante en el expedien-
te se deriva el incumplimiento de la normativa apli-
cable en materia de justificación de subvenciones
previstas en el punto quinto, apartados i) y k), de la
resolución de concesión en concordancia con las ba-
ses 21ª y 22ª, de la Resolución del Presidente del Instituto
Canario de Formación y Empleo (ICFEM), de 14 de
mayo de 1999 (B.O.C. nº 68, de 28.5.99), por cuan-
to la entidad beneficiaria tenía la obligación de pre-
sentar la documentación justificativa en el plazo de
un (1) mes a partir de la finalización del plazo de die-
ciocho (18) meses, desde la fecha de su contratación
y hasta el día de la fecha no ha aportado nada.

Vistos los antecedentes mencionados, la Resolución
del Presidente del Instituto Canario de Formación y
Empleo (ICFEM), de 14 de mayo de 1999 (B.O.C.
nº 68, de 28.5.99), el Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, el Real Decreto Legislativo 1.091/1988, de
23 de septiembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria y las de-
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más disposiciones de general y pertinente aplica-
ción, en ejercicio de las competencias que me atri-
buye el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,

R E S U E L V O:

Primero.- Acordar el reintegro de la subvención
concedida a Compumarket Canarias, S.L., median-
te Resolución del Director del Instituto Canario de
Formación y Empleo, registrada al nº 99-35/2118, de
fecha 16 de septiembre de 1999, al haber quedado de-
mostrado el incumplimiento de la normativa aplica-
ble en materia de justificación de subvenciones, en
los términos que han resultado probados en los fun-
damentos jurídicos de esta Resolución.

Segundo.- La cantidad a reintegrar asciende a un
total de cuatro mil ciento veintisiete euros con setenta
y dos céntimos (4.127,72 euros). Este total resulta de
la suma de 3.606,07 euros por el principal y 521,65
euros en concepto de intereses de demora devenga-
dos desde la fecha de pago de la subvención hasta la
fecha de propuesta de la presente Resolución, calculados
aplicando el tipo de interés a que se refiere el artículo
36 del Real Decreto Legislativo 1.091/1988, de 23
de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley General Presupuestaria, y sin perjuicio de
que se practique nueva liquidación de intereses por
el tiempo transcurrido desde la fecha de propuesta de
la presente Resolución hasta la fecha de ingreso de
la cantidad a reintegrar. 

Tercero.- La obligación de reintegro establecida
en esta Resolución no exime al interesado de las de-
más responsabilidades en que haya podido incurrir
como consecuencia del incumplimiento y que se exi-
girán, en su caso, por los procedimientos que legal-
mente correspondan.

Cuarto.- El reintegro, que deberá producirse en el
plazo de un mes a contar desde la fecha de notifica-

ción de la presente Resolución y ser notificado al ICFEM,
habrá de efectuarse en la cuenta corriente que se in-
dica a continuación:

Entidad: Caja Insular de Ahorros de Canarias
C.C.C. 2052/8130/24/3510002204.

A fin de cumplimentar la obligación de comuni-
cación de reintegro, descrita, se acompaña a la pre-
sente, modelo de “Comunicación de Reintegro de
Subvención”, que deberá presentarse en el ICFEM,
adjuntando fotocopia del documento de abonaré emi-
tido por el Banco o Caja donde se haya realizado el
ingreso.

La falta de pago en los plazos señalados motiva-
rá la apertura del procedimiento recaudatorio por la
vía de apremio. La deuda en descubierto se incrementará
con el recargo de apremio, intereses de demora y cos-
tas que en cada caso sean exigibles.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente de su no-
tificación, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, todo ello sin per-
juicio de la interposición de recurso potestativo de
reposición al que aluden los artículos 116 y siguien-
tes de la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante el Presidente
del ICFEM, en el plazo de un mes, sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera formularse. El cómputo
de los plazos indicados anteriormente, se iniciará a
partir del día siguiente al de la notificación del pre-
sente acto, en caso de ser desestimado, de establecer
nueva cuantía en los intereses legales de demora que
se establezcan en la resolución subsiguiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de abril de
2003.- El Director, Diego Miguel León Socorro.
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